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M E M O R I A C X X X . 

Real Compañía de Comercio de la 
ciudad de Burgos. 

21 Intendente de Burgos con carta de 22, de 
Julio de 1767 remitió á la Junta general de Co
mercio una representación de la particular de Go
bierno del Consulado de aquella ciudad, solicitan
do que S. M . se sirviese aprobar el establecimien
to de una compañía de comercio, y fomento de 
fábricas que proponía, baxo las reglas, gracias y 
privilegios que expresaban veinte y seis capítulos 
de su pliego. Este pensamiento le consideró útilí
simo el Intendente , así porque la situación de 

Tom. XXX. A aque-



(2) 
aquella Provincia proporciona á las Castillas sur
tirse de los géneros que necesitan , depositándolos 
en un almacén general que evite á los conducto
res la necesidad de llegar á los puertos de mar con 
fatiga de sus ganados, como porque resulta a los 
vecinos de ellos conocido fomento de su comer
cio con las remesas y ventas de lanas, cambios y 
compras de géneros, cuya correspondencia enca
dena recíprocas utilidades que excitarán á procu
rarse, demás de que las lanas finas, Leonesas, Se-
goyianas y Sonánas ascienden en. su valor á una 
suma considerable , y que la industria de los ex-
trangeros se aprovechaba de ella, y últimamente 
que siendo Burgos la garganta délas Castillas para 
los puertos de mar y tránsito á Francia, y que 
las campiñas de sus términos, fertilizadas con el rio 
Arlazon , facilitan cómodos lavaderos de lanas, se 
libertarían aquellos pueblos del perjuicio que pa
decen de pagar á la voluntad de muchos tratantes 
regatones los precios de los lienzos, paños, baye
tas , telas, mantas, azúcar, especería y otros gé
neros que consumen , si el comercio de Burgos 
llegase á formar una compañía que abasteciese á 
precios moderados de lo necesario á las ciudades, 
villas, lugares y aldeas de su comarca (i). 

En 
( i ) U n proyecto de formación de compañía de comercio , y 

fomento de fábricas en las circunstancias en que se dio, podría 
inclinar á resistirle, acordándose detosdesgraciados sucesos 
de las compañías de Granada , Extremadura y otras, que tantos 
irreparables daños han producido á los interesados que pu
sieron en ellas sus caudales , y aun á todo el común de es
tos Reynos ; pero se depuso este escrúpulo al enterarse de 
que la presente que se trataba de formar, ó suponía ya forma-



(3) 
En vista de esta proposición se aprobó la Real 

Compañía con la invocación de San Carlos, la qual 
quedo autorizada por Real Cédula de 2,9 de No
viembre de 1767 , que es del tenor siguiente: 

, Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de 
, Castilla , de León , de Aragón , de las dos Sici-
, lias, de Jerusalen , de Navarra , de Granada , de 
, Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
, de Sevilla , de Cerdeña , de Cordova , de Córce
g a , de Murcia , de Jaén , de los Algarbes, de 
, Algecira , de Gibraltar , de las Tslas y Tierra fir-
, me del Mar Occeano, Archiduque de Austria, 
, Duque de Borgoña , de Brabante y Milán, Con-
, de de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, 
, Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. Por quan-
, to el Intendente de Burgos remitió á mi Junta 
, general de Comercio y Moneda una representa-

A 2. , cion 
mada en Burgos con el fondo de 1.470ÍÍ000 reales , era de 
distinta especie que aquellas, por reducirse, no á una com
pañía de fábricas propias , sino al establecimiento de un 
verdadero banco de comercio activo para promover las age-
nas , y dar fomento á toda clase de ramos comerciables, 
según corresponda á la situación y proporciones del pais, como 
lo haría una casa de negocios bien arreglada, mayormente 
quando por ser de tanta consideración el comercio de lanas 
finas Leonesas , podría sin duda mejorarse por su medio á 
beneficio común del Estado, compitiendo las fuerzas de 
esta compañía con las de los compradores extrangeros para 
evitar se las llevasen como hoy de primera mano por sus 
factores , que coligados entre sí , las compran muchas ve
ces á menor precio que el que merecen , dando la ley al 
pobre ganadero que por necesidad solicita la pronta salida 
para subvenir á la manutención de los pastores, pago de 
hiervas y demás indispensables crecidos gastos que trae con
sigo la manutención y crianza de los ganados. 



(4) 
,cíon déla particular de Gobierno del Consulado 
,de aquella ciudad, solicitando aprobase el esta-
, blecimiento de una compañía de comercio y fo-
, mentó de fábricas que proponía, baxo diferen-
, tes reglas , gracias y privilegios que expresaban 
, veinte y seis capítulos de su pliego; consideran-
, dola útilísima, así porque la situación de aquella 
, Provincia proporciona á las Castillas el surti-
, miento de ios géneros que necesitan , deposi-
, tandolos en un almacén general, que evite á los 
, conductores la necesidad de llegar á los puertos 
, de mar, sin fatiga de sus ganados, como por-
, que resulta á los vecinos de ellos conocido fomen-
, to de su comercio con las remesas y ventas de 
, lanas, cambio y compras de géneros, cuya cor-
, respondencia encadena otras muchas recíprocas 
, utilidades que es consiguiente produzca la opor-
, trinidad de los casos; así por los cómodos lava-
, deros de lanas que facilitan los términos de las 
, campiñas de Burgos para-el mayor valor de 
, este tráfico, como porque exercido de primera 
, mano por los naturales, se evitarán los perjuicios 
9 de pagar á la voluntad de tratantes regatones los 
, precios de los lienzos, paños, bayetas, telas, man-
, tas, azúcar, especería y otros géneros que con
sumen , si el comercio de aquella Provincia lie-
, gase á formar una compañía que abasteciese á 
, precios moderados de lo necesario á las ciudades, 
, villas, lugares y aldeas de su comarca. Y habién-
, dose visto en mi Junta general de Comercio la 
, la expresada representación y pliego , con lo ex-
, puesto por aquel Intendente, y lo que en su vis-

5 ta se ofreció decir á mi Fiscal, me dio cuenta de 
a to-



(?) 
, todo con su dictamen en consulta de 17 de Octubre 
, último; y por resolución á ella, atendiendo á que la 
, formación de esta compañía y fomento de fábricas 
, se reduce al establecimiento de un verdadero ban-
, co de comercio activo para promover las de los 
, particulares, y toda clase de ramos comerciables, 
, que podrán mejorarse con el comercio de las la* 
, ñas que los factores de compradores extrangeros 
, se llevan á menos precio, dando la ley al pobre 
, ganadero que por necesidad solicita su pronta sa-
, lida para los crecidos gastos que ocasiona la crian
z a y manutención de los ganados; he venido en 
, aprobar (como por el presente apruebo) el esta-
, blecimiento y formación de una compañía de 
, comercio , y fomento de fábricas en la ciudad de 
, Burgos y su Provincia, con la advocación de 
, San Carlos, baxo las reglas, declaraciones y ad-
, vertencias que contienen los veinte y seis capí-
, tulos siguientes: 

I.° , Admitiendo , como desde ahora admito, 
, baxo mi Real protección y la de mi Junta ge-

9 neral de Comercio , y su Presidente, que es ó 
, fuere, la formación de la referida compañía, con 
,el nombre de Real Compañía de la ciudad de Bnr-
igos, lo confirmo para dar este exemplo á mis ama-
, dos vasallos, con el auxilio de cien mil reales ve-
, Hon que he mandado imponer por cuenta de mi 
, Real Hacienda en acciones á estilo de comercio 
, cuya cantidad se entregará desde luego por mi 
, tesorería general , á disposición de la compañía 
i por mano del intendente de Burgos como Pre-
, sidente de ella , el qual recogerá y remitirá el 
, documento competente que acredite el derecho 

, de 



(6) 
, de mi Real Hacienda á este caudal, y á las uti-
, lidades que correspondan á él en el repartimien
t o de éstas , que deberá hacerse cada tres años, 
, según el artículo siete de esta Real Cédula, y 
, nombro al mismo Intendente para que en las Jun-
, tas generales de compañía represente los votos 
,que toquen á los expresados cien mil reales, para 
, que con este exemplo se animen mis vasallos á 
, igual empresa. 

II. , No podrán ponerse en esta compañía 
,caudales de obras pías y mayorazgos, porque 
, aunque prudencialmcnte se han tenido presentes 
, para la formación de ella los inconvenientes que 
, han sido causa de la ruina de otras: con todo, 
, como los accidentes del comercio son tan varios 
, y sujetos á pérdidas fortuitas , no es justo que 
, unos caudales , que según ley deben inver-
, tirse en fondos, raíces ó censos sobre estos, con 
,1a posible seguridad en lo humano, se expongan 
, á contingencias tan casuales como las del comer-
, ció, y aun quando quisiera hacerse , debería ser 
, después de establecida, radicada y acreditada esta 
, compañía, y no en acciones, sino en caudales á 
, premio ó censos sobre el todo de ella, pues de 
, otra suerte , ni se cumpliría la ley, ni la vo-
, luntad de los fundadores, á lo que no es justo 
, se dé lugar ; pero sí podrán poner en la compa-
, nía en acciones todos los caudales que quisieren 
, qualesquiera personas eclesiásticas ó seculares, na-
, turales de estos Rey nos, de todas clases, empleos 
, y estados , sin que por ningún motivo sirva de 
, de obstáculo á la nobleza, antes bien dé nuevo 
, lustre á ella , como está declarado para los que 

,man-



(7) 
, mantengan fábricas y comercios por mayor de 

su cuenta , en el auto acordado 2. 0 tít. 12. lib. 5. 
de 3a Recopilación , que se renovó y publicó en 
la ordenanza veinte y dos, párrafo segundo de 
las aprobadas para el comercio de Barcelona , en 

, Real Cédula de 24 de Febrero de 1763, y para 
¡ el de Valencia en la de 7 de Mayo de 1765 , y 
, para el Consulado de la misma ciudad de Bur-
, gos en mi Cédula de 1 5 de Agosto del año pa
gado de 1766, al capítulo quince, número doce; 
, y declaro que por ningún acontecimiento ni tí-
, tulo han de poder caer en manos muertas los cau-
, dales de esta compañía. 

III. , Siendo uno de los fines de ella restable-
, cer en la ciudad de Burgos y su Provincia las an
tiguas y extenuadas fábricas, telares, tintes de 
, paños, bayetas, estameñas, sombreros, medias, 
, mantas y demás que convenga para el surtimien-
, to general de las Castillas, con provecho de sus 
, naturales, ha de poder practicarlo y traer maes
t ros y operarios extrangeros, no hallándose ap-
, tos del pais, baxo las reglas y gracias concedidas 
, á la compañía de Granada en el capítulo quinto 
, de su Real Cédula , reducido á que los maestros 
, extrangeros , y familias de profesión católicos, 
, que hiciere venir la compañía, serán tratados des-
, de luego como naturales, y adquirirán la natu-
9 raleza de estos Reynos, entendiéndose solo en 
, quanto á contribuciones y franquicias; y en quan-
,to á comercio en Europa, en sirviendo quatro 
, años, para animarlos á que con la mayor perfec-
, cion se imiten los géneros extrangeros, y para que 
, se vayan estableciendo y avecindando en estos 

, do-



, dominios; pero la compañía no ha de tener de su 
, cuenta ninguna fábrica, telar, ni tinte, y sí solo 
, la preferencia y privilegio de fabricar y hacer lo 
, que necesite para su giro, á los precios regulares, 
, ó que ajustare con los fabricantes , dándoles los 
, materiales suficientes, y con este concepto, y el 
,de fomentar las manufacturas, concedo facultad 
, á la compañía de admitir los maestros y opera-
, rios extrangeros , en caso de necesidad, como 
, queda explicado, y el aumentar dichas fábricas, 
,telares y tintes, animando con algunas anticipa-
, ciones de dinero á estilo de comercio á los suge-
, tos que se adviertan á propósito para ello; pro-
, hibiendo, como prohibo expresamente, á los D i -
, rectores y dependientes de la compañía tengan 
, por sí ni por interposita persona fábricas, tela-
, res ni tintes , baxo la pena de perdimiento de 
, todo, á disposición de mi Junta general de Co-
, mercio, y del empleo que tenga, por deber cons
pi rar con el mayor desvelo al mutuo adelanta-
, miento de la compañía , y de los naturales del 
, Rey no. Y respecto de que por el Real Decreto 
,de 18 de Junio de 1756, están concedidas por 
, punto general varias franquicias y gracias, debe-
, rán gozar de ellas todas las fábricas establecidas, 
, ó que se establecieren en la comprehension del 
^Consulado de Burgos, siendo de las clases que 
^expresa el citado Real Decreto, para lo qual, y 
, evitar á cada una la molestia del recurso parti-
, cular, de que ahora necesita para la obtención 
, de esta gracia , será de la obligación y cuidado 
, de la Junta particular de Gobierno recibir los 
* correspondientes informes de las que haya de esta 

„ cía-



(9) 
clase con la separación debida, expresando en 
cada una su clase , qué telares mantiene corrien
tes , y qué manufacturas fabrica en cada año, y 
hecho así , lo dirigirá á mi Junta general de Co
mercio , para que con positivo conocimiento de 
todo , mande expedir la correspondiente orden 
y certificación para su goce y abonos , en los 
términos que previene el mencionado Real de
creto , lo que se deberá practicar anualmente, 
para saber si se aumentan ó decaen aquellas fá
bricas , y que no se exceda en bonificar ingre
sos de simples al que no dé la correspondiente 
salida en manufacturas. 

IV . , Siempre que los naturales de las Casti
llas lleguen á la regular perfección de maestros 
y operarios, como también los jóvenes que se re
cogen en mi Real Hospicio de Burgos, se han 
de recibir con preferencia al exercicio y labor 
de las expresadas manufacturas. 
V . , Aunque la compañía será en su fondo 

principal actualmente de seis millones de reales 
ó mas, entregándolos interesados sus acciones en 
dinero de contado, sin limitarlas á fíxa canti
dad , por dexar esta á la voluntad de cada dueño, 
en inteligencia de que cada uno tendrá su pror
rateo á proporción del capital que diere, y tiem
po en que lo verificare, y en la de que empeza
rá á girar la compañía desde primero de Enero 
de 1778, aunque no haya mas fondo que el que 
ya tiene de un millón quatrocientos y setenta 
mil reales, la permito ampliar sus fondos quan-
do lo halle por conveniente, hasta la cantidad 
de doce millones de reales de vellón , con la ca-
Tonu XXX. B , l i -
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, lidad de darme cuenta anualmente por medio 
, de mi Junta general de Comercio y Moneda de 
, los progresos y estado de la compañía, al mis-
-, mo tiempo que se haga con los demás interesa-
, dos, como se previene en el artículo octavo. 

V I . , La compañía ha de tener con preferen-
, cia la casa que elija en Burgos, por el justo 
, alquiler que haya rendido, ententiéndose esta 
, preferencia en las que se arrienden , y no en las 
, que vivan sus dueños. 

VII . , De tres en tres años se ha de hacer re-
, partimiento de utilidades, empezando estas des-
, pues de los tres de la formación de esta com-
, pañía, y entrada de acciones en ella; y si en-
, tonces quisiere algún individuo sacar sus ac-
, ciones, se le han de entregar dentro de los pri-
, meros seis meses siguientes para dar lugar á ex-
, pender sin precipitación los enseres en que es 
, partícipe , quedando la compañía en libertad 
, de admitir nuevos Accionistas, con el fin de ha-
, cerla mas opulenta. 

VIII . , Mando que anualmente hagan los di-
, rectores de la compañía un estado ó cuenta for-
, nial de los efectos existentes y progresos de ella, 
, remitiendo copia firmada á cada interesado, 
, para que se imponga radicalmente de quanto le 
, conduzca. 

IX. , Todo Accionista de diez mil reales ten-
, drá un voto en las Juntas generales de la Com-
, pañía , los de veinte mil dos votos, y los que ex-
, cedan de cincuenta mil reales tres votos. 

X . , Las mugeres y personas eclesiásticas no 
, han de asistir á las juntas de la compañía, ni te-

, ner 



(II) 
ner voto ; pero así estos , como los interesados 
ausentes , citados con anticipación , tendrán l i 
bertad de dar sus votos por medio de un po
der formal, á otros interesados ó á qualquiera 
otra persona de su satisfacción, como sea de
cente. 
X I . , No solo ha de dedicarse la compañía 

con particular atención al comercio de lanas 
manufacturadas, cosecha de cánamos , rubia y 
frutos del Reyno , sino á los demás texidos de 
lino y géneros de pronta salida, como cacao, 
azúcar, especería, pescado, hierro, acero y otros. 
XII. , Ha de obligar la compañía á los maes

tros, oficiales, y aprendices empleados en las 
fábricas y telares á que cumplan los contratos, 
y tiempos estipulados , y que ningún otro fa
bricante , ni persona pueda admitirlos en su ser
vicio , sin llevar papel de despedida ó condes
cendencia de uno de los directores, baxo la pe
na de veinte ducados al maestro , diez al ofi
cial y cinco al aprendiz , exigiéndose del que los 
reciba, no teniéndolos los delinqüentes, y apli
cándose estas multas á beneficio común de la 
compañía. 
XIII. , En las casas que eligiere la compañía 

para almacenes y tiendas en las ciudades y pue
blos de las Castillas, quando se hallen desocu
padas , ha de tener el derecho de prelacion, pe
ro no el despojo , por lo violento y perjudicial 
que es por su naturaleza semejante privilegio. 
X I V . , La compañía ha de poner en los efec

tos fabricados de su cuenta un sello de plomo 
con las armas de la ciudad de Burgos , que los 

B 2, , dis-



, distinga délas otras, ademas de las marcas ó se-
, nales que se deberán poner á los géneros por los 
, fabricantes. 

XV. , Tendrá preferencia la compañía de ha-
, cer elección de lavaderos para las lanas de su co-
, mercio en las riveras á lo largo del rio Arlan-
, zon , y en los parages á propósito é inmediatos 
, á la capital. 

X V I . , Ademas de las franquicias que se ex-
, presan en los artículos tercero y diez y ocho de 
, esta Real Cédula, al tenor del decreto de diez 
, y ocho de Junio de 1756 , concedo á esta 
, compañía por tiempo de ocho años la libertad 
, de los derechos Reales y municipales en las pri-
, meras ventas de los géneros y frutos que comer-
, ciare , fabricados de su cuenta en estos Reynos, 
, limitándola á las que haga en Burgos para evi-
, tar fraudes y perjuicios de otros pueblos, y ex-
, ceptuando las lanas que comerciare en bellon ó 
, rama , entendiéndose de los géneros fabricados 
4 en España, y no de fuera del Reyno, y que 
, igualmente tenga la compañía el derecho de pre-
, ferencia en el tanteo para los frutos y lanas del 
, Reyno , que se hayan ajustado con el fin de ex-
, traer de él , por estar concedido por punto ge» 
, neral á toda clase de compañías y fabricantes. 

X V I I . , Concedo el fuero de mi Junta ge-
, neral de Comercio á todos los dependientes y fa-
, bricantes empleados en la compañía , del qual 
, han de gozar solamente en los asuntos de comer -
, cío y fábricas, y no en los demás particulares 
, que les ocurran fuera de aquellos. 

XVIII. r Podrá la compañía comerciar solo 
, en 
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en géneros y manufacturas de estos Reynos, pe
ro no en géneros extranjeros, porque de este 
modo abandonaría el fomento de las fábricas que 
intenta promover; é igualmente podrá hacer 
conducir de su cuenta los géneros simples, que 
por no criarse en estos Reynos necesite traer de 
fuera de ellos, para la construcción y tintes de 
las manufacturas que hiciere fabricar de su cuen
ta , en los que deberá disfrutar la compañía la 
exención de derechos de Rentas generales al 
tiempo de su introducción, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Junio 56 , observando pa-̂  
ra los abonos las formalidades acostumbradas, 
y haciendo las introducciones precisamente 
por los puertos de la comprehension de su Pro
vincia. 

X I X . , vSi la compañía llegare á la opulencia 
que desea, y se promete, ha de poder remitir 
á los puertos de Indias por los de la Provincia 
de Burgos los géneros y efectos que tuviere, en 
los tiempos oportunos que yo la señale, pagan
do los derechos del Real Proyecto, y executan-, 
do la expedición ó expediciones que hiciere, de 
modo que se incorporen con las de Cádiz, pa
ra no interrumpir aquel ni este comercio ; con 
la prevención de que la compañía ha de dar cuen
ta á mi Junta general de Comercio de las expe
diciones que intentare hacer. 

X X . , Con atención al antecedente capítulo 
ha de poder hacer la compañía el comercio de 
seguros, firmando sus directores las pólizas se
gún estilo. 
X X I . , La compañía nombrará en la primera 

, Jun-
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, Junta que celebrare , dos directores con com». 
, petentes facultades , que giren y gobiernen los 
, intereses de ella para la mas puntual observancia 
, de los capítulos VII . y VIII . alternando estos etv 
, su manejo cada año, con el importante desig-, 
, nio de que cumpliendo el un año que le toca, 
, quede el siguiente de hueco, para formar con 
, individualidad el estado ó cuenta de la compa-
, nía , prevenido en el número octavo , y que-
, entre el otro en el uso de su dirección , a fin de 
, practicar lo mismo , fenecido que sea el año de 
, su exercicio. 

X X I I . , En la referida primera Junta ha de 
, elegir también la compañía un Tesorero caxero, 
, á quien han de señalar los Directores pieza corres-
, pondiente dentro de la Dirección para su des-
, pacho , un Contador tenedor de libros, y los 
, demás dependientes de almacenes que se consi-, 
, deren precisos, dexando al arbitrio de los Direc-. 
, tores la nominación de oficiales, escribientes de. 
, la oficina ó escritorio , para que le sirvan á su 
, gusto, con la precisa circunstancia de que el Te-
, sorero y guarda almacén han de dar las fianzas 
, correspondientes , y que se fixen las reglas de. 
, cuenta y razón , entrada y salida de caudales,,. 
, con libramientos formales de los Directores, & 
,-intervención del Contador , así en lo respecti-. 
, vo á Tesorería, como á los géneros que deben 
, entrar en los almacenes, arca de tres llaves, que 
, una tendrá uno de los Directores, otra el Con-
, tador, y otra el Tesorero, cuyos dependientes, y 
, todos los demás de la compañía han de estar su-
,' bordinados á las órdenes del Director respecti-

. vo 
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, vo en cada año , como su Xefe inmediato. 
XXIII . , En la mencionada primera Juntase 

, han de señalar prudentes moderados salarios i 
., los Directores y demás dependientes , con tal 
, que así en la creación de los empleos que expre-
, sa el capítulo antecedente y su número , como 
, en el señalamiento de sus sueldos, no se pueda 
, posesionar alguno sin la aprobación de mi Jun-
, ta general de Comercio, y con la circunstancia 
, de que el Director , en el año de su hueco, so-
, lo ha de percibir la mitad del sueldo y la de que 
, dichos Directores y subalternos puedan poner 
, en la compañía el dinero que quisieren de su 
, cuenta , en los términos que los demás Accio-
, nistas. 

X X I V . , Para evitar la confusión y disputas 
, que suelen causar las Juntas generales de intere-
, sados , no se ha de tener mas que una en cada 
, año , á menos que no haya motivo grave para 
, ello; pero los Directores podrán hacer todos los 
, meses las que consideren necesarias, con asisten-
, cia y voto del Intendente que es ó fuere en la 
, ciudad de Burgos , los dos Caballeros hacenda-
-, dos de la Junta particular deGobierno del Con-
, sulado, y otros dos sugetos comerciantes é in-
, teresados en la compañía, cuyo nombramiento 
, para estos últimos se deberá hacer en la Asam-
, blea general para todo aquel año, haciendo 11a-
, mamiento que exprese lo que va á tratarse con 
, cédula cerrada ante diem, y celebrándose las Jun-
, tas en casa del Intendente por decoro de su'per-
, sona. 

X X Y . , Los libros maestros y borradores con 
• , que 
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que se ha de gobernar y manejar la compañía 
han de estar enquadernados y foliados confor-
me en todo al capítulo V I . de la Real ordenanza 
del Consulado de Burgos, rubricando sus fojas in
dispensablemente en principio de cada año el 
uno de los Caballeros Diputados hacendados de 
la Junta particular de Comercio. 

X X V I . , Y últimamente los pleytos ó disen
siones que se ofrezcan á esta compañía han de 
ser ventilados y juzgados en el Consulado de 
Burgos, con arreglo á la Real ordenanza de él. 

, Por tanto , para que los expresados veinte y 
seis capítulos de estas ordenanzas tengan pun
tual observancia, he mandado expedir el presen
te , por el qual ordeno al Intendente de Burgos, 
al Capitán General de Castilla la vieja, al Pre
sidente de la Cnancillería de Valladolid , y á 
los demás Presidentes y Oidores de mis Conse
jos , Alcaldes de mi Casa y Corte, Presidentes 
de mis Cnancillerías y Audiencias , Regentes y 
Oidores de ellas, á los Capitanes Generales de 
mis Exércitos y Provincias , Intendentes, Cor
regidores , Asistente, Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios de todas las ciudades, vi
llas y lugares de estos mis Reynos y Señoríos, 
Prior y Cónsules del Consulado de Burgos, y 
los demás Tribunales, Jueces y Justicias de ellos 
á quienes su contenido toque, ó tocar pueda, 
guarden , cumplan y executen lo dispuesto en 
este despacho , y le hagan guardar , cumplir y 
exeeutar inviolablemente , según y como en ca*-
da capítulo queda dispuesto , y mandado, sin ir 

, ni permitir que en todo ni en parte de él se vaya, 
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, ni contravenga con ningun pretexto , causa 
, ni motivo, por persona de qualquier estado ó 
, condición que sea, sino antes den y auxilien las 
, providencias y órdenes que quedan menciona
b a s , y demás que convenga, baxo la pena de 
, quinientos ducados, y demás que dexo al arbi-
, trio de mi Junta general de Comercio y M o -
, neda, en las que incurrirá la referida compañía 
, siempre que falte á su observancia; y mando 
, asimismo que á los traslados de este mi Real 
, despacho signados de Escribano público en forma 
, que haga fe, se les dé el mismo crédito que al 
, original , que así es mi voluntad. Dado en San 
, Lorenzo á 29 de Noviembre de 1767. t= Y O E L 
, R E Y . ~ Yo Don Luis de Alvarado, Secretario 
, del Rey nuestro Señor, le hice escribir por su 
, mandado. = Registrada, Don Nicolás Verdugo, n 
, Teniente Chanciller mayor, Don Nicolás Ver-
, dugo. = E l Marques de Monterreal. = Francisco 
, de Cuellar. = Rosendo Saez de Parayuelo. = E l 
, Marques de la Florida Pimentel.=c 

Aprobada baxo estas reglas la compañía, no 
solamente mereció al Señor Don Carlos III. 0 

el que se dignase dispensarla su Real protección, 
sino que para dar exemplo á sus vasallos fue ser
vido concurrir con el auxilio de cien mil reales 
vellón. Siguió su exemplo toda su Augusta Real 
Familia, interesándose en esta compañía ; de for
ma , que sus principios prometían los mas felices 
y ventajosos progresos. 

Caminando todos los Accionistas interesados 
en el comercio , con estas esperanzas, y preocu
pados con los estados anuales que les repartieron 

Tom, XXX, C los 
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los Directores,'fin que aseguraban conocidas "utl* 
lidades, llegó el caso después de concluido él pi> 
mer trienio de no hacerse el repartimiento de ellas 
como prevenía la ordenanza : veian los interesa
dos que no se giraba ni hacia el comercio activo 
con arreglo á ella; pues no se descubrían almace* 
nes en las capitales de Castilla, ni se advertían 
adelantadas las fábricas de bayetas, sempiternas, 
estameñas, lienzos/cobertores, mantas, sombre
ros , medías, ni otras de paños que antes había 
dentro de la Provincia , y empezaron á desconfiar 
de su gobierno. A la verdad, ni en la casa de Di
rección , ni sus almacenes se encontraban con la 
abundancia , equidad y generalidad que ya pare
cía forzosa, los géneros y especies de preciso 
consumo y surtimiento; no habia aquel despacho 
que es regular en una mediana casa particular de 
comercio; en suma decayó el alto concepto con 
que empezó la compañía. 

Tan infeliz suceso no esperado por-la situación 
oportuna de esta ciudad para el comercio, y por 
los fondos y circunstancias con que se dio princi
pio á su giro , atraxo desavenencias , y algunos 
de los interesados ya dirigían sus miras á que se 
disolviese. 

Estas sospechas y recelos dieron motivo á que 
se hiciesen al Rey varias representaciones : á influ
yo de ellas se expidieron dos Reales órdenes , que 
se la comunicaron por el Ilustrísímo Señor Don 
Miguel de Muzquiz en n de Enero y 6 de Ma
yo de 1771 á la Junta general de Comercio , so
bre el método y giro con que se manejaban los 
negocios de la compañía por sus Directores. Ma

ní-
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nifestábase él riesgo en que se contemplaban los cau
dales del Rey, de las Personas Reales, y de to
dos los demás interesados. Aquel Tribunal dio ór^ 
den á los Directores para que con la brevedad po
sible convocasen á Junta general de interesados 
de la citada compañía , en la que presentasen las 
cuentas formales de todo el giro, desde su prin
cipio hasta el dia de la data de ellas, justificándo
las con las particulares de caxas y comisionados, 
facturas y cartas de correspondencia , fondos, em
pleos de ventas, y existencias en géneros, y di
nero, con los sueldos y gastos , para que en su 
vista y nombrando en caso necesario revisores que 
las examinasen y glosasen, pudiesen los interesados 
resolver la continuación de la compañía ó retiro de 
sus caudales, proponiendo las reglas que tuvieran 
por convenientes, para en el caso de la continua
ción del giro, ó en el de suspensión para el recobro 
de existencias y débitos, cuyas cuentas debían ser 
de todo el fondo , aunque algunas acciones no hu
biesen cumplido los tres años prorrateando el tiem
po : previniéndoles diesen cuenta de todo á la 
Real Junta de Comercio, para que en su vista 
resolviese lo que estimase mas justo, y del mejor 
servicio de S. M . pues le había sido reparable la 
omisión de no haberlo hecho de las resultas que 
tuvo la Asamblea general del dia primero de Pas-
qua de Navidad de 1771, ni remitido el estado 
del año de 69, formado en Mayo de 70 : el ser 
ya pasados casi quatro meses de este año , y estar
se en total inacción en quarito á cuentas del trienio 
que ya había finalizado. Y para que tuviese cum
plido efecto lo que se mandaba , señaló la Junta 

Cz el 
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el término de dos meses, para que dentro de él 
se executase la finalización de cuentas y acuer
dos de la Asamblea general, cominando con las 
penas correspondientes á los que directa ó indirec
tamente procurasen impedir la execucion de lo 
que se mandaba , dexando entera libertad á todos 
los Accionistas para proponer y extender sus vo
tos. Para obviar el abuso introducido de que al
gunos vocales suelen contar en las Juntas gene
rales con veinte ó mas votos , en virtud de po
deres de ausentes é in pedidos, por lo que llegaría 
el caso de que en una sola persona se juntase el 
mayor número de votos de todos los Accionistas, 
contra el espíritu de los capítulos 9 y 10 de la Real 
Cédula de la compañía, declaró la Junta que nin
gún concurrente á la general de interesados había de 
representar mas de cinco votos con el suyo y los 
ágenos, para evitar los inconvenientes que de lo 
contrario se podían experimentar , reservando de 
esta declaración los votos pertenecientes á S. M . 
y á los Serenísimos Príncipes é Infantes, porque 
con estos no se podría verificar inconveniente al
guno , por manejarse por un Ministro de carác
ter como lo era el Intendente. 

En carta de 24 de Julio remitieron los Direc
tores certificación de lo que se acordó en la Jun
ta general de interesados de aquella compañía , ce
lebrada el día 20 del propio mes, en la que pre
sentaron la cuenta general de los tres años de su 
giro, en esta forma. 

Eh 



(21) 
Estado de la Real Compañía de San Car ¡os estable-
áda en esta ciudad, baxo la Real protección , y de 
la Junta general de Comercio , Moneda y Minas del 
Rey'no, perteneciente al giro del año de 1769, cum

pliendo los números 5 , 8 y 21 de la Real Cédula 
de su erección. 

Cargo. Reales de vellón. 

Por valor de las acciones del 
año de 768 1.103®. 

Por valor de las acciones en
tradas en el año de 769 11 §$• 

P o r utilidad lograda en>. 
las acciones de dicho año de j 
68 49^737» ( 

Por utilidad de seguros, ad- r 1218634. ig* 
quirida en el expresado año \ 
de 68 718897.7 

Por 1. 6008. reales vellón que 
giró en crédito de seguros en di
cho año de 68, cuyo crédito se 
incluyó en la primera partida de 
el estado de él i .6oo§. 

Por lo que alcanzan diferentes 
particulares ., 2558155.19, 

3.1948789.19. 
Por beneficio en este presente 

año de 69 , 388016.27. 

3.2328806.12. 

Da-
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Data. Reales de vellón. 
1 1 1 1 ' " • ' " ' • • * 

# 
Por valor de los géneros exis

tentes en los almacenes de esta 
ciudad. 6329210.17. 

Por ídem en Toro en poder de 
Don Manuel López 6^023.17. 

Por idem en Madrid en poder 
de Don Antonio Carrasco 2^095.26. 

Por idem en Santander en el 
de Don Francisco Manuel de 
Cueto 115&¿4 8 ' 22. 

Por idem en Londres en po
der de Don Luis Collantes , en 
Amsterdam en el de los Señores 
Casas y compañía, Wierner , y 
Hartrinck , y Dirven , Cabal ier; 
en especies de lana fina y añinos.. 637^883. 4. 

Por valor del citado crédito 
en el giro de seguros que cesó por 
acuerdo de la Junta de la Com
pañía á fin de 768, y se saca por 
igualar la partida por no haber 
sido dinero efectivo, sino crédi
to en virtud de poderes y órdenes. 1.600$. 

Por el importe de seguros 
para evitar pérdidas á los fondos 
de la compañía 71^795.20. 

Por lo que deben diferentes 
particulares 106^178. i6.¿ 

Por valor de los utensilios cor
respondientes á la Dirección , y 
Oficinas « I2986i. 10. 

Por 



* Por salarlos y gastos precisos 
causados este año de 769 360301. 16. 
-• Por dinero en caxa 12^08. 

í Reales de vellón. • 3.23:20806.12. 

También presentaron relación de él en los cin
co meses hasta fin de Mayo último, y á plurali
dad de votos se acordó nombrar personas de cono
cida practica é inteligencia de la misma compa
ñía , quales fueron Don Manuel de Villachica, 
Don Antonio Tomé, y Don Diego de la Puen
te , para que las revisasen é informasen en su vis
ta lo que se les ofreciese; proponiendo al mismo 
tiempo los medios y reglas que hallasen por mas 
convenientes, para en el caso de continuarse en eí 
giro de dicha compañía lograr sus mayores pro
gresos. 

En la propia Junta fue admitida la dexacion 
que hicieron de sus empleos de Directores, con la 
calidad de que fuese aprobada por la Real Junta 
general de Comercio. 

Habiéndose hecho presente por el Director 
Zorrilla la buena calidad de las medias de seda fa
bricadas por el maestro Antonio Nao , se acor
dó que siendo de utilidad á la compañía las die
se curso, fomentando al fabricante. 

La asignación de salarios de los Directores 
Contador, Tesorero y Secretario de que se con
ferenció en la misma Junta , se acordó dexa-
sen este punto hasta que se celebrase la en que 
diesen cuenta los revisores nombrados del esta
do de las principales. Últimamente se acordó 

que 
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que los Directores providenciasen dar salida á los 
enseres que resultaban de sus cuentas tener la com
pañía, para que no cesase, ni siguiese perjuicio á es» 
ta , y que asimismo se reintegrase de los créditos 
que tuviese á su favor, sin hacer nuevos empleos 
hasta otra disposición. 

Con la misma fecha avisó el Intendente inte
rino haberse celebrado dicha Asamblea general con 
tranquilidad, y nombrádose revisores, quienes se 
hallaban entendiendo en su encargo, y luego que 
le concluyesen, se convocarla á otra Junta, para 
que con arreglo á lo que estaba mandado en la or
den de 27 del citado Mayo , se resolviese, ó el 
retiro de caudales ó la continuación del giro, ba-
xo de nuevas reglas, según cada interesado tuvie
se por conveniente, pues á uno y otro veia dis
puestos los ánimos de los vocales, ya porque á 
algunos les dolia la pérdida que advertían en las 
cuentas, y hechos propios de los Directores que 
no la confesaban, antes bien suponían tener uti
lidades , y ya porque muchos sentían que se des
hiciese y concluyese esta compañía, que con bue
na dirección no podía menos de producir cono
cidas ventajas á los interesados en ella, y ceder en 
público beneficio de aquella ciudad y toda Cas
tilla. 

En 28 del citado Julio dieron cuenta los D i 
rectores que los revisores habían pedido y sacado 
de la oficina de la Dirección varios papeles y l i 
bros dexando recibo para evacuar su comisión, 
cuya novedad divulgada aumentaba la descon
fianza en los Accionistas , y seria consiguiente 
que de la propia operación , y de ios discursos 

que 
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que foméntase la emulación, resultase igual descon
fianza en los corresponsales , y decadencia en los 
precios de las existencias de dentro y fuera del 
Reyno , expresando que de nada de lo ocurrida 
eran cómplices , ni responsables de sus conse-
qüencias. 

Con la propia fecha hizo presente el Direc
tor Concha ( que para serlo fue instado del Inten
dente y de Don Cayetano de Arriaga, quando 
ya tenían formada la compañía , cuyo fondo 
solo ascendía á 3808 reales, lo mucho que había 
trabajado en los asuntos de ella desde que prin
cipió ; su falta de salud para continuar en su ma
nejo , como lo acreditó con certificación de Mé
dico , haciendo dexacion de su empleo, y pidien
do se le exonerase de él sin el menor retardo. 

E l Intendente interino remitió en 2.8 de Agos
to la cuenta presentada por los Directores de los 
tres años vencidos en fin de Diciembre, una rela
ción individual del giro de los primeros cinco 
meses del corriente año de 1771, un estado que 
explicaba los fondos y existencias actuales á los 
acreedores al todo del valor de ellas; y otra re
lación de los gastos causados desde el principio de 
su erección , con el informe de los revisores, la 
respuesta dada á ellos por el Director Don Pe
dro Celestino Zorrilla á los reparos que pusieron, 
y separadamente las reglas baxo de las quales pa
recía á los mismos revisores podria restaurarse 
aquella compañía, quedando en esta parte eva
cuada la orden de 27 de Mayo. 

Se convocó á Junta general para que en su 
vista determinasen los interesados la continuación 

Tom. XXX. ' D del 
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del giro ó retiro de sus cándales, baxo las reglas 
que para uno y otro caso señalasen, y se celebró 
tranquilamente el dia 26 de Agosto , votando 
cada uno con libertad lo que tuvo por conve
niente. 

No vino expresado el dictamen del Intenden
te por los votos que representaba del Rey y de los 
Serenísimos Príncipes é infantes, pero este silen
cio dimanaba de haberle mandado el Ilustrísimo 
Señor Don Miguel de Muzquiz en orden de 2,8 
de Julio antecedente, le informase, como lo hizo 
en esta fecha , de lo que acordasen los demás in
teresados accionistas , y de lo que resultase de la 
revisión de cuentas para pasarlo á noticia de S. M . 
y prevenirle de la Real determinación que se dig- . 
nase tomar, en razón de lo que debería executar- ; 
se á su Real nombre, y al de sus Altezas, por las 
acciones que les pertenecen. 

Por la cuenta general correspondiente á los 
tres años y cinco meses del de 1771 , presentada 
en la Junta general de interesados del dia 20 de 
Jul io , consta que era el fondo de acciones de la 
compañía 1.218$ reales; que ascendía el cargo de 
su giro en el primer trienio á 2.955^997 reales y 4 
maravedises , y la data 3.0198)949 con 4 , re
sultando de utilidades en los tres años 63^9^3 
reales. 

Por la relación del giro de los cinco meses has
ta fin de Mayo de dicho año, comprehensiva de la 
cuenta general , se reconoció ascender el cargo á 
3.2378396 reales y 7 maravedises , y la data 
3.2669903 reales vellón , y seguidamente se hacia 
expresión del importe de utensilios, gastos y sala

rios 



ríos importante 1170240 reales y 2 maravedises; 
3918548 reales y 20 maravedises de deudas de la-
compañía, 1738376 reales en haberes de la com
pañía , 98729 reales y 27 maravedises en vales que 
obraban en lá dirección, y en dinero de caxa 
368226 reales y 21 maravedises. Concluía la cita
da relación con una nota, que expresaba quedar re
ducido en ella también el giro de los tres años, y 
las existencias, ventas y gastos de la compañía; y 
para la mas fácil inteligencia de todo, acompaña
ron un estado del que en la actualidad tenia la 
compañía. En él se sentaban por cargo 1.6208167 
reales, é igual suma de data ; y en otra nota pues
ta al pie de él se decía, que consiguiente á la que 
se puso en la cuenta antecedente del giro, era este el 
actual estado de la compañía : que según el fondo 
principal, existencias y deudas en pro y en con
tra (que es el giro con los gastos y sueldos paga
dos de las utilidades) no resultaba pérdida al ca
pital de acciones: que en las existencias podría ser 
mas ó menos la utilidad , según la suerte y el tiem
po á que está sujeto todo comercio: y que á los 
empleados en la compañía no se les habia señala
do sueldo alguno en los tres años y cinco meses 
que llevaban de trabajo; por cuyas razones no se 
poda hacer el prorrateo á cada interesado, y que 
al tiempo de entregar su pertenencia al que pi
diese, se executaria con arreglo al número siete, y 
veinte y tres de la Real Cédula, y se hallaría el 
mas ó menos que le podría tocar. 

Estos documentos con el resumen general de 
todos los gastos , sueldos y valor de utensilios de 
los tres años y cinco meses, hasta fin de.Mayo, se 

D 2 man-



(*8) 
mandaron pasar por la Asamblea de 20 de Julio 
á los revisores, quienes expusieron treinta y qua^ 
tro reparos , á los quales respondió la Dirección 
en la forma siguiente: 

i.° Que la cuenta de Cueto importante 1129939 
reales y 15 maravedises por la compra de 789 
quintales de bacalao á Don Patricio Joyes, y otros 
200 á Rivas, no tenia mas documento para el cré
dito del precio á que se compró que la mera ex
presión del referido Cueto. 

Satisfacción. Que este reparo estaba absuelto 
por la carta original de Cueto, comisionado por 
la compañía con su factura firmada de é l : por el 
libro y asiento del guarda-almacén que justificaba 
la entrada del género, y por la venta de él 5 y 
por la entera fé y crédito que estimulaba la con
fianza de los encargos, cuya harmonía se sigue en
teramente en el comercio, y no cabe reparo par
ticular en esta, no poniéndole, como no debe po
nerse, en otras que padecen el mismo defecto, como 
son la compra del mismo género por Don Loren
zo de Mena ; en la de las dos churlas de canela, 
comprada y remitida por éste : en la de las barri
cas de azúcar, compradas en Burdeos , ¿Ve. pues 
en ninguna de ellas constaba ser del carga
mento de tal y tal navio, ni tenían mas expre
sión que la mera que daba el sngeto para el crédi
to del precio á que se compró, conforme á esti
lo de comercio. 

2.0 Que en la factura faltaba cuenta ó razón 
de portes y gastos por veinte y un quintales de 
cacao , importante 223 reales y 24 maravedises, 
«jue decía pagados i Don Juan Dufao de Vito* 

- ría; 
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rfa ; y que faltaba documentar la factura de tres 
fardos morieses , con sus portes y demás gastos, 
que importaban 98638 reales y 8 maravedises. 

Satisfacción, Quedaba absuelto este reparo de 
cacao ¡ y morieses , con los documentos de la 
cuenta en el libro de facturas, y por haberlo com
prado Don Diego de la Puente, uno de los revi
sores : y por el libro del guarda-almacén que jus
tificaba su entrada, como también de su venta, y 
estar comprehendidas las cantidades totales en l i 
bramiento de 19 de Mayo de 1768 , dado á favor 
del expresado Don Diego. 

3. 0 Que la factura del número quinto com-
prehendia trece facturas, remesa de hierro de va
rias clases, hecha por Bórica, que con sus portes 
hasta Burgos sumaban 338551 reales y 21 mara
vedises , cargado en la cuenta general presentada 
348566 reales y 24 maravedises, por loquehabia 
la equivocación de 18015 reales y 3 maravedises. 

Satisfacción. Disolvióse el reparo puesto al número 
quinto, relativo á las facturas de herrage que se 
citan , con data como precisa la partida de 2,17 
reales y 20 maravedises de vellón, importe de una 
remesa hecha en 18 de Mayo de 1768, como 
constaba del libramiento dado á favor de Joaquín 
de Mendizabal en 2,1 de Mayo, y el tres por cien
to de la comisión de compra que legítimamente 
correspondía á dicho Bórica, pasada al libro de 
facturas : resultando de este modo no ser la falta 
que se suponía de 18015 reales y 3 maravedises 
sino de 18124 reales y 28 maravedises, debiendo 
por este medio ascender la partida de herrage del 
número quinto á 348677 reales y 15 maravedises. 

Q« 
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4. 0 Que la factura que citaba la partida nú, 

mero quinto , valor de la cuenta del herrage remi
tido por Bórica , y documento que incluía, im
portaban 4&052 reales y 10 maravedises, y en la 
cuenta parecía cargaban 3^974 reales y 2,8 niaras 
vedises , por lo que habia la equivocación de 77 
reales y 16 maravedises. 

Satisfacción. No obstante que en la partida del 
número quinto, correspondiente al herrage remiti
do en 1770 por Bórica, solo se hizo cargo en la 
cuenta presentada de 3^974 reales y 28 marave
dises , resultando legítimamente por el libro de 
facturas 4^103 reales con el rebate de 13 reales, 
hecho á la remesa de 3 de Octubre, por la falta 
que se observó en los almacenes, ascendería el to
tal, adherida la comisión de tres por ciento, que 
faltaba á las tres últimas partidas de 20, 25 y 29 
de Diciembre, 4^149 reales y 24 maravedises ve
llón : que es el verdadero valor; con que quedaba 
absuelta la duda en esta parte. 

5.0 Que la factura y documentos que incluía 
la partida del número seis importaban 66^581 rea
les y 10 maravedises, estaba equivocada en 332 L . 
F . y 13 S. que cargaban demás en la cuenta. 
» Satisfacción. No podia resultar por equivoca-' 

cion en la factura y documentos que incluía la 
partida número seis el exceso de 332 L . F . 13 sueW 
dos, y sí la de la falta de incluir el costo de qua-' 
renta piezas de cotonías, que estaba en factura 
separada , y se omitió baxo el concepto de estar' 
sumido su importe con otra que la subseguía , y 
ascendía á L . 1^209, 4 sueldos, con lo que que
daba absuelto el reparo. 

Que 



m 
6.° Que en la partida del número ocho por 

cinco facturas de herrage, remitido por la Sociedad 
de Vergara, se hallaba-la equivocación de 717 rea
les y 3 maravedises que se cargaban demás en la 
cuenta. 

Satisfacción. Tampoco había la equivocación 
de 717 reales y 3 maravedises que se decía haber 
padecido en la factura número ocho, de cinco par
tidas de herrage, que ascendían á 198083 reales y 4 
maravedises, y sí la de I 0 I Q I reales y 13 marave
dises por dos artículos duplicados al libro de las 
facturas, y desfalco de 99 reales y 25 maravedises 
á la remesa de 10 de Febrero de 1770, por va
rias piezas de herrages que se encontraron rotas; 
y quedaba absuelto el reparo. 
; 7° Q"e en la factura y legajo número nueve 
faltaba recibo de 3$ reales que se suponía haber 
pagado de portes hasta esta por cien quintales de-
cacao. 

Satisfacción. En la cuenta presentada corres 
pondiente al giro de los tres anos } desde 68 has
ta 70 inclusive, y al número nueve se expresaba 
constar de libramiento de 5 de Octubre de 68 el 
importe satisfecho á Juan López Sagredo por 
portes de treinta y tres cargas de cacao! cuya ex
presión parecía suficiente para documento queca-
mlenfn f C h a i P 3 r t Í d a l y " ° * * » F * 6 el libra
miento formal por obrar en poder del Tesorero 
Don Antonio. Thomé. 
ríf?K i Q u e f a í t a b a l a f a c t u r a Y documentos que 
c taba la partida de 182B022, reales y i 4marave! 
d se, por compra de la lana M Hos&ta?dd í I | 

Satisfacción, Quedaba absuelto este reparo con 
la 



la factura del libro del folio diez y ocho frente, 
por ser lana del Hospital del Rey, y haber corri
do con ella Don Antonio Thomé, Tesorero, y 
uno de los revisores, en cuyo poder estaban los 
respectivos libramientos, y constaba su venta en 
sucio á la viuda de Barbachano é hijo , al mismo 
folio diez y ocho; y los gastos que componían la 
partida del reparo tres de ventas, fué de cuenta 
de dicho Barbachano y no de la compañía, quien 
no tuvo en esto mas que suplirlos y reintegrarse 
de ellos entrada por salida, que es á lo que se de
bía estar. 

9.0 Que la factura y documentos del número 
once de la cuenta , importaba 200^983 reales y 15 
maravedises, no convenia con el importe que en 
ella se cargaba de 1840804 reales y n maravedi
ses vellón , sin que se hallase noticia alguna que 
diese la menor instrucción del exceso. 

Satisfacción. Se respondió al reparo puesto á 
la factura y documentos número once estar bien 
la partida de 1848804 reales por hallarse rebati
dos 14^234 reales que se adhirieron á la siguien
te factura, pasada al folio veinte , como consta
ba de la nota puesta al pie de la expresada factu
ra del folio diez y nueve, en el libro de su razón. 

10. Que lo mismo sucede en la factura y do
cumentos del número doce por la compra de lana 
y añinos de Buitrago, que importaban 142^479 
reales y 31 maravedises, y en la cuenta cargaban 
1798144 reales y 20 maravedises. 

Satisfacción. Respondióse á la duda del núme
ro diez con la solución que antecede. 

11. Que en la factura número quince de la 
cuen-
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cuenta , habla un libramiento dado por los Direc
tores en 3 de Setiembre de 68, á favor de Don 
Pedro Arnaiz y compañía, vecinos de Burgos, de 
10859 r e a ^ e s , valor de cincuenta y ocho mantas 
que fabricaron por orden de la compañía,y en la 
cuenta presentada cargaban como legítimo impor
te de ellas 1^9¡jo reales, por lo que había la di
ferencia de 99 reales. 

Satisfacción. Es cierto no ascendía el libramien
to dado en 3 de Setiembre de 68 á favor de Don 
Pedro Arnaiz y compañía, á 1^950 reales que 
constaba en la cuenta presentada de los tres años 
desde 68 hasta 70 inclusive, y de la factura de su 
razón al folio veinte y quatro , por haber sido 
dado dicho libramiento muy posterior á la forma
ción de dicha factura, que se hizo en virtud de 
una cuenta presentada por dichos Arnaiz y com
pañía , por lo que no se tuvo presente, ni menos 
los portes de ésta á San Sebastian, que ascendian 
á 72 reales y medio, los que agregados al valor 
de dicho libramiento, resultaba de verdadero ex
ceso 18 reales y 17 maravedises de vellón. 

12. Que la factura y documentos del numero 
diez y seis, valor del hierro remitido á la compa
ñía por Don Juan Joseph de Echevarría , con in
clusión de sus portes, importaba 108065 reales y 
3 maravedises , y en la cuenta solo se ponian 
9^750 reales y n maravedises, por lo que había 
la diferencia de 314 reales y 26 maravedises. 

Satisfacción. No cabia reparo en la factura del 
número diez y seis pasada al folio veinte y cinco 
de 314 reales y 26 maravedises, por haber dupli
cado los revisores las partidas de portes, que cons-

lom.XXX, E ta-
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taban de papeletas dadas por el guarda-almacén y 
su oficial, correspondientes á las cartas de remi
sión para el cobro de su importe. 

13. Que la factura del número veinte y dos, com
pra del bacalao á Don Lorenzo de Mena , con in
clusión de portes y derechos, importaba 378493 
reales y n maravedises, y ponían en la cuenta 
388493 reales y 7 maravedises v por lo que había 
la diferencia de 18093 reales y 30 maravedises. 

Satisfacción. Aunque por la falta de la carta 
de porte de Manuel Ortiz, vecino de Tripiana, 
de quince quintales de bacalao, se tocaba el des
cubierto de 547 reales y 17 maravedises, no el 
que se aseveraba en el reparo trece de 18093 r e a ~ 
Jes y 30 maravedises, debiendo advertirse que ni 
los dichos 547 reales y 17 maravedises habia de 
menos en la factura pasada al folio veinte y ocho 
correspondiente á doscientos noventa y nueve 
quintales de bacalao, remitidos por Don Loren
zo de Mena, porque sin embarco de la falta de 
dicha carta, se hallaba justificado el resto de c 4 8 
reales y 25 maravedises por libramiento dado en 6 
de M a i -zo de 69 i favor del expresado Manuel 
Urtiz, y de la misma factura formada por dicho 
bzellZ ^ m r C T S a ' C O n l u e s e evidencia-
ba estai completa en todo, y satisfecho este reparo. 

i 4 : Que asimismo la factura y documentos 
del numero veinte y ocho, solo importaban 4 0 

reales y ^ maravedises, y en la cuenta * fcfflS 
^T^e^V I S ™-s; por loÍ 

« í f w 3 r e a l C S y 2 Ó m a ^^d i se s . 
Satisfacción E l reparo puesto á la factura v 

documentos del número veinte y ocho de 3 rea-les 
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les y 2.6 maravedises de exceso en la remesa de 24 
quintales de cacao de Caracas y Guayaquil por mi
tad, se tendría presente en la factura cuenta general. 

15. Que la factura de la compra de azafrán, 
y demás gastos hasta su embarque , montaba á 
2078595 reales y 1 maravedí; lo cargado en la 
cuenta general 2108454 reales y 19 maravedises; 
por lo que había la diferencia de 28859 reales y 18 
maravedises. 

Satisfacción. E l reparo puesto á la factura del 
azafrán del numero treinta y dos de 28859 reales 
y 18 maravedises de vellón , que se decia haber 
de exceso, no le habia ; porque se debia hacer la 
cuenta de los derechos, comisión y toma de razón, 
no solo de novecientas sesenta libras de azafrán, 
sino es de trescientas ochenta y ocho mas, que es 
el total complemento de dicha factura, en la que 
se omitieron 438 reales y 26 maravedises, por no 
tener la cuenta de Don Juan Bautista Bretón al 
tiempo de la formación de dicha factura, solo se 
regularon por derechos Reales 68435 reales y 32 
maravedises , debiendo ser inclusa la comisión y 
gastos correspondientes á este azafrán 600 reales 
satisfechos á Andrés Bacas en el libramiento de 24 
de Octubre que acompañaba por documento, y 
73o reales y 20 maravedises de otro dado á favor 
del mismo Bacas en 13 de Enero de 69, por to
tal resta de su haber, por su viage á la Mancha 
al recogimiento y conducción á Burgos del expre
sado azafran,con lo que quedaba absuelto dicho re
paro. 

16.̂  Que la factura y documentos del núme
ro treinta y tres, por compra y gastos de la lana, 

E 2 no 



no importaba mas que 3259812 reales y 4 mara
vedises, y se ponia en la cuenta 391^054 reales 
y 28 maravedises, sin que se hállasela menor no
ticia en dichos documentos de esta diferencia. 

Satisfacción. Para satisfacer al reparo puesto 
al número treinta y tres, correspondiente á la fac
tura de compra y gastos de lana del año de 69 , se 
acompañó á los documentos anteriores presenta
dos una nota , razón de lo pagado por derechos 
Reales, alquiler del lavadero , sueldo de Don A n 
tonio Thomé , y otros indispensables gastos, lo 
que se habia tenido presente para gobierno y for
mación de dicha factura, resultando por una y 
otros ser no solo el importe principal 391^054 
reales y 28 maravedises, sino 392,̂ 05 5 reales y 2,6 
maravedises, con que quedaba absuelto el reparo. 

17 Que la factura y documentos del número 
treinta y seis, valor de seis quintales de cacao con 
los gastos hasta Burgos, importaron 3^996 reales 
y 19 maravedises, y se ponían en la cuenta 3^938 
reales y 2 maravedises, por lo que habia la diie-
rencia de 58 reales y 17 maravedises. 

Satisfacción. E l reparo puesto á la factura y 
documentos del número treinta y seis por valor 
de seis quintales de cacao, habiéndose omitido pa
sar á dicha factura los portes de Vitoria á Burgos, 
que ascienden á 58 reales y 17 maravedises, esta
ba bien puesto, y se tendría presente en la factu
ra cuenta general. 

18. Que la factura y demás documentos que 
comprehendia el número quarenta, valor de 3%Qfl 
arrobas y 21 libras de lana, y 309 arrobas y ió 
libras de añinos, solo importaron 373^988 reales 

Y 
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y 2 maravedises, y en la cuenta se ponían 3998605 
reales y 17 maravedises, sin que se hallase docu
mento que explicase esta diferencia. 

Satisfacción. E l reparo puesto al número qua-
renta, valor de 38509 arrobas de lana, y 309 ar
robas y 16 libras de añinos por su principal y de
rechos estaba disuelto con el total de la factura 
pasada al folio qu a renta y siete, porque los dere
chos Reales satisfechos en la Aduana de Burgos, 
constaban en ella estar pagados, y no podia haber 
mas documento que la calificase , mediante á que 
en la Aduana no se da recibo alguno, como cons
taba á los revisores por las partidas de sus lanas 
que despachaban. 

19 Que faltaba á la factura y documentos que 
acreditasen la compra de treinta barricas de azú
car, y gastos suplidos por Cueto, que en la cuen
ta se ponia haber remitido á la compañía con nota 
por menor en su carta de 24 de Junio de este año, 
habiéndose cargado en la cuenta por el costo y 
demás gastos 438174 reales y 28 maravedises. 
£ 20. Que igualmente faltaba la factura que se 
citaba al número quarenta y quatro de la cuenta de 
la compra de doscientos cincuenta quintales de 
pescado que parece compró y remitió dicho Cueto, 
que con los portes y demás gastos se cargaban en 
la citada cuenta 368124 reales y 10 maravedises. 

21. Que en la misma forma faltaba la factu
ra y nota de los gastos que tuvo la partida de 
hierro (que no expresaba la cuenta el número de 
arrobas ó quintales) comprada y remitida por Cá
mara en la cantidad de 328660 reales. 

22. Que también faltaban las facturas que ex
píe-
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presaba el número quarenta y seis, valor del her-
rage remitido por Bórica en 26 de Enero , y 30 
de Abri l de este año, que con inclusión de por
tes se cargaban en la cuenta 3^923 reales y 2 ma
ravedises vellón. 

Satisfacción. Los reparos de los números 19, 
20, 21 y 22, quedaban satisfechos con estar incor
poradas sus facturas y documentos actualmente, y 
pudieron reconocerlos los revisores, pidiéndolos 
como los demás. 

Partida! de ventas. 

Reparo i.° 
Que según las quatro facturas quecomprehen-

dia el número primero de la cuenta, importaban 
las cuentas de azafrán 22^774 f. , y abonaban en 
la cuenta 22^772 f.; por lo que estaba equivoca-
la partida en ár'ifc 12, 8. 

Satisfacción. E l reparo puesto al número pri
mero de las cuentas de venta de azafrán de f. 
2 , 12, 8 , no era sino f. 2 , 8, que setendria 
presente en la cuenta futura. 

2. Que faltaban, como arriba era manifesta
do , los documentos de la venta de lana hecha por 
la compañía á Infanta en 165^308 reales y 28 
maravedises. 

Satisfacción. Los documentos de la venta de 
lana á Infanta eran los mismos que teniaDon A n 
tonio Tomé, revisor; porque esta venta fue rein
tegrarle de la lana del Hospital del Rey , y habien
do entregado su importe dicho Infanta , como 
constaba, áTomé, tesorero revisor, y en su libro 

Y 



(39) 
y en el del contador de la compañía quedaba ab-
suelto el reparo antecedente. 

3. Que las cartas y demás documentos del 
número 4 , en la venta de la lana hecha á los Se
ñores viuda de Barbachano, acreditaban haber im
portado 2608807 reales y 20 maravedises de ve
llón, y en la cuenta solo se ponían 2078801 reales y 
10 maravedises; y aun para en pago resultaba haber 
dado dichos Señores Barbachano en letras que pasa
ban de 2508 reales. En el libro de facturas al nú
mero 18 resultaba importar dicha lana los mis
mos 2608807 reales y 20 maravedises, y también 
por el de cuentas de la compañía, al folio 27: por 
todo se hacia preciso formal resolución áesta duda. 

Satisfacción. Este reparo estaba absuelto con 
los documentos que se citaban al número 8 de su 
venta, porque solo se hacia y debió hacer rela
ción meramente de la venta líquida contratada 
con dichos Señores Barbachanos, sobre el precio 
de 98 £ reales la arroba en sucio, para balanzar 
el costo que tuvo á la compañía, y aunque era 
cierto que dichos Señores no solo satisfacieron en 
letras los 2078801 reales y 10 maravedises vellón 
de la venta, sino es 538006 reales y 22 marave
dises y algo mas, fue procedido de los gastos de 
lavage, derechos Reales , y otros indispensables 
hasta su avio, que no estuvieron ó fueron com-
prehendidos en dicha venta, y se evidencia quan-
do solo se asienta por costo total á la compañía 
de dicha lana 1828022 reales y 14 maravedises 
y si esta percibió el exceso, fue por via de anti
cipación , y no tenia la menor conexión con la 
venta celebrada. 

Que 
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4. Que faltaba la cuenta de la venta de tres

cientos setenta y nueve quintales de hierro y ochen
ta y nueve libras que la carta del número quinto, 
escrita por Cueto en 2 de Marzo de 1769, decia 
haberse vendido por Don Bernardo de la Cáma
ra , quien era muy regular la hubiese dado algún 
documento que acreditase la referida venta. 

Satisfacción. La venta de los trescientos ochen
ta y nueve quintales y noventa y ocho libras de hier
ro , corrió por Don Bernardo de la Cámara en 
virtud de orden de Don Francisco Manuel de 
Cueto , consiguiente á la de la compra : Cámara 
hizo la compra , y le envió la cuenta á Cueto ; es
te lo avisó ala compañía, acreditándola los 31© 105 
reales y tres maravedises de su liquido, y se car
garon á Cueto con fecha de 15 de Enero de 1769, 
confirmándolo Cueto en carta de % de Marzo de 
dicho año , y lo justifica con su cuenta general 
del año de 69 , haciéndose cargo de la partida; 
con lo que queda absuelto el reparo. 

5. Que faltaban los documentos para la legi
timación de la partida de la venta de varios efec
tos hecha por Archutegui de Bilbao en 3$$07 
reales y 10 maravedises. 

Satisfacción. En el legajo número 13 del car
go correspondiente á varios texidos venidos de 
Inglaterra , se hallaban todos los documentos de 
la venta de algunos hecha en Bilbao por Don Gre
gorio Archutegui, en cuyo supuesto nada falta
ba para acreditarle enteramente. 

6. Que tampoco habia carta ni el menor do
cumento que legitimase la venta de Baly é Hilo 
á los Señores viuda de Barbachano. 

Sa-
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Satisfacción. A la razón de gastos de Javagé yó

denlas suplido en Burgos, á nombre de los viuda 
de Barbachano é hijo estaba como perteneciente 
á ella agregadas las partidas correspondientes al 
Baly é Hilo , por el costo legítimo que tuvo , y 
como dichos Señores viuda de Barbachano hicieron 
el pago en común del costo principal déla lana, gas
tos y derechos , no hubo en este particular cor
respondencia en asunto á venta sola del referido 
Baly é Hilo ; por lo que no podia haber mas do
cumento que la mera razón que constaba del libro 
de facturas, y parecía suficiente para acreditar la 
salida de ello. 

Reparos que se advirtieron en las cuentas corrientes de 
los libros con varios correspensales. 

• • • • la 
y. Que al folio 6 del libro mayor constaba, 

que Don Manuel Francisco de Aguirre entregó á 
Don Manuel Francisco de la Torre , vecino de 
Valencia, 759293 reales y 4 maravedises; y al fo
lio 5 constaba que el mismo Torre volvió a dicho 
Aguirre 73^505 con 2.6, de que resultaba la per 
dida á la compañía de 10788 reales y 12, marave
dises , mediante que al folio 35 y 36 constaba la 
cuenta con el mismo Torre entrada por salida los 
citados 750:294 reales y 4 maravedises; y sin ex
presar para qué especie de negocios se entregó es
te caudal en Valencia al citado Torre. 

•Satisfacción. Como la razón del dinero que 
volvió Don Francisco de la Torre , vecino de 
Valencia, á poder de los Aguirre, Mendieta y 
compañía de Madrid, fue posterior al abono que 

lom.XXX. F se 



se hizo á dicho Torre en su cuenta del libro ma
yor, folio 36 , y aquel se regulaba íntegro me
diante podrá prometer alguna utilidad la venta 
de la seda que obraba en su poder , se pasó de 
conformidad al mismo folio , y con presencia de 
la cuenta general de Aguirre y Torre , se formó 
el balance "general; con lo que quedaba absuelto 
este reparo justificado con las cartas de Torre, con 
las de Aguirre y cuenta de este. 

8. Que al folio 57 y 58 de la cuenta corrien
te con los Señores Casas y compañía, vecinos de 
Amsterdam , resultaba se les estaba debiendo en 
primeros de Enero de este año 13^580 florines, 
los mismos que les libraron los Señores Aguirre, 
Mendieta y compañía , en virtud de orden de la 
compañía de 11 de Noviembre de 1770, y que 
la restaron en 18 del mismo, y constaba por car
ta de los citados Aguirre y Mendieta de 29 de di
cho mes, que libraron contra dichos Señores Ca
sas, Wernier y Pereira, todos tres de Amsterdam, 
la suma de 1580552 reales, que estaban cargados 
á dicho Aguirre al folio 69 , con fecha de 2 de 
Diciembre 1770 , de que resultaba que en aquel 
tiempo se habia valido la compañía sobre el va
lor de la lana que tenia en poder de Casas y com
pañía , de los citados 13S580 florines, cuya can
tidad debían los Directores haberse cargado en su 
cuenta general presentada hasta fin de Diciembre 
de 70, respecto que en ella daban en data inte
gramente el valor de toda la lana que tenían en 
el citado Casas; y porque no resultaba en dichos 
libros el cambio á que fueron girados los citados 
florines , se regularon á 8 reales, y medio cada 
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uno, á cuyo respecto importan 1508430 reales, 
que es el cargo de los Directores en la citada 
cuenta, y por consiguiente menos fondo de la com
pañía en aquel tiempo; y tampoco hacían men
ción de esta cantidad en la segunda cuenta perte
neciente al giro de la compañía de los cinco me
ses del año de 71 , habiendo observado en dicho 
libro mayor , y en la cuenta de Casas y compa
ñía en los referidos folios 57 y 58 partidas raspa* 
das y enmendadas, alterando las fechas que servia 
de confusión, pero por la correspondencia segui
da con. Aguirre, Mendieta y compañía , como 
por dicho Casas que contenia el copiador de car
tas , se comprehendia la legitimación de esta par
tida. 

Satisfacción. E l haber pasado por alto contex-
tar sobre la libranza de f. 13^580 en la carta 
que sirvió de respuesta á dos de 13 y 20 de Diciern-
de 1770 de los Casas y compañía^ sin embargo del 
aviso que á prevención se les pasó en 14 del mis
mo , de que se librarían de cuenta y orden de la 
Dirección á su cargo los Señores Aguirre, Men
dieta y compañía alguna cantidad , había sido el 
motivo de omitir abonarles en debido tiempo los 
expresados 13^580 f., y resultaba ya en el car
go de su cuenta corriente , y no hallarse co
mo era debido inclusa esta pérdida en las de las 
deudas de la cuenta de los tres años, con que 
no habia que alterar esta, y quedaba absuelto el 
reparo y evaquada enteramente, sin que fuese gra
ve la intermisión de pasarla partida, ni habiendo 
tenido la Dirección mas que dos oficíales ó amanuen
ses para todo, desde la erección de la compañía. 
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(44) 
9. Que á los iolios 51 y 52 de la cuenta se

guida con los Señores Collantes, Guerra y com
pañía, vecinos de Londres, constaba que asegura
ron en varios navios , en virtud de poder de los 
Directores , y por cuenta de la compañía has
ta 1.4490807 reales y 15 maravedises , y habían 
producido solo*el seguro hecho en el navio Ma
ría Catalina, hasta 4 de Enero de 69, 98314 rea
les , y se daban en dicha cuenta por perdidos en 
el mismo navio la igual cantidad de 9^31.4 rea
les. No presentaron documentos que lo acredita
sen , ni del arribo ó paradero de los . demás 
navios sobre que se fíxaron dichos seguros, de que 
debían haber dado puntual noticia. 

Satisfacción. E l de seguros solo se verificó á 
crédito, y no sobre caudales propios, con el fin 
de que sonando crecidos fondos, se podrian por 
este medio mover los ánimos de muchos particu
lares á interesarse en esta compañía , y para que 
constase á otros Directores por si quieren em
prender este género, se abrió la cuenta al folio 51 
y $2 : pasóse orden á los Collantes y compañía 
para la suspensión de dicho giro en 4 de Enero 
de 69 , y se cerró y canceló la expresada cuenta, 
se puso la pérdida del navio Margarita Catalina, 
que avisó haberse perdido ; por esta razón , por 
la ele no haberse perdido ni ganado, y por la de 
quitar toda duda , se dieron en data con viva 
expresión las dos partidas 9 y 10 del plan cor
respondiente al año de 6g , y se expuso a la 
Real Junta de Comercio, con lo que quedó 
disuelto este reparo , por haber sido entrada por 
salida , como consta de dicha cuenta , folio 52, 

y 



(45) 
y el mismo Collantes, Accionista déla compañía, 
se hallaba ya establecido en Santander. 

10. Que al folio i r y i ¿ de dicho libro ma
yor estábala cuenta corriente con dicho Collan-
tes, Guerra y compañía, pero como las partidas 
de que se componia estaban tan duplicadas , así 
en el haber como en el debe , exigía mucha con
fusión su verdadera inteligencia , pero como en 
la cuenta presentada por los Directores, daban 
por débito de la compañía á favor de dicho Co
llantes 289649 reales y 19 maravedises que debían 
servir para en parte de pago del producto de la 
lana que tenían en su poder en Londres, les pa
reció seria legitimo dicho débito de la compañía 
á favor de dicho Collantes, pero parala mayor 
claridad convendría reconocer la cuenta final de 
la venta de lanas que debía remitir dicho Collan
tes , de la qual resultaría el verdadero haber 
que pertenecía á la compañía de las existen
cias que comprehendia la presentada por los D i 
rectores. 

Satisfacción. E l reparo 10 no lo era medíante 
á que calificaría la verdad la cuenta de los Collan
tes quando ia enviasen , porque la partida de 
los 2080649 reales y 19 maravedises, estaba in
corporada en las deudas de los 3919548 reales 
y 20 maravedises del cargo , de "donde se habia 
de rebaxar, y quedaba entonces la cuenta de los 
tres añosf y relación de los cinco meses, sin alte
rar ni baxar. 

11. Que al folio i.° y 2. 0 del libro mayor 
constaba la cuenta seguida con Don Francisco 
Manuel de Cueto, vecino de Santander , y que se 
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le restaba 15^615 reales y 19 maravedises; pero 
en la de Aguirre , Mendieta y compañía, al fo
lio 70 constaba que en 17 de Julio de este año 
libraron á favor del mismo Cueto, y contra dicho 
Aguirre 165^5ió reales y 26 maravedises, de que 
resultaba estar satisfecho el citado Cueto, y que 
era alcanzado por la compañía en 90901 reales 
y 7 maravedises vellón. 

Esta cuenta dimanaba del valor de 887 arro
bas en bruto de cacao de Caracas. En el libro de 
facturas constaba que fue conprado á la compa
ñía de Caracas para la de San Carlos; en el libro 
copiador de cartas constaba se escribió á Don Ber
nardo de la Cámara , vecino de Reynosa, en 17 
de Marzo, haber llegado al almacén de la compa
ñía en 14 de dicho el carretero Juan López y 
compañía, vecinos de Monegro, con doce sacos 
de cacao, y que el actual Director previno á di
cho Cámara, en la citada carta de 17 de Marzo, 
que el cacao restante que estaba en su poder lo 
remitiría como le tenia prevenido Don Gaspar 
de la Concha. 

En toda la correspondencia seguida por la 
compañía con Cueto hasta 25 de Abril de este 
año , no constaba que se le hubiese pedido ni en
cargado compra de cacao, y la factura y carta 
de remesa de ella firmada por Cueto estaba con 
fecha de 21 de Marzo ; por lo que se hacia repa
rable que habiendo llegado en 12 de dicho mes 
parte del cacao á Burgos , no se le hubiese avi
sado ó^ tratado en tiempo de este asunto por la 
compañía; por esta consideración, y ver á lo úl
timo del copiador de cartas que correspondía á 
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mediados de Junio una copia de carta que refe
ria pertenecer á fecha de.24de Febrero , y segui
damente otra que decía corresponder á 14 de 
Abril , y que en la factura de dicho cacao no de
cía Cueto á quien lo compró, y á como se pa
gó , porque estaba cargado dicho cacao en Santan
der , al respecto de 50 pesos cada quintal de á 100 
libras, y como el quintal ó fanega de este géne
ro produce de 108 á 110 libras, se experimenta
ba un excesivo precio , de modo, que la compa
ñía se veía en la precisión de perder en cada libra, 
con respecto á como lo vendian los mercaderes 
de Burgos, mas de tres quartillos de real , que ha
cían subir en la partida á mas de id pesos ; y si 
se compró á la compañía de Caracas, como daba 
á entender la expresión en el libro de facturas, en 
el tiempo de dicha compra lo vendía á 40 pesos; 
y siendo así se hallaba perjudicada la compañía 
de San Carlos en otros 20 pesos; de modo , que 
habia la diferencia , verificado haberse compra
do á la de Caracas, de mas de 3$ pesos. 

Satisfacción. E l reparo 11, sobre la cuenta de 
Don Francisco Manuel de Cueto estaba satisfecho 
con lo mismo que decian los revisores, porque 
habiendo comprado la partida de cacao de orden 
y cuenta de la compañía , que no pudo satisfa
cerla con el acto de la compra , esperó por su 
importe hasta Julio , que es tener crédito la com
pañía ó los Directores para las compras; este ca
cao de Caracas no se compró á su compañía , y 
sí por el citado Cueto , siendo material el que al
guna carta estuviese pospuesta al tiempo ; y que
da satisfecho y disuelto el reparo con la factura 
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original , y carta de Cueto pasada al folio 50 del 
libro de ellas , con haber entrado el cacao en el 
almacén , como constaba del libro del guarda de 
él \ con haber vendido parte de él con alguna uti
lidad , y hallarse existente el resto que completa
ba la partida : quando se compró este cacao no 
habia otra cosa que sobradas públicas noticias de 
un rompimiento de guerra con los Ingleses, y 
ademas de estar justificada dicha compra con lo ex
puesto , lo ratificaba dicho Cueto en su dicha fac
tura , y sus cartas de 2,8 de Febrero y 21 de Mar
zo , sin que fuese otra cosa que una materialidad 
equivocada la expresión en el libro de facturas, 
<|ue en lugar de decir comprado por cuenta de esta 
compañía , puso á su compañía. En Santander es 
á peso castellano todo lo que se compra y ven
de , y ese mismo consta en la factura y carta de 
Cueto y en el libro del guarda almacén , y que 
estaba legítimamente comprada, pagada y recibi
da, sin que resultase contra dicho Cueto los 9^901' 
reales que se apuntan, porque esto se ha de veri
ficar con la liquidación formal de su cuenta gene
ral desde primero de Enero de dicho año. 

12. Que ai folio 15 del libro mayor consta
ba que Don Gabriel Ruiz de Lara, vecino de V i -
llaescusa de Haro , entregó á Don Antonio No-
reña de Cevallos, vecino de la Puebla de Alme
nara, 8^346 reales de resto de su cuenta en espe
cie y en granos ; y al folio 71 que estaba la cuen
ta del mismo Noreña no constaba se le hubiese 
hecho cargo de dicha cantidad , y solo se referia 
en la presentada por los Directores, relativa á los 
anco meses de dicho año, existir en poder de di
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cho Noreña por cobrados de Lara 48398 , por lo 
que resultaba de desfalco 3^948 reales y 10 ma
ravedises , sobre que no daban salida los Direc
tores. 

Satisfacción. Este reparo quedaba absuelto con 
la cuenta original de Lara de 30 de Agosto de 1770, 
y lo que por resto debia, y se le cobró en granos 
por librarse de contingencias, y existían en Don 
Antonio Morena Cevallos, Corregidor de Alme
nara , á quien se encargó la cobranza , y la te
nia avisada en carta de 2 de Setiembre. 

Conclusión de los Revisores. 

Concluyeron los revisores en sus reparos, ex
poniendo que las diferencias que dexaban insinua
das , y la falta de formalidad que se tocaba en los 
libros principales de la compañía les había esti
mulado (para dar al poco mas ó menos noticia 
á la Junta é interesados de ella del fondo que te
nia en fin de Julio la compañía ) , á formar el 
estado y relación de todos los créditos , géneros, 
y.dinero, que por libros, cuentas presentadas por 
los Directores, copiador de cartas y otros pape
les que se les habían exhibido» habían podido ave
riguar; y en efecto manifestaron una liquidación 
del fondo y estado de la compañía en fin de J u 
lio de 1771 , mediante la qual resultaba que ha
ciendo las varias baxas que proponían en las par
tidas que individualmente expresaban , minora
ban el valor de las existencias á 96103189 reales 
y 7 maravedises, con los cómputos prudenciales 
que concebían , ó descuentos de ici®a86 reales; 
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esto es , IOI064Q reales por la pérdida ó menos 
valor que consideraron en la lana existente en Lon
dres; y de un i o por ioo ascendente á 490746 
reales en los géneros existentes en los almacenes de 
Burgos y Santander, contemplaban minoradas las 
existencias al valor de 8090903 reales con 7 ma
ravedises, 

Y finalmente explicaron los revisores que im
portando las acciones 1.2188 reales ; las deudas 
contra la compañía 170053 reales y 23 marave
dises;, y 1590650 reales y 27 maravedises que die
ron por ganancias los Directores en sus estados 
de 68 y 69, cuyas tres sumas importan la de 
1.3940704 reales y 26 maravedises, sentaban los 
revisores en esta liquidación haber tenido de pér
dida la compañía, desde primero del año 70 bas
ta fin de Julio de 71 , 5840801 reales y 19 ma
ravedises , sin considerar el importe de sueldos de 
los Directores, Contador, Tesorero y Secreta
rio desde la erección de ella; sujetando la verda
dera existencia y valor que produxeron las ven
tas de ellas, y liquidación de las cuentas corrien
tes pendientes con los corresponsales de la com
pañía,, 

Satisfacción, de ¡os Directores* 

Satisfacieron los Directores, al final de los re
paros , y a la relación y estado antecedentes: di-
xeron que se dexaban absueltos, todos; los reparos 
«e la cuenta de los tres, años;, y de la relación de 
cinco meses y sus gastos, viniéndose en claro co
nocimiento que uno y otro estaba justificado con: 
los libros, facturas, cuentas de corresponsales, 
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y las cartas de estos , que todo había estado en 
poder de los revisores , y que los Directores ha
bían cumplido la orden de 27 de Mayo de dicho 
año : con lo que concluyeron mediante la dexa-
cion hecha ; y que la relación que hablan forma
do los revisores la concluían con una nota que ha
cia precisión á estar á la liquidación de las cuen
tas del corriente año con todos los corresponsa
les ; porque las de las lanas que estaban existentes 
en Londres y algunas otras no habían venido para 
saber su rendimiento^ su cambio y sus líquidos; 
ni los géneros de los almacenes merecían descuen
tos, como se hacia de su principal costo , hasta 
que se verificase su venta por continuarse esta 
con utilidad ; y las que señalaban por los años 
de 6% y 69 no estaban bien , por constar la ver
dad en el estado de 1770, y cuenta de los tres 
años presentada, que es cuenta general de las pérdi
das y ganancias; por lo que los Directores no de
bían contextar á las citadas regulaciones, tasacio
nes, ni xebaxas contenidas en la misma nota de 
los revisores, que la dexaban sin certidumbre; 
que esta se hallaría en la formación de la cuen
ta general desde primero de Enero del año de 71, 
que formarían los Directores sucesivos ó la per
sona á quien se le encargare , y hallarían la dis
tancia de la tasación , cuyo objeto no alcanzaba 
ahora la Dirección: que esta había procedido con 
el mayor zelo y desinterés como es notorio; que 
uno de los Directores sobstuvo la compañía con 
1908 reales de su propio caudal, sin cargarla in
terés alguno, como habrán reconocido los reviso
res en el libro mayor del folio 41 , que si sobre-
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vinieren pérdidas en las lanas existentes en los 
meses del dicho año de 71 , como sucedía ge
neralmente á qnantos trataban en ella de los cor
tes de 1769 y 770, no seria singular en esto la com
pañía , y que qualquiera pérdida seria fortuita, 
á que estaba sujeto el giro y comercio: que en 
este caso sufrirían los Directores lo que les cupie
se en sus acciones, como los demás interesados 
en la compañía 5 pues no era de su cargo mas que 
entregar las cuentas originales de las ventas que 
vinieren , como con la mayor franqueza lo habían 
hecho á los revisores de todas las demás de los l i 
bros y correspondencias % que les quedaba el con
suelo de haber trabajado tres años, y cerca de 
ocho meses con amor patriótico , abandonando 
sus casas y quebrantando su salud , y que ya no 
podían continuar; pero que sus acciones las con
servarían en la compañía si los accionistas gusta
ban de seguir en ella, nombrando otros Directores. 

Ademas de lo que expusieron los revisores en 
el informe citado al principio de la narrativa de 
los reparos puestos y respectivas satisfacciones de 
los Directores, le concluyeron expresando que en 
el concepto de que los Directores no habían re
futado el resumen prudencial que formaron los re* 
visores del estado que tenia la compañía hasta fio 
de Julio del mismo año de 71 , ni declarado te
ner esta mas efectos y caudal que los contenidos 
en dicho resumen, puesto con arreglo á las cita
das cuentas y estados de los Directores $ creían 
fuese cierto el descubierto del fondo de la com
pañía, insinuado en el nominado resumen quan-
do no se verificase mayor\ y que no hallaban que 
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el Director hubiese sostenido la compañía con el 
empréstito de 190$ reales que se referia sin inte
reses , mediante que en su cuenta corriente en el 
libro principal de la compañía al folio 41 cons
taba , que aunque era cierto dio en varias letras 
pagaderas en Madrid dicha cantidad, también lo 
era"se hizo pago de mucha parte en Burgos antes 
de un mes, y del resto en Madrid, y que enton
ces tenia la compañía caudal propio en poder de 
Aguirre y compañía, sin que necesitase de tal em
préstito. 

Dictamen de los revisores para la subsistencia de fa 
Compañía. 

Los revisores para cumplir el encargo que les 
hizo la Junta de interesados, celebrada el 20 de 
Julio , y atendiendo al notable desfalco que se to
caba en el fondo de la compañía en el corto tiempo 
de su establecimiento, y el ningún honor que en 
concepto de las gentes de dentro y fuera del Rey-
no se seguiria de suspender el giro á vista de la 
JReal protección , les pareció que pudiera subsis
tir la compañía baxo las. reglas que proponían en 
la forma siguiente. 

i . a Que se nombren dos Directores que alter
nen anualmente, no debiéndose asignar mas que 
un solo competente sueldo, porque el que esté 
en el año de hueco formando sus respectivas cuen
tas se le suspende , sin que por esto evite el ayu
dar y sobstituir al que esté en exereicio en caso 
de necesidad. 

2. a Que tengan dos oficiales á su elección pa
ra que con intervención del uno. se haga el girov 
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y con la del otro las tomas de razón , haciendo 
veces de tenedor de libros, pues dicho Director 
en exercicio servirá de t a l , de Tesorero, Conta
dor , Guarda-almacén y de su oficial, como se ve 
patentemente en las casas de mas crecido comer
cio, que con la industria de su dueño, con solos dos 
mancebos de su satisfacción y confianza se refun
den todos los referidos empleos, y por consiguien
te minora sus gastos , alimenta y sostiene con 
honor crecida familia, y florece su casa. 

3. a Que dicho Director ha de tener .0 ser li
bre en la disposición de girar el comercio que ha
llare á propósito. 

4. a Que forzosamente haya de tener mensual-
mente una Junta particular , según previene la 
Real Cédula de su erección, residiendo en el Pre
sidente de la compañía la facultad de llamar á di
cha Junta, y demás así generales como particu
lares, que uno y otro hallaren por conveniente; 
en cuya Junta particular no se ha de tratar de 
otra cosa que de la utilidad y mayores progresos 
en el comercio, dando cada uno de los individuos 
de ella las ideas que hallare por mas convenientes, 

5.a Que en fin de año haya de dar cuenta for
mal de los progresos y estado de la compañía, 
con expresión de utilidades líquidas y existencias 
de almacenes y demás partes, así en efectos co
mo en dinero, con expresión de sugetos, y do
cumentos que lo califiquen, reduciéndolo á un 
estado , y repartiendo anualmente á cada intere
sado su respectivo haber de utilidad, quedando 
á la voluntad de estos tomarle ó dexaxle en el fon
do para su mayor aumento á la conclusión de los 
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tres años, debiéndose tener por aumento de su 
póliza dichas utilidades, dándosele por el Director 
el competente resguardo. 

6. a -Que-subsista un Secretario en la Real Com
pañía que autorice sus Juntas y Acuerdos. 

7. a Que en los libros corrientes de su comer
cio forzosamente hayan de constar las compras y 
ventas de géneros con expresión de sugetos, dia, 
mes y año , é inclusión de todo su gasto, y en uno 
el arreglo de los precios a que sale el género, y en 
otro el de para sus ventas. 

8. a Que el precio de existencias de un año para 
otro debe ser sin mas cargamento que el que cons
te en el libro dicho arriba de compras y arreglos. 

9. a Que para resarcir tan considerable pérdi
da , y facilitar florezca en lo sucesivo dicha Real 
Compañía, se haga súplica á la Superioridad, pa
ra que se concedan en cada navio de la de Cara
cas que conduzca cacao, bien sea á Cádiz, ó á San 
Sebastian, 300 quintales, que servirán para proveer 
parte de las Castillas., 

10 E l permiso de poder extraer anualmente 
del Reyno de Valencia 20$ libras de seda en ra
ma , pagando al Rey sus respectivos derechos, y 
quando á esto no haya lugar , el de poder fletar 
para la América up navio libremente. 

11 Que dicho Director en exercicio pueda 
comerciar en todo lo que hallare por convenien
te á utilidad y bien de la compañía; sin que por 
la ciudad ni otro alguno; se le impida el comercio 
de legumbres y aceytesr para suministrar las Cas
tillas, sin estar sujetos á postura, sí solo á pagar 
los derechos correspondientes , y baxo de una 
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prudente moderacien , y los que cansen los que 
verdaderamente se consuman en aquella ciudad, 
baxo de cuyas reglas no solo hallan útil el segui
miento de dicha Real Compañía, sino el restable
cimiento de tanta pérdida , y el honor y buena 
fé del Pueblo y sus moradores, para lo qual, y 
conseguimiento de las gracias expresadas y de-
mas que hallare por conveniente la Junta de di
cha Real Compañía , son de sentir que se destine 
ó se nombre sugeto accionista que pase á la Cor
te con competentes facultades á su consecución 
y manifiesto , y que dichas gracias se pidan por 
espacio de los seis años primeros subsiguientes. 

Acuerdos de las ¿untas generales de interesados. 

Por los acuerdos de las Juntas de interesados 
celebradas en 16 y 2.0 de Julio , y 26 de Agosto 
de 1771, consta que en la primera se leyó la or
den de la Real Junta , en la de 20 se presentó la 
cuenta general de los tres años, desde primero de 
Enero de 1768 hasta fin de Diciembre de 70, y 
se nombraron revisores para su reconocimiento, 
hicieron dexacion de sus empleos los Directores, 
y se les admitió con calidad de que lo aprobase 
la Real Junta; y en la del dia 26 de Agosto se 
vieron los reparos y examen executado por los re
visores , satisfacciones dadas por la Dirección, y 
el nuevo informe de los citados revisores, con el 
papel de reglas que proponían para la continua
ción de la compañía y su giro. Y en su inteligen
cia los vocales procedieron á la individual exposi
ción de sus votos en la forma siguiente. 
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E l Intendente interino expaso hallarse con una 

¿fden delllustrísimo Señor Don Miguel de Muz-
quiz de 28 de Julio de 1771 , para que le in
formase lo que acordaren los Accionistas, y de 
lo que resultase de la revisión y liquidación de 
cuentas, para pasarlo á noticia de S. M . , y pre
venirle de su Real determinación de lo que debiera 
executarse á su Real nombre , y de los Serenísi
mos Señores Príncipes é Infantas , por las accio
nes que les pertenecían, por lo que suspendía ma
nifestar su dictamen , y que oiria el de los intere-% 
sados, de quienes esperaba votasen con libertad, 
y tranquilamente lo que tuviesen por conveniente. 

Don Gaspar de la Concha, dando las gracias 
de habérsele admitido la dexacion de su empleo de 
Director, expuso como Apoderado de Don Ma
nuel de Miera, y de otros interesados que com
ponían cinco votos, que en conseqíiencia del nú
mero 8 de la Real Cédula de erección , se dio el 
estado de fin de Diciembre de 1770 , reduciendo 
á él los de 68 y 69 , con arreglo á los documen
tos que quedan citados; que es haber dado y re
partido á los interesados un estado con las pre
venciones que constan de su nota :que hallándose 
en la formación de la cuenta mas extensiva de 
pérdidas y ganancias de dichos tres años,llegó la 
orden déla Real Junta de Comercio de 27 de Ma
yo , mandando presentar la citada cuenta , con 
inclusión de salarios y gastos , en Junta general 
de interesados , la que presentaron en la que se 
celebró el dia 20 de Julio , y conviene en todo á 
cortísima diferencia con dicho estado , acompa
ñada de una relación de los salarios y gastos , y 
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otra del giro de los cinco meses de dicho año hasta 
fin de Mayo : y asi continuando en informar á la 
Junta de interesados, de las particularidades men
cionadas sobre la revisión de cuentas, y otros pun
tos que quedaban insinuados , la hizo presente: 
que los revisores habían dispuesto por sí mismos 
una relación , haciendo la considerable pérdida 
de 584^801 reales y 19 maravedises, concluyéndo
la con una nota^ en que decían que el valor y re
gulación de ella era prudencial , sujetándola á la 
liquidación de las cuentas corrientes , por lo que 
consideraba, ser ociosa la expresada relación , me
diante á no poder estarse á ella por su propio con
texto : que por esta razón , y advertirse á primera, 
vista rebaxados de las lanas existentes en Londres, 
cortes, de 68 y 69 , contratadas y cedidas parte 
de ellas , y lavadas por Don Antonio Thomé, 
£088649reales y 19 maravedises, correspondiendo 
esta partida á la deuda en que estaba la compañía 
de 391 y mas reales, que no debia ya ,y habiendo 
intervenido contra libranzas de Collantes , exigía 
la liquidación de la cuenta general con este , y te
ner la de la venta de lana , que no habia remitido 
y debh dar:; que por-la propia razón no podía 
ser legítima la otra rebaxa que hacían los reviso
res sobre la misma lana , en poder de Collantes, 
de 1018640 reales, como pérdida,sin otro ante
cedente que el de su regulación prudencial , por 
no haber llegado la cuenta : que tampoco era le
gítima la rebaxa de 499746; reales que hacían en 
el principal, y costos de los efectos existentes en 
las almacenes de Burgos y Santander, quando se 
estaban vendiendo en una y otra parte con utili

dad:. 
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dad : que la partida de 1590650. reales y 27.ma
ravedises, que ponian de utilidades en los años de 
68 y 6g para aumentar la pérdida, estaba por de-
mas , porque calificaban la utilidad legítima , el es
tado de los tres años, la cuenta general de ellos 
liquidada,y la relación de los cinco meses,don
de se cotejaron y compensaron las pérdidas y ga
nancias hasta aquel dia ; que estaba pagado ente
ramente Don Bernardo de la Cámara : habla en 
la tesorería 548 y mas reales, y no tenia acreedo
res la compañía, con cuya certeza , y atendiendo 
á los TIQ8> y mas reales de salarios y gastos , que 
era de la cuenta , venían á parar todos en que no 
habría mas pérdida al cabo de la liquidación de 
cuentas con los corresponsales, que las que ofre
cieren las lanas que se hallaban existentes en el 
tiempo que se dieron ,el estado de los tres años, 
la cuenta general de ellos, y la relación de los cin
co meses de este, cuyo accidente fortuito experi
mentaban generalmente los comerciantes en este 
género del Reyno , sin que por eso dexasen de 
continuar su giro como muy bien lo sabían los 
revisores, y que el comercio está sujeto á semeT-
jantes contingencias, explicadas sabiamente en el 
número 2 de la Real Cédula de erección : que por 
lo respectivo á las acciones de Don Manuel de 
Miera, de su hijo, y de Don Diego Ximenez Pe-
reyra , siguiese la compañía otros tres años, y por 
lo que tocaba á Don Francisco Xavier de Urreta, 
confirmaba su memorial presentado , y que en 
cumplimiento de la mencionada orden superior 
de 27 de Mayo , se remitan por los Directores á 
h Junta general de Comercio la cuenta general 
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liquidada de los tres años, la relación de los cinco 
meses, con la de salarios y gastos, los reparos de 
los revisores con su rel ación prudencial , y la 
satisfacción y respuesta déla dirección de la com
pañía , las certificaciones del acuerdo de la Junta 
de 2,0 de Julio, y el que se tomase en la que ac
tualmente se estaba celebrando, á fin de que so
bre todas sus partes resolviese lo que íuese de su 
agrado , y que en el Ínterin se continuase vendien
do los efectos existentes, y recaudando lo que se 
estaba debiendo, como también que se fuesen l i 
quidando las cuentas con los corresponsales, para 
formar la general de compañía de pérdidas y ga
nancias , desde i.° de Enero de dicho año de 71, 
para el verdadero conocimiento de todo , y para 
que en su vista se entregase en dinero y géneros 
á los precios corrientes, deducido lo que le toca
re de salarios y gastos, lo que cupiere á cada ac
cionista que quisiere separarse , como partícipe 
que es, continuándose el fomento de la fábrica de 
medias, y que se pasase también certificación de 
los que se pasasen á los Directores , para que la 
dirigiesen á la Junta general de Comercio y Mo
neda. 

Don Pedro Celestino Zorrilla dio gracias 
por la admisión del empleo de Director , y que 
mediante tener que pasar á cuidar de los intere
ses de su casa , se despedía para que en su lugar 
nombrase la Junta de interesados persona que l i 
quidase la cuenta hasta fin del año , y en lo de
más por sí: en nombre del Señor Conde de Tcr-
recuellar, y como substituto de Don Gaspar de 
la Concha, Apoderado del Señor Don Domingo 
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Trespalacíos, se refirió en todo al voto de Don 
Gaspar de la Concha. 

E l Marques de Gastañaga , accionista , dando 
gracias á los revisores por el trabajo que habían 
tenido, dixo , que vistas las cuentas del trienio , y 
basta fin de Mayo próximo pasado , y enterado 
de los reparos, liquidación , é informe de los re
visores , respuesta dada á ellos por el Director en 
exercicio , dixo reconocía en el estado último po
nerse por fondo de la compañía 316^932 reales 
y 2maravedises vellón,en que se decia alcanzaban 
varios particulares; y que no sabiéndose el haber 
de estos, no podia dexar de ser cargo contra ella 
y no fondo suyo» 

Que importando las utilidades de los años 
de 1768 y 1769, 87^753 reales y 27 maravedises 
vellón, no se comprehendia por que se reducía en la 
suma á 819492 reales y 15 maravedises, y porque 
no se sacaban de utilidades los 1598650 reales que 
manifestaba el estado de Mayo de 1770. 

Que visto el líquido beneficio de dichos dos 
primeros años, se advertía en el estado último su
madas con título de beneficio de los tres años lí
quidamente, otra partida importante 630781 rea
les y medio, y no se manifestaba en él la ganan
cia ó pérdida que hubo en el tercer año. 

Que en la primera Junta general en que se hi
zo el nombramiento de Directores , se les dio po
der con amplias facultades para el manejo , giro, 
y gobierno de los fondos de la compañía , pero 
con arreglo á la Real Cédula de su erección, y 
de que se arreglasen toda especie de gastos y suel
dos según las utilidades que hubiese, y se hiciese 
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el comercio en los géneros de mayor consumo y 
mejor despacho. Y que se advertía en todas las 
cuentas que los Directores no habían ceñido el co
mercio á las especies y géneros que limita la Real 
Cédula; y que los sueldos y gastos parecían exce
sivos , pues si se hubiesen reglado los precios de 
los géneros con el objeto de satisfacerlos aquellos 
con respecto á su beneficio, no correspondería aho
ra por este motivo á cada año (según resulta de 
la cuenta dada de los tres) 35^014 reales vellón, 
cantidad verdaderamente excesiva , y aun sin in
cluir los sueldos délos Directores, Contador, Te
sorero , y Secretario, ni el desfalco que pudiesen 
tener los utensilios en el estado actual si se ven
diesen* 
_ Que la suspensión de venta de lanas por dos 

años , y el haberlas embarcado de cuenta de la 
compañía, sin noticia de los interesados ni acuer
do de la Junta particular, y no haberlas emplea
do en manufacturas ni fábricas del Reyno , según 
los capítulos n y ió de la Real Cédula , daban 
motivo á persuadirse , que no debían sufrirse las 
pérdidas que por este motivo resultasen de qual-
quiera manera. 

Que igualmente si hubiese pérdidas en las de
más telas 6 géneros de fuera del Reyno , que no 
estuviesen especificadas en dicha Real Cédula, tam
poco le pareció debían sufrirlas por la prohibición 
que manifiesta , y no haber consentido en seme
jante especie de comercio por la expresada pro
hibición. 

Que quando esperaba el repartimiento de uti
lidades , con arreglo al num. 7. 0 de dicha Real 

Cé-



m 
Cédula , se ponía en el último estado la nota de 
que era menester evacuar el número 23 , lo que 
pudiera haberse verificado mejor en el primer año 
en que se dieron de utilidades 12,1 ©634 reales, pe
ro que como hasta entonces ni se había propuesto 
este punto en Junta particular ni general , y los 
Directores habían llevado el giro sin noticia de 
los accionistas, no era fácil allanarle» Pues el que 
votaba advertía que no había utilidades que repar
tir , y solo sí la considerable pérdida de $84$ rea
les que expresaba la liquidación y dictamen de los 
revisores, que no seria sensible si pudiese atribuir
se á las contingencias á que estaba expuesto todo 
género, de comercio* 

Que entregada la compañía al juicio y dicta
men que formasen los revisores a las cuentas , y 
no dudando el que vota que habrían procedido á 
su liquidación y examen con la mayor escrupulo
sidad, por su propio ínteres y notoria práctica en 
semejantes asuntos > le pareció ser justos los repa
ros que habían puesto á ellas r con todo lo demás 
que expresaban en su dictamen ; y esto sin em
bargo de la satisfacción dada á nombre de la D i 
rección por Don Pedro Celestino Zorrilla \ res
pecto de que dichos revisores volvían a ratificarse 
en la pérdida expresada, añadiendo que acaso po
dría ser mayor.. 

Que por el estado general, el resumen del gi
ro; délos tres años y cinco meses del de 1771, fir
mado por los Directores con fecha de 31 de Ma
yo de él , daban de utilidades io$618 reales y 14 
maravedises , y manifestando en el mismo dichos 
Directoresq que los géneros existentes y fondo ac-
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tnal de la compañía ascendía á 1.6208167 reales, 
era preciso deducir de ellos los 1108348 reales qu e 

ponían de gastos y salarios causados, de suerte que 
vendria á quedar reducido este fondo á 1.5098819 
reales , á cuya suma eran interesados y herederos 
no solo los Accionistas por 1.218$ reales , como 
decían los Directores, sino también por 1598650, 
que en el estado del año de 1770 resultaba que 
había de utilidades , y además de los Accionistas 
por estos dos respetos, debian también considerar
se como acreedores y herederos del citado liquido 
fondo diferentes particulares , por los 3918548 
reales en que del mismo estado último resultaba 
alcalzaban á la compañía , de que se infería se
gún parecía con evidencia ser la pérdida liquida 
2598379 reales, por solo lo que manifestaban los 
mismos Directores en lugar délos referidos 108618 
reales que sentaban haber de utilidades liquidasen 
los tres años y cinco meses de giro. 

Que en estas circunstancias podrían los inte
resados determinar lo que tuviesen por con ve-. 
niente, siendo el dictamen de este votante por lo 
que asi tocaba, el que en honor de la patria , des
empeño de la compañía, y para reintegro de las 
partidas notadas, se solicitasen de S. M . las gra
cias que proponían los revisores en su papel de 22 
de Agosto , y que conseguidas , y baxo de las re
glas que prescribían , y demás que la superioridad 
determinare , y no en otros términos siguiese y 
subsistiese dicha Real Sociedad : que para ello y 
promover el pronto despacho de este asunto, se 
nombrase y diputase por las razones que por me
nor expresó un comisionado , que con permiso 
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superior pasase á la Corte de cuenta de la compa^ 
ñía á este fin , y ver si se aprobaba la desistencia 
de los Directores actuales, hasta que en este caso 
hiciesen formal entrega con cuenta final y pago 
de todos los fondos y haberes que tenían baxo de 
su dirección y mando, siguiesen sin novedad : que 
se reservaba á la determinación de la Junta gene
ral la asignación de sueldos que tuviese por con
veniente ; y que el Intendente Presidente se sir
viese remitirla los documentos obrados á conse-
qüencia de la orden de 27 de Mayo de dicho 
año. 

E l mismo Marques de Castañaga, accionista, 
en nombre de Don Joseph Jalón , y su muger 
Doña María Loreto Bañuelos, y de Doña Teresa 
Rosalía de Aguirre, cuyos dos votos de cada uno 
respectivamente representaba, dixo se conformaba 
en todo y por todo con el que por sí tenia dado, 
á excepción de subsistir en esta compañía, pues 
en nombre de dichos sus constituyentes pidió sus 
respectivas acciones y capitales, para que se le 
entregasen indemnes , baxo las reglas y disposi
ciones con que se executase á los demás accionis
tas que los pidiesen 5 y protextando, como des
de luego protextaba , que las pérdidas que resul
tasen por qualquiera motivo, á reserva de casos 
fortuitos de comercio se hubiesen de repetir con
tra quien hubiese lugar, para que no parase perjui
cio á los referidos capitales. 

Don Antonio Thomé , por sí , y como Apo
derado de Don Francisco Antonio Ravago, y Don 
Thomas Menendez, que son en todo cinco votos, 
dixo se conformaba en todo y por todo con el vo-
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to del Marques deGastañaga, á excepción de con
tinuar en la compañía dichos Don Francisco A n 
tonio Ravago y Don Thomas Menendez , cuyas 
acciones tenia pedidas, y en que se ratificó. 

Don Manuel de Villachica por sus dos votos 
se conformó en todas sus partes con^el que por 
sí tenia dado dicho Marques de Gastañaga. 

Don Juan Gutiérrez de Arce , como sostitu-
to de Don Gaspar de la Concha , Apoderado de 
Don Joseph Antonio Barchano , y Dona Ro
sa Labrostegui , que son quatro votos, pidió las 
acciones de estos interesados, y en lo demás se 
remitió al voto de dicho Don Gaspar. 

Don Simón Pérez Cevallos, por su voto di-
xo lo mismo que el Marques de Gastañaga , á ex
cepción de continuar en la compañía , porque se 
ratificó en separarse de ella, y en la pretensión 
de que se le diese su acción. 

Don Joseph de Castilla por su voto, como 
Accionista, y en nombre de Don Diego López 
Perella , y Señores Casas y compañía , de quienes 
era Apoderado con quatro votos, dixo se confor
maba con el de Concha en quanto á la remisión 
de todos los documentos que citaba á la Junta 
general de Comercio para su reconocimiento y 
graduación , respecto las dudas que habia pen
dientes sobre reparos, satisfacciones y diferencias 
con que debía entenderse el señalamiento de fon
do y rebatimiento que se hacia á la compañía, in
sinuando este votante que por ahora no era per
ceptible el legítimo estado de ella , sin que se ve
rificase sus resultas legítimas , y en quanto á la 
dimisión del empleo de Directores se remitió á lo 
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acordado en la última Junta para no ser admisi
ble mientras no se verificasen las circunstancias corf 
que se trató entonces. 

Don Manuel de la Peña por su voto , dos de 
Don Rosendo y Don Thomas Saez de Parayue-
lo , uno de Don Joseph de la Pedrueza y Don 
Thomas Carranza, y otro de Don Juan de Basa
ran , que en todos son cinco, pues aunque debie
ran ser ocho, los dexa reducidos á dicho número 
en conseqüencia de la orden superior, dixo se 
conformaba en todo y por todo con el voto dado 
por el Marques de Gastañaga, como tal accionista. 

Don Francisco Zorrilla , como sobstituto de 
Don Gaspar de la Concha , y Don Pedro Celes
tino Zorrilla, Apoderados de Don Francisco Bo
lantín de Rivas, y Don Luis de Collantes, por 
tres votos que representaban , pidió sus acciones, 
como lo tenia anteriormente pretendido, y en 
lo demás se conformó con el voto de Concha, 
y como Apoderado de Don Antonio Fernandez 
de Estrada ratificó su pretensión , á que también 
se le entregue su acción. 

Don Manuel López Novales por dos votos 
que por sí representaba , y tres de Don Cayeta
no de Arriaga , de quien era Apoderado , dixo 
se conformaba con el que el Marques de Gasta-
naga tenia dado por s í , con el aditamento por lo 
que á sí tocaba de que las pérdidas de las lanas y 
demás que resultase se sufriese por los interesados. 

Don Francisco de la Puente por los dos vo
tos que tenia por s í , dixo que en todo y por to
do se conformaba y seguía con el dado por Don 
Joseph de Castilla, 
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Don Feliciano Dueñas por sus dos votos, yt 

otros dos, como sobstituto de Don Gaspar de la 
Concha, Apoderado de Don Gerónimo de la Ma
za , y Doña Joaquina Alvarado, dixo se suspen
diese la remesa de cuentas por no ir en estado á 
poder resolver la Junta general de Comercio con 
acierto , ínterin no se viese la verdad que contu
viese las satisfacciones dadas por los Directores á 
los reparos de los revisores , para de este modo 
formar juicio cierto de qual de los dos encierra 
verdad , para lo qual se podía nombrar sugeto ó 
sngetos que lo reconociesen , pero que si por ma
yor número de votos se acordare la remesa, pro-
textaba por sí, y á nombre de los votos que repre
sentaba no fuese de su cargo el coste que tal vez 
se ocasionaría en la nueva revisión que se provi
denciase, para apurar la verdad de las diferencias: 
en segundo lugar, y por lo que á sí tocaba , y vo
tos que también representaba seguiría, consegui
das las gracias que se solicitaban : en tercero, no 
convino que fuese persona á la Corte á la solici
tud tocada , sino que desde allí se hiciese; y en 
quarto , sobre la dexacion de los Directores se ra
tificaba en el voto de la Junta anterior. 

Don Joseph Guadilla , como sobstituto de 
Don Gaspar de la Concha, Apoderado de Don 
Guillermo Schamph y Don Juan García Sevilla
no, que representaban quatro votos, dixo se con^ 
formó en todo con el de Don Joseph de Castilla, 
Don Miguel Sorrarain, como sobstituto de Don 
Garpar de la Concha , Apoderado de Don M i 
guel Garnica, Doña Josefa Rugama, y Doña Bal-
tasara Arciniega, que representaban cinco votos, 
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se conformó con el del mismo Concha, y en quan-
to á seguir en la compañía se ratificó en que se le 
entregasen las acciones como tenia pedido. 

Don Diego de la Puente por sus dos votos, y 
otros dos del Conde de Yillarriezo , de quien era 
Apoderado , se conformó con el voto peculiar 
dado por el Marques de Gastañaga , con la dife
rencia de que si se verificase la entrega de accio
nes á todos los interesados que las habían pe
dido , desde ahora para entonces pidió las suyas 
y demás que representaba , por hallarse el im
posible subsistiese la compañía con tan cortos 
fondos. 

Don Pedro Pedrorena, como Apoderado de 
Don Francisco Mendieta, Don Bernardo de la 
Cámara y Don Manuel de Aguirre , por cinco 
votos que representaban , pidió sus acciones , y 
en lo demás se conformó con el voto de dicho 
Concha. 

Don Francisco Patino, como Apoderado del 
referido Don Gaspar de la Concha, por dos vo
tos que este tenia por sí , y de la casa de los Se
ñores Gonzalo , Hermanos y compañía que repre
sentaban otros dos, se conformó con quanto ha
bía expuesto Don Joseph Castilla. 

Don Víctor de Casas, por su voto se con
tormo con el del Marques de Gastañaga, en quan
to exponía al que por sí representaba. 

Don Miguel Andrés Varona , como Apode
rado por un voto de Don Martin Gabriel ra-
nomhi 3 J r e t e n S Í O n d d m e m o r i a l presentado en 
nombie de su parte, pidiendo la acción , y en lo 
demás se conformó con ei voto del Marques de 
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Gastañaga, tanto por lo así tocante como por loŝ  
demás que representaba. 

Don Nicolás Martínez Vivanco, por sus dos 
votos se conformó en todo y por todo con el da
do por Don Diego de la Puente. 

Don Andrés Rodríguez pidió la acción que 
le pertenecía, y como substituto de Don Gaspar 
de la Concha, Apoderado de Don Thomas de V i 
llegas y Don Matías Sánchez de Tagle, pidió tam
bién las dos acciones de estos, y en quanto á 
lo demás se conformó con el voto de Concha. 

Don Vicente Gutiérrez, Secretario de la com
pañía , como accionista, con dos votos, se con
formó en todo y por todo con el del Marques de 
Gastañaga , y como sobstituto de Don Antonio 
Thomé , Apoderado de Don Juan Antonio del 
Mazo, y Don Joseph Antonio Villalastra , que 
representaban tres votos, ratificó la pretensión que 
tenían á que se les entregasen sus acciones , y env 

lo demás se adhirió en su nombre al citado voto 
del Marques de Gastañaga. 

Concluidos los votos de todos los concurren
tes á esta Junta general que quedan expresados, 
dixo Don Antonio Thomé que con arreglo á la 
superior orden de 2,7 de Mayo , y siguiendo el 
verdadero espíritu de ella protextaba la nulidad 
de todos los votos que procedían en virtud de los 
poderes substituidos por el citado Don Gaspar de 
la Concha. 

Por este se contraprotextó la de Don Anto
nio Thomé , mediante á no haberla hecho en la 
Junta pasada, y á no tener facultad para hacer
la en perjuicio de los interesados accionistas, cu-
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•os poderes tenían expresa cláusula de Substitu
ción , y por conformarse así la orden superior de 
la Real Junta , que no habia mandado ni man
daba restringir ni anular las sobstituciones legíti
mas , y que qualquiera perjuicio que se siguiese á 
los intersados fuese de cuenta del expresado Don 
Antonio Thomé. 

E l Intendente Presidente de esta Junta gene
ral , en vista de lo acordado, dixo, que quedando 
copia de las cuentas, revisión , respuesta a ella, 
último informe y papel de reglas nuevamente pro
puestas por los revisores , se le entregasen origi
nalmente con certificación de los acuerdos cebra
dos en este asunto , inserto en ella el presente, y 
que igualmente se le pasasen los tres estados re
partidos en este último trienio por los Directores 
á los interesados accionistas, y el acuerdo impre
so de la primera Asamblea general celebrada en 24 
de Enero de 1768, para dar principio al giro de 
la compañía, que se aprobó por la Real Junta de 
Comercio , á fin de remitirlo á ella en crédito de 
estar enteramente evaquada y cumplida su citada 
orden de 27 de Mayo, para que en su vista se sir
viera resolver lo que tuviese por conveniente. 

De los exemplares que incluía el papel que 
envió el Intendente interino tenia el primer lugar 
el acuerdo de la Asamblea general celebrada en 24 
de Enero de 68, convocada para que se pusiese en 
observancia la Real Cédula de erección de esta 
compañía, y en su conseqüencia se procedió al nom
bramiento de Directores y demás empleados , y 
se trató de otros particulares tocantes al buen go
bierno y economía, todo lo qual habiéndolo apro-
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bado la Real Junta se dio principio al giro en 28 
de Mayo del referido año, al que correspondió el 
primero de los tres estados que acompañó, por 
el que constaba ascendía el cargo á 3.0439145 
reales y 28 maravedises, y á igual suma la data. 
En el segundo difuso estado correspondiente al año 
de 69 subió el cargo á 3.2328806 reales con 12 
maravedises, los que se cubrían con igual data. 
Y en el estado de 1770 , formado en el primero 
de Mayo de 71 , comprehensivo de los anteceden
tes de 68 y 69, resultaba baxar el cargo á 1.6808206 
reales vellón , y la data á igual suma. 

Después de haberse visto en la Junta general de 
Comercio estos documentos, con carta del Inten
dente interino de 28 de Agosto, expuso el Direc
tor Concha en otra particular de la misma fecha, 
que el dia 26 del propio mes se celebró la última 
Asamblea de aquella compañía, en los términos 
que expresaba la representación que incluía firma
da de él y de su compañero Don Pedro Celesti
no , para que haciéndose presente en la Junta se 
enterase de su obediencia , y de la persecución en 
que se les había tratado y trata á impulso del In
tendente y sus parciales, que nada les importaba 
destruir la compañía si lograban perderle ó ani
quilarle. 

Que con esta previsión hizo dexacion de D i 
rector en 1769, y no se le admitió la Junta , de 
que le habia resultado la mayor ojeriza del In
tendente. 

Repitió hallarse quebrantado de salud , como 
lo tenia expuesto en 28 de Julio de 1771 con cer
tificación de Médico : que también habia hecho 
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dexacíon en la Junta de aquella compañía, y se íe 
admitió;por lo que estando pendiente su apro
bación en la general de Comercio, esperaba se le 
despachase. 

Refirieron los Directores en su representación, 
que en cumplimiento de la orden que se les co
municó en 27 de Mayo último, y consiguiente á 
lo que tenían representado antecedentemente, pa
saban á noticia de la Junta, que los revisores ha
bían reconocido y glosado con diferentes reparos 
las cuentas y demás documentos pertenecientes al 
giro de la compañía en los tres años y cinco me
ses hasta íin de Mayo último , á los que satisfa-
cieron prontamente por no ser substanciales , y 
que habrían sido disueltos sin escribirlos , si hu
bieran tratado verbalmente con ellos, pero que se 
desviaron de este acto tan natural, y conforme á 
la buena fé con que se debia proceder en asunto 
de tanta consideración , excediéndose de lo que 
les mandaba la citada orden de 27 de Mayo , y de 
la comisión de la Junta de la compañía de 20 
de Julio , de que remitieron copia á la general 
en 24 del mismo, y habían formado una relación 
tasando las existencias con rebaxas á su arbitrio 
de sus principales, que se estaban vendiendo con 
utilidad, y aumentaban con notable irregularidad 
un quebranto futuro, concluyéndola con la ex
presión de que la sujetaban á la liquidación de 
las cuentas del presente año. 

Que todo lo llevaron los revisores á la últi
ma Asamblea general de la compañía , celebrada 
en 26 de Agosto, cautelando á la direcion de ella 
otras diferentes proposiciones que exhibieron con 
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el objeto de que se solicitase de la piedad del Rey 
algunas gracias, y que viniese á promoverlas á es* 
ta Corte persona destinada por cuenta de la com
pañía , de que no tuvieran noticia hasta estar em
pezada la Junta, 

Que se feneció esta con diversidad de votoŝ  
y se acordó remitirlo todo á la real Junta para 
su determinación. 

Que pidieron se les entregase la citada cuenta 
de los tres años , con la relación instructiva de 
los cinco meses,y los demás papeles citados para 
dirigirlo á la Junta , y les dio á entender el In
tendente que lo debía practicar por sí, y que so
lo se les daria certificaciones de los acuerdos , lo 
que pasarían á la Junta luego que se verificase 
con los demás documentos expresados, si se con
venia á ello.. 

Que la compañía en observancia de sus; dos; 
acuerdos de 20 de Julio y 26 de Agosto , que
daba sin. giro alguno , y reducida á que se ven
diesen las existencias, se recaudase lo que tuviere, 
que haber délos corresponsales, liquidar las cuen
tas con todos: en cuyo concepto y en el de la de-
xacion que tenían hecha , y les estaba admitida allí, 
esperaban que su Real Junta para su mayor satis
facción condescendiese y señalase persona que 
corriese con el encargo de evacuar estos, puntos, 
y evitar toda causa, de desconfianza y recursos, 
molestos* 

Don Pedro Celestino: Zorrilla , y Don Gas
par de la Concha dieron cuentas en carta de i,° 
de Setiembre de que el Intendente interino remi* 
tía las cuentas originales con todos los documen
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tos en el propio día , no habiéndose convenido 
en que lo practicasen ellos. 

Que por haber tenido el Secretario de la com
pañía que despachar los citados documentos al re
ferido Intendente , carecían de todas las certifica
ciones necesarias á corroborar su conducta , y 
creían poder remitirlos brevemente á la Junta, á 
fín de que se uniesen á aquellos* 

Posteriormente remitió con papel de 4 del 
mismo mes el ílustrísimo Señor Don Miguel de 

,Muzquiz á la Junta,de orden del Rey , una re
presentación del Contador de la Provincia de Bur
gos , encargado de aquella Intendencia, para que 
se examinase y tomase la providencia que tuviese 
por conveniente , sobre el permiso que pedia á 
nombre de la compañía de San Carlos, para que 
esta enviase un comisionado á seguir las resultas de 
las cuentas tomadas á sus Directores, y los demás 
asuntos que tenia pendientes, como se propuso en 
Junta general de interesados, con oposición solo 
de uno de ellos. 

Decía en su representación que seria muy con
ducente viniese sugeto instruido que allanase qual-
quiera dificultad , ó dudas que pudiesen ocurrir 
en un asunto de tan menudas y diferentes circuns
tancias , y que para evitar parcialidades en el nom
bramiento de persona que desempeñase esta co
misión ,le parecía que siendo de su aprobación el 
pensamiento,y facilitándose este real permiso,se 
hiciese precisamente en uno de los tres revisores 
de cuentas,como interesados é impuestos radical
mente en todo el asunto. 

Y últimamente remitieron los Directores en 
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una carta de cinco pliegos, con fecha de 8 de Se
tiembre , once documentos en corroboración de 
su conducta, cuyos puntos aunque quedan toca
dos substancialmenteen esta Memoria , se expresan 
aquí sucintamente. 

Que en conformidad del número 8 de la Real 
Cédula , repartieron el estado de la compañía cor
respondiente al año primero de su giro : el de 
1769 resumiendo en este el antecedente , y el 
de 1770 , resumiendo á él los dos anteriores,com
pensando las pérdidas y ganancias de los tres años, 
como se practica en todas las compañías de co
mercio , y aun en las casas particulares de él , pa
ra instruir á los interesados del último estado que 
tenia en fin de Diciembre de 70, en que resultaba 
la utilidad de 630781 reales y 17 maravedises, 
anotando que seria mas ó menos según la suerte 
de las existencias en sus ventas: que la Dirección 
se hallaba ya en el año quarto formando la cuen
ta de los tres anteriores , con referencia á los l i 
bros , facturas, y correspondencia , quando recibió 
la orden de 27 de Mayo , mandándole esto mis
mo , y prosiguió en su conclusión , cuya cuenta 
general de pérdidas y ganancias conviene á corta 
diferencia con el citado estado de 770 repartido, 
dexando cancelados los tres precedentes , y que
dó la cuenta liquidada, y refundida en ella todo 
el giro y comercio con pérdidas y ganancias de 
los tres años: sirviendo de explicación para inte
ligencia de ella la partida 35 del cargo del coste 
principal de 18416 libras de azafrán, importante 
con sus gastos 2108454 reales 19 maravedises, y 
la data que es la de su venta de 1978526 reales 
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24 maravedises líquidos, por cuyo método esta
ban todas las demás del giro y comercio , hasta 
últimos de Mayo que pudieron entender fácil
mente los revisores á no estar alucinados. 

Que para noticia de los interesados dispuso la 
Dirección una relación instructiva de los cinco 
meses de este año , refundiendo en ella las existen
cias de la cuenta de los tres, las de las ventas que 
iban llegando, compensando el menos valor que 
rendían , para que viniesen en conocimiento de 
lo que ofrecía el tiempo , y que también forma
ron otra relación justificada del por menor de los 
gastos y salarios, para que se cerciorasen de que 
en los tres años y cinco meses hasta fin de Mayo, 
solo quedaban ya io96i8 reales de los 63^781 rea
les que rendía la cuenta general, haciendo asi pa
tente ios Directores el candor y la naturalidad 
que como tales y como accionistas les correspon
día para la cabal noticia de todos: que evacuada 
la obligación de la Dirección presentando las 
cuentas y demás instrumentos , y nombrándose 
revisores para que las reconociesen , pidieron es
tos todos los libros y papeles que necesitaban, y 
se les entregaron con la mayor franqueza ; pero 
que quando los Directores creyeron una buena 
fe, se hallaron con un papel de oficio de los re
visores con treinta y quatro reparos á las cuen
tas , sin el menor antecedente por no haber queri
do hablar ni tratar con ellos , como era natural, 
siendo interesados en la compañía : que miraron 
los Directores los tales reparos como de ningún 
momento , y los satisfacieron prontamente, lo que 
no obstante excediéndose de la orden superior de 
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la comisión de la Junta de 10 de Julio ,' forma-
ron de su propio motu una relación con título de 
prudencial, haciendo rebaxas y cálculos no solo 
de las existencias en los almacenes, sino anuncian
do un futuro quebranto de las lanas existentes en 
Londres: propagando con estudio la noticia del 
grande escalabro de la compañía , antes de presen
tar la inserta relación , asustando á los accionistas, 
desacreditando la compañía y á sus Directores, 
por lo que entendido por Don Pedro Celestino 
Zorrilla lo participó al Intendente interino en pa
pel de i.° de Agosto , sin que se hubiese visto 
otro efecto que el de consentir en dexar correr in
serta la mencionada relación , y el de alterar los 
ánimos de los interesados á ir pidiendo por me
moriales sus acciones, como lo había hecho Don 
Joseph Jalón , marido de Doña María Bañuelos, 
que era el abrigo y fomento que ha logrado la 
compañía , y el que experimentaba en los Presi
dentes de sus Juntas. 

Que habiendo pasado los revisores las cuen
tas y demás relaciones y reparos al Intendente in
terino , se tuvo la Junta general de compañía 
el 26 de Agosto , en cuya Asamblea fueron di
versos los dictámenes, porque se hallaban los vo
cales sin la vista y conocimiento de las operacio
nes de los revisores, y era preciso que fuesen di
ferentes y opuestos los votos ; bien que los mas 
se adaptaron al de Don Gaspar de la Concha, 
cuyo quebranto de salud no le permitió asistir, 
como resultaba del documento, número que acom
paña, y entonces exhibiéronlos revisores las pro
posiciones que habían hecho y tenido reservadas, 

pa-
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para que se solicitasen de S. M . las gracias ya 
explicadas que se incluía con la esperanza de ve
nir á Madrid alguno de ellos á costa de la com
pañía , que era el alivio que la proporcionaban, 
y se descubrió que conspiraba á esto la figurada 
pérdida de su prudencial relación, y á despreciar 
á los Directores sin la menor causa , mediante ha
ber procedido estos con público zelo, y con el 
poder amplio que seles dio que acompañaban, apro
bado por la Real Junta general: que contra la ex
presa declaración del numero i . ° y 2 . ° d e la Real 
Cédula ,,se presentó en la Junta de 2.6 de Agosto 
el Marques de Gastañaga , con un voto tan irre
gular como extraño y ageno de su conocimiento, 
pretendiendo retrotraer esta compañía natural 
de comercio á que fuese Leonina, y como se ha
llaba revestido de los votos de Doña María Ba-
ñuelos, é intimidó á todos con el respetable nom
bre del Señor Fiscal de Si M . arrastró algunos vo
cales la presunta autoridad y encargo que podía 
residir en él, y con esto y con la relación pruden
cial délos revisores, acabó de manifestarse la con
juración meditada contra la permanencia de la 
compañía y contra los Directores : desvanecien
do los votos de Gastañaga , y sus parciales los 
números i.° 2. 0 15 y 16 de la Real Cédula,, y 
se hacia mas malicioso por constarle como al In
tendente y á los que se le adhirieron ; que en la 
Junta de la compañía de 7 de Febrero de 778 
dieron cuenta los Directores de haber incorpora
do algunos accionistas; en la de 2$ de Mayo de 
dicho la dieron del tanteo ó compra de la lana 
del Hospital del Rey : en la de 9 de Mayo de 779 
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la dieron del total estado de la compañía; y en ía 
de 18 del mismo de la llegada del maestro fabrican
te de medias, y en todas estas Juntas constaba las 
gracias que á los Directores se les dieron por su des, 
empeño : en la de 2 de Enero de 1770 las dieron de 
estar 1 a lana fina en sus respectivos destinos de Lon
dres y Amsterdam , y lo mismo en la de 25 de 
Diciembre de dicho año, y en ninguna habló Gas-
tañaga ni otro nada de este comercio , que tuvie
ron por conveniente : que tampoco ignoraba Don 
Antonio Thomé la cesión que hizo de 3$ arrobas 
<te lana á la compañía de 16 de Marzo de 1768, 
las compras de este género por pagar los libra
mientos y por haberlas lavado, cobrando su sala
rio diario, y con todo abrazó la idea de Gastaña-
ga, explayándose á una pretexta desarreglada. 

Que para hacer presente á la real Junta gene» 
ral lo que comprehendian las citadas de la com
pañía , pasó orden el Director en exercicio á Don 
Vicente Gutiérrez , Secretario de ella, de que cer
tificase de dichas Juntas , y conociendo el con
vencimiento que hacían ai voto de Gastañaga y 
demás, se negó á ello : que se le repitió dicha or
den el 3 , y sobstuvo la negación , como se reo> 
nocia de la copia de estas dos órdenes que incluia 
el documento número 9 , y de la respuesta dada 
al oficial de la Dirección Don Joseph de Arangu-
rem, número 10, manifestándose mas y mas la 
conjuración contra los Directores , el desprecio, 
la ingratitud, y el desobedecimiento con que eran 
tratados. 

Que empezó la compañía desde su principio 
abastar del caudal de sus acciones en componer 
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la casa, almacenes, oficinas, muebles, y hacer ex
perimentos de medias de seda y estambre, á pa
gar los salarios de guarda-almacén y su oficial , y 
de los dos de la Dirección, y todos los demás in
dispensables en una nueva plantación , y que si 
las existencias que había en Diciembre de 770, da
ban en sus ventas posteriores quebranto de lo que 
se había ganado antes , tenían los accionistas eso 
menos que sufrir, que es lo que debían estimar 
Gastañaga y los revisores, para no contraer en 
su relación prudencial é indiscreta las utilidades 
de los tres estados pasados que dexó cancelados 
la cuenta de los tres años, con la compensación 
del quebranto de algunas existencias, calificándo
le las cuentas de los corresponsales , que es lo que 
pertenecía reconocer á los revisores, y la prueba 
que tenían que dar los Directores, pues si estos 
hallaran el específico de no perder en nada de 
quanto se comerciase , serian los mas singulares 
del mundo. 

Que los Directores entraron en la compañía 
con sus acciones, tomando el exemplo de S. M . 
y con el animo dispuesto á las contingencias y 
casualidades del comercio, en estas han dexado y 
dexan sus acciones, resistiendo el ser Directores, 
han hecho repetida dexacion , y se les ha admiti
do últimamente , expresando haber hecho quan
to han podido con el desconsuelo de ver perdido 
el tiempo, el trabajo, la salud, y abandonarse 
por la emulación ó por la poca constancia de los. 
interesados ¡a fábrica de medias de seda y estam
bre que podría ser muy útil, como el establecimien
to y subsistencia de la compañía. 

Tom. XXX. h Que 



(8a) 
Que esta quedaba ya limitada á vender las 

existencias, recaudarlo que se le debiere, y á l i 
quidar las cuentas del corriente año, sin otro gi
ro alguno , con arreglo al acuerdo de su Junta 
de 20 de Julio, esperando la orden que sobre es
te punto se dignase expedir la general de Comer
cio y Moneda : y que para mas pleno conoci
miento de la cuenta de los tres años, y de la re
lación de los cinco meses de estar compensadas en 
ellas las pérdidas y ganancias, y cancelados los 
tres estados precedentes, acompañaba el documen
to número 11 de las dos partidas de azafrán que 
estaban en dicha cuenta general , y hacían con-
seqüencia y regla á todas las demás que com-
prehendian , pidiendo los Directores les exonerase 
la Real Junta de estos empleos. 

La Junta general de Comercio vio las cuentas 
que habían dado los Directores de la Real compañía 
de San Carlos de Burgos de los tres años y meses 
de su giro: los reparos puestos á ellas por los tres 
revisores, que para su examen y reconocimiento 
se nombraron en Junta general de interesados 
de 20 de Julio de dicho año; las satisfacciones da
das á estos reparos por los Directores; el nuevo 
método de dirección que al mismo tiempo pro
pusieron los revisores para la continuación y sub
sistencia de esta compañía; y lo que en vista de 
todo votaron y resolvieron los accionistas en la 
Junta general que celebraron en 26 de Agosto. 

También vio las posteriores representaciones 
de los Directores, y la del Contador, Tesorero y 
Secretario de la compañía , la que últimamente 
habia hecho la Junta particular de Comercio de 
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aquel Consulado , con fecha de 17 de Noviem
bre , y la Real orden de 26 del mismo mes, con 
la representación que le acompañaba del Intenden
te de aquella ciudad.. 

A la verdad que la formación y presentación 
de las citadas cuentas , su examen y reconoci
miento por peritos , y lo votado y resuelto en su 
vista en la Junta general de interesados de 2.6 de 
Agosto, se practicó todo , no espontáneamente, 
como correspondía, sino á impulsos de la orden 
que á este fin se sirvió la Junta acordar en 22 de 
Mayo del mismo año, y se expidió en 2,7 del mismo. 

Eí fin principal de esta orden fué el apurar los 
recelos déla mala dirección que anunciaban las re
presentaciones del Intendente , cumplir lo preve
nido en el capítulo 7 de la Real Cédula de erec
ción de esta compañía , y reconocer el estado de 
este cuerpo , y su disposición para seguir en el 
giro ó extinguirlo. 

Por las cuentas presentadas y demás diligen
cias practicadas se consiguió el conocimiento cier
to de que la dirección no había sido acertada, ni 
como la habían persuadido los Directores; pero 
no estaba apurada la cantidad fixa del quebranto 
o perjuicio que habían ocasionado los desaciertos 
de la dirección, ni se podia venir en conocimien
to fixo de si este cuerpo quedaba con bastante es
píritu y vigor para volver sobre sí , y recobrar lo 
perdido con un nuevo giro arreglado , porque 
los accionistas unos querían retirar sus capitales, 
y otros por honor de la patria querían que siguiera 
el giro, esperando ventajas comunes y particula
res , con una nueva dirección que por distinto 
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rumbo , y sobre el conocimiento de lo que ha
bía dañado á la pasada , pudiese recobrar lo per
dido , y hacer ver las utilidades que se propusie
ron al tiempo de la erección. 

Esta compañía en su origen compuso el fon
do de 1.218$ reales vellón, valor de acciones que 
entraron en caxa : su giro principió en 28 de Ma
yo de 68: y^n el estado impreso que repartieron 
los Directores del giro hasta fin de Diciembre del 
mismo año de 68, en conformidad del capítu
lo 8 de la Real Cédula de erección, aparentaron 
de ganancias 1210634 reales vellón , con la espe
cificación de que no hubo mas de 7 meses de giro; 
debiéndose tener presente que en aquel año no es
taba aun acabado de completar el fondo del 
1.2189 reales de acciones, porque de este entra
ron en caxa el año de 69 115 8 reales vellón. 

En otro igual estado que presentaron del gi
ro del año de 6g , aunque de mas tiempo y con 
mayor fondo no aparentaron de ganancias mas 
que 388*016 reales y 17 maravedises. 

Y en el último igual estado del giro del año 
de 70, comprehendiendo en él los dos anteriores, 
ya limitaron todas las utilidades del trienio á 
63^781 reales y 17 maravedises; de forma, que 
según este estado en el año de 70 se perdie
ron 950869 de las utilidades anteriores: y si es
tas hubieran sido ciertas y efectivas, los 63^781 
reales y 17 maravedises de ganancia en todo el 
trienio, como los Directores habían pintado en 
sus estados, no serian tan sensibles los lamentos 
de los accionistas; pero la desgracia era que en 
realidad no habia utilidad alguna , y solo estaba 
/ ia 
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la duda á quanto ascendía la pérdida del fondo. 

Esto es lo que producen los estados impresos; 
pero en otro estado que acompañaron con las 
cuentas que presentaron en virtud de la orden de 
la Junta, comprehensivo hasta el 31 de Mayo 
de 71 , ya no se ponían por utilidad de los tres 
años y cinco meses de giro mas que 108618 rea
les y 14 maravedises. 

Los revisores deduxeron contra estas cuentas 
treinta y quatro agravios de hecho, esto es , er
rores de sumas, aumento y minoración de parti
das y otros; de forma, que por lo resultante de 
los libros, asientos y papeles, dixeron que el fon
do actual no ascendía mas que á 96182,89 reales, 
y de esta cantidad rebaxaban por cómputo pru
dencial 1018640 reales que habia detener de pér
dida ó menos valor la lana existente en Lon
dres, que según la cuenta de los Directores subia 
á 4528224 reales, y porque en la que habia en 
Amsterdam importante 3008551 reales , se ha
blan perdido cerca de 678500 reales, por estare-
gla ponían los revisores de pérdida en la de Lon
dres los 1018640 reales. 

También rebaxaban un diez por ciento , que 
ascendía á 498746 reales de los géneros existen
tes en los almacenes de Burgos y Santander, y 
con estas dos rebaxas dexaban el fondo actual en 
8098903 reales y 7 maravevises; y de aquí se de
bían aun rebaxar los salarios que se considerasen 
á los Directores, Contador, Tesorero y Secreta
rio en los tres años, de forma , que por este cóm
puto se advertía en el capital ó fondo de acciones 
una pérdida de mas de 4008 reales, y lo que que
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daba de fondo estaba reducido á géneros de difí
cil salida, como es la lana en Londres y otros en
seres de menos estimación. 

Los Directores dieron respuesta á todos los re
paros puestos por los revisores \ procurando satis
facerlos con lo resultante de los mismos libros, 
papeles y asientos de donde se deduxeron, pero 
no se pudo hacer mérito de la satisfacción por 
carecer de documentos: lo cierto es que los revi
sores no se dieron por satisfechos con las respues
tas de los Directores, exponiendo que no satisfa
cían categóricamente y con la formalidad debida; 
y así se afirmaron y ratificaron generalmente en 
todos sus reparos; pero como estos en mucha par
te estaban negados, y faltaban los documentos en 
que estribaba la verdad, no se pudo formar cabal 
juicio de su certeza para resolver. 

En la Junta general de interesados de 26 de 
Agosto no dexó de haber algún voto de que se 
suspendiese la remisión de estas cuentas á la Jun
ta , por no estar en estado de poderse resolver, 
ínterin no se apurase la verdad, ó de los reparos, ó 
de las satisfacciones; y á la verdad no hubiera sido 
errado el haber seguido este voto que fue singular. 

Pero la mayor parte , no dudando de la cer
teza de la quiebra , y sí de la buena fé de los D i 
rectores en su giro y estados anteriores , dando 
por ciertos los reparos de los revisores, resolvie
ron la remisión de todo á la Junta; siendo unos 
de dictamen de que continuase el giro baxo las 
reglas propuestas por los revisores, y que se co
misionase un sugeto que viniese á esta Corte á 
promover todos los recursos convenientes á este 

fin; 
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fin ; pero otros pretendieron el recobro de sus ac
ciones. 

Para continuar el giro era necesario, ante to
das cosas, apurar qué fondo quedaba ; y para esto 
era necesario resolver y decidir los reparos de los 
revisores, y liquidados estos reparos, deducir del 
líquido fondo existente los capitales á prorrata 
de los que no querían continuar y pedían su rein
tegro para ver el fondo que quedaba para el nue
vo giro , y si seria suficiente para su empresa ; por
que sin este conocimiento y separación era fun
dar sobre unas ruinas , y proceder sin cimientos 
firmes; y también era preciso examinar si habría 
nuevas acciones que quisieran poner los antiguos 
accionistas , ú otros en el nuevo giro. 

Como todo esto se debia apurar en Burgos, pa
ra ello se dio por la Real Junta la orden corres
pondiente al Intendente; para que á este fin hi
ciese convocar todas las Juntas de interesados que 
tuviera por convenientes ; pues en caso de que se 
descubriese proporción para emprender un nuevo 
giro, haria examinar en Junta de interesados, así 
las reglas propuestas por los revisores, como las 
que había hecho presentes la Junta de Gobierno 
de aquel Consulado, en su representación de 17 
de Noviembre anterior, para que de unas y otras 
y demás que descubrieren los interesados se formase 
por estos una dirección acertada, remitiéndolo 
todo para su aprobación, pero baxo la inteligen
cia de que la nueva dirección no había de gozar 
sueldo alguno ni salario fixo sobre el fondo, pues 
solo había de percibir el tanto por ciento que se 
regulase sobre las ganancias, cuya regulación la 

pro-
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propondrían los interesados para que también se 
aprobase por la Junta. 

En quanto á la dexacion ó desistencia que 
hicieron los actuales Directores de sus empleos, 
la qual se hallaba admitida por los interesados en 
la Junta general de accionistas , lo aprobó la ge
neral de Comercio, pero con la precisa calidad, 
de que diesen cuenta final con pago y entrega de 
caudales , efectos, existencias, libros , papeles y 
demás tocante á la compañía , entregándose la ad
ministración de estas existencias, y su recaudación 
á la persona ó personas que con aprobación del In
tendente se nombraren por los interesados accio
nistas , ínterin y hasta tanto que se entablare la 
nueva Dirección ó se resolviese otra cosa , quedan
do siempre los expresados Directores sujetos á las 
resultas de las cuentas de su Dirección pendien
tes ; y reservado para aquel tiempo en quanto á 
ellos la disposición del capítulo 23 en quanto á 
sus salarios. 

La separación de estos Directores aun quando 
ellos no la solicitaran, parece que era precisa pa
ra apurar los puntos pendientes de las cuentas que 
habían dado, pues por mas reflexiones que pudie
sen hacerse para sincerar la conducta de su direc
ción , no se encontraba en las circunstancias ac
tuales en ella , donde fixar la buena fé necesaria 
para que florezca qualquier empresa de comercio. 

Si hubieran procedido con verdad y buena fé, 
no hubieran perseverado hasta el fin embelesando á 
4os accionistas con las supuestas ganancias demos
tradas en los estados: ¿y qué cosa mas opuesta á 
la verdad y buena fé que estas apariencias > si no 

ha-
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hubieran procedido mas por capricho^ ostenta
ción que con deseo de acertar, no hubieran abra
zado tan sin acuerdo las desgraciadas empresas del 
comercio de lana a países extrangeros, en que tan
ta pérdida se advierte , quando sin salir de casa 
pudiera haber sido útil este comercio. 

Si no fuera por las matemáticas demostracio
nes de estos sucesos , verificadas en fuerza de la 
orden de la Junta de 17 de Mayo , no se podría 
dudar que muchos accionistas hubieran vivido alu
cinados con las apariencias, pues aun estando co
mo estaban convencidos los Directores, no cesa* 
ban como aparecía de sus posteriores representa
ciones , de promover nuevos coloridos y pinturas 
con tal arte , que parecía se les debían dar gracias: 
mucha fortuna hubiera sido para la compañía, si 
estos artificios se hubieran dirigido para conse
guir mas de lleno los fines de su erección , pero 
fue desgraciada. 

Esto ya lo habían comprehendido todos los 
interesados, como se reconocía por el voto del 
Marques de Gastañaga, seguido por la mayor par
te de vocales en la Asamblea de 2.6 de Agosto: 
con solo leer aquel voto se advierte que los ac
cionistas teniendo presentes los reparos puestos 
por los revisores, la satisfacción dada por los D i 
rectores , y con presencia de los libros y papeles 
en que unos y otros se fundaban, dieron por le
gítimos y ciertos los reparos , y por desarreglada 
la conducta de los Directores , asi en su giro re
servado é independiente , como en la formación 
de estados, y en los excesivos gastos que los D i 
rectores ponían en su data. 

Tom. XXX, ]VÍ Y 
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Y ala verdad que el renglón de gastos es exor-

vitante, porque sin incluir salarios de Directores, 
Contador, Tesorero , ni Secretario, se ponen por 
data en el estado de la última cuenta 110^348 rea
les 22 maravedises de gastos y salarios; y examina
dos los resúmenes y pliegos de estos gastos, se a<fc 
vierten partidas irregulares , y aunque son gastos 
menudos se debe parar la consideración en ellos, 
asi porque la total suma es grave , como porque 
de ellos se pueden^ hacer otras ilaciones. 

E l recurso hecho por el Secretario, Conta
dor , y Tesorero de esta compañía, para que se 
declarase los salarios que les correspondían , y se 
les hiciese pago de lo que se regulase era justo y 
muy arreglado , porque estos individuos habían 
trabajado y ocupado tiempo en servicio de la 
compañía : no tenían parte en los aciertos ni des
aciertos de la Dirección , y por consiguiente eran 
acreedores á la justa remuneración de su trabajo: 
qual fuere este, y que premio ó pago le corres
pondía no estaba ni propuesto ni decidido 5 y por 
lo mismo era punto que se debía resolver en la 
Asamblea que se celebrase : pero se debía tener 
presente la infeliz suerte de la compañía, la qual 
no permitía otra cosa que pagar extrictamente el 
debido personal trabajo, ocupación , y riesgos qué 
hubiesen sufrido estos empleados. 

La justa prevención que hizo la Junta en M 
citada su orden de 27 de Mayo , para que ningún 
accionista pudiese representar mas de cinco vo
tos suyos y ágenos fue contravenida en todo lo 
posible, pues el Director Concha que asistió á la 
última Asamblea de 2.6 de Agosto, dio voto por 
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cinco accionistas ausentes que le tenían dado po
der, y dexó de votar por sí con dos votos que te
nia, y dio poder á Don Francisco Patino , para 
que en la misma Asamblea usase de sus dos vo
tos como lo hizo; y es cosa ridicula que en un 
acto en que el principal interesado está presente 
haya de hablar y votar por otros y que no lo ha
ga por sí , y dé poder á otros para hacerlo , lo 
qual embebe un género de artificio opuesto á la 
intención de la orden de dicha superioridad ; y 
por lo mismo convenia estrecharla con la claridad 
correspondiente. 

Por lo respectivo á salarios y gastos de Ofi
ciales , Guarda-Almacén , Portero, y otros , dio 
orden dicho Tribunal al Intendente, para que en 
la administración interina que se entablase de las 
existencias hasta nueva orden , procurase econo
mizarlos todo lo posible sin perjuicio de su segu
ridad y custodia. 

En carta de 2 de Febrero de 1772 respondió 
el Intendente que con arreglo á lo que se le ha
bía prevenido en orden de 16 de Enero, se habían 
nombrado con su aprobación y á pluralidad de 
votos, en la Junta de accionistas que celebró el 
29 de Enero á Don Manuel de Villachica y Don 
Antonio Thomé, por Administradores interinos 
de las existencias, libros , y papeles tocantes á la 
compañía de San Carlos , que además de ser co
merciantes interesados , eran en su concepto los 
mas inteligentes y á propósito, porque lo eran en 
grueso con correspondencias y crédito extendido; 
y pidió el Intendente se le aprobase este primer 
paso de su obediencia. 

M a Art-
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Antes de haberse dado cuenta en la Junta de 

este aviso del Intendente de Burgos , remitió el 
Señor Don Miguel de Muzquiz á la Junta de 
orden del Rey en fecha de 6 del citado mes, dos 
representaciones que habia hecho a S. E . en 2,6 
de Enero y 2, de Febrero el referido Intendente 
en calidad de Apoderado de S. M . y sus Reales 
Hijos, por las acciones que tenian en la misma 
compañía, á efecto de que la Junta expusiese lo 
que se la ofreciere y pareciere, acerca de las pro
videncias que proponía con el fin de asegurar co
mo correspondía las expresadas acciones, insistien
do en que los Directores de dicha compañía de
bían ser responsables de la malversación y poco 
acertado gobierno que las atribuía. 

En la primera representación hacia referencia 
de las varias prevenciones que le hizo la Junta en 
su última orden de 16 de Enero con la idea de 
que fuesen menos las pérdidas de la enunciada 
compañía en el trienio pasado , y ver si baxo de 
otro método podía subsistir en lo sucesivo. Que 
no hallaba razón para que se sacrificasen los cau
dales con que S. M . distinguió y alentó á la com
pañía , y clamaba porque no padeciesen el menor 
desfalco , y volviesen á las reales arcas , á menos 
que en el caso de que la compañía subsistiese qui
siera S. M . animar á ello á los demás interesados. 

Insistió en que sus Directores desviándose en
teramente de su obligación , habían hecho un gi
ro dispótico , obscuro-, y dispendioso , quando 
debió ser subordinado á la razón , claro, limitado 
á sus fondos, y económico. 

Que habían ocultado los hechos al Rey y á 
los 
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Tos interesados accionistas, sacando en los estados 
impresos de su trienio fingidas utilidades ; y que 
cuando por las providencias de la Real Junta se 
les había estrechado á cuentas, habian figurado en 
pocos meses tan considerables pérdidas, que no era 
posible presumirlas, pues no habian ocurrido ne
gocios en estos últimos tiempos, ni se sabian des
gracias por donde pudieran sincerarlas con verdad. 

Que quando ya habian visto deshacer su siste
ma , y que la realidad vencía , hicieron dexacion 
de sus empleos como la Junta lo habia visto , en 
quanto habia ocurrido por las diligencias que re
tenia hasta su declaración. 

Y concluyó con que executaria exactamente 
quanto la Junta le ordenase , pero que no le pa
recía extraño el que hasta la última liquidación 
se obligase á los Directores Concha , y Zorrilla, á 
afianzar por entero el importe de las reales accio
nes^ que se les embargasen bienes equivalentes, 
pues no concebía que esto perjudicase a su esti
mación , si hallaban modo de indemnizarlas de 
unos cargos que eran demasiado visibles al mundo. 

En la segunda representación recordó á S. E . 
el pensamiento que expuso en la anterior , para 
que Zorrilla y Concha afianzasen hasta la última 
liquidación y determinación de la Real Junta, 2,208 
reales á que ascendian las reales acciones, pues ca
da dia eran mayores sus recelos de despótica mal
versación de caudales, de fé púnica , y de justo 
derecho á los interesados, á pedir indemnización 

. }°. < l u e n o fueren pérdidas casuales de un buen 
dirigido comercio. 

La Junta general de Comercio, teniendo pre
sen-
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sentes todos los documentos presentados por el 
Intendente y los Directores , y las reales órdenes 
de S. M . comprehendió : que el obgeto de las pri
meras representaciones del Intendente , remitidas 
con real orden de 6 de Febrero , era que los D i 
rectores de la real compañía de San Carlos Don 
Gaspar de la Concha y Don Pedro Celestino Zor
rilla , afianzasen hasta la determinación de la Jun
ta 22.o9 reales , á que ascendian las acciones en 
que S. M . y sus Reales hijos se interesaron en la 
citada real compañía de San Carlos ; pues decia 
que cada dia eran mayores sus recelos de la des
pótica y mala versación de caudales, y del justo 
derecho de los interesados á pedir indemnización 
de lo que no fuesen pérdidas casuales. 
' En lo mismo insistió en sus posteriores repre
sentaciones , y en la de 2:2 de Marzo afirmaba que 
de ciencia cierta le constaba que por la mala fé y 
peor manejo de los expresados Directores en los 
tres años de su depotismo , y otras circunstancias 
muy agenas de un arreglado y christiano modo 
de proceder, se acercaba la pérdida de la compa
ñía á la mitad de su fondo, si no excedía, además 
de las utilidades que figuraron en sus primeros 
estados; y anadia que presentadas las cuentas, y 
puestos á ellas los segundos reparos por los revi
sores , no pensaban en satisfacerlos y sincerar su 
conducta, y se ocupaban en seducir á los intere
sados , persuadiéndolos á que amigablemente se 
juntasen y se hiciese prorrateo de lo poco que 
quedaba , dexandose de escritos, y concluyó con 
que si no se le revestía de facultades mas amplias, 
y se despreciaban especies que no tenían mas prin-

ci-
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cipío que sostener á los citados Directores ¿'difí
cilmente podría hacerse carrera con ellos y todo 
se perdería. 

Por la copia que los Directores remitieron á 
la Junta de la cuenta que habían presentado de 
su Dirección, desde primero de Enero de 71 has
ta fin de Enero de 72,, se advertía que sacaban 
de pérdida en el giro de los quatro años de com
pañía 2.1 idgSjreales y 8 maravedises, sin incluir 
otros 1210585 reales y 14 maravedises de gastos, 
en salarios, ensayos, &c. que también era pérdi
da , y agregando á estos dos renglones las rebaxas 
que regularmente habría que hacer en el valor de 
las existencias , no seria extraño que llegase la pér-̂  
dida á la mitad del fondo , como lo afirmaba el 
Intendente. 

Esta pérdida la atribuían los Directores en su 
carta de i.° de Marzo á los accidentes de los 
tiempos en el giro del comercio , y por esto de
cían que no podían ser reconvenidos, ni responsa
bles á los quebrantos : el Intendente por el con
trario atribuía esta pérdida á la mala fé , mala di
rección , y despótico manejo de los Directores, 
y en esto se fundaba para solicitar que afianzasen 
las resultas de este negocio, hasta que se viese en 
la Junta, para asegurar de este modo el importe 
de las acciones que S. M . y sus Reales hijos pu
sieron en el fondo de esta compañía. 

Todos los demás accionistas tenían igual de
recho á ser asegurados en el recobro de sus capi
tales , y por esta regla mediante la real protección 
que gozaba la compañía , debia ser la fianza ex
tensiva á todas las resultas en general. 

Aun-
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Aunque había razones que justificaban la pro 

puesta del Intendente, con todo eso para no di
latar mas la execucion de la orden que se le co
municó en 16 de Enero anterior , y para proce-
der en vista de sus resultas con mas perfecto co
nocimiento, determinó la Junta suspender hasta 
entonces la resolución de fianza propuesta y de
más que correspondían , comunicándoselo asi al 
Intendente, y ampliándole todas las facultades ne
cesarias sin limitación, para la pronta execucion 
y cumplimiento déla mencionada orden de ióde 
Enero en todas sus partes, añadiendo la de que la 
Junta general de interesados nombrase uno ó dos 
síndicos que á nombre de todos deduciesen en un 
ramo separado de autos, las acciones que judicial
mente les conviniere deducir á favor de la compa
ñía , en lo que no alcanzasen las providencias y di
ligencias gubernativas" y extrajudiciales que se es
taban practicando, todo lo qual se puso en noti
cia de S. M . para que su real ánimo se enterase 
del estado de este negocio. 

E l Intendente de Burgos luego que recibió la 
orden de ió de Enero ya citada , convocó á 
una Junta general de todos los interesados accio
nistas de la compañía , y mandó en ella que me
diante la dexacion hecha por sus Directores de es
te encargo , admitida por aquellos y aprobada 
por la orden superior , diesen la cuenta final con 
entrega de efectos, libros, existencias, y caudal, 
baxo la responsabilidad de sus resultas ? y que se 
nombrasen administradores interinos de ellas. Que 
conforme toda la Asamblea con esta providencia, 
eligió por tales á Don Antonio Thomé , y Pon 
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Manuel de Villachica , individuos de la compa
ñía , como prácticos en los asuntos de comercio, 
é instruidos de los antecedentes de este asunto. 
Hiciéronles los Directores la entrega formal por 
inventario; formaron y presentaron una demos
tración de cuenta , relación y estado final , con
fesando en ella que existiendo en géneros, débi
tos, caudal y bienes, muebles ó utensilios 884^427 
reales y 12 maravedises, y siendo el fondo prin
cipal con que empezó la compañía 1.2189 reales, 
resultaba ascender la pérdida y gastos de esta des
de el principio de su erección hasta fin de Enero 
de este año á 333© 572 reales y 32 maravedises de 
vellón. ' 

Que cumplida una de las que comprehende 
la resolución de la Superioridad, llamó el Inten
dente á nueva Junta general , y vista en ella la 
cuenta dada por los Directores , no pudieron sus 
oficios y persuasiones inclinar los ánimos de los 
interesados á que pusiesen nuevas acciones, y con
tinuasen en la compañía, pues la mayor parte de 
estos acoi«dó retirar su caudal y separarse de ella, 
aunque los menos resolvieron que con venia siguie
se. Mandó el Intendente que la cuenta dada por 
los Directores pasase al Contador titular de la com
pañía, para que con presencia de las anteriores de 
los libros y papeles que habían entregado, y oyen
do á los Administradores interinos y á los mismos 
Directores, formase el ajustamiento, liquidación 
y prorrateo de su estado, de modo que sirviese 
el fondo que la quedaba para su continuación, 
por cuyo medio podrían quedar resueltos y deci
didos los reparos antecedentes , y los que de nue-. 
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vo se ofreciesen á la última cuenta , que es lo que 
también se ordenó por la Superioridad. Y con ar
reglo á su resolución, providenció también el In
tendente en esta misma Junta que durante la in
terina administración se economizasen en todo lo 
posible los gastos, y cortó desde luego los suel
dos de dos oficiales, y el portero que habían manu
tenido los Directores, en que se conformaron to
dos los interesados, conviniéndose en que solo sub
sistiese el de guarda-almacén, para la custodia, se
guridad y despacho de las existencias, y habién
dose igualmente regulado por los vocales unifor
memente , y resuéítose sin contradicción alguna, 
que se satisfaciesen los del Contador, Tesorero y 
Secretario, que tenían devengados, con atención 
á su personal trabajo y á la infeliz suerte de la 
compañía , conforme á lo que mandaba la Real 
Junta. 

Que ocupados los Administradores interinos, 
los Directores pasados y el Contador, en el reco
nocimiento de la cuenta final, y oyendo este á 
unos y á otros las adiciones, reparos • satisfac
ciones y respuestas; advirtió el Intendente se con
sumía largo tiempo sin fruto ni adelantamiento 
alguno en lo principal; por lo que le fue forzoso 
prevenirles benignamente que cada uno por su. 
parte evaquase lo que le tocaba, y conseguido el 
que así los Administradores como los Directores' 
dixesen y manifestasen recíprocamente lo que 
les ocurrió ; mandó que el Contador procediese 
con intervención de los Administradores, vista y 
examen de libros, cartas, asientos, facturas y de-
mas papeles que les habían entregado los Directo

res, 
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res, á formarles la cuenta por menor, con distin
ción de ramos y efectos, pérdidas y utilidades de 
cada uno y de todo el fondo (por no haberla da
do en esta disposición, y por haberse negado á 
executarlo), y á liquidar el legítimo, prorratean
do las que se verificasen entre los interesados, é 
informándole qiíanto resultase y les pareciese. 
Practicáronlo así con la justificación y método 
que contiene su obra y ajustamiento de 23 de 
Abril próximo pasado : lo que comunicó el In
tendente á los Directores, para que en su vista le 
expusiesen lo que tuviesen por conveniente ; lu
ciéronlo así por el escrito que presentaron ; y pa
ra afianzarse mas en el verdadero conocimiento del 
estado de este asunto , volvió á mandar que el 
Contador y Administradores, con inteligencia de 
lo manifestado por los Directores, reviesen la 
cuenta , dixesen su dictamen, y en caso de ha
llar algunos errores ó agravios los deshiciesen ; y 
con efecto practicaron esta diligencia integra
mente. 

No obstante considerar ser cortísimo fondo el 
que quedaba por lo resultante de todo lo opera
do, para que pudiese continuarla compañía, y 
emprender un nuevo giro , ya fuese porque se es
timase lo que decían los Directores, ó bien por 
lo que expresaban los informes y liquidaciones 
del Contador: deseoso el Intendente de no dexar 
de cumplir quanto mandaba la Junta general, ce
lebró una particular compuesta de solos los inte
resados que tenían votado y resuelto seguir con la 
compañía , para que con vista de las reglas pro
puestas por los tres revisores de las cuentas dadas 
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en el año de 71, y de las que en representación 
de 17 de Noviembre de él expuso la Junta par
ticular de Gobierno del Consulado de Burgos, 
dixesen y formasen una Dirección acertada en los 
términos que mandaba la Junta general en su ci
tada resolución. 

Evaquada enteramente por el Intendente, se
gún y en la forma que se dexa manifestado, y 
verificada su execucion por los interesados, por 
los Directores, y por el Contador de la compa
ñía , remitió todo el expediente en cinco piezas, 
y por lo que resultaba de los documentos que 
las componían , advertía el Intendente compro
bado suficientemente todo quanto antes de aho
ra tenia expuesto en sus representaciones. La alta 
comprehension de la Junta general conocerá (de
cía ) mejor el desarreglo de los Directores, su ab
soluto privado y encerrado manejo ; la falencia 
de los estados anuales que han distribuido,, y que 
las utilidades ó ganancias aparentadas en ellos no 
fueron ciertas, y solo produxeron el engaño y 
entretenimiento de los interesados aun hasta fin 
de Mayo del año próximo pasado, de que nada 
perderían de sus acciones é intereses. 

Si estos hubiesen sido efectivos, según los pin
taban , precisamente debían haberse hecho cargo 
de ellos en la última cuenta final que habian dado 
tan informe y abreviada como los mismos estados; 
y constando de ella solo por mayor , que las exis
tencias de géneros, débitos , utensilios y caudal 
que habian entregado , únicamente importaban 
los referidos 884^427 reales y 12 maravedises; y 
que la pérdida y gastos sumaba 333^572. reales 

y 
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y 32, maravedises, cuyas partidas ascienden al 
1,¿180 reales del fondo con que empezó su giro 
la compañía , sale la infalible conseqiiencia ,no 
solo de que no se hacían otro cargo que este , sino 
es de que ó no hubo sus decantadas utilidades, ó 
que las tenían reservadas y ocultas , ó se perdie
ron también ; sin que se alcance el motivo del si
lencio de ellas, y mas concluido su manejo, por
que si continuasen con él podían acaso llevar la 
misma idea que habían seguido , de no confesar 
quebranto considerable en la compañía ; y ponde
rar trabajos, zelo , y aplicación , que no se con
forman con los injustos sucesos que han produci
do, y no podían haberse descubierto tan paten
temente , si no fuera por la acertada última reso
lución de la Junta general, para la separación de 
esto? sugetos y coste de su giro , gobierno , y 
cuenta. 

No se detuvo el Intendente á la glosa de la 
que habían dado , porque la formación del ajus
tamiento legítimo de ella , liquidación y prorra
teo del Contador titular , sus supuestos y cargos 
de mala dirección que les sacaba, demostraba cla
ramente el verdadero estado de la compañía, el 
depotismo de los Directores, y la responsabili
dad que les resultaba.. 

Abonadas todas las pérdidas en los ramos de 
comercio que se verificaban (aunque no eran ca
suales ni fortuitas), y sin comprehender los impor
tes de los cargos de mala dirección (cuyo punto 
se reservó á la determinación superior ) , eran al
canzados y responsables los Directores de 133^689 
reales y 8 maravedises vellón , y baxados'de esta 

su-
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suma 99486 reales y 6 maravedises , que en la 
última revisión se habían hallado de equivocacio
nes contra ellos, vino á quedar su legítima res-
ponsion en 1:240203 reales y 2 maravedises vellón. 

Reintegrada esta cantidad á la compañía , y 
deducido del fondo de ella las que querían retirar 
los interesados que intentaban separarse con la 
prorrata de la pérdida que les tocase , seria el lí
quido que quedaba para su continuación 3488850 
reales y 10 maravedises vellón, y si de él se re-
baxaba lo que pretendían y decían los Directo
res, solo serian 3020128 reales y 2 maravedises 
los que la quedaban. 

Quien no tuviere tintura de los antecedentes 
ocurridos, de las inconseqüencias en el giro y 
gobierno de los Directores, y viese la satisfacción, 
que quieren dar con tan arrogante viveza en su 
último escrito, formaría sin duda el mas puro y 
cabal concepto de ser muy arreglada su conduc
ta , y les indemnizaría de todo cargo; pero como 
todo el asunto que se trataba era sobre que pa
reciesen los principales fondos que se les entrega
ron , y las utilidades que publicaron en sus esta
dos , de las quales no se hacían ahora cargo; bien 
que, por último, ya declaraban y consentían en 
que en algunos artículos de comercio las logra
ron hasta en cantidad de 550686 reales y 15 ma
ravedises , los que tampoco habían incluido en su 
cuenta ; hallaría el menos advertido, que los mis
mos hechos de los Directores les hacia acreedores á 
que todo su manejo se estimase poco arreglado. 

Acrisolada la verdad por el último informe 
del Contador, parecía al Intendente sobraban mé-

ri-
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ritos en el expediente para que en el estado ac
tual se resolviese este importante asunto , porque 
si se daba lugar y términos á mas escritos, pruebas 
y nuevas liquidaciones no llegaría el plazo de ver
le finalizado; y recela que el corto fondo de las 
existencias se malograse y extinguiese enteramente. 

Por último acompañó el Intendente el acuer
do celebrado por los interesados accionistas que 
opinaban debía seguir la compañía , adhiriendo 
su voto al discreto de Don Cayetano Arriaga, In
tendente jubilado, cuyas luces, práctica y juicio
sa conducta eran notorias. Y pidió se sirviese la 
Junta recibir benignamente la instancia de estos 
singulares individuos de la compañía , en las gra
cias que pretendían , y que quando no todas , á lo 
menos algunas mereciesen su aprobación , y pro
tegerles con su piedad, para que S. M . se la con
tinuase á aquella ciudad y puerto de Santander, 
cuyos restablecimientos fueron el objeto de las 
Reales consideraciones; y creía el Intendente que 
baxo de mejor dirección, y alguna nueva prerroga
tiva y merced, sería útil y conveniente la subsis
tencia de la compañía; pero sin los Reales auxi
lios no era posible se reintegrase en sus fondos y 
crédito perdido sin motivo, tan á los principios 
de su erección. 

E l último acuerdo celebrado por los accionis
tas que opinaban debía seguir la compañía, expli
caba las providencias y gracias que se debían to
mar y solicitar para su restablecimiento , y son 
las siguientes. 

Que se suspendiera el establecimiento de re
glas de nueva dirección. 

Que 
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Que se dignase S. M . mandar, que por espa

cio de seis años no se entregase á ningún accio
nista de la compañía nada de sus respectivas ac
ciones, y que siguiera esta por el honor y benefi-
ció de la patria y de los mismos accionistas. 

Que se dignase S. M . remitir á la compañía, 
y perdonarla por los referidos seis años una mitad 
de los derechos de Aduana y Rentas generales en 
todos los géneros que se compraren , introduxeren 
y extraxeren por el puerto de Santander por cuen
ta de la compañía. 

Que sin que sirva de exemplar se la concedie
se el premio de poder comprar y extraer del Rey-
no en cada uno de dichos seis años s3 libras de se
da en rama pagando los Reales derechos , prece
diendo la justificación de no exceder de esta par
tida. 

Que mediante la baxa, y benignidad con que 
S. M . tenia encabezada la ciudad de Burgos por 
sus tratos y rentas , y que así antes que se hubiese 
establecido la compañía , como en los quatro 
años que había permanecido, sin exigirla derechos 
algunos, habian sobrado á la ciudad crecidas can
tidades de maravedises después de pagada la obli
gación de su encabezamiento : se concediese la 
exención y libertad de derechos en todos los gé
neros que comerciare, y que hiciere relación con 
la misma ciudad. 

Que se mandase á la Real Compañía de Cara
cas que expidiese esta en cada uno de los seis años 
un permiso de 300 quintales de cacao en San Se
bastian pagando su costé. Matemáticas demostra
ciones del infeliz suceso de la Real Compañía de 

San 
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San Carlos de Burgos, verificado por los mismos 
hechos, dichos y cuentas de sus Directores, que 
conociendo sus yerros, quizá involuntarios al 
principio , después sin atención á los reparos, 
notas, cargos , cuentas y reflexiones del Con
tador, Revisores y Administradores interinos, 
para claro y cabal conocimiento de quien quie
ra salir de la confusión en que han puesto es
te asunto los artificios y máximas que contie
nen las instancias y representaciones de los mis
mos Directores , en que continuará su tenaz y 
temático empeño, si no se le contiene superior 
providencia, para excusar la dilación á que di
rigen la idea : hecho por el Intendente de Burgos. 

i . a Pusieron los interesados Reales de vellón, 
para dar principio al giro y co- • 
merejo en real y efectivo dinero. 1,2188000. 

-Dieron los Directores de uti
lidades en el estado del primer 
año * Q~ 

E n el del segundo año confé*- * 
saron importar las ganancias 388016. 17. 

Total fondo de la compañía. 1.3778650. 17. 
Dan los Directores en su últi-

m a c uenta final por gastos y en
sayos y por pérdida ó quebran
to de la compañía en dos parti
das, una de 1210585 reales y 14 
maravedises, y otra de 2118087 
-ales y 8 maravedises ? ¿ . ^ ^ ¿ 

Deben entregar.. T ~ os 
Tom. XXxT O S%&**+V* * 
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Han entregado en géneros, 

débitos, muebles ó utensilios se
gún la última cuenta 8848427. 12. 

Son alcanzados, y deben á los 
interesados por su propia cuenta 
y dicho. 159^650. 17. 

Esta cantidad procede de las utilidades de que 
les va sacado el cargo, como confesadas por ellos 
mismos en los estados de los dost primeros años 
que distribuyeron á los interesados, y como con
sentidas por estos mediante la lisura, verdad y 
buena fé que suponían en una compañía tan au
torizada; y si se les perdona y absuelve de su res
ponsabilidad y pago, es preciso declarar que fue
ron falsas y supuestas semejantes ganancias, y por 
arreglado, justo y bien fundado el voto que en 
nombre del Rey nuestro Señor (Dios le guarde) 
y de toda su Augusta Familia, dio el Intendente 
en la Asamblea y Junta general de interesados 
quando se celebró esta , así por lo quiméricas 
y supuestas de las utilidades dadas en los esta
dos anuales, como por la considerable pérdida 

jy> quebranto declarado por los Directores en su 
cuenta final, ó demostración que presentaron , y 
se vio en esta Junta. 

2. a Dado y no concedido que las pérdidas 
y gastos que ponen los Directores ascendían á solo 
í ° s 333^572 reales y 22, maravedises vellón, se 
les forma por sus mismas cuentas la que legíti
mamente corresponde, á saber. 

Según las partidas de compras 
de géneros á coste y costas que 

re-
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resultan de la cuenta que dieron 
con fecha de 31 de Diciembre » 
de 1770, correspondiente á los 
tres primeros años de la compa
ñía, qué se halla en el Expedien
te que pende en la Junta gene
ral de Comercio del Reyno v sin 
incluir los dos ramos de lana y 
azafrán, importa el valor de di
chos géneros ,„... . , 1.5438228. il< 

Las ventas 
de estos, como 
consta de la 
misma cuenta 
de dichos tres 
años , produ-
xeron 9628988. 31. 

Las celebra
das, conforme 
á lo que resul
ta de la última 
cuenta final da
da con fecha 
de 29 de Fe
brero de dicho 
año, asciende á. 2058364. 13. 

Es el impor
te de existen
cias que dan en >; 
su última cuen
ta en el alma
cén de esta ciu
dad : Márraga 
en Molinteja-

do, O 2 
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do, y géneros • 
en Santander.. 4420624. 18. 

Valores de ven
tas 1.6100977. 28. 1.6109977. 2&« 

• ' ' ' " 1 11 aa. 

Por esta legítima cuenta re
sultan de utilidades en los géne
ros vendidos 678749. 17. 

" ' " • ' ' • " ' " 1 i « 

Lana y añinos. 
Las seis partidas de compras 

de lana, según la cuenta de los 
tres años, dada en 31 de Diciem
bre de 1770, importan 1.3738441. 30. 

Las ventas 
que resultan de 
la misma cuen
ta en tres par
tidas, á Infan
t a ^ la viuda 
de Barbacha-
r>o, y los añi
nos en gante, 
s u

T

m a n 2>9*®942. L n 

Las ventas en 
otras tres par
tidas que cons
tan de la de- • 1.2429082. 16. 
mostración y 
cuenta final, 
importan 8498140. 15^ 

* * * * ¡ en l a ~ W 1318359." 
Jza- ' 
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'Azafrán. 

Las dos partidas de azafrán, 
según la cuenta de los tres años, 
costaron 3208744. 28. 

Produxeron ambas según di
cha cuenta 2849495. 17. 

Pérdida en el azafrán 368249. n . 
Pérdida en h Resumen. 

fena 1319359. 14. 
Id. en azafrán.. 360249. n . 

s » m a 1678608. 25. 
-Báxanse de las 

utilidades de los 
demás géneros.... 678749. *7-

Pérdida líquida. 998859. ¿ 
Se aumentan los 

mismos gastos y 
salarios que ponen 
los Directores, sin 
basarles partida al-
£ l l n a ..... 1218585. I 4 . 

Pérdida que re
sulta por las mis
mas cuentas de los 

l r e C t ° r e s - s a i &W» m 2218444. A ¿ 

333®572- 22. 
Al-
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Alcance á los Directores sirí 

mas que sus cuentas í i 2 9 i 2 8 . 

Nota, Que la falta de verdad y buena fé de 
los Directores se halla comprobada por sus mis
mos hechos, porque hasta de fin de Mayo de ijyi 
declararon no haber pérdida alguna, antes bien 
del estado que entonces formaron, resulta que la 
utilidad hasta aquel tiempo estaba reducida á 
IO@6I8 reales y 14 maravedises. En su cuenta fi
nal, ó demostración de 29 de Febrero de dicho año 
ya confiesan el quebranto de 333^572, reales y 
2,2 maravedises, ademas de los citados 108618 
reales y 14 maravedises, de que en ella no hacen 
mención. En su último escrito ya citado de 6 
de Mayo dan varias partidas por ganancias de 
diferentes ramos de comercio , que importan 
558)686 reales y 15 maravedises , que tampo
co dixeron en la demostración y cuenta final; y 
por las noticias sacadas de ésta, quando no se 
estimen los 159^650 reales y 17 maravedises de 
que salen responsables los Directores, á lo menos 
lo son de 1126)128 reales, cuya cantidad se acer
ca con corta diferencia á la que el Contador ti
tular y Administradores interinos les tienen saca
da por su último informe de ió de Mayo últi
mo antecedente. 

Otra. Que el Tesorero de la compañía tiene dada 
en Burgos su cuenta, y la cantidad de que por la 
suya le hacen el último cargo los Directores la tie
ne entregada, y puesta en el archivo de tres llaves, 
de que responderán los Administradores interinos 
que se han entregado de ella; y lo mismo sucede 

en 



(n i ) 
en lo respectivo á las existencias de almacenes, 
con que son excusadas nuevas cuentas, ni condu
cen para la de los Directores, quienes solo tiran 
á dilatar y confundir mas el asunto, que tan cla
ro se manifiesta con las demostraciones antece
dentes. 

Otra. Que van abonados á los Directores, sin 
exclusión de partida alguna, todos quantos gas
tos comprehenden en su última relación ; y no 
fuera mucho haberles separado los I I 0 I I 8 reales 
y 32 maravedises de regalos que por s í , y sin 
acuerdo de la Junta general ni particular de in
teresados, dice han hecho á varios sugetos de M a 
drid , contraviniendo en esto y en todo lo demás 
á las facultades que se les concedieron quando se 
les nombró por tales Directores , como consta 
del Acuerdo impreso aprobado por la Junta ge
neral de Comercio y Moneda del Reyno, en que 
se les encargó y previno la mayor economía en 
sueldos y gastos, y expresamente se resolvió que 
estos importes saliesen con precisión de las utili
dades que produxese el comercio de la compañía, 
sin tocar en manera alguna en su capital y fondo 
principal, según se puede reconocer del mismo 
Acuerdo, que impreso está unido al expediente. 

Otra. Que todo quanto contienen los ajusta
mientos é informes del Contador titular y Admi
nistradores de la compañía, sus fechas 23 de Abri l 
y 16 de Mayo de dicho año, es referente á los l i 
bros, quadernos y papeles entregados por los D i 
rectores , y formados por estos y sus dos Oficia
les ; y habiendo procedido aquello en cumpli
miento de la orden de la Superioridad, y de las 

pro-
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providencias del Intendente comisionado para el 
efecto, tan lejos está de haber excedido, que an
tes bien es de admirar lo que por su moderación 
y prudencia dexaron de exponer; y quando se 
hubiesen propasado en expresiones contra los Di-
rectores, no debia tenérseles por desafectos ni 
contrarios, sino es considerarlos justamente sen
tidos de ver frustrados los progresos favorables 
que prometía una buena dirección; hallarse in
teresados en la compañía, y con una mitad me
nos del caudal que cada uno puso en ella, quan
do estaban creídos que les rendía utilidad, cuyo 
engaño les cuesta su dinero. 

Otra. Que todos los interesados apetecen la 
última resolución en el estado en que se halla el 
expediente, y según los méritos que actualmente 
produce: no están en ánimo de contestar, ni se
guir las demandas y acciones que entablen volun
tariamente por sí los Directores; y se conforma
rán resignados en la determinación de la Junta 
general de Comercio y Moneda del Reyno.= 
Bañuelos.= 

Para que el Público advierta lo conveniente 
sobre la multitud de especies que se han tocado 
en este asunto, se dividirá en tres puntos. E l pri
mero consiste en ver si habrá disposición para que 
esta compañía pudiese continuar su giro, ó si se 
debia disolver, reintegrando á los accionistas en 
la parte que les tocaba, á prorrata del quebran
tado fondo de sus acciones. E l segundo se reduce 
á examinar si era legítimo en todo ó en parte el 
alcance que el Contador de esta compañía y los 
Administradores interinos de sus existencias ha

bían 



Han sacado y sacaban contra los Directores en 
la última formación y liquidación de cuentas qué 
habían practicado de orden del Intendente , cuyo 
alcance aunque fué de 1339689 reales , desechan1 

do algunas equivocaciones que confesaron el mis
mo Contador y Administradores, en vista de lo 
expuesto por los Directores , vino á quedar en 
1249203 reales vellón. En el tercero eomprehen-
de el examen de la conducta de los citados Direc
tores , si fue culpable ó dolosa en las pérdidas y 
giro, y tal que los hiciese responsables al reinte
gro del quebranto y pérdida que esta compañía 
habia experimentado en su fondo é intereses; ó la 
que les bastase para su indemnidad , graduando 
por imprevistas y eventuales las pérdidas. 

En quanto al primer punto, aunque es fácil 
de conocer el corto fondo á que se ve haber que- , 
dado reducida la Sociedad para su continuación; 
pues siendo así que en su origen solo pudo com
poner el de i.2iS9 reales vellón de capital, no 
quedaban ya de este según la cuenta que habían 
dado los Directores mas que 884^427 reales ent 
créditos, dinero y existencias , porque lo demás 
se había consumido en gastos y pérdidas; no de-
xaba de ser bien difícil el formar dictamen sobre 
si convenia ó no disolverla. 

La mayor parte de los accionistas interesados 
en el residuo del fondo solicitaban que se disol
viese , y sacar la prorrata de su capital, en virtud 
de la disposición del capítulo 7 de la Real Cédu
la de erección de esta compañía , pues en dedu
ciendo de aquel residuo estas prorratas , vendrán 
a quedar solamente para la continuación del giro 

Topí XXX. P unos 
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unos 3020128 reales en dinero y existencias, y 
esto es lo mismo que querer disolverla. 

Los accionistas, dueños de estos 302® reales, 
convenían en que continuase la compañía , pero 
conociendo que no se podía proseguir con una 
cantidad tan corta, proponían y solicitaban que 
se retuviese todo el residuo de los 884^427 rea
les , dispensando la disposición del mencionado 
cap. 7. por espacio de seis años, y añadieron qué 
por el mismo tiempo se le hiciera gracia á esta 
compañía de la mitad de derechos de Aduanas y 
Rentas generales, en los géneros que introduxe-
re de su cuenta por el Puerto de Santander ; que 
en cada uno de los seis años se le permitiera extraer 
del Reyno 2$ libras de seda en rama , pagando 
los derechos de entrada en Burgos en todos los gé
neros ; y que la real compañía de Caracas expi
diese á favor en cada uno de los seis años un per
miso de 300 quintales de cacao en San Sebastian» 
pagando su coste. 

Podia á la verdad dudarse de que los accionis
tas que querían separarse, tuviesen la facultad con 
que se suponían para pretenderlo, porque el citado 
cap. 7. en que se fundaban , aunque dice que cada 
tres años se haga repartimiento de utilidades, y 
que entonces si algún accionista quisiere sacar sus 
acciones lo puede hacer, parece que esto lo limi
ta en el caso en que habla de haber utilidades que 
repartir, y hallarse la compañía en disposición de 
poder continuar sin su concurrencia el comercio, 
como lo dan á entender sus literales palabras que 
son estas. , De tres en tres años se ha de hacer re-
, partimiento de utilidades, empezando estas des-

, pues 
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j pues de los tres de la formación de esta compa-
, nía y entrada de acciones en ella ; y si entonces 
, quisiere algun individuo sacar sus acciones, se le 
, han de entregar dentro de los primeros seis me-
, ses siguientes , para dar lugar á expender sin pre-
, cipitacion los enseres en que es partícipe , que-
, dando la compañía en libertad de admitir nue-
, vos accionistas, con el fin de hacerla mas opu-
, lenta.4 

Pero en el caso presente en que lexos de ha
ber utilidades que repartir, se vé que en los pri
meros trienios sufrió el capital casi una tercera 
parte de pérdida , y en que por consiguiente no 
se trataba de que procediese la Sociedad en sus 
giros sin el concurso de los que quisieran reti
rar sus acciones, por ser la mayor parte los que 
lo intentaban, y hallarse en la crítica situación 
de ser imposible que subsistiese comerciando 
utilmente con ellos, era forzoso recurrir á otras 
reglas que las del citado cap. 7. para resolver el 
asunto. 

Las comunes délas compañías de particulares, 
en que á estos se les concede la libertad de sepa
rarse cumplido el término, ó en ciertos casos quan-
do la mayor parte lo acuerda, también es dudoso 
que puedan contraherse al intento : porque aquí 
no se trata de una negociación de intereses priva
dos , sino de una sociedad pública erigida y for
mada con real autoridad , en que debe mirarse 
como secundario é indirecto el beneficio particu
lar de los accionistas , por ser el primario y di
recto el de la causa común del Estado y de todo 
el Rey no, habiendo concurrido por esto S. M . á 

P* la 



(n6) 
la formación "con'el caudal, privilegios \,y pro
tecciones que son notorios. 

Miradas semejantes compañías con este aspec
to, necesitan de muchas y de muy bien reflexio
nadas consideraciones para disolverse , y mas en 
los términos en que en la ocasión se hallaba la de 
la qiiestion referida. 

L o primero , porque aun quando el privado 
ínteres de los accionistas debiese prevalecer á las 
miras de un objeto tan público, no se adviérteles 
pudiera traer alguna ventaja el que retirando 
como lo pedían la mayor parte , experimenta
sen la pérdida de un quarenta ó mas por ciento 
de los capitales que dieron , mediante habérse
les de restituir las acciones á prorrata del resi
duo del fondo, y consistir este en unos efectos 
que no se podrían convertir en dinero sin grande 
rebaxa. 

Lo segundo , porque el residuo de las accio
neŝ  que dividido en las manos respectivamente de 
cada accionista, vendría á ser una masa inútil d 
de cortísima importancia para sus dueños, podrá 
serlo de mucha para ellos mismos y para el pú
blico, en el fomento de algún arreglado comer
cio , si reumdo en un solo caudal se manejaba por 
quien lo hiciese con mayor fortuna y acierto que 
lo que se había visto hasta entonces. 

Lo tercero , porque casi tocaba en desdoro de 
ia nación el que habiendo merecido en lo anti
guo el comercio de Burgos, se fundase su Con
sulado por los Reyes Católicos, y habiéndose eri
gido en lo moderno esta compañía para restable
cerle , evitando en sus reglas todo loque el tiem

po 
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pb había enseñado haber servido de daño á las an~ 
tenores, por reducirse á las de una mera negocia
ción activa ', qual la pudiera tener un hábil co
merciante en. aquella ciudad con los mismos cau
dales, se viese dentro y fuera de España que se la 
trataba de sofocar en la; cuna , deshaciéndola al 
acabar de salir de las manos de sus hacedores, que 
con tanta premeditación la formaron. 

Y lo qnarto, porque en limitándose los giros 
de esta compañía al comercio que con considera
ción á los frutos y efectos del país , debería en-r 
tablar una bien arreglada casa de negociación , co
mo queda dicho, y es conforme á sus leyes , no 
parecía imposible su restablecimiento con el fon-
dio actual que la quedaba, siempre que lo quisie-, 
ran emprender sus interesados, deponiendo fines 
particulares y quejas, y tratando solo con unión, 
sinceridad, y buena fé, pues tanto les importaba 
el acierto de elegir personas inteligentes, que fue
sen capaces de reparar las pérdidas experimenta
das, y establecer uii; comercio sólido , ventajoso, 
y activo, con ahorro de gastos, sin que para ello 
fuese necesario recurrir al extraordinario auxilio, 
de todas las gracias que se proponían , mayor
mente quando es tan claro que la libertad de de
rechos de Aduanas,Rentas generales, y entradas 
en Burgos, serviría de producir nna desigualdad 
muy grande en el comercio, y dar lucro á la com
pañía , no en la industria y dirección de su giro,; 
sino en la masa de la Real Hacienda , como el que 
los permisos de extracción de seda no se pueden^ 
ofrecer en concepto firme , porque su habilitación 
pende de que haya sobrantes después de surtidas; 

núes-
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nuestras fábricas y asegurado su consumo , y de 
la mas ó menos pingüe cosecha. 

En quanto al segundo punto relativo al alcan
ce que el Contador y Administradores interinos 
sacaban á los Directores , es de advertir que ha, 
biendo estos presentado los respectivos estados y 
cuentas hasta 31 de Mayo de 1771 , los revisores 
que se nombraron para su examen y reconocí--
miento, deduxeron contra ellos diferentes agra
vios de hecho, como son errores de suma , aumen
to en unas partidas , y minoración en otras, &c. 
fundados en los libros, asientos, y papeles de la 
compañía. 

Los Directores dieron satisfacción a cada uno 
de estos agravios, exponiendo quedar disueltos por 
los mismos libros, asientos, y papeles. Los reviso
res no se dieron por satisfechos con su respuesta,' 
exponiendo que no satisfacían con la formalidad 
debida los Directores ; por lo que se afirmaron 
generalmente en todos los agravios ó reparos que 
Rabian deducido , y en este estado se remitieron 
á la Junta las cuentas y estados; pero no se pudo 
formar juicio de la entidad de dichos agravios, 
porque como los Directores los negaban, y no se 
remitieron los documentos en que se fundaban, 
tanto los reparos como las satisfacciones, fue pre
ciso darórden al Intendente para que los examina
se y decidiese , celebrando á este fin las Juntas ge
nerales de interesados que tuviese por conveniente. 

A conseqüencia de esta orden que se expidió 
en 16 de Enero, después de haber los Directores 
hecho entrega á los Administradores interinos que 
se nombraron, según se prevenía en la misma or

den 



(i 19) 
den de las existencias, enseres , libros \ y papeles 
de la compañía , y presentado una demostración 
ó cuenta de su giro , hasta él dia 29 de Febrero 
de 1772 , en que saca de pérdida en el fondo 
2110987 reales, además de 1218585 reales de-gas
tos y salarios impendidos en todo el tiempo de su 
dirección, que ambas partidas componen 3338572-
reales, y después de varias dudas que se ofrecieron 
á los revisores, encargó el Intendente á Don N i 
colás Martínez Vicanco, Contador de la Compa
ñía , que formase un ajustamiento y liquidación 
de cuenta final , con distinción y separación de 
géneros y giros seguidos por los Directores, ha
ciéndoles los cargos legítimos, y sacándoles los su
puestos , notas, y cargos de mala dirección que 
les resultasen, abonándoles en data las verdaderas 
partidas que correspondiesen, de modo que se acla
rase realmente, asi el caudal y géneros existentes 
como las pérdidas y menoscabos, asistiendo é in
terviniendo á esta diligencia los Administradores 
interinos que habían sido los revisores de las cuen
tas anteriores. 
: Con efecto formaron esta cuenta y liquida
ción el Contador y Administradores , y exami
nando cada uno 'dé los ramos en que habia co
merciado la compañía, y lo que en cada uno de 
estos habia perdido ó ganado , y lo entregado en 
existencias; sacaron de alcance contra los Direc
tores 1338689 reales y 8 maravedises. 

De esta cuenta se dio vista á los Directores, 
quienes respondieron procurando deshacer el al
cance , y de hecho manifestaron al Contador y 
Administradores haber padecido ciertas equivoca
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ciónes en él , qué importan 98486 reales, dexán-
dolo reducido á 1248203 reales, por lo que con, 
cluian diciendo, que fuera de dichos 98486 reales> 
no había equivocación ni error , y que los Direc
tores se equivocaban en las diferencias con que gL 
raban sus cuentas; y anadian que aprobada esta l i 
quidación , solo se perdían 23 reales 28 maravedi
ses y I por 100, y quedaría de líquido fondo en-í 
tre los que quisieren continuar 3488850 reales. 
10 maravedises, pero que si se estimaba la cuenta 
de los Directores, se perderían 34 reales 1 mara
vedí por 100, y quedaría de fondo para los que 
quisieren continuar 3028128 reales 2 maravedises,; 
en la inteligencia de que esto podía subir ó baxar 
según la falencia que pudiese haber en las deudas, 
y el mas ó menos valor que rindiesen las exis
tencias. 

E n este estado remitió el Intendente las dili-: 
genCias, exponiendo que acrisolada la verdad por¡ 
el último informe del Contador, le parecía sobra
ban méritos para resolver este expediente sin mas 
pruebas ni dilaciones , rezelando de lo contrario 
que el corto fondo de las existencias se malograse 
enteramente. h 
. De todos estos hechos se infiere , que era ne-̂  

cesario resolver y difinir si era legítimo el men
cionado alcance de los 1248203 reales en todo ó 
en parte, y quien debía ser responsable ; pero com-! 

poniéndose de varias partidas de diversas clases, 
era difícil esta resolución en el estado en que vi
nieron las diligencias. . . ' •> 

E l primer ramo de comercio que ponían en 
su cuenta y liquidación el Contador y Adminis^ 
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tractores, era el cacao, y en él sacaron dos clases 
de alcance. Decían que según las facturas y su 
asiento , todo el cacao que se habia comprado 
eran 420604 libras, de que daban vendidas por el 
Guarda-almacén, según su libro de ventas 248952, £ 
libras, que con 170032 libras que habían entrega
do los Directores, componen 418984 é libras, y 
asi sacaban de falta 619 § libras, de que hicieron 
cargo los Directores á costo y costas, y esta es 
una de las clases que componían el alcance. 

La otra clase era en esta forma: decían que 
las citadas 428604 libras de cacao, según las fac
turas y asientos, tuvieron de coste 2988885 rea
les; que habia producido lo vendido 1878939 rea
les, y computando por su coste y costa lo exis
tente y lo que faltaba, sacaron que en este ramo 
habia habido de ganancia 258847 reales y 32 ma
ravedises, de que también hacían cargo á los D i 
rectores. 

Estos respondieron, que por lo que hacia á 
las faltas, tanto de cacao como de los demás gé
neros, debía responder el Guarda-almacén, en cu
yo poder habían entrado, y cuya cuenta debía 
preceder á la de los Directores: al mismo tiempo 
presentaron un papel firmado del Guarda-almacén, 
en que haciéndose cargo de dichas faltas, respon
día individualmente á cada una, y en esta del ca
cao hacia una demostración en que no solamente 
no aparecían las 619 i libras de falta , sino que 
sacaba 118 | libras de aumento ó sobrante, y 
para ello asentaba que lo entrado en el almacén 
eran solo 428456 libras, y daba de salida 428574 f 
libras, porque á las 248952 k libras vendidas, y 
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á las 170032 libras entregadas de existencias ana
dia 249 f libras que se le debian abonar por la 
libra en 100 de vuelo que era práctica , y se habia 
abonado á Don Antonio Thomé en la cera^ por 
providencia de aquel Consulado : también anadia 
320 i libras con que se quedaron los carreteros^ 
cuyo importe cobró Thomé de orden de la Justi
cia , y otras 20 libras vendidas en el mes de Enero 
último, según su cuenta de aquel mes; y todas 
estas partidas, que dixo constaban por los asien
tos y libros, componen la de 428574 i libras, que 
computadas con la entrada, salen las 118 i libras 
sobrantes. 

A esto respondieron el Contador y Adminis
tradores, que la libra de vuelo debía entenderse 
en los pesos que llegasen á quintal, y no en los 
menores; y que en el caso que se hubiera de abo
nar al Guarda-almacén esta libra, era forzoso ha
cerle cargo de ella por las que cobró de vuelo en 
las entradas de los almacenes. 

En quanto á lo demás nada respondieron , ni 
dixeron si era .0 no cierto el cobro del importe 
de las 320 libras de los carreteros, ni si estas es
taban ó no rebatidas del ingreso del almacén, ni 
si las 2.0 libras vendidas en el mes de Enero es
taban ó no comprehendidas en la partida de ven
tas; por lo que parece no habia la claridad nece
saria para decidir si era ó no cierta la falta de 
las 619 £ libras. 

En quanto á la ganancia en este giro de ca
cao, respondieron los Directores que era equi
vocación del Contador y Administradores el sa
car 258847 reales y 22 maravedises, porque se
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gun el costo principal de facturas, portes, &c . 
que constaba de los asientos respectivos, solo pro-
duxo la utilidad de 218047 reales y 31 marave
dises, y que si en estas ventas y en las de los otroá 
géneros hubiera todas las utilidades que sacaban 
el Contador y Administradores, debia responder 
de ellas Don Antonio Thomé, como Tesorero, 
porque en poder de los Directores no entró cau
dal alguno de almacenes. 

E l Contador y Administradores no replica
ron , especialmente á esta respuesta, solo en ge
neral dixeron que no había equivocación , error, 
ni perjuicio, reconociendo otras equivocaciones 
importantes los 98486 reales en otros ramos. 

E l segundo ramo es el del azúcar. Decian el 
Contador y Administradores que el ingreso en 
el almacén según las facturas era de 1198759 l i 
bras, que lo vendido según el libro de ventas del 
Guarda-almacén eran 828994 & •> Y ^° entregado 
en ser 338125 libras; y por esta cuenta sacaban 
de falta 38639 i libras. 

E l Guarda-almacén decía que el ingreso según 
facturas, añadiendo el 6 por 100 de aumento del 
peso del puerto al peso de Castilla, eran 1138587 
libras; que por su libro no salían vendidas mas 
que 828503 libras, y añadiendo á estas y á las 
338185 entregadas 825 del 1 por 100 de vuelo, 
y otras 49 libras que faltaron á los carreteros, y 
cobró Don Bernardo de la Cámara, sacaba de so
brantes 28915 libras, expresando que no se al
canzaba por que regla de comercio cargaba el 
Contador 12 por 100 de aumento en un géne
ro tan expuesto á mermas; por lo qual se de-
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bia estar á lo que resultase de sus libros. 

En este ramo, computado el producto de las 
ventas por el libro del Guarda-almacén , y lo exis-* 
tente y faltas, á coste y costas, sacaban de ga
nancias el Contador y Administradores 14^339 
reales y 23 maravedises 5 y los Directores respon
dieron que era equivocación, porque la ganancia 
verdadera de este ramo eran solo 69632 reales y 
17 maravedises, como resultaba de su venta. 

Semejantes ó iguales diferencias se hallaron en 
los demás ramos, como son cera, pimienta, ca
nela , fierro, &c. En estas diferencias consistía el 
cargo ó alcance de los 1249203 reales, pues las 
faltas de géneros ascendían á unos 32$ y tantos 
reales, y la diferencia entre ganancias y pérdidas 
era de mas consideración , porque los Directores 
daban de pérdida en todo el el giro según su plan 
¡2119987 reales, y el Contador y Administrado
res, compensadas las ganancias de unos géneros 
con las pérdidas de otros, sacaban de pérdida en 
todo el giro 1269760 reales. 

Que del renglón por falta de géneros en el 
almacén debia responder el Guarda-almacén pa
rece indubitable, pues fué nombrado ert Junta 
general de interesados, y tenia afianzado su oficio, 
y por lo mismo los Directores no eran responsa
bles de su conducta, y así se le debia formar cuen
ta separada, y lo mismo al Tesorero, sin confun
dir los unos oficios con los otros; bien que los 
Directores debieron en tiempo haber hecho for
mar estas cuentas particulares al Guarda-almacén 
y al Tesorero , para con ellas haber formado y 
presentado las generales de todo el giro. 

m 
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- E l no haber observado este método los Direc
tores ni el Contador en sus respectivas formacio
nes de cuentas, las puso en confusión todas; y 
tanto en lo tocante á estos cargos de faltas de 
géneros, abono de mermas, y libras de vuelo, 
como en los de mas ó menos ganancias, &c. hu
biera sido muy conveniente para dar claridad á 
estas dudas y diferencias, que se hubiesen demos
trado en una Junta de interesados, para que en 
ella se hubiese acordado , ó el cortar y deshacer 
de buena fé, ó á lo menos aclarar estas diferencias 
por sí ó por terceros: porque á la verdad, sin 
pasar de los exemplares propuestos, y en el esta
do actual, ¿cómo se había de resolver si era ó no 
de conceder la libra de vuelo, y en qué forma, 
caso que se concediese ? ¿ Cómo se habia de decir 
si en el azúcar se habia de aumentar el 6 ó el iz 
por i oo , ó si se habian de considerar mermas? 

Estos y otros puntos de duda que consisten 
en la práctica y pericia del arte de la mercancía, 
se olvidaron resolver por inteligentes. 

En quanto al cargo de mas ó menos ganan
cias ó pérdidas en cada ramo, como puntos de 
hecho que habian de resultar por las facturas, sus 
precios, y asientos del libro de ventas, en el caso 
de no convenirse de buena fé en estos hechos, y 
haber de remitir la decisión á un tribunal, debía 
acompañar copia certificada de las partidas dudo
sas de venta , precios ó coste, para poder resol -
ver con conocimiento de los hechos, y no por 
sola la afirmativa del Contador y Administra
dores, contradicha y no comprobada. 

-kn estos términos se reconoce que para po
der 
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der definir este alcance de los 1248203 reales, y 
discernir lo que fuese responsabilidad del Guarda-
almacén, ó de los Directores y Tesorero, era ne
cesario que por personas prácticas é inteligentes 
se viesen ó formasen de nuevo estas cuentas, se
gún estilo y método de comercio , y que con pre
sencia de todos los libros, papeles y asientos, se 
formase una liquidación, con expresión de su re
sultancia, y especificación, si hubiere algún he
cho dudoso, de los fundamentos de la duda , pa
ra que pudiera recaer su resolución. 

Pero todo esto se debía practicar después de 
estar executado lo que se resolviese en el primer 
punto sobre la continuación del giro, ó disolu
ción de la compañía, y reintegro de la prorrata; 
porque estando suspenso el giro, y habiendo co
mo había riesgo en la detención de las existen
cias, según informó el Intendente , no admitía 
dilación alguna el disponer, ó un nuevo giro con 
aquellas, ó su repartimiento á prorrata entre los 
accionistas que estaban prontos á recibirlas por 
coste y costas, y lo mismo las deudas que con la 
dilación se podían hacer difíciles ó incobrables; y 
ademas de evitar estos riesgos, se excusarían los 
precisos gastos de administración, Guarda-alma
cén , y otros, y seria dar ocasión á nuevo que
branto si antes de dar curso ó salida á las existen
cias se ocupasen y embarazasen los libros y pa
peles, como era preciso en la nueva liquidación 
y formación de cuenta, que tal vez en esta Cor
te tendría mejor expedición que en Burgos. 

En quanto al tercer punto, que es respecti
vo á la conducta de los Directores, y su versa
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don en los negocios de la compañía, tenia ex
puesto el Intendente que aquellos habían procedí-
do con un manejo muy despótico, atribuyendo 
4 estos principios el quebranto que se tocaba. 

E l Contador y Administradores interinos en 
Su liquidación y formación de cuenta anotaron 
doce cargos de mala dirección, y entre ellos los 
principales son la extracción de lanas hecha por 
cuenta de la compañía á los países del Norte en 
que había habido la pérdida de cerca de 2008 rea
les, y se fundaba el cargo en haberse hecho este 
giro contra el espíritu de la Real Cédula de erec
ción a los capítulos n y l 8 , y h a b e r l o t ¡ _ 
cado sin consentimiento de la Junta general ni 
Particular de interesados, y m a s á vista deque 
en el anterior que fué el de 68, se ganaron en 
este comercio de lana, sin extraerla del Reyno 
Mfl y tantos reales: la extracción de azafrana 
cha en los mismos términos, en que se perdie
r o n ^ rededor de 4 o9 reales: el haber hecho 
conducir desde Santander en Abril de 1771, p £ 
Mda la Quaresma , l 8 l a o arrobas de bacalao',P

d e 

la qua es entregaron 973 arrobas existentes, en 
qu había ia pérdida de 7 go 5 6 reales, por haber 
haberse í « T •°tr° á ^ * r e a , e s l a a " ° b a , y 
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entonces, ni emolumento alguno, sufriendo dis^ 
gustos y trabajos sin el menor motivo: que la 
extracción de la lana y azafrán se hizo por no 
haber compradores en Burgos, ni en los puertos, 
como constaba de las cartas de correspondencia 
de Bilbao y Santander, y por no estar prohibido 
por la Real Cédula, ni haberse reconvenido ja
mas á estos Directores sobre este giro, que había 
sido notorio á los interesados por su avío y des
pacho , y por los estados anuales que se habían 
repartido, y haber intervenido el Tesorero Don 
Antonio Thomé en el lavadero, despacho y pa
go de algunas porciones. Que la compra del ba
calao se hizo en Marzo de 1771 , según consta
ba de su factura, tiempo en que se hacian las 
mayores prevenciones de guerra contra Inglater
ra, y si hubiera llegado el caso de declararse se 
hubiera ganado mucho en esta empresa, como 
en todas las existencias, y que si ofrecía quebran
to era necesario sufrirle , como casualidad común 
al comercio; y después habían añadido que la 
pérdida en la lana habia consistido en la baxa que 
habia tomado este género con motivo de la sus
pensión de Levante, por la declaración y conti
nuación de la guerra entre los Imperios de Tur
quía y Rusia, por cuyas razones reputaban por 
muy voluntario el que se les hiciera hacer res
ponsables , tanto de estas pérdidas, como de las 
ganancias que pudiera haber producido en otro 
giro el caudal empleado en estos ramos que ha
bían ocasionado la pérdida. 

No obstante estas satisfacciones, el interés ci
vil de estos doce cargos de mala dirección es de 
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bastante entidad; y aunque el'Intendente asegu
raba de que los interesados se conformarían gus
tosos en que sin contienda de juicio se tomase la 
última resolución definitiva, para lo qual expo
nía que los interesados estaban acobardados con 
la pérdida considerable de sus capitales, y con 
la noticia de que el Director Don Gaspar de la 
Concha habia venido á esta Corte á continuar 
sus instancias para que se le indemnizase de los 
cargos que le resultaban , por medios judiciales de 
dilaciones y otros no correspondientes que se per
suadirá ; con todo eso para resolver estos cargos 
de mala fé y dirección, parecía por precisa la au
diencia formal de las partes, con entera substan
ciación de causa por los términos establecidos por 
derecho ; pues sin este conocimiento y formalidad 
no podía recaer sentencia válida en materia de es
ta entidad y gravedad. 

Otra reflexión ó camo de mala dirección se 
puede deducir de la retardación con que se habia 
dado a entender por los Directores el quebranto 
en los giros, ocultándolo con los estados anuales 
y sus aparentes ganancias; pues si se hubiera descu
bierto y demostrado la verdad en tiempo, tal vez 
se pudiera haber ocurrido con oportuno remedio. 

De aquí nace que el Intendente en las demos
traciones que se han insertado saca en una de ellas 
responsables á los Directores de 159^650 reales 
y 17 maravedises, que dieron de ganancias en los 
estados de los dos primeros años, ó se ha de de
clarar que fueron falsas y supuestas aquellas ga
nancias ; y aun en este segundo, por otra demos
tración que hace con las cuentas dadas por los 
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Directores-en 31 de Diciembre de 1770, los sa-' 
ca responsables'segun ellas de 112$128 reales, sien
do así que los mismos Directores, en el estado 
que publicaron del giro del mismo año 70, pusie
ron y reduxeron á 639781 reales y 17 maravedi
ses las ganancias de todo el trienio. 

Con este motivo una de las dudas que propu
sieron los Administradores interinos en la revisión 
de las últimas cuentas fue que en ellas no se hacían 
cargo los Directores de los citados 63^781 reales 
y 17 maravedises; y á esta duda respondieron que 
aquellas utilidades eran entonces en efectos exis
tentes , y que por esta razón , y no haber sido 
dinero efectivo, no pusieron aquella cantidad por 
cargo en la última cuenta ; pues haciéndose en ella 
cargo de todas aquellas mismas existencias , sería 
duplicar una partida comprehendida en ellas. 

En la última representación de 3 del expresado 
mes procuran también los Directores satisfacer á es
te cargo, expresando que las utilidades represen
tadas en los anteriores estados y cuentas salían en 
el concepto (que ha salido errado) de tener ma
yor valor las existencias, y que constando de es
tas y sus valores en los mismos estados, á ningún 
interesado se le previno ni discurrió la baxa que 
se ha experimentado en los precios para haber pre
cavido el daño, y que así las resultas deben ser 
comunes. 

Lo que dexa indubitable haber sido aparentes 
aquellas utilidades , es el ajustamiento y liquida
ción que últimamente se hizo por el Contador y 
Administradores interinos; pues habiendo estos 
examinado una por una todas las negociaciones 
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que habla hecho la Dirección en todo el tiempo 
de su giro , no resultaron las ganancias demostra
das en los estados anuales , antes por el contra
rio , las pérdidas referidas y el alcance de los 
1240203 reales; de forma , que por este examen 
no queda duda en lo aparente de aquellos esta
dos , ni tampoco la hay en que el alcance de los 
1120128 reales que saca el Intendente en su se
gunda demostración con las cuentas dadas hasta fin 
deDiciembrede 1770, quedaabsorvido y embebi
do en el alcance de los 124^203 reales que sacaba 
últimamente el Contador y Administradores in
terinos. 

Pero esto no obstante , pareció que se de
bía pasar también á justicia este particular como 
punto de mala dirección , para que en su razón 
usasen igualmente los interesados de su derecho, 
pues sin su audiencia formal no era fácil definir 
la entidad de la culpa que pudo haber interveni
do , ni el interés que pudo mediar en la forma
ción de los estados. 

A este tercer punto pertenecen también los 
defectos que el Contador y Administradores in
terinos tocan en los tres supuestos primeros de su 
cuenta y liquidación sobre falta de formalidad en 
los libros y asientos del Contador, Tesorero, &c . 
aunque en realidad estos defectos son comunes de 
los Directores, Contador y Tesorero , porque to
dos debieron haberlos notado y precavido en 
tiempo oportuno en sus respectivas oficinas; bien 
que de ellos no se deduce hay otro perjuicio que 
la mayor dificultad que por aquellos defectos se 
ofrece en el ajustamiento y liquidación de las cuen-
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tas, la qual serla muy fácil si los libros estuviesen 
con arreglo. 

Los Directores para desvanecer la mala fé que 
se les imputaba, y persuadir que las pérdidas habían 
sido casuales, decían que nadie salía mas perjudi
cado en ellas y en la desgraciada suerte de los gi
ros que ellos mismos; porque como accionistas 
experimentaban en su caudal el mismo quebranto 
que los demás, y como Directores advertian per
dido el mérito de su continuo trabajo y desvelo, 
sin haber sacado otro fruto que la fatiga , el que
branto de salud, y los actuales disgustos, pues ni 
se les habia asignado ni habían percibido sueldo, 
emolumento ni gratificación , pero debiéndola es
perar proporcionada en un buen éxito , no era de 
creer que en estas circunstancias hubiesen procedi
do de mala fé contra sus propios intereses, y mas 
quando no se hallaba ni se les imputaba ningun 
abuso, ni inversión de los caudales de la compa
ñía en sus usos privados; antes por el contrario, 
de sus caudales propios franqueó Don Gaspar de 
la Concha sin interés 2008 reales para una urgen
cia de la compañía. 

Por estas razones insistieron en que se les con
siderase alguna remuneración de su trabajo, pero 
como quedaban pendientes los cargos de alcance y 
versación sin estar decididos , ni era fácil hacer 
aquella regulación proporcionada á las circuns
tancias , bien que para qualquier evento conven
dría que quedase precavida y asegurada. 

En fin , después de haberse suscitado varios 
expedientes en la Junta general de Comercio y 
Moneda sobre la verdad de los hechos que se lle
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Tan expuestos, se vino á disolver la compañía de 
comercio establecida en la capital de Castilla. 

Nada'ha ganado la nación en concepto de al
gunos políticos, en que habiendo merecido el am 
tíguo comercio de Burgos se fundase su Consula
do por los Reyes Católicos, y habiéndose erigido 
en lo moderno esta compañía para restablecerle, 
se vea ahora dentro y fuera de España que se ha
ya sufocado en la cuna , deshaciéndola al tiempo 
de salir de las manos de sus fundadores , que con 
Unta premeditación la formaron. 

Lo cierto es que si se hubieran limitado los 
giros de esta compañía al comercio que con con
sideración á los frutos y efectos del pais , debiera 
entablar una bien arreglada casa de negociación, 
y es conforme á sus leyes, no era imposible su res
tablecimiento con el fondo que tenia quando se 
extinguió , deponiendo fines particulares y que
jas, y tratando solo con unión , sinceridad y bue
na fé ; porque lo que le importaba era el acierto 
en la elección de personas inteligentes que hubie
ran sido capaces de reparar las pérdidas experi
mentadas , y establecer un comercio sólido, ven
tajoso y activo , con ahorro de gastos, sin que 
para ello fuese necesario recurrir al extraordina
rio auxilio de exorbitantes gracias, que hemos vis
to nada aprovechan , y que únicamente sirven pa
ra producir una desigualdad muy grande en el 
comercio. 

Todos quantos conocen la situación de Bur
gos se pueden persuadir fácilmente que si la com
pañía hubiera tenido buena dirección , no podia 
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menos de producir ventajas á los interesados en 
ella , y ceder en público beneficio de aquella ciu
dad y las Castillas, 

ME-
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M E M O R I A C X X X L 

Manufacturas de texidos de seda y 
lana de la Provincia de Burgos. 

Texidos de Seda. 

j L i n la ciudad de Burgos y en toda la vasta ex
tensión de su provincia no se conocen manufac
turas propias de ninguna clase de texidos de se
da. Solamente en su capital y Logroño se halla un 
corto número de telares, que únicamente trabajan 
algunas varas de cintas y galones. En 1786 Mar
celo Galán , maestro pasamanero en Burgos, man
tenía dos telares de máquina , en los que traba
jaba él y un aprendiz. En otro telar de mano que 
también tenia este maestro se ocupaba un oficial 
á temporadas. Otros dos oficiales texian las pocas 
viras de cintas que les encargaban algunos merca
deres ; estos les daban la seda, y por la hechura 
de cada vara de galón les pagaban 6 maravedises. 
La corta cantidad de 20 varas escasas de ambas 
clases era quanto rendía esta fábrica. No será mas 
lo que en el dia se manufactura. 

Creemos que se haya abandonado la industria 
que había aun en 1779 en Santo Domingo de 
la Calzada y en la villa de Haro de texer cintas 
y listones. Su estado era tan lánguido ya en di
cho año , que solamente se contaba un telar en 
cada uno de estos pueblos. 

En 
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En Logroño se cuentan bastantes telares de 

cintas , pero casi todos abandonados. Las Socie
dades Económicas, los Consulados y otros cuer
pos de esta provincia, quizá pensarán en restable
cer los texidos de esta clase que son adaptables á 
las circunstancias de algunos pueblos, en los qua-
les se podrian tal vez hacer algunos establecimien
tos útiles, y que surtan en parte á sus naturales de 
cintas, faxás, cofias, tafetanes y otros texidos fá
ciles de executar. De este modo florecerían mu
chos pueblos, como en lo antiguo floreció Lo
groño , en donde estaban las artes y el comercio 
con vigor, y existían sugetos acaudalados que em-
prehendian proyectos que la hacían brillar mas. 
Por la falta de estos establecimientos se mira hoy 
decaída , y con sombras solo de lo que fue. 

Manufacturas de lana. 

Burgos, 

Llegó la ciudad de Burgos á tal extremo de 
decadencia en el Reynado del Señor Carlos II.0 

que toda su industria se hallaba en su última rui
na. La ciudad deseaba establecer alguna fábrica 
que sirviese de estímulo á la aplicación. Excitó á 
algunos vecinos á esta empresa. Juan Antonio Co
larte , Antonio de Roxas, Juan de las Barcenas, 
Francisco Saiz de Valdivieso, Francisco Pérez, 
Jj.ian de Castro y Agustin Pérez se obligaron en el 
año de 1687 á poner veinte y quatro telares; los do
ce de la fábrica nueva de bayetas de Alconcher, f 
los otros doce de la antigua que llaman remitidas, del 
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género que los Flamencos las intróduxerón , con 
calidad que se les-había de conceder y cumplir las 
condiciones que propusieron ; y se reducen á que 
en los nueve años primeros de la introducción de 
dichas fábricas, no hubiesen de pagar derecho al
guno por ningún motivo por las ventas de las bâ  
yetas que labraren ; que habían de ser las de AU 
concher de toda satisfacción , y tener dos varas 
de anchó, antes mas que menos : que por el mis-* 
mo precio habían de ser preferidos en las com« 
pras de lanas que hubiesen menester para sus fá
bricas : que por razón de ellas y de su administra
ción , no se les había de seguir embarazo alguno 
que pudiera obstar á sus personas y estado , res
pecto de reducirse á ser solo unos meros adminis^ 
tradores , y no haber de fabricar por sí mismos, 
sino por medio de oficiales que habían de tener 
para ello : que ninguna Justicia de estos Reynos 
habia de conocer de las causas que dependieren y 
tocaren á las dichas fábricas, y quanto pertene
ciere á su buena administración , sino es el Corre
gidor ó Jueces de los lugares donde se establecie
ren , porque habian de ser conservadores de ellas. 
Por la Real Cédula siguiente expedida en I6QI¿ 
consta que á estos fabricantes se les concedió la 
exención de derechos por razón de alcabalas, cien
tos , y otros qualesquiera de primera venta de las 
bayetas que labrasen. 

, E l Rey : Por quanto por resolución á con
sulta de la Junta de Comercio de 25 deFebre-
, ro de 1687, tuve por bien de aprobar el pliego 
, que habian dado en ella,Juan Antonio Colarte, 
Y Antonio de Roxas > Juan de las Barcenas, Fra'rv 
, lom. XXX. S ' cis< C1S-
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, cisco Saez de Valdivieso, Francisco Pérez, Juan 
, de Castro,y Agustín Pérez, vecinos de la ciu-
, dad de Burgos, de diferentes fábricas de baye* 
, tas de Alconcher, y remitidas con las condicio-
* nes en él expresadas, entre las quales fui servido 
* aprobar la que sigue: que los nueve años prime-
, ros de la introducción de dichas fábricas , no 
, hayan de pagar maravedises algunos por razón 
, de alcabala y cientos, ni otros qualesquiera dê  
, rechos, entendiéndose de la primera venta que 
, hicieren de las bayetas que labraren , constando 
9 auténticamente que son de sus fábricas. Y por* 
•> que por orden mia de 29 de Mayo pasado de 
» este año , mandé que por mi Consejo de Ha-
rcienda se les diese el Despacho necesario á su 
' cumplimiento , visto en él he tenido por bien 
•> dar la presente , por la qual mando á todos los 
' Contadores, Superintendentes Generales, y Ad-
v ministradores de mis Rentas Reales , Jueces y 
' Justicias de estos mis Reynos y Señoríos, á qnie-
* nes en qualquiera manera tocare su cumplimien-
' to, den las órdenes y despachos que fueren ne-
? cesarios, para que se execute lo expresado en 1* 
? referida condición , previniendo lo conveniente 
i a fin de que no se exceda de esta gracia y per-
, miso, que asi es mi voluntad , y que de esta mi 
, cédula se tome la razón por mi Escribano ma-
, yor de Rentas, y Contadores de las relaciones, , 
, inedia en Madrid á 15 de Julio de 1691 aíiosr 
, l o el Rey = Por mandado del Rey nuestro Se-
, ñor, Don Ignacio Bautista de Rivasr Tomaron 
, la razón déla Cédula de S. M . escrita en la 
, noja antes de esta, su Escribano mayor de Ren-
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tas, y los Contadores de los libros de relaciones, 

* como por ella se manda. Madrid 25 de Octu-
* bre de 1691 años. = Francisco Rodríguez de la 
l Torre s Don .Miguel de Navas Diez de Róblese 
f Antonio TrexomilUfrechilla. 
. Establecióse esta fábrica con catorce telares. 

En el año de 1700 se formó una Junta , com
puesta del Corregidor y quatro capitulares de la 
ciudad de Burgos, para atender á los adelanta
mientos de la industria. Esta pasó á visitar la ex
presada fábrica v y halló en ella doce telares cor
rientes. Entre otros motivos que los fabricantes 
dieron de su decadencia , fué el principal haber 
fenecido el tiempo, por el que se les concedió el 
privilegio y franqueza de tributos, y que prorro
gándoseles se alentarían no solo á la continuación 
de los telares que tenían , sino á poner algunos 
mas otros vecinos inteligentes en las manufacturas 
de lana. Propusieron á la propia Junta que si les 
ayudaba con caudal ", lo afianzarían y entrarían 
con los que tenían ya fabrica á aumentarla. Sobre 
la primera parte se contentó el Gobierno con con
ceder á lo que le tocaba, franqueza de alcabalas 
de las bayetas que se vendiesen al pie de la fábri
ca por mayor, y sobre la segunda nada se acordó. 

En 1707 se visitó esta fábrica , y se halló que 
Agustín Pérez mayor y Agustín Pérez menor, 
vecinos de dicha ciudad , tenían dos telares gran
des suyos propios cada uno 4. 
Lcsmes y Blas Arnaiz y León González........ 1. 
Francisco Juana , uno T. 
Bernabé Alcalde r uno 1. 
Juan Martínez, uno 1. 
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Felipe Carrera y su hijo mayor, quatro. 
Isidro de la Infanta y su hijo Joseph, quatro. 4., 
Juan de Sedaño, uno 1* 
Andrés López, uno f 1* 
Francisco Calvo, uno u 
Andrés de Ojeda, uno .. 1. 

La suma de todos estos telares, es 20. 

En la visita del año 1708 se hallaron en 
casa de Agustin Pérez mayor, quatro telares 
grandes para bayetas y otros géneros, pero no 
se halló tela alguna en ellos 4, 

Lesmes y Blas Arnaiz y León González, 
tenían un telar grande para bayetas en uso y 
con tela 1. 

Martin de Sedaño , un telar grande en 
uso y con tela urdida de bayeta 1. 

Andrés López, un telar grande para ba
yeta en uso y con tela i * 

Isidro de la Infanta y su hijo Joseph,qua
tro telares grandes con tela de bayeta de di
ferentes géneros , y cobertores teñidos en tin
tes suyos, que para este efecto tenían en aque
lla ciudad 4»» 

Felipe Carreras y su hijo mayor , tenían > 
tres telares grandes para bayetas y otros géne
ros en uso corrientes y con tela, y otro telar 
grande también para el mismo efecto, aun- ••' 
que no tenia tela 4-
, Francisco Calvo , un telar grande para ba

yeta y otros géneros en uso corriente y con 
tela , 1, 
Andrés de Oxeda, un telar grande para lo mis- [ 
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mo, en usó corriente y con tela... i . 
Francisco de Juarra un telar grande en 

uso corriente y con tela para mantas y co
bertores de Falencia !• 

Bernardo Alcalde un telar de bayetas de 
Alconcher en uso corriente y con tela... i * 

Juan Martínez y Eugenio Martínez su hi
jo , un telar del mismo género en uso corrien
te y con tela i . 

Total ...20. 

En 1722 aun subsistían 12 telares de bayetas. 
En el año de 1747 se aplicó Ildefonso de Cor
res Marañon , mercader de esta ciudad, á fomen-; 

tar una fábrica de cobertores de la mejor calidad. 
Empezó á establecer algunos telares de paños y 
bayetas, de cuyos dos géneros carecía aquel país, 
obligado anteriormente á surtirse de géneros ex-' 
trangeros , con subidos precios y extracción de 
caudales. En 1751 tenia empleadas mas de seten
ta personas, y hallándose en ánimo de aumentar-; 
los y de poner también fábrica de barraganes, su-! 

plicó que para conseguir alguna utilidad , se le : 

concediese la inmunidad de todo impuesto en 10 
aííos, por razón de la entrada de simples necesa— 
xios para la actual fábrica , y la que premeditaba 
establecer, como también á las telas que de ellas 
resultasen , y víveres que en manutención de sus' 
individuos se consumiesen , en la misma forma' 
que gozaba la de barraganes de Valladolid. 

i Don Carlos Morquecho , Alcalde mayor , á 
quien se le ordenó pasase á examinar el estado de 
- , di-



dicha fábrica, informó que habiendo ido á casa 
de Ildefonso Corres , acompañado del Escribano 
de Ayuntamiento de esta ciudad , halló en ella y 
en un quarto de su alto un telar en que se estaba 
texiendo una pieza de cobertores de lana por un. 
maestro y un oficial lanzaire; un canillero , do& 
oficiales perchando una bayeta , que juraron ha
berla texido en el referido telar; tres oficiales peyi 
nando lana ; dos mugeres cardando ; dos hilando-
al carro ; y otra apartando: que en otros quartos 
de la misma casa halló de 30 á 34 arrobas de la
na peynada : 150 de lavada : 300 de blanca y ne
gra para lavar : y 6 arrobas de lanas hiladas : que 
asimismo encontró dos carros para hilar; mas de 
300 palmares para perchar; 12, peynes; 4desbor* 
raderas;y 8 despinzas: dos piezas de bayeta en 
blanco tendidas á secar, que tendrían 68 varas, 
y juraron los oficiales citados haberlas texidó en 
el referido telar, y que cada año trabajaban en él 
hasta 30 piezas de bayetas, y de 700 á 800 man
tas de cobertor , y algunas piezas de paños bur-
rieles: para cuya fábrica y para la de estameñas y 
barraganes que deseaba poner el citado Ildefonso 
Corrts, expuso habia hecho hilar diferentes por
ciones de lana, las quales se texieron en el men
cionado telar 4 y en otro de Agustín Pardo, texe-
dor de estameñas en aquella ciudad ; y averigua
do ser cierto lo expresado por las deposiciones de 
varios sugetos, cortó muestras de quatro especies 
de burrieles y estameñas que existían en poder 
de dicho Corres , las que remitió en un caxon,' 
junto con un cobertor de muestras de las bayetas 
que fabricaba : que habiéndole preguntado qué 

, nú-



IM3) 
número de telares de barraganes y otros texidos 
pondría corrientes en caso de concedérsele lo que 
solicitaba, respondió que por entonces pondría 
quatro de los citados texidos; y últimamente, que 
por la información que hizo con testigos de su sa
tisfacción , averiguó ser cierto que este fabricante 
se habia aplicado desde diez y seis años antes á fa
bricar cobertores, y que en sus maniobras se em
pleaban mas de setenta personas dentro de su casa 
y fuera de ella 5 expresando este ministro le cons
taba ser cierto lo que exponían los testigos, y que 
seria muy útil se estableciese la fábrica de los te
xidos citados en aquella ciudad, para que sus ve
cinos se surtiesen de ellos y no de los de Reynos 
extraños ; y que se le concediesen las franquicias 
que solicitaba, para que á vista de esto se anima
sen á semejantes establecimientos otros vecinos de 
la misma ciudad. 

Se hicieron reconocer por orden superior en-
Madrid los texidos de esta fábrica , y los inteli
gentes que vieron las muestras expresaron , que 
las dos de estameña verde y encarnada imitaban á 
las de Palencia por su calidad y ancho, y que po
dían servir para forros, ó para guardapies comunes,' 
á precio de 4 reales vellón la vara , que la mues
tra de bayeta ordinaria blanca , era con corta di
ferencia como las que se fabricaban en Sigüenza, 
teniendo siete quartas de ancho , y valiendo en 
blanco como estaba á 5 reales vellón la vara, y 
tenida podía servir para cortinage : que la mues
tra entrefina blanca tenia dos varas de ancho y 
era mas delgada, de mejor hilaza y ley que las de 
Noves ¡ y que si fuese tan blanca como estas, se 
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podía vender á 9 reales vellón la vara : que las dos 
de paño pagizo y encarnado no tenían mas q u e 

vara y tercia de ancho , y por ser̂  tan angostos 
no servían para libreas como pudieran si fuesen 
de siete quartas: que la muestra de burriel no era 
para Madrid por ser muy angostos: y que la de 
mantas imitaba las de Palencia, y que si estuvie
sen mas blancas valdria de 27 á 28 reales vellorí j 

Con estas previas noticias se expidió Real Cé
dula en 13 de Octubre del referido año de 1751. 
]Por esta se le concedió á Corres por tiempo de 
diez años la exención de todo impuesto á la en-
trada de los simples que necesitase para su fábri-: 
ca, y también á la venta por mayor de las telas 
y cobertores que produxese dentro de la misma 
fábrica , y de los víveres que necesitasen los que 
se empleasen en ella , con calidad de que el Inten
dente la visitase cada seis meses , y diese cuenta-
con justificación de su aumento ó decadencia. 
Con estas gracias se empezó á animar , gastando 
la mayor parte de sus caudales en la continuación 
y aumento de la citada fábrica , preparando ma
teriales , y aumentando telares y operarios para 
ellos; pero habiéndoseles suspendido las expresa
das gracias por el Decreto expedido en 24 de 
Junio de 1752, se vio imposibilitado de conti
nuar en la expresada fábrica , y obligado á aban
donarla , pues en lugar de experimentar alivio se 
le seguía lâ  pérdida de su casa. No se duda de 
que la fábrica iba en aumento , y que mantenía 
para ello un telar con los maestros , oficiales, y 
operarios correspondientes , y existentes varias 
porciones de lana en bellon y cardada j los ins* 
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frumentos y pertrechos necesarios para la fábrica, 
y que además habia añadido y tenia corrientes 
otros dos telares,en los que estaban texíendo es
tameñas anchas y estrechas 5 y otro telar que tam
bién tenia dispuesto y preparado para aumenta 
de la fábrica de paños, bayetas, y cobertores. 

La Real Cédula que se expidió el año de 1751 
para la conservación y aumento de dicha fábrica, 
es la siguiente : , E l Rey : Por quanto Ildefonso 
., de Corres Marañon , mercader de la ciudad de 
, Burgos, expuso á mi Real Junta general de C o r 

, mercio y Moneda , que movido de su zelo se 
, aplicó de diez y seis años á; esta parte á fomen? 
, tar fábrica de cobertores déla mejor calidad,,y 
, principiando á establecer algunos telares para 
, otra de paños y bayetas, de cuyos dos géneros 
, carecía aquel pais que anteriormente se surtía de 
, los de Reynos extrangeros, con subidos precios 
, y sensible extracción de caudales, en cuyas ma-» 
, niobras tenia empleadas mas de setenta per
donas, suplicando que para aumentarlas , y es-
, tablecer también fábrica de barraganes, se le con-
, cediese inmunidad de no satisfacer impuesto al-
., guno en diez años á la entrada de los simples 

s que necesite para la actual fábrica, y la que pre-
, meditaba establecer; y asimismo á las tóelas que 
, de ellas resultaren y víveres que se consumiesen 
, en la manutención de sus individuos. Y habién-
,, dose visto esta instancia en la referida Junta ge-
, neral, se tuvo presente en ella la visita que de 
, la referida fábrica hizo el Alcalde mayor de Bur-
, gos, por la que consta ser cierto que el menr 
, cíonado Ildefonso de Corres se había aplicado 
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, de diez y seis años á esta parte a fabricar cobertores, 
, y principiado á labrar bayetas en un telar que 
, se halló en su casa, en que se texian cada año 30 
, piezas de ellas, y 700 á 800 mantas de cobertor 
¿ para cuyos géneros tenia existentes 490 arrobas' 
9 de lana de distintas clases, y los instrumentos y 
, pertrechos necesarios para beneficiarla ; y q u e 

0 asimismo se halló un maestro y un oficial texien-
, do una pieza de cobertor de lana, un canille-
9 ro, dos oficiales perchando una bayeta , tres pey* 
, nando lana, y diferentes mugeres ocupadas en 
, hilar , cardar , apartar , desborrar y despinzar 
b las referidas lanas, que entre unas y otras son 
, mas de 70 personas las que en su casa y fuera 
, de ella tiene empleadas en la fábrica de cober-
9 tores y bayetas, y en la de paños burrieles que 
, empezó á labrar este año , de cuyos géneros re-
, mitió muestras. Y enterada de todo la Junta ge-
9 neral, considerando que la referida fábrica es útil 
* al vecindario de la ciudad de Burgos, por evitar 
* en pártela extracción de caudales á dominiosex-
5 traños en la entrada de iguales géneros de que 
-5 se surtía aquel pueblo anteriormente, y que aun-
, que las muestras remitidas son de mediana cali-
V dad, podrán perfeccionarse del todo por el mu-
, cho consumo que hay de ellos en aquel pais, y 
, surtirse sus vecinos de ellos y no de los de otros 
, Reynos. Me dio cuenta de todo la Junta en con-
, sulta del 17 de Junio de este año, y por resoh> 
, cion que he tomado á ella, atendiendo á que es 
, importante animar á este fabricante para fomen-
9 to de las demás manufacturas que ofrece estable-
9 cer, y que sirva de exemplar á aquellos vasallos 
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f para inclinarse á iguales plantificaciones, he ve-
, nido en conceder , como por la presente conce
d o , por tiempo de diez años al mencionado 
, Ildefonso de Corres Marañen , para la fábrica de 
, cobertores , paños y bayetas que ya tiene esta-
, blecida las franquicias de que no pague impues
t o alguno á la entrada de los simples que nece-
, site para la misma fábrica , ni tampoco de las 
¿ ventas por mayor que hiciese dentro de ella de 
«las telas y cobertores que produxese , estimán
dose por tales las de dos cobertores arriba: y asi-
, mismo le concedo exención de los derechos de 
5 l o s vieres que necesiten los que se emplearen 
,-.errsus maniobras, con la calidad de que esta 
, exención en los víveres sea con abono á la parte 
i que dexe de percibir sus derechos, si hubiere in-
, teresado particular á quien perjudique, y execu-
, tada justa regulación de los víveres, y con la 
,-circunstancia precisa de que el Intendente de 
, -Burgos ? como Subdelegado de mi Junta gene-
, ral , visite cada seis meses la referida fábrica, y 
, de noticia con justificación de su estado en au-
» mentó o decadencia , para providenciar lo que 
4 convenga. Por tanto , para que tenga efecto la 
, reterida mi Real resolución , he tenido por bien 
,dar la presente mi Real Cédula, por la qual 
* n l a n d ° a los Presidentes y Oidores de mis Con-
, sejos, Cnancillerías y Audiencias, Asistente, In-
, tendentes,Gobernadores, Corregidores, Alcal
aes mayores y ordinarios, Superintendentes y 
, Administradores de mis Rentas Reales, Cogedo-

L ? A T Q W S ' ¿"^dadores , Guardas £ » * 
] e ' A d u a n e r o s i Portazgueros , Diputados de 
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, gremios, Veedores y Tratantes de estos mis Rey 
, nos y Señoríos, y a otros qualesquiera Tribuna
l e s , Jueces, Justicias y personas á quienes lo 
, contenido en esta Cédula toca ó tocar pueda en 
vqualqmier manera , que luego que con ella ó su 
, traslado firmado de Escribano público en modo 
s que haga fé , fueren requeridos , la vean , guar-
, den , cumplan y executen , y hagan guardar, 
t, cumplir y executar inviolablemente, sin ir , ni 
, permitir, se vaya ni contravenga en todo ni ¿n 
, parte por persona alguna de qualquier estado ó 
, calidad que sea, ni con pretexto , causa ó mo« 
j tivd que para ello tengan ni aleguen , sino que 
, antes protejan la referida fábrica de cobertores, 
, paños y bayetas; y bien entendido que pasado 
,, el término de los diez años por que concedo las 
, expresadas gracias, no ha de gozarlas sin nueva 
, prorrogación mia: y qualquiera que contraven-
, ga en todo ó en parte al contenido de esta Cé-
, dula , incurrirá en la pena de quinientos duca-
, dos de vellón, en que desde luego le doy por ín-
, curso y condeno, y se le sacarán con execucion* 
, á disposición de la Junta general de Comercio* 
, y se procederá con todo rigor á lo demás que 
, haya lugar en derecho, que así es mi voluntad* 
, y que de esta Cédula se tome razón en las Con-
, tadurías generales de Valores, y Distribución de 
, mi Real Hacienda , en el término de dos meses 
9 de su fecha, y no haciéndolo, quede nula , y 
, en la Contaduría de la Intendencia de Burgos, 
4 Fecha en San Lorenzo á 13 de Octubre de 1751» 
* Y O E L R E Y . - Por mandado del Rey nuestro 
0 Señor, Francisco Fernandez de Samieíes.^ 

En 
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i' En 17^7 se fabricaban paños ordinarios, ba
yetas y cobertores; y en el de 1760 se labraban los 
mismos géneros en Burgos. Se distinguía por este 
tiempo aunen estos ramos el citado Ildefonso de 
Corres Marañon , que mantenía dentro de su fá
brica tres telares con tres texedores, quatro estarñ-
bradores de lana , dos percheros , quatro carda
dores é hilanderas, dos apartadores y un canille
ro; y fuera de ella mas de treinta mugeres en hi
lar hilaza para estameñas, y urdimbre para baye
tas. Asimismo habia establecido y mantenía en 
otra casa, extramuros de la ciudad, un tinte con 
dos tinas, dos calderas y una prensa con todas las 
prevenciones correspondientes. Los géneros de su 
fábrica, tanto mantas como burrieles, bayetas y 
cobertores, eran de buena calidad, y muy útiles 
para diversos usos del público. 

Por Real Cédula de 21 de Abril de 1761 se 
le concedió por tres años, contados desde 13 de 
Octubre en adelante , la exención de la mitad de 
los derechos de quálquier impuesto á la entrada 
de los simples que necesitase para su fábrica, y 
de las ventas que por mayor hiciese dentro de ella 
de las telas y cobertores; la libertad' de la mitad 
dé derechos de los víveres que necesitase para los 
empleados en las maniobras de su fábrica , con 
abono á la parte que dexase de percibir sus dere
chos, si hubiese particular á quien perjudicase, 
y la de que Corres y demás empleados en su fá
brica gozasen del fuero de la Real Junta general 
de Comercio , con la obligación de hacer cons
tar al Intendente, por testimonios de visitas cada 
seis meses, el estado ó decadencia de ella.En 1764 

se 
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se fabricaban también sargueras y mantas. En la 
fábrica existían únicamente doce mantas blancas 
y pardas, una pieza de paño pardo , otra de ba« 
yeta negra, y varios retales de sayales. Para la fá̂  
prica de esto, como para la de cobertores y man
tas tenia quatro telares, un cogedor , tres tornos 
para hilar , y otros tres para hacer canillas, dos 
caballetes para peynar lana, y dos hornachas; cín« 
co lanzaderas, las dos de hierro para paños y 
bayetas, y las tres para estameñas ; cinco peŷ  
nes para texer mantas y bayetas, diez para texer 
estameñas y sayales, dos urdidores grandes- tres 
manos de palmares para perchar, seis argadillos, 
dos aspas, y diferentes hilados en madejas, y va-
rías partidas de lana lavada y sucia. El poco fon
do del fabricante no le permitía el aumento de 
esta fábrica , y así se iba notando su decadencia. 

En 1777 se fabricaban mantas en la Real Ca
sa del Hospicio , y también algunas bayetas co
munes de lana churra, que tenían su despacho en 
ella. Fuera de esta fábrica se hacían también por 
quatro vecinos de la ciudad mantas de la misma 
clase que las del Hospicio, que tenían su salida 
fuera de la ciudad* 

Joaquín Cubos presentó un plan para estable 
cer una fábrica en esta ciudad. Manifestó siem
pre Cubos aplicación y aprovechamiento en su 
arte. Desde pequeño fue recogido en el Hospicio 
de Madrid, donde aprendió los primeros princi
pios de una fábrica hasta llegar á oficial. Le sacó 
Urbina , y el tiempo que éste estuvo en Burgos 
proyectaron la fábrica de cintas de estambre para 
coletas, en cuya empresa salieron con ventajas, 

de 
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de manera, que por su calidad hubieran necesita
do de otros muchos mas telares, según lo que de 
«ste género salía para Madrid. Habiéndose ido 
Urbina paró la fábrica, y dicho Cubos se pasó a 
la nueva de Valdemoro, en donde le dieron tela-
tes , tanto de cintería como de estameñas. E l D i 
rector de esta fábrica y el Administrador del Hos
picio de aquella ciudad le recomiendan por inte
ligente y honrado , sin que su salida de dicha ca
sa le haga desmerecer en nada. 

E l plan que presentó comprehende el costo de 
las primeras materias, del peso necesario para una 
pieza de estameña como las de Guadalaxa, y to
do lo demás que se requiere hasta ponerla en es
tado de venta. Se conoce la utilidad y equidad; 

fpues un telar produce al maestro un jornal muy 
•regular trabajando estameñas, y vendiéndolas aun 
•á menor precio del que de la misma calidad se 
venden las de Guadalaxara : lo mismo se advier
te en el producto de las cintas para coletas y pa
ra ribetes, siempre que los telares sean de á ocho 
-cintas. Esta fábrica hubiera sido muy útil, por
que ninguna provincia tiene lanas tan adequadas, 
TU' hilanderas en tanto número ni de tanta habi
lidad. 

Según informes de los comisionados de los co
merciantes de la Corte, se traía a ella toda la cin
tería que en esta fábrica se trabajó por Urbina y 
^ubos, pues Valdemoro no podia surtir al con
sumo , desde que se prohibió la entrada de este gé
nero; por cuyos fundamentos infieren que con dicha 
prohibición del género extrangero, con la venta
ja de aquel á todos otros, con el ahorro de la co-

, mi-
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misión de ellos, y con la economía de los ¡orna* 
les podría ser de grande utilidad y beneficio pú. 
bíico con el empleo de muchos desvalidos. Quan. 
do se hallaba corriente esta manufactura , se ha
llaba entre otras una muchacha hilandera que se 
sacó de aquel Hospicio, la que hilaba al carro me 
dia libra de lana delgada , y cada libra se pagaba 
á 6 reales vellón. Gon semejante recurso las que 
hoy mendigan para mantener su familia se aplica
rían á este exercicio, y les seria mucho mas útil 
que no el mendigar. 

Como la fábrica que tenia dicho Cubos de su 
cuenta se componía solo de dos telares para cin
ta , el lino de doce tiras, en que trabajaba él, y 
en el otro un oficial *, su ganancia no podia ser si
no muy moderada; se ocupaban pocas hilanderas, 
y él mismo tenia invertido su caudalito en la com* 
pra de la primera materia que es lana , y por tan* 
to no se puede hacer perceptibles al público las 
utilidades por su pequenez. Era muy justo fomen
tar y ayudar á este artífice , para que el comer
cio conozca la utilidad en dichos géneros, y aque
lla ciudad en la aplicación de muchos pobres que 
mueren de necesidad. E l maestro ofrecía hacer 
por sí los telares que fuesen necesarios para fabri
car medias de telar en que se ocuparía tanta gen
te; por lo que pareció podría concedérsele algu
no de los telares de la fábrica de León, que en 
otro tiempo cedió S. M . á la Compañía de San 
Carlos, y aun hoy tiene cedidos once de ellos a 
un vecino de León, por la utilidad que logran 
de no enmohecerse y perderse. 

Toda fábrica es útil con tal que no lo resistan 
las 
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las producciones del pais , ó la abundancia dd 
género. Todo fruto debe salir de su pais elabora
do para que así dexe mas utilidad. Las fábricas 
ocupan mucha gente dentro y fuera de ella , espe
cialmente aquellos jóvenes que por falta de ense
ñanza se crian abandonados y viciosos, y muchos 
inútiles para oficios fuertes, pudiendo ganar su 
jornal con equidad. 

Todo pais de fábricas es rico. La ciudad y 
provincia de Burgos aventaja por su situación á 
muchos, en no estar la manutención tan cara ; en 
tener aguas por tantas partes ; en que se corta en 
ella la lana mas mas adequada para ciertos géne
ros de texidos ; en no distar mucho de los puer
tos ni de la Corte j y el ser forzoso el tránsito por 
ella de infinitas gentes á todas partes, y finalmen
te el ser el mejor pueblo para depósito ó almacén 
de todo lo que viene de Francia , 6 Inglaterra , se
gún el sentir de muchos comerciantes inteligentes. 

E l Consulado de Burgos se ofreció á coadyu
var á Cubos con 2®Bó ofi reales , que es lo que 
juzgaba dicho maestro necesario para las preven
ciones del consumo de los telares. Para la seguri
dad de esta cantidad se obligaba por escritura con 
sus telares y texidos, señalándole tiempo regular 
para que pudiese corresponder sin incomodidad 
ni atraso de la fábrica , y que para mayor clari
dad llevaría un libro de cuentas de los enseres, 
maniobras , y costos, para reconocerlo quando 
hubiere alguna sospecha. En el plan que Joaquín 
Cubos presentó al Consulado, hacia esta cuenta: 

Para una pieza de estameña de cinqüenta y 
ocho varas, perfectamente construida , se necesi-

J-om. XXX. V tan 
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tan en todas sus maniobras 422 reales, la qual 
vendida á 10 reales la vara, importa 580,y ven
diendo los comerciantes este género á 12 ó 13 
reales , se vé patentemente su utilidad. Para dos 
piezas de cinta de coletas de lana , incluso todo 
gasto , se necesitan 23 reales 17 maravedises, la 
qual vendida á 15 maravedises la vara • vale 30 
reales 30 maravedises , resultando claramente la 
utilidad de 7 reales 13 maravedises, y vendiéndo
la los mercaderes á 6 quartos , se vé la ganancia 
que les produce. 

Para cada pieza de hilo de cien varas son ne
cesarios, pagados todos los gastos, 13 reales , la 
que se puede vender á 15 reales la pieza ; en lo 
que también se advierte la utilidad. 

Los medios y arbitrios que propuso el año 
de 1783 Don Fernando Sánchez de Urbina para 
establecer en Burgos fábrica de cintas de estam
bre para coletas y otros usos,la de bayetas, sem
piternas , sargas, estameñas, castores, y demás gé
neros de lana, de que ya había practicado los ex
perimentos y ensayos, son los siguientes. 

i.° Que del sobrante existente, y que sucesi
vamente resultare de los productos de millones, 
alcabalas, y cientos , y demás ramos de que S. M . 
tiene concedido encabezamiento á dicha ciudad, 
y deben invertirse en beneficio del común de ella, 
después de satisfecha la Real Hacienda , librase 
aquel Intendente por sí solo io0 pesos á favor 
de dicho Don Fernando Sánchez de Urbina , en 
esta forma : los $9 desde luego para parte de los 
acopios de lana, que era indispensable hacer en 
tiempo oportuno, y los otros 58 en todo el mes 

de 
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dé Febrero de 1784, en que debían estar líquidas 
las cuentas de dichos ramos. 

Que siendo justa la seguridad y satisfacción 
de dichos io9 pesos, y demás que S. M . tuviese 
á bien que se entregasen al referido Urbina ; para 
dicho fin daria la competente fianza , dando prin
cipio al pago de lo que se le prestase en i.° de 
Enero de 1786, á razón de 18 pesos en cada uno 
hasta su total reintegro , cuidando dicho Intenden
te de que no hubiese la menor morosidad ni atra
so en dicho pago , y si le hubiere que pusiera la 
correspondiente intervención hasta que se verifi
case el reintegro. 

2. 0 Que del sobrante del arbitrio de real en 
cántara de vino que se consume en dicha ciudad, 
y estaba destinado para reintegrar á la Real Ha
cienda del coste que adelantó para la construc
ción de quarteles, se librasen y entregasen á Urbi
na hasta 4$ pesos, baxo de la calidad de que los 
habia de reintegrar en 10 años, al respecto de 69 
reales en cada uno, contados también desde el 
año de 1786 , baxo de las mismas seguridades y 
precauciones que se mencionan en la partida an
tecedente. 

3. 0 Qne mediante ser el especial instituto del 
Consulado de Burgos por sus ordenanzas, fomen
tar las fábricas, comercio , y artes, y que parecía 
justo que contribuyese á este establecimiento á 
proporción de su posibilidad, se mandase que en
tregase á dicho Urbina 30® reales vellón del so
brante de sus fondos y rentas, cubiertas sus pre
cisas obligaciones y gastos, baxo la condición de 
que los hubiese de pagar en 10 años á 3$ reales 

T 2 en 



en cada uno, contados desde el de 1786 , con las 
mismas precauciones y seguridades que las que se 
previnieran á dicho Intendente, por lo respecti
vo al empréstito de la Real Hacienda y la ciudad. 

4. 0 Que siendo el Real Hospital llamado del 
Rey, inmediato , y de la jurisdicción del Real Mo
nasterio de las Huelgas, cerca de la ciudad de Bur
gos , el refugio de todos los pobres de ambos 
sexos, de vagos, y holgazanes, que á título de te
ner segura la comida , pan , y socorro que diaria
mente se les suministraba en aquel Hospital,se 
echaban al descanso de una vida ociosa y liberti
na , sin dedicarse á trabajo alguno ; siendo asi que 
hombres, mugeres, niños, cojos, ciegos , é impe
didos , podian aplicarse respectivamente á los va
rios destinos y multitud de ocupaciones que traen 
consigo las fábricas , según lo resuelto por S. M . 
á conseqüencia de los informes dados al Real y 
Supremo Consejo de Castilla por las Reales So
ciedades económicas de Madrid y Murcia , sobre 
erección , dotación, y gobierno de los Hospicios 
y casas de Misericordia, y especialmente sobre el 
destino que deben dar á los niños aptos para po
der trabajar, de cuya resolución acordó el Con
sejo en 19 de Febrero de 1781 se formase certi
ficación de lo resultante de dichos informes, para 
que sirviera de norma de todas las casas de Miseri
cordia , comunicándose á todas las Juntas exem-
plares , con los quales puedan dirigir y arreglar 
sus operaciones ? y como hubiese en Burgos la fá
brica establecida por Don Fernando Sánchez de 
Urbina, y las que á su tiempo se podrían aumen
tar en adelante , viendo los felices progresos de 

es-
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esta si se la fomentaba como corresponde ; sería 
muy importante dar una orden de S. M . al ílus-
trísimo Arzobispo de Burgos , para que tomase 
conocimiento del valor anual de las rentas y efec
tos de dicho Hospital , y que reservando con al
gún exceso lo que este necesitase para sus preci
sas obligaciones , y gastos anuales de curaciones 
de enfermos, Botica , Médico , y Cirujano y de
más dependientes, y la manutención de Comen
dadores y Capellanes, con lo que regulare indis
pensable para los peregrinos y pasageros, de mo
do que nada faltase , suprimiese los sobrantes que 
resultaren,y aplicase su importe al Real Hospi
cio de Burgos, donde con el auxilio del Corregi
dor y Alcalde mayor , se recogiesen todos los po
bres de dicha ciudad que acudiesen al Hospital 
del Rey, y se les mantuviese, cuidando que asis
tiesen todos á la fábrica de Don Fernando Sán
chez de Urbina , y que este los destinase y apli
case á los trabajos para que fuesen suficientes, de 
modo que con el tiempo saliesen útiles. Por este 
medio se conseguiría en concepto de Urbina, la 
extirpación de la ociosidad y mendiguez , se l i 
braría la ciudad de vagos , y se haría opulenta 
con las fábricas. Y regulado prudencialmente el 
coste de la manutención de los pobres recogidos 
en el Hospicio , el resto que quedase en cada año 
de los sobrantes ¿el Hospital del Rey aplicados 
al Hospicio, se entregase por vía de fomento á 
Urbina, para sustentar y adelantar sus fábricas, 
quien habilitados los pobres en el exercicio á que 
Jps destinase é inclinase, les satisfaría el jornal que 
lliese justo,como maestros, oficiales, y aprendi

ces. 



ees, y servirla su producto para la misma casa 
del Hospicio. 

De los siete Conventos de Religiosos y ocho 
de Religiosas que hay en dicha ciudad, del Palacio 
Arzobispal , Dignidades de la Iglesia Catedral, y 
demás caballeros y personas particulares, que á la 
puerta de sus casas dan diaria y semanalmente cre
cidas limosnas, podria el mismo Ilustrísimo Ar
zobispo con la orden que se le comunicase , san
ear un crecido importe voluntario, que ofrece
rían dichas Comunidades y particulares , si se les 
quitaba el gravamen de los pobres , y se recogie
sen en el Real Hospicio. 

Que las fianzas propuestas para la seguridad 
de las cantidades que S. M . tuviese á bien se le 
prestasen á Urbina para la ampliación de las refe
ridas fábricas , las daria de hacienda raíz en esta 
Corte, con la información de abono correspon
diente mediante hallarse las posesiones en estas 
inmediaciones, las que presentaría en la Real Jun
ta general de Comercio y Moneda para su apro
bación. 

En el dia se fabrican en esta ciudad panos, 
bayetas, mantas, estameñas , perdurables , sayal, 
y cintas. Si como son bastantes los artículos fue
ren las cantidades á proporción, seria esta ciudad 
feliz , y no se notaria en ella la miseria que es pú
blica. Las expresadas maniobras están distribuidas 
en esta forma. Nueve ó diez individuos de la ciu
dad trabajan alguna lana peinada para medias , y 
de los despojos hacen algunas mantas para vender
las^ apenas entre todos pueden mantener un telar. 
Si en alguna ocasión hacen alguna partida de ellas, 

es 
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e s por encargo de algunos que quieren embarcar
las para indias, y aun en este caso es preciso que 
se les adelante dinero. En la Casa-Hospicio hay 
dos telares para mantas, paños, y bayetas ; otros 
dos para cintas de ribete por lo general sin uso: 
qiíatro para estameñas anchas , angostas, y saya
les. E l Convento de Carmelitas tiene una fábrica 
para los sayales, estameñas, y mantas, para el con
sumo de los Religiosos y Religiosas de la Orden. 
Lo regular que se fabrica en ella cada año es de vein* 
te y dos á veinte y quatro piezas, de peso de tres ar
robas cada una : veinte de estameñas con peso de 
treinta libras, y sesenta mantas de peso de diez y 
siete, pero la hilaza se hace en la villa de Monte
negro de la Sierra. 

A esto se reduce la fábrica de texidos de lana, 
habiendo pocos pueblos que tengan la proporción 
de esta ciudad para estas manufacturas. Ademas 
de las ventajas comunes á toda la Provincia, tie
ne mucha leña , admirables lavaderos r lanas , y 
otros auxilios que concurren á consolidar este ra
mo de riqueza ; pero se puede lamentar de que es 
con todo el canal, por el qual se extraen las la
nas á Inglaterra y otros países extrangeros. Mere
ce alguna atención la industria que hay en esta 
ciudad,en orden á las medias de estambre, punto 
a que se dedican muchas personas. 

Manufacturas de Villar-eal, Tortoles, Tor regañado. 
Arredondo, y Bármelo. 

En Villareal , y Valle de Valdelaguna se te-
x e r » algunos paños, sayales, y blanquetas, que sir

ven 
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ven para el propio "uso de sus naturales. Se po-. 
drian mejorar 'y aumentar estas manufacturas 
por la buena calidad de lanas que producen sus 
ganados. 

En la villa de Tortoles se dedican varios par
ticulares á fabricar estameñas caseras carnielitanas, 
esto es, pardas, y del color de la lana. Esta mate
ria la producen sus ganados. 

En la villa de Torregalindo (i) se trabajan 
mantas, sayales, y bayetas, para el uso de sus na
turales. Son estos texidos de lanas bastas y churras. 

En el lugar de Arredondo (2) hacen algunos 
vecinos paños caseros para su llevar. 

En Barmelo (3) se fabrican con el propio des
tino mantas, y alguna otra ropa ; todo de lana 
burda hilada por lo general á rueca. 

Manufacturas de Alfoz, Péname llera , Nuestra Se
ñora de la Vega, Tresviso y Tobia. 

... En Alfoz de Brizo se fabrica sayal basto pa
ra uso de sus habitantes. 

En el Valle de Peñamellera se cuentan has
ta diez y seis telares que se emplean en texer pa

ños 
(1) Torregalindo: villa de Señorío en el partido de 

Aranda de Duero : es cabeza de jurisdicción , y se gobier
na por Alcalde ordinario. 

(a) Arredondo : lugar del partido de Laredo , en el 
Valle de Ruesga , á las márgenes del arroyo Bustablo y 
rio Ason. Se gobierna por Regidor pedáneo. 

(3) Barruelo : lugar del partido de Laredo en el Valle 
de Ruesga , á poca distancia: en la cima de una montaña 
está el castillo del mismo nombre. t 
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ños y sayal ordinario, todo para el uso de los ha
bitantes del país, sin que los dueños de los telares 
se mantengan de lo que texen por ser poco. 

En la villa de Nuestra Señora de la Vega de 
Pas no hay fábrica formal, y de las pocas ovejas 
que crian algunos vecinos , guardan su lana y la 
van recogiendo para cobertores , que hilan las 
mugeres en sus casas. 

En la villa de Tresviso (i) se hallan algunos 
telares que texen sayales ordinarios, para los ve
cinos que se visten de ellos. La lana la producen 
algunas ovejas que hay en ella , y la hilaza la ha
cen las mugeres. 

En la villa de Tobia (2) suele haber armados 
dos telares , en los que se texen algunos paños or
dinarios para el uso de la gente del campo. 

Manufacturas de Rupelo , Tañebueyes , Vizcaínos^ 
Pkdrahita, Carazo, Villanueva , So/orado, 

Prado , y Lopera. 

En el lugar de Rupelo (3) se texen paños bur
íleles , pero es muy poco lo que se fabrica, y so
lamente hay un telar. 

En el lugar de Tañebueyes (4) se texen en 
Tom. XXX. X dos 
(1) Tresviso : vil la de Señorío , partido de Laredo. Se 

gobierna por Alcalde ordinario. 
(a) Tobia : villa Realenga , en el Corregimiento de 

Santo Domingo. Se gobierna por Alcalde ordinario. 
' ,(3) Rupelo : lugar de Señorío , partido de Can de M u -

1 1 0 » e n l a jurisdicción de Salas. Se Gobierna por Alcalde 
pedáneo. 

(4) Tañebueyes : lugar de Señorío , partido de Can de 
M i -
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dos telares paños burrieles y xergas ; pero de todo 
muy poco. 

En el lugar de Vizcaínos (i) se texe en dos 
telares algo de xerga. 

En los lugares de Piedrahita (2) y Carazo , se 
texen algunas varas de xerga en los telares de lien
zos. Sus moradores son todos labradores y pasto
res , y el tiempo que tienen ocioso , que es poco, 
lo emplean en procurarse vestido sin sacar el di
nero de sus casas 5 j ojalá que muchos tomaran su 
exemplo! 

En Villanueva (3) se texen algunas varas de 
xerga , que apenas llegan á ciento al año. Sin em
bargo hay tres telares en que sus naturales pueden 
fomentar esta industria. 

En Bolorado se texen como 700 varas de sa
yales , y 181700 de bayetas en dos telares. Estas 
tienen de anchario cinco quartas y media. Se ven
den por lo general en blanco y abatanadas á 5 £ 
reales. Los sayales son de vara de marco. Esta 
fábrica ha decaído : antes se fabricaban mas baye

tas 
Muñó , en la jurisdicción de Salas. Se gobierna por A l 
calde pedáneo. 

(1) Vizcaínos : lugar de Señorío, Corregimiento de 
Burgos , partido de Can de Muñó. Se gobierna por Alcal
de pedáneo. 

(a) Piedrahita: lugar de señorío , Corregimiento de 
Burgos , partido de Can de Muñó. Se gobierna por Alcal
de pedáneo. 

< (3) Villanueva de Odra : lugar de Señorío , jurisdic
ción de Villadiego , quadrilla de Odra. Se gobierna por 
Alcalde pedáneo. Está á poco mas de cinco quartos de le
gua de Villadiego , y hay un puente para el paso del lio. 
Se gobierna por Alcalde ordinario. 



tas y parios catorcenos, para los quales habla aun 
en 1744 diez telares. Los fabricantes que se ocu
paban en estas ropas, se han dedicado á labrar sa
yales , asi en la villa como fuera de ella. 

En la villa del Prado estableció por el año 
de 1691 Alonso de San Pedro cinco telares , los 
quatro de barraganes, y el otro de paños bastos, 
para consumir la lana que no servia para la fá
brica de aquellos. Gozaba franquicias de vino y 
aceyte en cantidad de 10 arrobas de cada género 
por cada telar , y de alcabala y cientos en prime
ra venta de los géneros que labraba : y para que 
pudiese desempeñarse délos grandes gastos que le 
ocasionó el primer coste al poner estos telares, 
traer hilanderas , cardadores , y texedores para 
enseñar á los naturales, pues no los había en 
aquella villa , y poner esta fábrica en el mayor 
aumento, suplicó al Señor CarlosII. se sirviese 
mandarle dar una ayuda de costa correspondiente 
al servicio hecho en el establecimiento de esta fá
brica, á los muchos gastos que se le habían segui
do en ella , y que había de tener para ponerla en 
el aumento que deseaba su zelo y buena ley de 
vasallo; y vista esta pretensión en la Junta de Co
mercio , habiendo reconocido por las piezas de 
barraganes que fabricó, y por lo que declararon 
los mercaderes en quanto á su bondad y calidad, 
que para ponerse esta fábrica en el estado de au
mento que tanto convenia, necesitaba que se die
se a su dueño algún auxilio y remuneración , pa
ra compensarle los grandes gastos que tuvo para 
establecerla, alentándolo á su mayor aumento ; fué 
de parecer que S. M . se sirviese mandar al Gober-

X 2 na-
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nador de Hacienda, que en algún efecto pronto li
brase á este fabricante 300 ducados de ayuda de 
costa por una vez, obligándose con fiador abonado 
á su restitución, siempre que no cumpliese con 
lo que ofreció de fabricar 10 piezas de barraganes 
todos los meses, y así lo mandó S. M . Esta fábri
ca se perdió á pocos años. 

En la villa de Lopera estableció Don Joseph 
Antonio de la Quintana una fábrica de paños ca
torcenos , díeziseisenos , y dieziochenos, y baye
tas , todo con lana de la tierra , como consta 
de la cercifícacion de n de Diciembre de 1758. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario , y de la Real 
, Junta general de Comercio, Moneda y Minas. 

, Certifico , que Don Joseph Antonio de la 
5 Quintana , vecino de la villa de Lopera , en la 
, provincia de Burgos, dio memorial á la Junta 
, general, exponiendo haber establecido en aque
l l a villa una fábrica de paños catorcenos, diez-
5 iseisenos , y dieziochenos, bayetas y xergas, to-
, do de lana de la tierra, en la que se empleaban 
, 180 personas, así de los vecinos de aquella vi-
, l i a , como también hasta doce familias foraste-
, ras, que por la utilidad que les produce la referida 
, fábrica,se han avecindado en la misma villa, si-
, guiendose de esto, como también de la venta de 
, los referidos géneros conocido beneficio al común, 
, como todo constaba déla información que presen-
, taba, recibida ante la Justicia de aquella villa, su-
, plicando se le diese por la Junta certificación, pa-

5 ra disfrutar de las franquicias concedidas por el 
,- Real Decreto de 24 de Junio de 1752, y otras 

9 P o s -
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posteriores resoluciones. Habiéndose visto esta-

'instancia en la Junta general , acordó en n de 
* Noviembre se diese al expresado Don Jbópfco&ft-í 
'.tonio de la.Quintana la certificación que pedia 
[ arreglada á lo resuelto por el Rey en sus Reales-
^Decretos, y especialmente en el último de 18 

de Junio de 1756, para que desde el dia que la 
9 presentare ó quien corresponda , goze de las 
9. gracias y exenciones que S. M . se ha dignado con-
, cederá semejantes fábricas, y son las siguientes: 

y la libertad de alcabalas y cientos que pertenez-
9 can á la Real Hacienda en las primeras ventas 
9 de todos los paños, desde dieziochenos arriba, 
, y de las sempiternas , escarlatines , anascotes, 
9 sargas finas, calamacos, droguetes , barraganes, 
, y bayetas finas que hiciere Don Joseph Anto-
, nio de la Quintana al pie de la propia fábrica: 
9 que también goze la libertad de los derechos de 
, Rentas generales que causaren los simples é in-
, gredientes que necesitare traer de Reynos extra-
, ños, y no hubiere en estos dominios , y de los 
¿de su entrada en la villa de Lopera , justificando 
, el referido Don Joseph Antonio de la Quintana 
, ante la Justicia de ella , y Administrador ó su-
, geto que señalare la Dirección general de Ren-
»tas, la cantidad de cada especie que necesitare, 
s arreglándose á la misma cantidad esta exención, 
5 de forma que no haya abusos en perjuicio de las 
5 Rentas • que goze de la libertad de los derechos 
5 de millones en el aceyte y jabón que consuma 
ü en 3a fábrica de los expresados géneros, consi-
5 aerándose estos al respecto de media arroba de 
* aceyte y seis libras de jabón , por cada pieza de 

t 3S 
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, 35 á 40 varas; y que obtenga asimismo el privi, 
9 legio de tanteo en la lana y otros materiales pre, 
, cisos para su fábrica $ contra qualquier comer-
, ciante , revendedor , extractor , natural ó ex-
, trengero, pero no tenga lugar ni se extienda con-
, tra otros fabricantes particulares , ni Reales* 
9 compañías de estos Reynos, en lo que prudente-
, mente necesiten para sus fábricas. Y para que 
, todo conste donde convenga, y no se ponga re-
, paro alguno al mencionado Don Joseph Anto-
, nio de la Quintana , en el uso y goze de las gra-
, cias que S. M . ha dispensado por los citados Rea-
, les Decretos, doy esta certificación en virtud délo 
, acordado por la Junta general, previniendo se 
, ha de tomar razón de ella en las Contadurías 
, principales de Rentas generales y provinciales de 
, esta Corte, para que conste á su Dirección, 
, Madrid 11 de Diciembre de 1758. 

Fábrica de Pedroso. 

En la villa de Pedroso hay fábrica de paños, 
cuyo establecimiento es inmemorial. En el año 
de 1703 hicieron sus fabricantes contrata para 
dar 70$ varas de paño para el vestuario de tro
pas ; su calidad veinteno, y sus colores blanco 
y plateado; pero no habiéndoles cumplido las 
condiciones del ajuste, cesó esta obligación. 

^En 1744 tenia treinta telares corrientes de 
paños y algunas bayetas. Se consumían 3® arro
bas de lana de ganado trashumante merino, de 
los lugares de la Sierra de Cameros , Briebra, 
Yentosa, las Viniegras, Mansilla, Va l de La-

gu-
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euna, y Escaíay, y también algunas veces de la 
pila de Balbanera. En esta y en la de algunos 
¡de los referidos pueblos hay diferentes rebaños 
segovianos. También gastaban alguna lana churra 
ó "entrefina.de los ganados de tierra de Santo Do
mingo de la Calzada y su comarca. 

En 1447 se texieron 220 varas de paños y 
bayetas, sus colores blanco y negro. En 1767 
hubo veinte y seis telares corrientes, en los que 
se trabajaron 42^222 varas de paños veinticua
trenos, veintidosenos, veintenos, y dieciseisenos. 
Pe los primeros, regulando cada paño , que se 
.componía de dos piezas, en 34 varas, 476 varas: 
de los segundos 60188: de los terceros 278507; 
y de los últimos 68052. Se vendieron al pie de 
la fábrica 58416; y por cada 100 de su importe 
se pagó por razón de alcabalas 1 real y 2 mara
vedises; y por el derecho de sisas de aceyte y 
jabón á 1 real por cada paño. En el día se cuen
tan unos veinte y seis fabricantes que consumen 
como 4$ arrobas de lana. 

En el año de 1783 se convnieron los fabri
cantes en la observancia de 58 capítulos, que ellos 
mismos arreglaron para la dirección de las manio
bras de su fabrica. La Junta general de Comercio 
las aprobó con la calidad de por ahora ; son las 
siguientes: 

i . a Que los fabricantes hayan de gastar lanas 
de vellón redondo , para las tres clases de paños 
vemtiqüatrenos , veintidosenos, y veintenos, y 
antes de pasar á usar de ellas deberá» mandar lla
mar álos vedores, que para este fin fueren nom
brados , y reconocidas por estos dirán en que cla

se 
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se ó cuento de paños se habrán de invertir i y 
el que á esto faltare será castigado por la pri
mera vez en veinte reales, y por la segunda en 
quarenta. 

2. a Que para dichas tres clases de paños se 
han de teñir las lanas en los tenacos, que para 
este ministerio tiene esta villa , y no en otra par
te , y el que á ello faltare será castigado por la pri
mera en veinte reales, y por la segunda quarenta, 

3. a Que antes de pasar á teñir la lana deberá 
el fabricante manifestarla á los veedores, para que 
la reconozcan y digan en que cuento de paños se 
habrá de invertir , y el que á esto faltare será cas
tigado por la primera en veinte reales , y por la 
segunda en quarenta. 

4. a Que para fabricar veintiquatrenos color 
azul turquí , no pueda echar el fabricante en el 
tenaco mas de seis arrobas de lana en sucio, laque 
será pesada por los veedores, y el que á esto fal
tare será castigado por la primera en veinte rea
les , y por la segunda quarenta. 

5.a Que deberá echar el fabricante en cada 
trapada de dichas seis arrobas de lana para veinti
quatrenos turquí, tres libras de añil flor, y á fal
ta de éste un cortis color sobresaliente, añadien
do media libra para que supla la falta de aquel. 
y el que á esto faltare será castigado por la pri
mera en doce reales, y por la segunda veinte. 

6. a Que el añil deberá ser visto y reconocí-
do por los veedores, y no dándole uso éstos no 
pueda el maestro tenaquero pasar á echar ninguna 
trapada , pena de veinte reales á éste, y otros tan
tos al fabricante. 

Que 
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7.a Que para fabricar veíntíqiiatrenos color 

velarte , leonados , cortezas y negros, no pueda 
echar el fabricante en cada trapada mas que siete 
arrobas de lana en sucio, la que será pesada por 
los veedores, y el que á esto faltare será castigado 
por la primera en veinte reales, y por la segunda 
en quarenta. 

8.a Que para teñir dicha lana de veintiquatre-
nos, deberá echar diez y seis onzas de añil , y el 
queá esto faltare será castigado por la primera en 
veinte reales, y por la segunda en quarenta. 

9.a Que para fabricar veintidosenos color ve
larte , leonados, cortezas y negros, no pueda 
echar en el tenaco mas que siete arrobas de lana 
en sucio , pena de veinte reales por la primera, y 
por la segunda quarenta. 

10. Que para teñir dicha lana de veintidose
nos deberá echar doce onzas de añil, pena de 
veinte reales por la primera, y por la segunda 
quarenta. 

n . Que para fabricar veintenos noguerados, 
leonados y negros, no deba echar en cada trapa-
da mas que siete arrobas de lana en sucio , y seis 
onzas de añil, y si á esto faltare será castigado por 
la primera en ocho reales, y por la segunda diez y 
seis. 

12. Que el añil lo deberán pesar los veedores 
que para este fin fuesen nombrados, y el fabrican
te que no les diese aviso será castigado en doce 
reales. 

J3* Q u e dichos veedores deberán echarlo á mo
lo en las vasijas, que para este fin habrá en el 
tenaco, lasque cerrarán en el cajón dedos senos 

Tom.XXX. Y con 
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• con distintas llaves, llevando una el fabricante y 

la otra dichos veedores, y el fabricante que á esto 
faltare pena de diez reales. 

14. Que el añil sacado que sea de dicho ca
jón , se ha de echar en la piedra para deshacerlo á 
presencia de dichos veedores, pena de ocho reales. 

15. Que si por descuido del maestro tena-
quero saliese alguna trapada , con desigualdad en 
el color ó perfogada, el fabricante deberá mandar 
llamar á los veedores, y estos le castigarán por la 
primera en diez reales,y por la segunda en veinte. 

16. Que se deberá desmotar y limpiar toda la
na teñida para dichas tres clases de paños, y no 
lo haciendo el fabricante , será castigado en ocho 
reales. 

17. Que si el fabricante viese que los opera
rios emborrizadorés, no hiciesen el batido de las 
lanas como deben, dará cuenta á los veedores, pe
na de quatro reales. 

18. Que los operarios emborrizadorés no de
ban trabajar al dia mas que una pelada de tres libras 
pañeras, y no haciéndolo como deben dé cuenta 
el fabricante á los veedores, y estos le castigarán 
por la primera en quatro, y por la segunda en ocho. 

19. Que ninguna hilandera de vervi ó trama 
que trabajase para un fabricante , no pueda ad
mitir lana de otro, y justificándoselo será castiga
da por la primera en quatro , y por la segunda 
en ocho. 

20. Que si las hilanderas se quejasen al fabri
cante del mal emborrado, por cuyo motivo no 
puedan hacer el vervi ó trama con la debida per
fección, deberá este dar cuenta á los veedores, pa

ra 
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ra que lo reconozcan y castiguen al operario que 
lo hubiese trabajado en quatro reales por la pri
mera, V por la segunda en seis. 

21. Que la trama para las tres clases de vein
ticuatrenos , veintidosenos y veintenos, deberá es
tar hilada á cuerda vuelta, y justificando lo con
trario será castigado el fabricante por la primera 
en veinte reales, y por la segunda en quarenta. 

22. Que quando las hilanderas reciban la la
na, sea pesada en peso de cruz, y quando estas la 
entregasen al fabricante, por cada onza que les 
falte le rebaxará medio real. 

23. Q u e ningún operario ni hilandera que 
fuese despedido por el fabricante , no lo deba ad
mitir otro sin pasar á tomar el informe correspon
diente de dicho fabricante , y el que á esto falta
re será castigado por la primera en cincuenta rea
les , y por la segunda en ochenta. 

24. Que los paños veintiquatrenos, deberán 
tener dos mil y quatrocientos hilos, que los com
ponen sesenta vetas , de á quarenta cada una, 
texidos sin razas dobles ni sencillas , y si alguna 
hubiese que no pase de una vara, que les echen 
doce orillas en cada lado, bien entendido , que 
no ha de tener cada pieza en hilaza mas que ocho 
ramos, que componen treinta y dos varas, y que 
los puntos- del cuento de esta fábrica se ha de 
hacer con hilo á la muestra, y el que á esto falta
re será castigado por la primera en veinte, y por 
la segunda en quarenta. 

.25« Que los veintidosenos deberán tener dos 
mu* y doscientos hilos , que los componen cin
cuenta y cinco vetas texidos en la misma forma 

Y 2 que 



que losveintiquatrenos , igual número de ramos, 
y lo mismo en cuenta al nombre y cuento de esta; 
fábrica , y en cada lado diez orillas, y el que á 
esto faltare será castigado por la primera en vein
te, y por la segunda en quarenta. 

2,6. Que los veintenos deberán tener dos mil 
hilos, que los componen cincuenta vetas, que 
no pasen de doce ramos, que el cuento y nombre 
de esta fábrica se eche de hilo á la muestra, y á 
cada lado ocho orillas, y el que á esto faltare se
rá castigado por la primera en diez reales, y por 
la segunda en veinte. 

27. Que los paños sécenos y bayetas rebata-
nadas, deba tener mil y seiscientos hilos, que los 
componen quarenta vetas la trama hilada común 
de doce ramos, y que, los puntos y nombres de 
esta fábrica los echen la lana á la muestra , y seis 
orillas en cada lado , pena de ocho reales por la 
primera , y por la segunda doce. 

.28. Que si los maestros texedores experimen-í 
tasen alginv quebranto en las hilazas , por cuyo 
motivo no pueden hacer las telas como deben* 
tengan presente estos las sugetasque las hubiesen 
hilado, llamen á los veedores para que las reconoz
can y castiguen en los que les parezca arreglado. 

29. Que si dichos maestros texedores pusieren 
algún paño de qualesquier clase que sea con falta 
de los hilos que van señalados, serán castiga
dos por la, primera en diez reales , y la segunda 
veinte. 

30. Que los maestros texedores luego que sa
quen la tela del telar , le deban dar la pasada 
correspondiente, y no lo haciendo serán castiga

dos 



dos-por la primera en quatro reales, y la segun
da en ocho. 

31. Que todas las xergas antes de entregarlas 
al maestro batanero sean vistas y reconocidas por 
los veedores en el sitio que se tiene señalado , á 
presencia de los maestros texedores , notando al
gún ,defecto les castigarán en lo que les parezca 
arreglado. 

32. Que sí alguna xerga tuviese distintos co
lores , bien sea en el verví ó trama, sea castigado 
el fabricante en diez reales, y los maestros texe
dores por haberlo puesto en veinte; pero justifi
cando haber sido mixto que ha hecho la hilandera 
recaiga todo sobre esta. 
1 33. Que los maestros texedores deban dar 

cuenta á los veedores si texieren algún pedazo, 
aunque sea de un ramo, y no lo haciendo serán 
castigados en ocho reales. 
; 34* Q u e el maestro batanero deba gastar la 

tierra ó greda para limpiar los paños de Serrade-. 
xo y no de otra parte, pena de cien reales por 
la primera, y por la segunda á disposición del 
Juez, se entiende para los paños dieziseisenos y 
bayetas remitidas. 

35. Que los fabricantes deberán entregar al 
maestro batanero para limpiar cada pieza de los 
panos veintiquatrenos, veintidosenos y veintenos 
a seis' libras y media de xabon, y si fuese necesario 
raías, deba de pedirlo dicho batanero. 

36« Que si el maestro batanero traxere algu
na xerga sin limpiar , deberá el fabricante llamar 
a los veedores, y le castigarán por la primera en 
veinte reales, y por la segunda en quarenta. 

Que 
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37. Que ningún fabricante por sí ni otra per* 

sona embese ni guarnezca ninguna clase de pa
ños ni bayetas en la casa de las ruedas ó batanes, 
y el que lo hiciere será castigado en ocho reales, y 
el maestro batanero en veinte. 

38. Que si alguna xerga ó paño viniese de la 
rueda con alguna rotura ó picado, el fabricante 
mandará llamar los veedores para que estos casti
guen al batanero en lo que sea arreglado. 
' 39. Que si algún paño viniese de la rueda sin 

la marca correspondiente al cuento, como es el 
veintiquatreno de siete quartas , pulgada mas ó 
menos, seis y media el veintidoseno, seis el vein
teno, cinco y media el seiseno, y seis las bayetas; 
serán vistos por los veedores para que castiguen 
al maestro batanero en lo que les parezca conve* 
niente. 

40. Que las xergas veintiquatrenas, veintido
senas y veintenas antes de embesarlas las despincen 
y quiten todo nudo los operarios, las que serán 
vistas por los veedores, y notando algún defec
to serán castigados por la primera en quatrorea
les , y por la segunda en ocho. 

41. Que ningún fabricante mande usar de car
das para embesar y guarnecer , y el que lo con
trario hiciere será castigado por la primera en vein* 
te reales, y por la segunda quarenta. 

42 Que si algún paño estuviese descubierto 
por el embés , sea visto por los veedores, y estos 
castiguen á los dos operarios que lo hubiesen em-
besado en quatro reales. 

43. Que los paños veintiquatrenos se les ha 
de dar dos segundas de percha , y otras dos de ti-

xe-
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fem 5 bien entendido que si llevasen bayetas ó gol
fee en bago por defecto del maestro tundidor, sea 
visto por los veedores \ y le castiguen en quatro 

.reales por la primera, y en ocho por la segunda. 
44. Q u e los paños veintidosenos se les dé una 

.segunda de percha y otra de tixera , y sean vistos 
por los veedores. 

$ 45. Que á loé paños veintenos se les dé una 
segunda de percha y otra de tixera, y sean vistos 
-por los veedores. 
-> 46. Que dos operarios iguales ocupen un día 
en dar quatro segundas de percha á otras tantas 
piezas veintiquatrenas ó veintidosenas, las que ses-
-rán Vistas por los veedores antes de llevarlas á dar 
-tixera, y notando algún defecto les castigarán en 
¿quatro reales. 

47. Que los operarios que guarnezcan las 
-piezas veintiquatrenas ó veintidosenas , antes 
íde entrar á teñir los paños sean vistos por los 
-veedores, y notando algún defecto en las guar
niciones obligue á los operarios que los perfec
cionen, y les castigarán por la primera en quatro 
iieales q y por la segunda en ocho. 

48. Que el maestro tintorero antes de entrar 
á teñir los paños, les deba echar toque ala mues
tra para que por él se reconozcan el pie de azul 
fque llevan, pena de ocho reales. 

t 49* Q u e los fabricantes deban dar muestras al 
tintorero dé los colores que deberán sacar los pa
nnos , y asimismo las tinturas que le pidiesen , y 
•no saliendo arreglado el color á las muestras ó 
danchados, serán vistos por los veedores, y le 

castigarán en lo que les parezca. 
Que 



(176) 
50. Que los maestros tintoreros no'pasen 4 

teñir paños forasteros de ningún cuento ni peda
zo que pase de cinco varas, y lo contrario ha* 
ciendo serán castigados por la primera en cincuen
ta reales, y por la segunda ciento. 

51. Que los maestros tintoreros no deban te
ñir ningún pedazo de paño que pase de una vara, 
aunque sea de esta fábrica, si viesen que tiene lana 
de distintos colores,, pena de veinte reales. 

52. Que después de teñidos Jos paños sean la
vados por los operarios, y no estando bien es
curridos de la tintura serán castigados en quatro 
reales. 

53. Que antes de llevarlos al maestro tundi
dor para componerlos deafinage, deban los ope
rarios darlos la pasada correspondiente, pena de 
quatro reales. 

54. Que compuestos que sean de afinage y 
xapados de embeses , antes de darles prensa sean 
vistos por los veedores, y notando algún defec
to serán castigados en veinte reales. 

55. Que los maestros tundidores deban usar 
de cartones enteros, y lomear los paños, pena de 
veinte reales. 

56. Que antes de apuntar los paños sean viŝ  
tos por los veedores, y á su presencia pondrá los 
sellos de plomo á la muestra , y no lo haciendo» 
serán castigados en veinte reales. 

57. Que los operarios solo puedan fabricar 
paños seisenos y bayetas, pero sin mixtura de la
nas teñidas, prohibiéndoles enteramente el uso de 
las encaladas, pena de veinte reales. 

58. Que á los fabricantes se les permite pue
dan 
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dan hacer de los despojos de las lanas que compra
sen para las tres clases dichas sécenos y bayetas. 

Por este tiempo había veinte y siete telares 
corrientes para paños y bayetas: igualmente se 
hallaban en pie tres tintes de paños con seis 
calderas, un tinaco pata tinturar en lana, con 
dos calderas, quatro maestros, ocho oficiales , y 
otros tantos aprendices. En los últimos cinco 
años se fabricaron ciento quarenta y ocho piezas 
de paño veintiquatreno, ciento cincuenta y qua-

•trode veintidoseno, ciento treinta de veinteno y 
mil doscientas cincuenta y tres de paños y baye
tas de treceno y catorceno. 

En el dia se labran paños, bayetas y bayeto
nes : de todo como 1^400 piezas al año, que ha
cen 338*600 varas. No son estos géneros de cuer
po alguno, sino de vecinos particulares. Hay mon
tados unos veinte y tres telares, y se emplean en 
las distintas operaciones que requiere esta fábrica 
hasta quinientas personas. Los paños son por lo 
común veintidosenos, veintenos y sesenos. De 
la lana de primera suerte sacan los paños ventido-
senos, de la segunda los veintenos, y de la de 
tercera los seisenos y bayetas. Se le echa á la mues
tra en el texido los puntos que corresponden , y 
sus clases con el nombre de la fábrica. Concluidos 
los texidos de todas manufacturas, antes de salir 
del pueblo llevan los plomos á la muestra como 
es costumbre. 

Fábrica de Angúano. 

En la villa de Anguiano hay fábrica de paños 
y bayetas. De su origen no se tiene memoria i pe-

Tom.XXX. Z ro 
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ro resulta que mantuvo de veinte y ocho á trein
ta telares corrientes para paños veintidosenos y 
veintenos negros y de otros colores , y blancos 
para las tropas, en que se consumian de 3® á 4© 
arrobas de lana fina , y también riberiega para 
seseóos y catorcenos. 

En 4 de Junio de 1700 aprobó el Consejo de 
Castilla las ordenanzas municipales del gobierno 
de esta villa, que son el único instrumento por 
donde se ha gobernado la fábrica por algunos 
años. En el capítulo 137 dice así: 

, Asimismo ordenaron que parala mejor con-
, servacion y perfección de la fábrica de los paños 
, de esta villa, bien y utilidad común en cada un 
, año, los cinco del gobierno, Alcaldes, Regido-
, res y Procurador general, después de hecho el 
, nombramiento de los seis Diputados, todos on-
, ce con asistencia del Escribano de Ayuntamien-^ 
, to se junten en la sala particular de é l , y hagan 
, nombramiento para cada uno de los quatro oficios, 
, que son tundidores, texedores, tintoreros y per-
, cheros, por quanto es corto el número délos 
, oficiales de cada oficio , con un oficial de cada 
, uno de ellos: otro que no lo sea, con tal que sea 
, hacedor y fabricante de paños , y persona de 
, toda inteligencia para el exercicio que se le en-
, comendare, y dichos nombramientos los hagan 
, en la forma que se dispone por las leyes del 
, Reyno; y á los que así fueren nombrados se les 
, tome juramento en toda forma de que cada uno 
, cumplirá con la obligación que estuviere á su 
, cargo, y sean tenidos por tales veedores, po-
, niendo por fé el Escribano de Ayuntamiento los 

, nom-
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nombres y nombramientos de las personas que 
para dicho efecto se nombraren , con que no 
se oponga ninguna de las prevenciones referidas 
en esta ordenanza á lo dispuesto por las dichas 
leyes del Reyno.c 

En 1744 estaba reducida esta fábrica á ocho 
ó diez telares que consumían como mil arrobas 
de lana. En 7 de Octubre del año de 1754 se ex
pidió certificación por la Junta general de Co
mercio para el goce de franquicias , y es la si
guiente. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario, y de la Real 
, Junta de Comercio, Moneda y Minas: certifi-

t-9 co , que Don Andrés y Don Salvador G i l Mu-
, ro , Don Andrés de Villaverde, Don Gaspar 
, García Baquero, Don Bernardo Saez Delgado, 
, Don Joseph Fernandez Bermeo, Don Juan An-
, tonio de Urrutia, Baltasar de Elias, Diego Mur-
, ga , Juan Moreno G i l , Pedro Saez Delgado, 
, Joseph López , Pedro Monasterio Vezares, Jo-
, seph Monasterio , Gerónimo Moreno , Francis-
, co Rodero, Ildefonso Pérez, Ángel Pérez, Blas 
, Pérez, Manuel Pérez, Joseph Pérez, Doña Jo-
, sefa San Pedro, Doña Polonia García Baquero, 
, Doña Magdalena de Soto y San Pedro , Ma-
, tías de Baños, María Monasterio , Aniceto Ca-

- -> sado, Andrés Diaz , Pedro Martínez y Andrés 
9 Tirado, fabricantes de paños y bayetas en la vi-
í Ha de Anguiano, provincia de Burgos , dieron 
, memorial á la referida Junta , expresando man-
•> tienen en aquella villa sus respectivos telares pa-
? ra la construcción de los citados géneros, mane-
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, jandolos unos por sus personas, y los otros por 
, medio de maestros y oficiales , como constaba 
, de la información que presentaron ; y mediante 
, haber dispensado S. M . á todas las fábricas va-
, rias franquicias y gracias por diferentes decretos 
, y órdenes, suplicaban mandase la Junta se les die-
, se la certificación conveniente para gozar de to-
, das ellas. Y en vista de la referida instancia acor* 
, do la Junta general en 3 del corriente mes de 
, Octubre , se diese á los expresados fabricantes 
, de paños y bayetas de la villa de Anguiano la 
, certificación que pedían , arrreglada á lo resuel-
, to por el Rey en decreto de 24 de Junio de 1752, 
9 Reales órdenes expedidas en su declaración , y 
, especialmente en decreto de 30 de Marzo de 1753, 
, para que todos gocen de las gracias y exenciones 
, que por punto general se dignó S. M . conceder 
> á iguales fábricas, y son las siguientes: la liber-
, tad de alcabalas y cientos que pertenezcan al 
, Rey en las primeras ventas que hicieren por ma« 
, yor y por menor de los texidos de sus fábricas 
, en qualquiera parte de estos Reynos, para cu-
, yo goce han de presentar relación jurada ante 
, la justicia de la villa de Anguiano , de los gé-
, ñeros que sacaren á vender de su cuenta , y no 
, por la de segunda mano á determinados pueblos, 
, con la expresión de cantidad , calidad, y mar-
•> cas , para que les dé el despacho correspondien-
, tejntervenido por el Administrador ó sugeto que 
, señalare la Dirección de Rentas, á fin de que en 
, su virtud, y no de otra forma sean libres de al-
, cabalas y cientos ( donde pertenezcan á la Real 
, Hacienda estos derechos) de su primera venta por 
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mayor y por menor en sus destinos: que tam
bién £?ocen la libertad de los derechos de Ren
tas generales que causaren los simples é ingre
dientes , que justificadamente necesitasen traer 
de Reynos extrangeros , y no hubiere en estos 
dominios, y de los de millones en el aceyte , xa-
bon , y demás ingredientes de dentro del Reyno, 
y consumieren en sus fábricas , con calidad de 
que justifiquen ante la propia Justicia la canri-

., dad de cada especie que necesitaren , arreglándo
l e á la misma cantidad esta exención , de forma 
, que no haya abusos en perjuicio de las rentas: 
, que obtengan asimismo el privilegio de tanteo 
, en la lana, y otros materiales precisos para sus 
, fábricas contra qualquier comerciante, revende-
, dor, extractor natural ó extrangero, pero no ten-
, ga lugar ni se extienda contra otros fabricantes 
9 particulares, ni Reales Compañías de estos Rey-
, nos, en lo que prudentemente necesiten para 

., sus fábricas: y últimamente , que si estos fabri-
, cantes sacaren á vender de su cuenta á la Amé-
, rica, y países extrangeros los paños y demás te-
, xidos de sus fábricas, paguen solamente los de-
, rechos que se exigían á las Reales Compañías de 
, comercio, antes del citado Real Decreto de 24 
, de Junio de 1752 , á su entrada en los puertos 
, de Cádiz, y otras partes. Y para que todo cons-
, te donde convenga , y no se ponga embarazo 
9 alguno á los expresados fabricantes de paños y 
»bayetas de la villa de Anguiano , en el uso y 
•> goce de las gracias que S. M . ha dispensado por 
1 ios citados Reales Decretos , doy esta certifica-
5 cion en virtud de lo acordado por la Junta ge-

,ne-



, neral, previniendo se ha de tomar razón de ella 
, en las Contadurías principales de Rentas gene-
, rales , y provinciales de esta Corte , para que 
, conste á su Direccion=Madrid 7 de Octubre 
, de 1754. 

En 1779 existían veinte y un telares bien corrien
tes , en que se texian bayetas y paños de las clases 
de veintenos, ventidosenos, y sesenos. En 1781 
los paños que se fabricaron fueron dieziseisenos, 
veintenos, ventidosenos, y ventiquatrenos, de mil 
seiscientos, dos mil , dos mil doscientos , y dos 
mil quatrocientos hilos. Para cada especie habia 
su peyne arreglado y marcado. En 1786 se con
taban cinqüenta y cinco fabricantes , que consu
mieron dos mil arrobas de lana. 

En el día se fabrican bayetas y paños de las 
clases 4e ventiquatrenos, ventidosenos, veintenos, 
sécenos, y catorcenos. Lo que regularmente se fa
brica de todas clases, son mil doscientas piezas ai 
año, que tiran veinte y ocho mil ochocientas varas. 
Los telares que se cuentan en disposición de tra
bajar son catorce, y se ocupan en todas las ma
niobras cerca de quatrocientas personas. A mu
chos de los fabricantes les faltan fondos para aco
piar á tiempo oportuno las materias precisas, y 
por esta causa se ven precisados á fabricar muy 
poco. Antes de vestir los telares se dá cuenta i 
los veedores , para que vean si está arreglado el 
urdimbre. Las señas de cada especie son ir infur-
didas y colocadas con hilo blanco , y un reseño 
que lleva cada pieza que dice Anguiano. 

B-
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Fábrica de Viüoslada. 

La fábrica de paños dieziseisenos , diezioche-
nos, veintenos, y ventidosenos de la villa de Vi-
lloslada , tuvo su incremento en el reynado del 
Señor Felipe I V . Por su buena calidad se surtían 
de ellos la Andalucía, Galicia, y las dos Castillas, 
hasta el año de 1704, que mandó el Señor Feli-. 
pe Y . se hiciese asiento con la villa, y se condu-
xesen todos los paños que labrase al real almacén 
establecido en Madrid para el vestuario de tro
pas. Asi se executó hasta el año de 1732 , que 
de orden de S. M . se extinguió el almacén. Se 
pagaba á 23 reales el blanco, y 26 £ el azul. Re
sultó del ultimo asiento de alcance contra la Real 
Hacienda , y á favor de los fabricantes 114^701 
reales 6 maravedises vellón , según constaba de dos 
voletines despachados por el Tesorero general 
Marques de Portago. Siendo muy cortos sus cau
dales , les hacia notable falta este descubierto 
para tener corrientes los quarenta telares que exis
tían en la fábrica, y en que labraban para el al
macén treinta y dos mil varas de paño. Por este 
motivo decayó tanto en dicha villa este ramo de 
industria, que en el año de 1745 solohabia cator
ce telares , que aun no podían labrar doce mil 
varas de ropa, que era de inferior calidad á la que 
se trabajó anteriormente por faltarles el despacho 
proporcionado á su costo. De aquí dimanaba no po
der pagar las contribuciones reales-, ni ser posible 
lo executasen á menos que no se pusiesen corrien
tes los telares, y aumentasen otros con la perfec-i 

cion 



clon prevenida por leyes y ordenanzas , según lo 
estaban en tiempo de los asientos, y hasta que se 
mandaron hacer los del vestuario en Barcelona. 
Aunque es cierto que lograba beneficio en estos 
la Real Hacienda, también lo es que el paño no 
era de la calidad correspondiente por ser de in
ferior lana, ni podia durar los tres años que esta
ba mandado sirviese al soldado : lo acredita el que 
sus precios eran á 14 reales los blancos , y á 17 
los de color. E l medio que en el referido año 
de 1745 discurrió la villa para que volviese so
bre sí esta fábrica y otras de Castilla , fue que se 
restableciese el almacén en Madrid , y que en él 
se hiciesen los asientos de vestuario con ellas, á 
precio proporcionado á su calidad y duración, se
gún las muestras que les diesen ó presentasen; pues 
aunque se ofrecía el reparo de su mayor precio y 
coste, se satisfacía con que podia durar mas de los 
tres años , y resarcirse el aumento á vista de po
der excusarse el dar á cada Regimiento quandose 
le librase vestuario, el todo ó la mayor parte de 
la fornitura, y estaría la tropa siempre bien vesti
da. Pidió la villa también que se la concediese li
bertad de cientos y millones de las especies que 
se necesitaban para la manutención de los telares, 
que eran quince arrobas de aceyte para cada uno, 
cinco de xabon , y ciento de vino; y que respec
to de pertenecer las alcabalas de aquel pueblo al 
Duque de Arcos, y estarse debiendo á los fabri
cantes mas de 114a reales , se sirviese S. M . l i 
bertar por tiempo de veinte años del servicio or
dinario y extraordinario á ellos , sus oficiales, y 
dependientes; y quando á esto no hubiese lugar, 

se 



se abonase la referida cantidad á la villa en cuen
ta de los atrasos que tenia de las citadas contri
buciones hasta sn extinción; pues de lo contrario 
se harían preciso á los pocos vecinos que habían 
quedado desamparar su domicilio. 

Para certificarse la Junta de Comercio de es
ta relación, mandó á la justicia de Villoslada hi
ciese una visita á esta fábrica : averiguase los te
lares que tenia corrientes, tomando muestras de 

. cada género de los paños que en ellos se labraren; 
é informase qué maestros , oficiales y aprendices 
se ocupaban en la fábrica \ de qué oficinas, tintes, 
batanes y demás exercicios constaba , y qual era 
.el motivo de su decadencia. 

Por el informe que se hizo constó se fabrica
ban en ella paños veintidosenos blancos y azules, 
para el vestuario de Milicias, que estaba á car^o 
de Don Mateo López de Sedaño , vecino de M a 
drid , siendo la lana que se empleaba en ellos de 
h ordinaria de la provincia de Soria , que llaman 
churra, muy inferior á la merina de la Cabana 
Real, de que se fabricaban quando aquella villa 
tenia sos asientos con el Señor Rey Felipe V.° ha
ciendo la entrega de los paños en el almacén de 
Madrid á 24 reales la vara del blanco , y á 26 y 
medio la del azul, en cuyo tiempo zelaban la jus
ticia y veedores con rigor no se mezclasen lanas 
de otra calidad que la fina: que es cierto había en 
tiempo de los asientos quarenta telares , en que 
se fabricaban treinta rail varas, unos años mas, 
otros menos, según se les pedia de Madrid , sin 
incluir de ocho mil á diez mil varas de diezisei-
senos y veintenos para otros destinos : que en 
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dicho año de 1745 , por la decadencia de la fá
brica por no tener consumo, ser corto el precio 
á que se pagaban, y la notable falta que les ha
dan los 1148701 reales que les debía la Real Ha-
cienda , se hallaba reducido á trece el número de 
telares, que labraban escasamente de 11® á 128 
varas: que si se socorría á los fabricantes, y lo
graban percibir lo que se les debía , y establecer 
un asiento por algunos años, no habia duda en 
que volvería la fábrica á su antiguo estado ; co
mo también si se les pagasen los paños al precio 
mismo que entonces, labrándose de la misma ca
lidad, se restauraría aquella villa : que las perso
nas que ocupaban los trece telares en hilar y te-
xer eran ciento cincuenta y seis, al respecto de 
doce en cada uno : en la percha, limpiar los pa
ños y batanarlos en quatro batanes doce personas, 
ocho en quatro tableros, y seis para despinzar y 
limpiar las xergas 1 que antiguamente habia cinco 
tintes corrientes, y ya solo existía uno para teñir 
la lana azul con dos personas, estando los demás 
arruinados : que ademas de las personas referidas 
tenia destinados aquella villa quatro inteligentes, 
dos para que reconociesen en el batan si las xer
gas estaban labradas según ley , y otros dos para 
ver los paños y marcarlos si lo merecía su cali
dad : que los mas de los empleados eran maestros, 
pues los que habia de menos utilidad habían toma
do otros destinos, ya en la guarda del ganado de la 
Cabana Real, ya desamparando aquella villa, ó pi
diendo limosna ; pues la decadencia de su fábrica 
los habia reducido á tan infeliz estado, por motivo de 
no permitir aquel pais otro medio con que subsistir. 

La 



La Junta general de Comercio , en inteligen
cia de lo referido , consultó al Señor Fernan
do VI.° la notable decadencia á que había redu
cido á esta fábrica, á la población, y al común 
de la expresada villa de Villoslada, la falta de los 
114Í701 reales, que contra la Real Hacienda te
nia de crédito la referida fábrica, tan privilegia
do como procedido de los paños de ella con que 
abasteció á las Reales tropas, en fuerza de con
trata que para ello se celebró : y era de parecer se 
dignase S. M . mandar se satisfaciese á la nomina
da fábrica el citado crédito, por medio de abono 
que de su importe se hiciese á la mencionada vi
lla en cuenta de sus contribuciones ordinarias, á 
fin de que al mismo tiempo que se practicaba es
te acto tan de justicia, se lograse evitar la ruina 
de la referida fábrica y población que en su efec
to estaba amenazando con lamentable daño, así 
del bien común de estos Reynos, interesado nota
blemente en la conservación y aumento de este 
comercio, como de las Rentas Reales, que con-
aquella ruina carecían de las contribuciones que 
facilita á los pueblos. 

Y respecto de que podía ser embarazoso el res
tablecimiento del almacén en Madrid para el ves
tuario de tropas, que se estableció el año 1703, 
como lo solicitaba la citada villa , fue la Junta 
de dictamen se dignase S. M . ordenar se tomasen 
providencias arregladas á que se hiciese el referi
do vestuario de tropas en Madrid, y de paños de 
estos Reynos, y se admitiese desde luego esta fá
brica de Villoslada y otras de las Castillas para 
panos y forros del referido vestuario , y no se hi-
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ciesen en los puertos de mar ni fronteras aparta
das del centro de estos dominios, y confinantes 
con los extrangeros , por las razones de congruen
cia , buen gobierno y utilidad de la Real Hacien
da que concurrían 5 pero no,se tomó providencia 
sobre esta consulta. 

Las cantidades que los fabricantes de paños 
de Villoslada habían pagado en el quinquenio an
tecedente de contribuciones Reales, sin incluirlas 
alcabalas pertenecientes al Duque de Arcos, eran 
en la forma siguiente : Se hallaba encabezada en 
la ciudad de Burgos en 10^015 reales vellón por 
las sisas, millones y demás impuestos ; y en la 
ciudad de Logroño en 4^915 reales de igual mo
neda, por los quatro unos por ciento. Lo prime
ro se exigia y sacaba del consumo del vino y acey-
te que hacían todos los vecinos de la villa, y por 
lo común salia un real y quartillo de contribución 
en cantara, sin que en los vecinos fabricantes hu
biese mas encabezo ni ajuste que el pagar indistin-. 
tamente lo correspondiente según su consumo. Se
gún aparece de los borradores y memorias de los 
Administradores de dichos derechos Reales, se 
reguló que habían consumido las ciento ochenta 
y ocho personas que se habían ocupado en dicha 
fábrica 40136 cantaras, á razón de 22 cada per
sona , y como 200 cantaras de aceyte entre to
dos. La paga de los quatro unos por ciento se 
hacia según el manifiesto de ventas que cada veci
no daba jurado ; y reconocidos los del quinque
nio , y computado lo que en puestos públicos 
contribuían i este derecho los fabricantes, resul
ta haber pagado en cada un año como 1 $ 500 reales, 
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Para el gobierno de arreglar las maniobras pa

ra la fábrica según las contratas ó asientos que se 
habían hecho con S. M . ó asentistas, se proveyó 
por la justicia auto de providencia para el modo 
de fabricar , como lo acredita el testimonio si
guiente : 

, En la villa de Villoslada , á 6 días del mes 
, de Junio de 1747 años, el Señor Don Joseph 
5 Joaquín López Montenegro, Teniente de Go-
, bernador y Justicia ordinaria de ella, por ante 
, mí el Escribano dixo : Que habiendo hecho asien-
9 to con S. M . (Dios guarde ) esta villa en nom-
, bre de sus vecinos fabricantes, de poner en su 
, Real almacén de Madrid 16® varas de paño vein-
„ tidoseno blanco y azul, á los precios de 19 y 22 
9 reales y quartillo de vellón, de la calidad de cier
n a muestra que de orden de S . M . se ha enviado, 
9 y con las demás condiciones que constan en la 
9 contrata que ha otorgado el Apoderado de esta 
„ dicha villa, en su vista, y en atención á laim-
„ portancia del efectivo cumplimiento de todo lo 
9 convenido , el Ayuntamiento rerlexionándolo 
, con la debida madurez, y hecho cargo de que 
9 las providencias regulares no alcanzaban al de-
, seado fin, y que los vecinos maniobreros de dicha 
, fábrica no podían con los emolumentos que les 
, estaban asignados por sus respectivos trabajos al-
9 canzar un moderado jornal, así para vivir, co-
» nio para fomentar el que otros se apliquen á 
, estos exercicios, acordó en 4 de este que por 
5 cardar é hilar se pague en igual forma que has-
i ta hoy : al texedor 40 reales" por cada paño de 
e cincuenta varas, y con tal que no exceda el 

. tra-



( i 90) 
, trabajo de siete días, pues en este caso precediera 
, do el avistarlo, se aumentará á razón de 5 rea-
, les por dia; al rodero 8 reales y medio; al per-
, chero por embés y guarnición 20; al tundidor por 
, tundir y prensar 24; quedando todos y cada 
, uno de estos en la obligación de trabajar según 
, por este auto se ordenare : y asimismo para evi-
, tar todo desorden y abuso igualmente se acor-
, dó nombrar por veedores de la lana á Miguel 
, y Matias de Amezua; de las xergas, batan , per-
, cha y de tablero á Andrés Martínez, y Manuel 
, Moreno; y en vista de todo por su merced se 
, ordena y manda lo siguiente: Que qualquier 
, persona de esta villa que haya de fabricar panos, 
, esté obligada á mostrar á los referidos veedores, 
,1a lana en sucio: que aprobada por de ley, se, 
, haya de apartar dividiendo las suertes como cor-, 
Jresponde, sin poder mezclar en los paños vein-, 
, tidosenos lo que se dice garras y caidas: que la-. 
, vada y enjuta en esta conformidad se ha de es-, 
, motar y abrir para que la puedan emborrizar; 
, después de emborrizada se ha de aceytar , cada 
, medio estambre con nueve libras y media en se-, 
, co de á 32, onzas; y tres libras en aceyte á 16, 
, para que lo hayan de hilar y urdir dicho me-
, dio paño con las referidas once libras , y el to-
, do con 22,: que el que lo haya de urdir no eche 
, hilo menos, ni retuerza las vetas, cogiendo sus 
, verillas según ley: que para la trama se hayan 
, de aceytar otras nueve libras de lana con dos 
, libras y quarteron de aceyte para cada media 
r trama; esta la han de primeriar dándole dos vuel-
, tas, y después pelarla toda junta, y volverla á t 
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emborrar con otras dos vueltas, sin le dexar al-
stíñ bonillo : que hecho así , se haya de empri
mar vertí y trama con cardas finas de golpe pa
ra que se pueda hilar según se debe : que quan-
do las hilazas pasen á manos del texedor, este 
quede obligado á registrarlas antes de rollarle; 
y hallando menos peso de las veinte y dos libras 
u otro defecto, ya sea de la calidad de la lana, 
ó de lo trabajado en ella , deberá dar cuenta á 
los referidos veedores \ y lo contrario haciendo 
quedará responsable á los que después de texido 

, notaren los dichos veedores, ademas de lo qual 
, se castigará en lo que hubiere lugar : que dichos 
, texedores no puedan texer en estilla de veinti-
9 doseno , sin que tenga á lo menos trece quartas, 
9 y los orillos que han de llevar á lo menos cator-
, ce en cada lado , no los podrán echar doblados 
, ni llevar raza doble , junta ni perejuela por pe-
, quena que sea , ni raza sencilla que pase de quar-
5 ta; executado así, haya de pasar el rodero, quien 
, si conociese algún defecto ó defectos en la telaT 

5 no la deberá recibir sin dar cuenta , y de lo 
, contrario responderá de los perjuicios que se si-
5 guiesen, como va dicho de los texedores : que 
, dichos roderos hayan de limpiar los paños con 
, orinas sin tierra alguna , y lavados se han de 
5 perchar embesandolos por ambas caras con diez 
í medios traites, á cinco en cada lado con sus en-
5 tradas y salidas: que si el dueño no lo hubiese 
5 demostrado en xerga, tenga la obligación de lim-
í piarlo bien de nudos y motas ; y executado, lo 
' llevará á infurtir, echando á cada medio dos l i -
j bras y media de xabon , y estando en siete quar-

„ tas 



(192) 
, tas y media, lo haya de sacar y traer á guarne-
, cer , dándole por la cara seis medios traites de 
, mortez , y enjuto se haya de pasar al tundidor 
, para que lo tunda por ambos lados , y executa-

do haya de volver el dueño á espinzarlo, y no 
estando bien limpio de grasa , el rodero debe
rá llevarlo al batan , y con orinas y cinco quar-
terones de xabon limpiarlo bien, rehaciéndolo 
hasta las siete quartas, y estando así volverá al 
tablero para tundirlo nuevamente por ambas ca* 
ras; y en todo lo demás á esta clase pertenecien
te, se observará el método y norma que por el re-

, ferido Andrés Martínez se les diere , entendién-
9 dose ser todas estas providencias solo para los pa-
, ños veintidosenos, pues para los demás se dexa 
, sin alguna innovación. Se permite que dichos 
, veintidosenos puedan fabricarse con lanas chur-
, ras, y se prohibe que vecino alguno pueda com-
, prar lana en menos cantidad de una arroba, y 
, estando hilada en ninguna, y lo contrario ha-
, ciendo se procederá con todo rigor á lo que hu-
, biese lugar; y por este su auto, que firmó su mer-
, ced, así lo proveyó y mandó , de que doy fe, 
, como que para que llegue á noticia de todos, se 
, fixe edicto en el sitio acostumbrado. Don Joseph 
, Joaquín López Montenegro. = Ante mí Ma-
, miel León Fresco y Ochoa. = Concuerda con su 
, original, á que en lo necesario me remito , que 
, por ahora para en mi poder ; y para que cons-
, te , de mandado de los Señores Justicia y Ayun-
, tamientode esta villa de Villoslada , doy el pre-
, senté , que signo y firmo en ella á 24 días del 
1 mes de Junio de 1747 años. = En testimonio de 

• ver-



(T93) 
verdad igjl Manuel León Fresco y Ochoa. 

* En 1754 se se hallaba esta fábrica suspendida. 
y sin uso en lo principal de ella, por el atraso 
de los fabricantes. Este dimanaba según estos de
cían de estárseles debiendo por la Real Hacienda 
la ya referida cantidad resultante de los asientos que 
cumplió de paños para el vestuario. Por esta ra
zón solo se trabajaban ya algunos paños ordinarios 
de lana de la tierra y algo de añinos. 

En el año de 1753 se expidió la certifica
ción siguiente : „ Don Francisco Fernandez de 
, Samieles, del Consejo de S. M . su Secretario, 
, y de la Real Junta general de Comercio , M o -
, neda y Minas = Certifico que Domingo Lo-
, zano de Velasco, Apoderado de los fabricantes 
, de paños de la villa de Villoslada , en la provin-
, cia de Burgos, ha dado memorial en la referida 
, Junta general, expresando que la mencionada 
, fábrica ha muchos años que está establecida en 
, aquella villa, y que en ella se labran paños vein-
j tidosenos para vestuario de las tropas, desde 
, el principio de la guerra pasada , como consta
b a de contratas y asientos hechos con S. M . y 
, diferentes Habilitados y Coroneles; y última-
, mente los había dado para el vestuario de marina, 
, y él Regimiento de León; y que siendo la fábrica 
, el único medio con que se mantienen aquellos 
, naturales, suplicaba que para la conservación y 
, aumento de la misma fábrica, se expidiese la 
> certificación correspondiente, para que pudiese 
* gozar de las gracias que S. M . se ha servido dis
pensar á todas por decreto de 24 de Junio de 
,1752,; y habiéndose visto en la Junta general, 

tom. XXX. Bb , acor-
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, acordó en 15 de este mes_ condescender á esta 
, instancia , mandando se diese á esta parte la cer-
, tificacion que pedia, para que los fabricantes de 
, texidos de lana de la villa de Villoslada gozen 
, de la exención de derechos de alcabalas y cien* 
, tos en las primeras ventas que hicieren por ma-
, yor de los texidos que fabricasen , haciendo 
, constar por testimonio ser labrados en ella ; y de 
, los derechos de Rentas generales que causasen los 
, simples é ingredientes que justificaren necesitar 
, traer de Reynos extrangeros, y no hubiese en 
, estos, por ser conforme al referido decreto; y 
, que también gozen de la exención de los dere-
, chos de millones en el aceyte, jabón y demás 
, ingredientes que necesitaren para sus manufactu-
, ras, según lo resuelto por S. M . en Real orden 
, de 23 de Enero de este año , en que se sirvió 
, ampliarla , pero con la calidad de que para esta 
, última exención hayan de justificar los fabrican-
, tes ante el Subdelegado de la Junta general de 
, Comercio las cantidades que consumieren, á que 
, ha de arreglarse la exención. Y para que conste 
, donde convenga de lo determinado por la Jun-
, ta general, doy esta certificación. Madrid 22 
, de Febrero de 1753.' 

En 1755 se fabricaron io@ varas de paño blan
co y azul, 58 varas de seceno y bayetas: tenia 14 
telares, 4 tableros, y 4 batanes. 

En 1756 se hallaba esta fábrica en un estado 
digno de toda atención. Se fabricaron en ella por 
todo él 150 paños veintidosenos azules, y210di
chos blancos. Para la tintura se gastaba en cada uno tres libras y media de añil, de treceácatorce 



( J95) 
ce libras de aceyte, y de siete á ocho de jaborv 
Asimismo se fabricaron 200 paños y bayetas diezi-
óchenos, y en cada uno se consumía de diez á 
once libras de aceyte , y de cinco á seis de jabón. 
Para la exención de derechos de millones en estos 
ingredientes se expidió certificación. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario y de la Real J im-
, ta general de Comercio, Moneda y Minas c Cer-
, tífico que Don Joseph de Náxera Salvador, Te-
, niente de Gobernador de la villa de Villoslada, 
, en la provincia de Burgos, ha dado memorial 
, en la Junta general, solicitando se haga á aque-
, lia villa el abono de derechos de millones, por 
, los géneros que se han gastado y consumido en 
, los texidos de paños y bayetas de su fábrica, con 
, arreglo á la certificación que obtuvo en 22 de 
, Febrero de 1753, para gozar esta y otras gra-
, cías , según lo resuelto por S. M . en 24 de Ju-
, nio de 1752, y 30 de Marzo de 1753, y á 
, la justificación que ahora presentaba, por la que 
, se reconocía fabricarse en ella anualmente de 150 
, á 160 piezas de paños veintidosenos azules, y 
9 200 ó 210 de los mismos veintidosenos blancos, 
9 gastándose para la tintura de cada uno de los 
• primeros tres libras y media de añil , y en cada 
» uno de los azules y blancos trece ó catorce l i -
j bras de aceyte , y siete 11 ocho de jabón : y que 
» asimismo fabrican al año 190 ó 200 piezas de 
» panos dieziseisenos y bayetas, consumiéndose en 
> cada pieza diez ú once libras de aceyte, y cinco 
> o seis de jabón , en lo que no hay punto fixo, 
» por consistir en la calidad de las lanas; y entera-

Bb 2 , da 
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, da la Junta general de la referida instancia ; ha 
, acordado en primero del presente mes declarar, 
, como declara, que la mencionada fábrica debe go-
, zar déla exención de derechos de millones en 
, los géneros que consumiere , y á su conseqüen-
, cia hacerse á la villa el abono correspondiente 
,{si estuviere encabezada) délo que hubiere con-
, tribuido por esta razón , con arreglo á la justi-
, íicacion que vá expresada. Y para que así cons-
, te donde convenga, doy la presente certifica-. 
, cion , previniendo se ha de tomar razón de 
, ella en las Contadurías principales de Rentas 
, generales y provinciales de esta Corte , para 
^ que conste á su Dirección. Madrid 5 de Abril 
5 de 1756. 

Las ordenanzas con que en el dia se gobierna 
esta fábrica, fueron aprobadas interinamente por 
la Junta de Comercio en 1783. 

i . a Como el primer ser de la fábrica consiste 
en la calidad de las lanas, y en el uso proporcio
nado á la esfera y clase de los panos que se hayan de 
labrar, acordamos y ordenamos que para paños 
veintidosenos y veintiquatrenos, no se pueda con
sumir otra lana que fina , ó entrefina de la queda
da y criada en el país, con exclusión de la vasta 
ó burda, y asimismo con exclusión para esta cla
se de los despojos, como son ahugeta y tercerillo. 

2.a Que para los paños dieziseisenos, cator
cenos, bayetas, y dende abaxo se pueda gastar 
añinos, pelados, y lanas churras del país, á ex
cepción de los dieziochenos , que en estos no se 
deberá mezclar el quarto ó ahugeta. 

3. a Que las lanas para los respectivos obra-
ges 
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ges de las calidades referidas, se han de apartar en 
sucio por personas inteligentes, haciendo la se
paración de suertes que á cada clase de paños cor
responde. 

4. a Que dichas lanas después de apartadas se 
hayan de escaldar con aguas bien calientes en cal
deras de tinte ó tinos, y después se laven á sa
tisfacción de los veedores de fábrica diputados, de 
manera que queden bien tersas de mugre ó rancio. 

5.a Que las lanas que se hayan de fabricar 
para paños veintidosenos y veintiquatrenos de co
lor azul, se haya de tintar la lana en sucio , y lo 
mismo para los que hayan de ser negros y leona
dos , para darles el pie correspondiente de azul. 

6.a Que dichas lanas tinturadas de azul, se 
hayan de labrar perfectamente , de modo que 
queden bien sueltas y purificadas. 

7.a Que efectuado ellavage de todas las lanas 
y bien enjutas, se hayan de escarmenar y l im
piar de motas, pajas y cadillos con el mayor aseo. 

8.a Todas las lanas se han de preparar con el 
aceyte Correspondiente sin escasearlo , por resul
tar de esto el mayor beneficio, tanto para cardar
se , como que las hilazas vayan bien estambrea-
das, y después se les dará la primera carda que 
llaman emborrizar, desgarrando bien las lanas; y he
cho esto se desmenuzará y pelará revolviéndolas 
cuidadosamente , y volviéndoles á echar el acey
te necesario , se les dará la segunda carda, y con
siguiente la tercera, que llaman emborrizar, dán
dole á esta dos vueltas de los atreites necesarios 
de carda fina, á fin de que no quede gorullo, y 
sí bien peinadas, para que de este modo pasen ala 

quar-
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quarta,que llaman emprimar, con advertencia 
que á los paños de mezcla ó gris se les ha de dar 
una carda mas que las quatro referidas, á fin de 
que salgan bien batidos y mezclados. ^ 

9. a Así emprimadas las lanas se hilarán bien 
en tornos, así los vervies como las tramas,que
dando estas con menos torcido que aquellos, para 
que las xergas queden mas perfectas , y el paño 
mas tupido. 

10 A las hilanderas se les dará la lana pesada 
con pesas de hierro arregladas, y quando las de
vuelvan se les reciba con las mismas, esto es, vol
viéndolas en usadas dichas tramas, y los vervies 
después de urdido como se ha practicado. 

11 Que todos los paños y bayetas se urdan 
según ley y costumbre , echándoles los ramos de 
quatro varas, siendo estos en cada paño quince, 
y no puede excederse de ellos, con dos mil y 
quatrocientos hilos al paño veintiquatreno, y el 
veintidoseno dos mil y doscientos, y respective 
las demás clases según costumbre. 

12, Que los maestros de texer tengan los pey-
nes correspondientes y arreglados para cada clase, 
con las estillas délos veintiquatrenos, trece quar-
tas y media de marca: el veintidoseno trece quar-
tas: el veinteno doce y media, el dieziocheno on
ce y media, el dieziseiseno once , esto es, de fino 
á fino en cada uno de ellos, y los demás á cor
respondencia según se ha usado y usa en esta villa, 
bien texidos á satisfacción de los veedores, sien
do obligación precisa de dichos maestros poner en 
las xergas la señal que acostumbra cada uno, la 
del dueño y la de la vara. 

13 
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i * Ya ¿exídasse llevarán á la casa de los vee

dores de texer , los que han de declarar si dichas 
xergas están bien ó mal texidas, y aprobadas las 
marcarán con esta señal B , para que pasen al 
batan , examinando por ellas si hay mezcla 
de diferentes tramas ó vervies , pues se les 
prohibe á los fabricantes qualquier género de mix
tura. 

14 Que aprobadas y marcadas y antes de pa
sar al batan, se han de espinzar por sus dueños y 
limpiar de todo nudo , ú otro defecto que se les 
notase. 

15 Que los bataneros hayan de enfurtir las 
xergas veintiquatrenas, veintidosenas, y veinte
nas con orinas, lavándolas con agua caliente , y 
después las lleven á los percheros , para que estos 
las embesen y den los traites correspondientes, con 
lo que las volverán al batan y los enfurtirán con ja
bón y agua bien caliente, y así limpios se lavarán 
con agua fria para que queden con tesón, dexán-
doles á cada uno su marca respectiva , á los vein-
tiquatrenos siete quartas y media, los veintidosenos 
siete , los veintenos seis y media , de fino á fino. 

16 Que los dieziochenos y de ahí abaxo pue
den enfurtirse , echándoles sus lechigadas corres
pondientes de tierra gredosa y agua caliente , y 
después los concluirán con agua fria como los de-
mas , dexándoles á dichos paños sus marcas res
pectivas, como son el dieziocheno seis y q narra, 
d dieziseiseno seis, y el catorceno cinco y quar-
*a; teniendo el batanero cuidado de desdoblar
los á menudo en la pila al tiempo que se están en
furtiendo* 
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17 Que los bataneros no tengan perchas en. 
las ruedas, sino que precisamente las hayan de traer 
á las perchas donde los dueños les destinasen. 

18 Será de cargo de los percheros antes de 
pasar al obrage de la percha, reconocer si los p a-
ños tienen el cuerpo y codena que han menester, 
y no teniéndolo no pasarán á percharlos sin que 
enteramente estén bien limpios y enfurtidos, pues 
de lo contrario se origina el perjuicio de repelar*, 
sen y carecer del tesón que deben tener. 

19 Para pasar al obrage de la percha, y dar« 
les á los paños los traites que necesiten , se ar
reglarán dichos percheros á la calidad y cuerpo 
del paño, porque si salen mal acabados de per
cha, así de haz como de embés, por no haberles 
dado los traites correspondientes, será de su obli
gación volver á perfeccionarlos á satisfacción de 
los peritos para ello diputados. 

2,0 Como la hermosura y aseo de los paños 
ya perfectos en los obrages anteriores, consiste en 
tundir bien los paños, lo deberán hacer con tixe-
ras arregladas á ordenanza, dándoles las que cor
responda á cada clase por la haz, rapándolos por 
el embés con toda igualdad, pues de no executarlo 
así no pasarán á la prensa , la que se les dará con 
todo esmero y cuidado , sin usar ingredientes de 
cola ú otros aparentes. 

21 Los tintoreros en la diversidad de colo
res usarán de tinturas de buena calidad, con arre
glo á la clase de los paños ó bayetas que hayan 
de tintar , dándoles primeramente el pie corres
pondiente, pues en él consiste la permanencia 
del color, y que siendo este bueno se logre el me

jor 
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íoí despacho de ellos , sin que dichos tintoreros 
puedan tintar lanas de añinos, caídas ni peladas 
que no sea todo lana mayor, baxo el supuesto 
que los paños y lanas que tintaren han de quedar 
á contento de los veedores. 

Penas, 

i . * Que los fabricantes que no usasen de las 
lanas que van expresadas para cada clase de paños 
que fabricasen , se les multará en mil y quinienT 

tos maravedises por cada paño que se hallase con 
este vicio, y ademas se denunciará el paño, y los 
veedores lo graduarán en la clase que corresponda, 
imponiéndoles igual pena por los paños que se 
encontrasen sin las marcas que quedan expresadas. 

2. a Que si alguna persona vendiese lana ó hi
lazas por menor no llegando á una arroba , esté 
obligada á manifestarlo y pedir licencia á los di
putados de la fábrica , y executandolo sin ella se
rá multado en dos mil maravedises por cada vez, 
y además incurrirá en la pena de hurto. 

3. a A las hilanderas y cardadoras que hubiese 
queja de su mal trabajo , se les castigará á aque
llas al arbitrio de los veedores para ello diputa
dos , y á estas se les obligará por dichos veedores 
a que vuelvan á cardar las lanas nuevamente y á 
satisfacción ; y asimismo si á las dichas les faltase 
g! tiempo de entregar la lana ó hilazas á sus due
ños mas porción que la que estos tengan experi
mentado de caiduras, serán apremiadas por la Jus
ticia, para dar entero cumplimiento de las faltas, y 
además se les multará en quinientos maravedises. 

lom.XXX. Ce Que 
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4. a Que las que cardasen ó hilasen lanas de 
otra fábrica habiéndolas en esta , se les multará en 
la misma pena de quinientos maravedises , con 
apercibimiento que si otra vez incurriesen en es
to se les castigará con mas rigor. 

5.a Que los maestros de texer que no impon
gan en las xergas las marcas arriba prescritas, y 
que se hallasen defectuosas, se les multará en mil 
maravedises, pero si los veedores hallasen que los 
defectos merecen mayor castigo, darán cuenta al 
Juez subdelegado de la Junta. 

6. a Asimismo los bataneros que recibiesen y 
llegasen al batan xergas sin el sello de bien texi-
das y acondicionadas , se les exigirá la pena de 
quinientos maravedises , y si no abatanasen bien 
Jos paños en la forma que queda prevenida , se les 
castigará por la primera vez en mil quinientos 
maravedises, y además pagarán al dueño del paño 
el interés del daño , conminándoles á que la se
gunda , tercera , y asi de las demás se procederá 
con penas duplicadas, según arbitrasen los dipu
tados. 

7. a A los tundidores que no cumpliesen con 
lo que queda presceptnado sobre el orden de tun
dir y prensar, se les obligará á volverlos á benefi
ciar de nuevo, de manera que los diputados de 
fábrica los aprueben , y además se les multará en 
quinientos maravedises. 
- 8. a A los tintoreros que no se esmerasen en 
los colores de las lanas y paños que tintasen , de 
forma que queden permanentes , se les castigará 
con la pena de mil y quinientos maravedises, y 
si se hallan estar quemados los paños ó rompidos 

se 
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se cargarán con ellos , abonándoles á los dueños* 
su importe , y además serán multados en la re
ferida pena. 

En 1786 se contaban catorce fabricantes que 
consumieron en todo él dos mil arrobas de lana. 
En el dia se fabrican en Villoslada al año como 
quinientas piezas de paños y bayetas., que dan có* 
mo doce mil varas. Tiene armados de trece á ca-r 
torce telares, pero sin uso los mas de ellos mucha 
parte del año. Esta fábrica ha decaído mucho, 
pues antes surtía de paños parte de las tropas. La 
clase de paños catorcenos lleva esta señal en la 
muestra XII I I , denotando mil quatrocientos hilos 
que se echan en ellos. En la mitad de dicha mues
tra ponen otro hilo de cierto color para que no 
haya fraude. Además , el dueño del paño echa la 
que acostumbra en la fábrica de su casa. 

Fabrica de Nieva de Cameros. 

Esta fábrica es antiquísima , y acaso de las 
primitivas de Castilla. Por certificación expedida 
de acuerdo de la Junta general de Comercio en 
11 de Agosto de 1753 , se le concedieron á esta 
fabrica algunas franquicias. Fabricó en este año 
mil quinientas piezas de paño seceno. La certifi
cación que se expidió dice así: , Don Francisco 
, Fernandez de Samieles, del Consejo de S. M . 
9 su Secretario, y de la real Junta general de Co-
,• mercio , Moneda , y Minas: certifico que la vi-
, Ha de Nieva de los Cameros dio memorial en 
, la referida Junta , expresando que el Corregidor 
> de Logroño la hizo saber las órdenes que la pie-

Ce 2. , dad 
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, dad del Rey se había dignado expedir , conce-
, diendo á todas las fábricas de estos Rey nos dife* 
, rentes exenciones y gracias por varios Decretos, 
, con la prevención de que hubiesen de acudir a* 
, la Junta á solicitar certificación para gozar de 
, ellas; en cuya inteligencia , y la de existir en la 
, referida villa fábrica de paños sécenos de difcren-
, tes colores , en que se labran anualmente mil 
, quinientas piezas, como constaba de la justifíca-
, cion que acompañaba, suplicaba la mandase dar 
, certificación para desfrutar de las referidas exen
ciones concedidas por S. M . ; y en vista de la 
, referida instancia, acordó la Junta general en 28 
, de Julio próximo pasado , se diese la certifíca-
, cion que pedia, con noticia de lo resuelto por 
, el Rey en Decreto de 24 de Junio del año pa-
, sado 1752 , y 30 de Marzo último , y Reales 
, Ordenes en declaración del primero , para que 
, gocen los fabricantes de paños sécenos de la vi-
, lia de Nieva de los Cameros , de las gracias y 
, exenciones que por punto general se dignó S. M . 
, conceder á semejantes fábricas, y son las siguien-
, tes: la libertad de alcabalas y cientos en las pri-
, meras ventas que hicieren por mayor y por me-
, ñor de los texidos de sus fábricas en qualquiera 
, parte de estos Reynos, para cuyo goce han de 
, presenta^ relación jurada ante la Justicia de la 
, misma villa de los géneros que sacaren á ven-
, der de su cuenta, y no por la de segunda mano, 
, i determinados pueblos, con expresión de can-
, tidad, calidad, y marcas, para que les dé el des-
, pacho correspondiente , intervenido por el Ad-
, ministrador, ó sugeto que señalare la Dirección 

.de 



de Rentas , á üú de que en su virtud y no de 
'otra forma sean libres de alcabalas y cientos de 
' su primera venta por mayor y menor en sus 
' destinos; que también gocen libertad de los de-
' rechos de Rentas generales que causaren los sim-
, pies é ingredientes que justificadamente necesU 
, taren traer de Reynos extraños, y no hubiere en 
, estos dominios; y de los de millones en el acey-
, te, jabón , y demás ingredientes de dentro del 
, Rey no que consumiesen en sus fábricas , con 
, calidad de que justifiquen ante la propia Justi-
,c ia , la cantidad de cada especie que necesitan, 
, arreglándose á la propia cantidad esta exención, 
, de forma que no haya abusos en perjuicio de 
, las Rentas: que obtengan asimismo el privilegio 
, de tanteo en la lana y otros materiales precisos 
, para sus fábricas, contraqualquier comerciante, 
, revendedor, extractor natural ó extrangero, pero 
, no tenga lugar ni se extienda contra otros fa
bricantes particulares, ni Reales Compañías de 
, estos Reynos, en lo que prudentemente necesi-
, ten para sus fábricas: y últimamente que si estos 
, fabricantes sacaren á vender de su cuenta á la 
, América y países extrangeros , los paños de sus 
, fábricas, paguen solamente los derechos que se 
j exigían á las Reales Compañías de Comercio 
, antes del citado Real Decreto de 24 de Junio 
9 de 1752, á su entrada en los puertos de Cádiz 
9 y otras partes. Y para que todo conste donde 
9 convenga, y no se ponga embarazo alguno á 
9 los expresados fabricantes de paños sécenos de 
* P villa de Nieva de los Cameros, en el uso y go-
» ce de las gracias que S. M . ha dispensado por 

, los 
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3 los citados Reales Decretos , doy esta Certifica-, 
, don en virtud de lo acordado por la Junta ge-. 
, neral, previniendo se ha de tomar razón de ella. 
9 en las Contadurías principales de Rentas gene-
, rales y provinciales de esta Corte, para que cons*. 
9 te á su Dirección. Madrid 11 de Agosto de 1753., 

En 1755 se fabricaron veinte y cinco mil quk 
nientas varas de paño de distintos colores, y ba
yetas, con veinte y seis telares. En 1786 existían. 
diez fabricantes, que consumieron en sus fábricas 
tres mil doscientas cinqüenta arrobas de lana. Se> 
trabajan en el dia de paños y bayetas como mil 
cien piezas al año , con veinte y seis mil quatro-. 
cientas varas de ambas clases. Los telares son ca
torce , y las personas ocupadas en las principales, 
maniobras doscientas setenta. No forma cuerpo co
mún esta fábrica , y cada particular fabricante tra-, 
baja por su cuenta lo que puede. En el dia care
cen de fondos algunos de estos, y asi se conten
tan con trabajar dos, tres, ó quatro piezas al año. 

Fábrica de Torrecilla, 

En Torrecilla de los Cameros se trabajan pa
nos y bayetas, que llaman de Rerra, por algunos 
vecinos particulares. Es antiquísima esta fábrica, 
pero no tuvo reglas hasta el año de 1693 '•> < l u e s e 

adoptaron las siguientes. 
, L o primero, que ningún tintorero de esta 

, villa pueda teñir trapada de lana , ni paños de 
, fuera de ella , y que no den corteza á los foras-
, teros para teñir , pena de treinta reales por la 
, primera vez, y por la segunda ciento, y las de-

' m mas 
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, mas i arbitrio del Juez, de manera que no pue-
, da baxar de esto. 

• Que no tifian trapada alguna de vecino de 
esta villa que no sea de lana extremeña , debaxo 

j de la misma pena , y en caso que ai tiempo de 
teñirla tuvieren duda dichos tintoreros si es ex-

, tremeña ó no, acudan á la Justicia para que ha-
, biéndola visto lo declaren. 
.; • Que no echen trapada , ala de cuervo , ni 
, perdida secena ni veintena, menos de una libra 
, de añil, y con los materiales que corresponde á 
, esta color,y de forma que ande la lana bañan-
} do en agua , porque no se queme , como se ha 
, experimentado por defecto de esto, y si no salie-
9 re con el color competente, asi de azul como de 
, los demás colores, ó se quemare , el dicho tinto-
9 rero pague el daño al dueño de la lana, á tasa-
9 cion de dos personas que señalará la Justicia, á 
, que se ha de estar y pasar. 

, Que dichos tintoreros no tiñan paño ni re-
, tal de cualquier color que sea, sin dar cuenta á 
, la Justicia , para que lo vea y determine si se 
, debe teñir ó no. 

, Que ningún vecino pueda fabricar paño al-
9 gimo que no sea de lana extremeña , exceptuan-
, do parda ó frayrenga, para el gasto dé su casa, 
•> pena de treinta reales, con declaración , que aun-
i Que sea lana churra , se pueda gastar para baye-
Í tas y no en otra forma. 

, ítem : Asimismo prohiben debaxo la misma 
i pena que no se gaste en dicha fábrica de paños 
i rebol en ningún tiempo del año. 

s Que las hilanderas hilen las urdimbres y tra-
, mas 



4 mas conforme á ley de todo género de fábrica 
, de esta vil la , apercibidas que el daño que se si-, 
, guiere de lo contrario lo han de pagar , y asi. 
, mismo quien fabricare de carda la lana, no sien-, 
, do laboreada debidamente, y se señala por cada 
t estambre de hilar de veinteno de cinqiienta va-. 
, ras, treinta y dos reales, y de seceno de la mis-
, ma echadura , veinte y ocho reales, y por hilar, 
9y emprimar cada libra de trama de buena cali-
, dad, treinta y dos maravedises. 

, Que las urdideras no urdan con hilos menos 
! corridos ni por correr, ni de dos colores, y que 
s cada vez que dé la vuelta la urdidera, haya de 
9 volver el cuerpo porque no salga torcida la ve-r 
, ta , y que no urdan retal ni medio paño , sin 
, pedir licencia á la Justicia , pena de quatro rea-
9 les por cada vez. 

, Que ningún texedor texa ningún retal de 
* qualquier color que sea , sin que preceda dar 
, cuenta á la Justicia , para que lo vea y reconoz* 
, ca su calidad. 

, ítem : Se les prohibe á dichos texedores que 
j no texan los paños y bayetas con hilos menos, 
, ni doblados , ni les echen cola de distinta color, 
, y si la hubieren de echar, den primero cuenta á 
, la Justicia para que vea la trama de dicha cola. 

, Que ningún texedor pueda usar el oficio de 
, maestro sin estar examinado. 

, Que no entreguen á sus dueños las xergas 
, después de texidas hasta que sean vistas y reco-
, nocidas por los veedores que se_nombraren pâ  
, ra este efecto , pena de veinte reales por cada 
, vez, y los daños que tuvieren las xergas por de-

.fec-
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fecfco del texedor, las ha de pagar al dueño , pa
ra cuyo efecto nombran por veedores al dicho 

' Juan Sorzano Solana , y á Juan Martínez de 
las Heras, y el dueño de cada xerga ha de tener 

, obligación á dar á dichos veedores medio real 
, por cada una , y dichos veedores han de decla-
, rar si debe el daño el texedor ó hilandera, para 
, que la pague quien tuviere la culpa. 

, Y porque se ha experimentado que dichos 
, texedores sacan muchos hilos de las xergas en el 
, tiempo que las texen por omisión de no atar
eos, y tienen el útil de venderlos, se les prohibe 
, la venta de ellos , y que los que sacaren los lle-
, ven después de texida la xerga al dueño de ella. 

, Que se les pague por texer cada veinteno 
, azul de cinqüenta varas de echadura , veinte y 
, seis reales , y siendo de colores veinte y ocho 
, reales, y por los sécenos azules de la misma echa-
., dura, veinte y dos reales , y por la de colores 
$ veinte y quatro reales. 

, Que en los batanes y perchas, las personas 
i que trabajan en ellos, no aderecen ninguna xer-
., ga hasta que les conste estar avistadas, pena de 
, veinte reales por cada vez, y constándoles estar 
, avistadas y dadas por buenas, se les apercibe que 
, quaíqnier defecto que tenga el paño, asi de em-
9 bes como de guarnición ó picado , ó por des-
, cuido y negligencia que toque al batan y per* 
• cha , la ha de pagar al dueño del paño , cuya 
»declaración dexan y remiten á los veedores que 
* n°mbraren para esto ; y desde luego nombran 
» por tales á Diego Larios mayor en dias, y á Die-
» §° Solana , vecinos de esta villa. 

lom. X X X . JDd , Que 
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, Que se les ha de pagar por cada veinteno de 
, aderezar veinte reales, y por cada seceno diez y 
, seis reales. 

, Que ningún tundidor apunte paño ni medio 
, de qualquier género que sea de vecino de esta 
, villa hasta que sea visto y reconocido por Jo-
, seph Escudero Londoño, y Gerónimo Payan 
, vecinos de ella, a quienes desde luego norru 
, bran , para que reconozcan si están tundidos ó 
, no, ó si tienen algún defecto , para que carguen 
, la pena correspondiente á quien la mereciere. 
, Y todos los paños se les apercibe á dichos tin-
, toreros los tundan con tixera detenida de cola 
, á muestra, y se les pague el seceno á cinco rea-
, les, y el veinteno á siete reales. 

, Que ninguno que administre en esta villa ta* 
, bernas, tienda, rentilla, peso ó carnicería , no 
, pueda fabricar paño , bayeta , ni retal algu* 
, no de ningún género que sea, pena de cincuen:-
, ta reales por cada pedazo de paño ó entero, © 
, bayeta ; y para que acaben de fabricar los que 
, tienen empezados se les da de término todo el 
, próximo mes de Marzo, apercibidos que pasa
ndo dicho término, la justicia les registrará las 
, casas, y si se reconociere tienen lana para mas 
; fabrica ^ les obligará á que la vendan para que, 
, como dicho es, no fabriquen mas. 

, Otrosí : acordaron y decretaron que ningún 
% vecino de esta villa pueda pagar ni pague nin-
, gun género de labores de dicha fabrica de paños á 
9 mas levantados precios que á los que van expre-
ysados y señalados, pena de veinte reales porca-
, da vez que se verificare lo contrario. 

I e 1 . ,Que 



, Que ningún cardero tenga tienda pública con 
oficiales y aprendices sin que conste estar exá-

i minado en forma, pena de cincuenta reales y 
prohibición de que no exerza dicho oficio. 

( Que todas las cardas que fabricaren sean con 
badanas correspondientes á fabrica de ley y ar* 
te, avistadas por los veedores de este oficio , y 

] han de llevar precisamente quarenta y ocho púas 
, cada carrera de hilo ordinario, y de lo delgado 
, cinqüenta , pena de cinqiienta reales por cada 
, vez que lo contrario hicieren. 

, Y se les apercibe á todos los dichos fabrican
tes y á cada uno de ellos, que no saquen de esta 
, villa ningún par de cardas á vender fuera de 
, ella, sin que primero sean vistas y reconocidas 
, por las personas que abaxo irán nombradas, pa-
, ra que se enteren de la fábrica que llevan , pena 
, de cincuenta reales por cada vez que lo contra-
, rio hicieren. Y en esta pena ha de incurrir el due-
, ño que las vendiere , y el arriero que las cargare.7 

, Que las cardas que hubieren menester los ve-
,, cinos fabricantes de paños de esta villa las han 
, de dar cada par de emborrar á siete reales y me-
•> dio, y el de emprimar á once reales, debaxo de 
, la misma pena si llevaren mas. 

, Y para.el registro de las cardas que salie-
•> ren de esta villa en la forma que se contiene 
» en este capítulo, nombraban y nombraron á di-
» cho Juan Sorzano Solana , y á Mateo de Scgu-
•> f 3, los quales se han de acompañar con los de-
' m a s veedores de esta fábrica en lo tocante á que 
•> se fabrique conforme arte y ley. Y á los dichos 
i Mateo de Segura y Juan Sorzano Solana , por. 

D d 2. . el 
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> el trabajo y ocupación que han de tener en re 
, gistrar las cardas que salieren fuera de esta villa 
9 se les ha de dar un real de cada carga, y de ahí 
, abaxo respective. 

, Otrosí: en quanto á los estambres disponen 
, y ordenan que las de veinteno azul lleven debí. 
, laza diez y ocho libras, y la de seceno del mis-
, mo color quince ,libras, y la de veinteno de color 
, veinte libras, y la secena diez y seis libras, y no mé-
, nos: con apercibimiento que se hace á las hilande-
, ras que si urdiesen con menos, pagarán seis reales 
, por cada vez, porque se ha experimentado mu-
, cho daño á la fábrica de paños, por lo delga-
, do y mal hilado, que ocasiona salir los paños del-
, gados, que pierden la venta de ellos, y aunque 
, entre mas hilaza en cada estambre de lo que va 
, referido , lo puedan hacer, como no sea con ex-
, ceso muy gruesa. 

, Que por quanto en las yubadas que echan 
, para la labranza de quien no las tiene, van muy 
, tarde , para cuyo remedio ordenan que salgan 
, á la herdad desde primero de Noviembre hasta 
, fin de Marzo á las nueve de la mañana , y des-
, de primero de Abril hasta últimos de Octubreá 
, las ocho de la mañana, y si no fueren á estas 
9 horas, le quiten á cada yubada un real. 

, Que por cada yubada de bueyes, y buey y 
, muía se pague cinco reales; y por la de muías 
, á siete reales y no mas. 

, Que cada jornal de los que fueren á trabajar 
, al campo se pague por cada dia , desde prime-
, ro de Noviembre hasta fin de Marzo, á real y 
» de comer, y desde primero de Abril hasta fin de 

9 



, Octubre á real y medio, y en tiempo de la siega á 
- dos reales y de comer. 

, ítem : ordenan que en los dichos batanes de 
, paños, los dueños que están en ellos, tengan las 
, perchas bien proveídas de cardón , de forma que 
, el que tuviere no mas palmares que para una per-
, cha no tenga dos, y si las tuviere sea obligado 
, á tener los palmares necesarios, porque de lo 
, contrario , averiguado, se castigará con rigor. 

jtcMrdo y auto de providencia sohre la fábrica de 
los paitos* 

, En la villa de Torrecilla de los Cameros á 
s 1 8 dias del mes de Enero de 1714 años, losSe-
b ñores Pon Diego Manso y Velasco , y Juan 
, Bautista de Cuebas, Alcaldes ordinarios en di-
, cha villa por S. M . , con asistencia de Don Juan 
, Bautista Diez de Espinosa , Don Ventura Diez 
, de Espinosa , Juan Sorzano Solana Tejada , Ma-
, teo de Segura , Don Joseph Escudero Lendoño, 
, y Andrés Payan de Tejada , vecinos de esta vi-
, Ha , sngetos que en sus casas tienen la fábrica de 
» paños que en ella se estilan: y dixeron, que pa-
, ra que en dicha fábrica se observe y guarde lo 
5 que la lev manda , mediante componerse esta 
5 villa en gran parte de sus vecinos de la fábrica 
-> de paños veintenos y sécenos , conviene poner 
, regla para la formalidad y buen asiento de di-
•> cha fábrica , procurando pagar á los oficiales su 
-i trabajo , para que de esta suerte cumplan cada 
> "no con lo que es de su obligación. Y habiendo 
i dichos Señores conferido con dichos fabricantes 
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9e\ modo de dicha fábrica, acordaron que para la, 
„ buena observancia de ella se guarde y cumpla la 
9 siguiente. 

Tundir» 

, Primeramente, acordaron dichos Señores que, 
, todos los paños hayan de ir tundidos de muestra 
9 á cola, y al maestro se le haya de pagar por los, 
, sécenos ordinarios seis reales , por los veintenos 
, ocho reales, por los afinados sécenos doce rea-
9 les, y por los veintenos catorce reales. 

No se fabrique paño que no sea de un color, 

, ítem : Que ninguna viandanteria pueda fa-
9 bricar paño alguno que no sea de un color , y 
, pidiendo licencia para teñirlo á dichos Señores, 
, para excusar el fraude de que se compren hila-
¡ zas, porque el que hiciere lo contrario será cas-
s tigado á arbitrio de sus mercedes. 

Hilar, 

, ítem : Acordaron que por cada estambre de 
, seceno se pague por hilar treinta y dos reales, y 
, por la de veinteno treinta y seis reales , y por 
, las tramas lo que ha sido de costumbre. 

Teñir. 

^ , ítem : Que no pueda teñir trapada alguno 
, si no que sea avistada primero por los sugetos 
, nombrados , para que vean y reconozcan si la 

,1a-



lana qué se ha de teñir es de ley ó no : y asímís-, 
mo prohibieron el que no se puedan teñir pela
das ni lana vasta que no sea de la calidad de po
derse fabricar un buen paño seceno, pena de tres 

{ducados por la vez primera , y por las demás á 
í arbitrio de los Señores de Ayuntamiento, y per-
9 dida la lana que fuere de la calidad referida. 

i Lo que se ha de pagar por las trapadas. 

, ítem : Acordaron que se haya de pagar por 
, cada trapada roja que se tiñere, llevando la cor-
, teza de nogal que le corresponde veinte y dos 
, reales, y no se ha de poder echar en cada una 
j mas de seis arrobas de lana : las trapadas que se 
9 tiñeren con rubia se han de pagar á diez reales, 
, y si se hicieren azules se han de pagar como se 
, ha estilado. 

Lo que ha de pagarse por texer los paños. 

i , ítem : Acordaron que por texer los paños se 
-, paguen por los sécenos rojos á veinte y dos rea-
\ les: por los pardos, azules , y bayetas á veinte 
9 reales: por los veintenos á veinte y seis reales. 

No se puedan doblar hilos. 

, ítem : Acordaron que los maestros texedo-
, res no puedan doblar los hilos en los paños sin 
«licencia de los Señores de Ayuntamiento , pre-
', cediendo primero el informe de los veedores. Y 

i se declara que el pago de texer dichos paños ha 
» , de 



(2,16) 
, de ser en dinero y no en otros materiales. 

Xergas. H 

ítem : Acordaron que las xergas que texieren 
, los texedores hayan de ser con todo arte, sin q u e 

9 lleven hilos fuera, y si les faltare algo del cuen-
, to no los texan sin dar cuenta á dichos Señores, 
, y se advierte que el daño que tuvieren lo hari 
» de pagar á sus dueños por la declaración que hU 
i cieren los veedores. 

Ruedas. 

•m , ítem : Acordaron que por aderezar los pa-
i nos en las ruedas batanes se han de pagar los 
, paños sécenos ordinarios á diez y seis reales, y 
, los de afinage ordinario á diez y ocho reales 
9 los veintenos á veinte reales , y los de afinage 
, ordinario á veinte y quatro reales: que este tra-
f bajo se ha de pagar por los fabricantes en dinero 
, y no en otra cosa alguna ; y si por defecto de 
, ios roderos salieren mal aderezados, han de pa-
» gar el daño que tuvieren por declaración de los 
»sugetos que están nombrados. 

, ítem : Que ningún fabricante , pena de diez 
, reales , pueda dar ninguna xerga á aderezar í 
> quzen no tenga rueda suya ó de su cuenta. 

Retales. 

, ítemi: Acordaron que no se pueda echar por 
, ningún fabricante retal alguno, ni cola, sin que 
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precedí! licencia de los Señores de Ayuntamien
to , pena de diez ducados y perdidos dichos re
tales y colas , y la misma pena han de tener y 
se les impone á los maestros texedores y tundi
dores que lo consintieren , y no dieren cuenta 

, para que se pase al castigo , y lo mismo se-en-
, tienda á los roderos que no lo manifestaren. 

, Y en la forma referida , dichos Señores hi-
9- cieron y acordaron estos capítulos , los quales 
, mandaron se observen y guarden inviolablemen-
, te, y que se lleven á pura y debida execucion 
, sin faltar en cosa alguna , con apercibimiento 
, que el que lo contrario hiciere será castigado 
, con todo rigor , á causa de ser muy útil á esta 
, dicha villa el que dicha fabrica se haga con to-
, do arte, por el provecho que de ello han de te-
, ner los que se vistieren de dicha ropa , y el buen 
, éxito en el despacho : asi lo acordaron y firma-
, ron dichos Señores, de que yo el Escribano doy 
, fé : Don Diego Manso de Velascor Juan Bau
tista de Cuebas:=Don Sebastian Manuel de Ve~ 
, lasco TorresrFrancisco Ramírez de Arellano=-
t Ante mí Francisco Saenz Diez. 

Decret® del Ayuntamiento -para nombrar veedores dt 
los ojiaos que hay en los gremios, 

, En la villa de Torrecilla de los Cameros á 
» 22 días del mes de Enero año de 1733, estando 
Í juntos en su Ayuntamiento según la costumbre, 
» para ordenar las cosas convenientes al servicio 
•> de Dios nuestro Señor , bien y utilidad de esta 
' ^Pública , los Señores Don Diego Manso de 

Tom.XXX. Ee , Ye-
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, Velasco , y Baltasar Antonio cíe Cuebas, AlcaU 
, des ordinarios por S. M . : Manuel Altable y 
, Francisco Saenz de Hermua, Regidores, y Fran-
, cisco Xavier de Cabezón , Procurador Síndico 
, general, que son la Justicia y Regimiento de es-
, ta dicha villa , á presencia de mí el Escribano, 
f dixeron , que en fuerza de la práctica que hay 
, en ella para nombrar veedores que sirvan para 
, el régimen y buen gobierno de la fábrica de pa-
, ños y cardas que hay en esta dicha villa , es pre-
, ciso executarlo : y desde luego sus mercedes nom-
, braban y nombraron por veedores de los texi-
, dos de lana que se fabrican en esta dicha villa,á 
, Juan Martínez de las Heras, y á Manuel Mar-
, tinez de las Heras menor , para que avisten y re-
, conozcan los paños y bayetas que se texieren en 
, todo este año en todos los telares que hay en 
, esta dicha villa, asi en xerga como en todo lo 
, demás que ocurra , antes que se remitan á los 
, batanes , para que como maestros examinados 
, declaren lo que conduzca al buen gobierno y 
, utilidad de los vecinos. 

De batanes, 

, Asimismo nombraron por veedores de los 
, batanes de esta dicha villa, para que como maes-
, tros reconozcan los paños que se llevaren en xer-
, ga, y después de abatanados antes de remitirlos 
, á los tableros de tundir según ha sido costum-
, bre ; á Fernando González de Asensio, y á Jo-
, seph Martínez de Laguna, vecinos de esta villa. 

Tun-
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Tundidores» 

, Asimismo nombraron á Vicente de Cuebas 
, y á Juan Joseph de Cuebas , vecinos de esta v i -
, lia , para que como maestros examinados y vee-
, dores que se les nombra , reconozcan en todos 
, los tableros de tundir los paños , que todos los 
, demás maestros tunden y prensan antes que se 
, cojan y apunten , para que declaren si este be-
, neíício de los paños lo practican según leyes rea
les . 

Carderos, 

, Asimismo nombraron á Carlos de Segura y á 
, Matías de Soria Zaldivar, maestros de cardería, 
, para que acompañados con el Prior de dicho gre-
, mió, nombrado por los señores de la Junta de 
, Comercio y de Moneda , registren y reconozcan 
, todas las cardas de emprimar y de emborrar que 
, se fabrican en esta dicha villa, con sus marcos 
, que cada fabricante tiene asignado , asi para su 
» consumo , como para extraerlas á lo demás del 
, reyno. 

Tintoreros. 

, ítem nombraron por veedores de los tintes 
i a Juan Pasqual , y á Antonio García Mora-
) Íes, maestros tintoreros, vecinos de esta villa, 
i para que vean y reconozcan los paños y baye
tas , y l a s lanas que tintaren , si están confor-
Í me á arte. 

> Y se declara que todos los nombrados por 
Ee 2 , vee-



, veedores en dichos oficios , han de ser exSmina-
, dores en ellos respective , y por tales los nom-
, braron sus mercedes. 

, Y mandaron dichos señores que á unos y á 
„; otros de los nominados se les aperciba que cada 
, uno en su exercicio tengan presentes los estable-, 
p cimientos de fábricas que se ordenaron en dife-
,, tes veces por las Justicias de esta villa , como 
, asimismo.las leyes de la nueva recopilación, li-
, brosegundo, título trece del obrage de paños, 
, para que hagan se observe y guarden como se 
, previene, y se les haga saber, para que el Jueves 
, inmediato concurran todos á hacer el juramento 
, en cumplimiento de su oficio, que fué lo que 
, acordaron dichos señores, y firmaron los que sa-
, bian, deque yo el Escribano doy férDon Diego 
, Manso de YelascorBaltasar Antonio deCuebas-
, Manuel Altabler Francisco Xavier de Cabezón:: 
, Ante mí Juan Francisco García Sedaño. 

Sur amento de los veedores, \ \ 

, En la villa de Torrecilla de los Cameros á 
, 29 de Enero, año de 1733, estando todos los 
, señores Justicia y Regimiento de ella en su Ayun-
, tamiento , concurrieron todos los nombrados 
a en el decreto precedente , maestros de veeduría, 
< que son Juan Martínez de las Heras, y Mauel 
, Martínez délas Heras menor; FernandoGonza-
i lez de Asensio, y Joseph Martínez de Laguna; 
i Vicente de Cuebas, y Juan Joseph de Cuebas; 
, Carlos de Segura , y Matías de Soria ; J«a" 
, Pasqual, y Antonio García Morales, todos ve; 

. ci-
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, cínos de está villa.: y dixeron que cada uno ea 
su exercicio respective aceptan los oficios de 

"veedores, y luego uno de los señores Alcaldes 
recibió juramento de cada uno de ellos por Dios. 
nuestro Señor y á una señal de Cuz en la; forma 

aprevenida por derecho, y debaxo de él dixeroa, 
r que cumplirán con sus oficios , según y-como 
¿ se les previene y son obligados para la conserva? 
, cion y aumento de las fábricas ; y lo juraron así 
, á presencia de mí el Escribano, de que doy fé~ 
y Juan Francisco García Sedaño. 

Después se formaron otras ordenanzas que son, 
las siguientes. 

Ordenanzas que los fabricantes de patios de la villa 
de Torrecilla de los Cameros deberán observar y guar
dar en las lanas, tintes, y fábrica de los paños , qué 
desde la presente fecha hicieren en adelante para su 

mayor perfección, crédito de la fábrica, y utili
dad del país. 

1.a , Que para el régimen de dicha fabrica se 
9 elijan todos los años por los maestros y oficiar 

9 les de ella dos veedores, los quales deberán ser 
* dos nfgestros de los mas prácticos y de mejor 
, conciencia, previniendo, que pudicndo ser prac-
9 ticable, será elegido por primer veedor el que 
9 antes haya sido segundo, y este antes clavario, 
9 pero con la condición que el primer veedor ten-
vga ya ocho años de maestro , el segundo seis, 
9 y el clavario quatro, á fin de que siendo prác- % 
9 ticos en las cosas de su oficio, juzguen con pe-

, r i -



4 ríela, prudencia, é inteligencia en lo qué se ofr& 
, ciere (i). 

2.a , Que si qualquier maestro , oficial 6 
, aprendiz faltare ai debido respeto á los veedores 
, en las juntas que tuvieren ó fuera de ellas, da 
, palabra ú obra , que pague quatro pesos de pe, 
, na , y ademas según lo indecoroso de ellas, pue~ 
9 dan poner los veedores demanda ante la justicia 
9 ordinaria para obtener la justa satisfacción que 
, les corresponda. 

3»a t Q u e los paños catorcenos, dieziochenos-
, y veintenos no se han de fabricar de lana de 
, añinos, tramillas, ni peladas, sino de buena la-
, na extremeña, pena de treinta reales, bien que 
9 en otros inferiores texidos, como cordcllates, y 
, otros para el gasto de su casa, podrán usar la 

9 lana parda ó frairenga, como también de la la-
9 na churra, solamente para bayetas. 

4..a , Que la lana de la calidad referida se ha 
9 dé lavar con agua templada caliente, después 
, con agua fria corriente, y se pondrá á secar en 
> parage que el calor aunque sea el del sol, sea 
¿ suave ; después se desmotará ó descadillará pa-
, ra quitarle la impuridad, y para que suelte la 
, arena ó polvo que tuviere se ha de canastear 
, con una vara dentro de una cesta grande , has-
, ta que quede limpia. 

( i ) Es necesario que «los maestros veedores entiendan 
de la calidad y suertes de lanas , para que se echen las cor
respondientes , según la suerte de paños que se fabriquen, 
no bastando sean inteligentes en los demás oficios de la 
fábrica , si no lo son en el conocimiento de suertes de di
chas lanas. 



(223) 
r . a , Que para que la lana lleve el aceyte que 

le corresponde „, según la calidad del paño que 
se ha de fabricar , se echará á cada libra de lana 
para el paño catorceno solas cinco onzas de 

, aceyte , y á la que fuere para paño diezioche-, 
, no ó veinteno seis onzas por cada libra de di-
, cha lana (i). 

6.a , Que la lana para el paño que no lleva-, 
, re mezcla, se le darán dos emborrados de á 
, qnatro vueltas de carda cada uno, y otro de em-. 
, primado indefectiblemente; pero si el paño lle-
, vare mezcla , se le dará á la lana tres embor-
, rados, y una vuelta de emprimado ó mas, se-
, gun la mezcla lo requiera, para que quede bien 
5 hecha la dicha mezcla para el hilado. 

7. a , Que respecto que el verví ó urdimbre 
, para los paños debe siempre hilarse mas torcido 
„ que la trama, y esta mas que el verví, se man-
, da que la que hilare verví no hile trama, ni al 
^contrario , á fin de que cada una de las hilan-
, deras traiga la hilaza con la proporción que 
9* corresponde al verví y trama , y á la calidad 
, referida de paños que se fabricaren :bien enten
d i d o , que el daño que se siguiere de lo contra» 
, rio le pagarán las hilanderas, á quienes se les se-
9 ñala por cada estambre de hilar de veinteno de 
, á cinqüenta varas treinta y seis reales, de diezio-

, che-

(1) Parece corta porción la que por esta ordenanza se 
regula á cada libra de lana 3 pues en otras fábricas se echa 
en cada libra de lana para paños dieziochenos doce onzas, 
y para la de los catorcenos ocho onzas. 



, cheno ó dieziseiseno treinta y dos reales , y de 
, catorceno veinte y ocho reales. 

8. a , Que para urdir el paño catorceno ha des, 
9 tener cada miníelo veinte y ocho hilos , y han 
, de ser cinqiienta los niñuelos sin las orillas, á fin 
t que tenga el paño de fino á fino mil y quatro-. 
, cientos hilos, para el dieziocheno tendrá la ur-, 
, dimbre cinqiienta niñuelos de á treinta y seis hi-
, los cada uno de fino á fino, para que tenga mil 
^ y ochocientos hilos, y además las orillas ; para 
, el veinteno se pondrán cinqiienta niñuelos de á 

t quarenta hilos cada uno, y tendrá de fino á fino 
? dos mil hilos, y ademas de estos los que forma-, 
J rán las orillas; y que las xergas, bayetas, y otros, 
, que se texieren sin la calidad referida, llevando. 
, hilos fuera ó de otro qualquier modo ( que sea 
j, contra arte) paguen á sus dueños el daño que juz-
, garen los veedores , y siendo propio que sean 
v los paños perdidos , y su producto repartido 

t por terceras partes , como se dirá en el capí-
t t u I ° 13 (0-

9. a , Que los que urdieren no puedan urdir 
p dichos paños con menos hilos que los referidos, 
í ni de dos colores, y que la beta no salga torció 
, da, como tampoco podrán urdir retales ni me-
4 dios paños, ni los texedores texerlos, á menos 
# que no sea con licencia y aprobación de los vee-

,do-

% (1) los niñuelos para cada paño catorceno han de ser los 
cincuenta que previene esta ordenanza , pero cada uno de 
á treinta y dos hilos , y los niñuelos para el dieziocheno 
han de ser sesenta de los mismos treinta y dos hilos cada 
uno , que es lo que- les toca. 



dotes., pena de diez ducados cada .fez qu e lo 
, contrario hicieren,, y e l fabricante otros diez 
,. ducados , y los ¡ niismos pagarári los batan ero?, 
, perchadores, rodero2 •> tundidores , y demás ofí-
, cios que no los manifestaren y denunciaren. 

lo . , Que el peyne en que se Jhubtere de te-
j¡ xer. el paño dieziocheno. y ^veinteno ha d e te r 

^nerí.de ancho docequartas de i inoáf ino , y ader 

, mas las orillas , y de largo cinqüenta varas , y 
^después de abatanado ha de tener de ancho seis 
, quartas y media, y de largo treinta y seis v aras 
, poco mas ó menos ; para el paño catorceno ha 
, de tener el peine de ancho también doce quartas 
i de fino á fino , aunque después de abatanado 
, deberá tener este solas seis quartas de ancho y no 
, mas; y los referidos paños, como también los 
, dieziseisenos, se han de texer á dos golpes, uno 
i antes de calar, y el otro después de calado, y 
, que en esta forma sé pague por texer los paños 
, dieziseisenos rojos á veinte y dos reales; por los 
» pardos, azules y bayetas á veinte reales ; y por 
*> los veintenos á veinte y seis reales , pero que no 
l puedan doblar los hilos en los paños sin permiso 
y de los veedores; y se declara que el pago de ter 
$ xer dichos paños ha de ser en dinero y no en, 
, otros materiales, pero que no exerza el oficio de 
, texedor el que antes no estuviere aprobado de 
.-> maestro, pena de que será castigado, (i) 

Tom. XXX. Ff ,Que 
( i ) En quanto á la marca está bien y conforme , pe

ro en lo respectivo á varas del paño acabado del batan , no 
puede darse razón á punto íixo las que pueda tener por ha
ber unas lanas que varean mas que otras. 

' " ' ' • ' • • . ' . '•'•< • ' „ • • • ; . . • • • •• ' • • • 
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I I . , Que estando el paño catorceno bien 

, abatanado , de modo que quede del ancho re-
, ferido, se le dará un traite de percha con pal.. 
9 mares muertos para descabezarle , que es darle. 
, una tixera, después se mojará bien , y se le da-
, rán dos treites de mortejo, y uno de recoste; lue-
t go se le echará el pelo á su haz con un par de 
9 palmares vivos, y se le dará la última tixera de 
, refinado, (i) 

\2. , Qae al paño dieziocheno después de 
, bien abatanado , y quedado en el largo y an-
, cho referido, como también al veinteno , se le 
, dará un treite de percha con palmares muertos 
% para descabezarle ; después estando el paño bien 
, mojado se le darán dos traites y una tixera, é in-
, mediatamente se le darán tres treites con palma-
, res de recoste, y hecho se le echará á su haz el 
, pelo con un par de palmares vivos, y se le dará 
, la última tixera de refinado después que se car-
, guen en frió, lo que les sirve de prensa. 

*3' •> Q u e c a da uno de los fabricantes de dichos 
^ paños ponga en la cabeza de la pieza , estando 
, en xerga , su nombre, marca , y el número de 
> hilos que el dicho paño contiene , según su ca~ 
, lidad, lo que se hará, ó texiéndoloen la cabeza 
, de dicho paño, ó estando éste en xerga, sobre-

, có* 
( i ) ES corta la percha que se le dá , pues necesita por 

cmbés después de eslabazado en el batan tres traites y lue
go volverle al batan , y limpiarle con xabon , traerle y se
carle , y desmotarle , y espinzarle , y después volverle 
otra vez al batan á enfurtirle hasta déxarle en su marca , y 
después cardarle por el haz, que es por donde se ha de 
tundir , al que se le dará hasta catorce ó quince traites has
ta la mitad de mortejo, para que acepe y cubra el hilo* 



(227) 
^ cosiéndolo en ella, á fin que se: entre como lo de-
, mas del paño en el batan, pena de perder el pa~ 
, ño, y aplicarlo por terceras pastes á los gastos de 
, Cámara de la Junta de Comercio la una, y otra 
,.al. Juez , y al denunciador la última. ' 

14. , Que ningún tintorero de esta villa pueda 
y teñir trapada de lana ni paños, ni retales de den-
, tro ni fuera de ella , sin que antes sean avista-
, dos por los veedores de este arte, a fin que vean 
-, y reconozcan si la lana que se ha de teñir es de 
9 ley ó no , y que no puedan teñir peladas ni la-
, na vasta, que no sea de la calidad referida en 
, el capítulo tercero, pena de tres ducados por la 
, primera vez, y las demás á arbitrio de los veedo-
, res, y que pierda la lana que fuere de la mala ca
l i d a d referida, y que no den corteza á los foras
teros para teñir, pena de treinta reales de vellón 
, por la primera vez , y por la segunda ciento, y 
, las demás á arbitrio del Juez , aunque no se re-
, baxará la pena de lo mencionado. Y se les pre-
% viene que no echen trapada, ala de cuerbo , ni 
% perdidasecena ni veintena, menos de una libra 
, de añil, y con los demás materiales que corres -
, ponda á este color , de modo que ande la lana 
, bañando en agua , porque no se queme por este 
i ni por otro algún defecto, y que si no saliere con 
, el color competente, así de azul como de otro 
;'Cualquiera, ó se quemare, que pague el tintore-
-i ro al dueño de la lana el daño causado en el tinte, 
? según lo declararen los veedores nombrados, ó 
1 que á este efecto se nombraren. 

*$- , Que por teñir cada trapada de roxo lle-
, vando la corteza de nogal que le corresponde, 

F f 2. , se 



, se paguen velnte?y tíos reales dé vellón :, y'no se 
, ha de poder echaren cada uña mas que seisarro? 
, bas de lana : lastrapadas que se tiñen con rubia 
, se han de pagar á diez reales, y si se hicieren azules 
, se han de pagar cómo hasta ahora se ha estilado, 
j 16. , Que ningún fabricante, pena de diez 
., reales , no pueda dar ninguna xerga á aderezar 
, á quien no tenga rueda suya ó de su cuenta, y 
, que por aderezar los parios en las ruedas, bâ  
, tañes, se ha de pagar por los dieziseisenosordi-
, narios á diez y seis reales, los de aíinage ordina? 
y rio á diez y ocho, los veintenos á veinte reales, y 
, de los de afínage ordinario á veinte y quatrorea-
, les, y que este trabajo se ha de pagar por los fa-
, bricantes y demás que lo hicieren hacer en di-* 
, ñero de contado , y no en otra cosa alguna; 

;, pero que si por defecto de los roderos salieren 
, mal aderezados los paños, que paguen á sus dije? 
, ños el daño que tuvieren, según la declaración 
, de los veedores. 

17. , Que las personas que trabajaren en los 
9 batanes y percha no aderecen ninguna xerga sin 
, que les conste estar avistadas por los veedores, y 
, dadas por buenas, pena de veinte reales cada vez 
» que lo contrario hicieren : apercibiéndoles que 
, qualquiera defecto que tenga el paño, así de em-? 
, bes , como de guarnición ó picado, ó por des? 
, cuido ó negligencia, que toque al batan y per* 
, cha , se le ha de pagar el daño según lo que 
, juzgaren y declararen los veedores de este arte, 
, entendiéndose lo mismo con los texedores, que 
, sin estar avistadas Iasxergas las entregaren á sus 
, dueños. 

,Que 



, I iB . , Que se les pagará de aderezar cada paño 
veinteno veinte reales, y por cada dieziseiseno 

, diez y seis reales, y diez y ocho por cada diezio-. 
cheno , pero se previene que ningún tundidor 

^apunte paño ni medio paño de vecino de esta v i 
lla, á menos que antes no sea avistado y dado por 

$ bueno por los veedores, á fin de que por razón 
¿de-'los defectos que tuviere carguen la peña 
, correspondiente á quien la mereciere, previnién-
, doles asimismo á los tundidores tundan los pa-
¿ ños con tixera detenida de cola á muestra , y que 
Í, en esta forma se les pague el dieziseiseno á cinco 
, reales, y el dieziocheno, pero el veinteno se les 
, pague á siete reales, ( i) 

19. , Que los veedores luego que sean elegi-
, dos, han de hacer juramento ante el Juez sub-
, delegado de la Junta en forma de derecho, de 
, regentar bien y en conciencia su oficio, sin que 
, por motivo alguno, amistad, parentesco, odio, 
5 ó mala voluntad, falten á su cumplimiento de ma-
, ñera alguna, pena de que serán severamente cas* 
i tigados.-

20. , Que el que fuere elegido clavario ha de 
9 ser el depositario , en cuyo poder entren todos 
9 los caudales pertenecientes al común del oficio de 
i texedores de paños, pero que ante todas cosas 
9 dé fianzas abonadas para la seguridad de dichos 
5 caudales, y también para el ajuste, alcance y fí-
9 niquito de sus cuentas, siempre que se le pidan, 

( 0 En quanto á lo que se ha cíe dar de jornal á los pe* 
aires y tundidores no se puede arreglar, pues se debe 

ftacer s e g U n i a habilidad y trabajo. r \ 



, á cuyo fin se nombrarán dos maestros de dicho 
, oficio que se las tomen, y hagan el oficio de oU 

9 dores ó interventores de cuentas; y que la misma 

, obligación que el clavario tengâ  qualquiera q u e 

, por arrendamiento ó administración tuviere pro, 
, pios de dicho gremio. 

2.1. i Que el Escribano de dicho gremio,ha, 
, biendo también prestado juramento de cumplid 
, bien y exactamente con la confianza de su erru 
, pleo, tenga un libro para sentar en él los que 
, han entrado por aprendices , sus nombres , de 
, donde son naturales, con que maestro, los que 

, han sido examinados, y el tiempo de la prácti-
, ca que han tenido , como también quando han 
, salido de aprendices, y quando han sido hechos 
, maestros ; con la precisa nota de día ,mes, y 
, año, y lo mismo de los maestros que fallecieren, 

22. , Que los aprendices lo sean quatro años, 
, y entren de diez y seis años, y si tuvieren me-
, nos tiempo, que aprendan hasta los veinte años 
V cumplidos , y que las matrículas ó asiento de 
, ellos lo hará el Escribano en presencia de los, 
, veedores, y clavario, en el libro que queda pre-
, venido á este fin , pagando por dicho asiento 
, cinco reales , pero que si algún aprendiz se sa-
, liere de en casa de su maestro, éste le denuncie 
, á los veedores, para que no le corra el tiempo 
, de aprendiz, y que quando se reciban aprendi
c e s , dentro de ocho dias deba el maestro hacer 
, lo mismo , para que les corra desde entonces su 
, tiempo; previniendo que los aprendices que se 
^recibieren sean hijos de padre de buena vida J 
, costumbres. 



W»5 
2* ¡ Que luego que acabaren su tiempo de 

aprendices tendrán tres años de práctica de ofi-
' cíales,lo que cuidará denunciar el maestro que 
• le hubiere enseñado, á fin de que se siente en el 
libro por oficial en presencia de los veedores y 
clavario, y pagará por este asiento siete reales, 

, bien entendido que ninguno será examinado pa-
ra ser maestro que no tenga los quatro años de 

, aprendiz , y los tres de práctica de oficial, pero 
, que el que fuere hijo de maestro , ó que se ca-
, sare con alguna legítima de maestro , cerno sea 
, hábil en su oficio, que sin los tres años de prác-
, tica se le dé el magisterio, haciendo antes todos 
, los que lo quieran ser, ante los veedores toda 
, la teórica y práctica que á su oficio tocare, con 
, acierto é inteligencia. 

24. , Que las viudas de los maestros gozen 
, de las mismas preeminencias que sus maridos, 
, pero con obligación de que después del primer 
$ año de viudas tenga un oficial examinado y dies-
, tro, que sea responsable de la buena calidad de 
> lo que se fabricare según estas ordenanzas. 

25* > Q u e el oficial que se saliere de en casa 
* de su maestro, pague á éste lo que le debiere , ó 
, el maestro adonde fuere á trabajar , y si fuere 
, acreedor el oficial, que el maestro le pague en-
iteramente. 

26. , Que el maestro que permitiere trabajar 
Í en su casa á un oficial por cuenta de éste, y le 
»prestare su señal ó marca , que sea multado en 
Í cien reales, y perdido todo lo que asi se hallare 
i fabricado, y que los que legitimamente fueren 
5 fabricados además de la marca , serán sellados 

,por 
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, por los veedores , y de lo contrario se darán 
, por perdidos, y-aplicados por tercias partes pa, 
, ra gastos de Cámara de la Junta de Comercio, 
¡ Cofradía, y Gremio 9 pero por sellarlos se p a ! 
, garán á los veedores quatro quartos por cada 
, pieza de paño, y si los sellaren y dieren pQt 

, buenos no siéndolo, que incurran dichos veedo-
, res en la pena de doscientos reales , y demás 
, que como perjuros incurren en la que merecen, 
, y que qualquier fabricante que incurriere do$ 
, veces contra lo dispuesto por estas ordenanzas,, 
, pague asimismo doscientos reales , y que sea 
, privado de oficio. 

27. •» Que la señal que llevaren los paños en 
, las cabezas de las piezas, siendo para negro ten-, 
, gan una señal azul de algodón , hilo, ó cáñamo,, 
¿los de otras colores de otro color diferente del 
, que fuere el paño, para que se vea manifiesta-, 
; mente , y que asimismo los texedores pongan en 
, la cabeza del paño la señal del tinte , la del mis-
, mo texedor , y del maestro que le fabricó, para 
, que se sepa la naturaleza del paño y su cuenta, 
; pena de sesenta reales, pero si las dichas señales 
s se pusieren en paños que no sean fabricados en 
§ esta fábrica , incurra en la misma pena, y el pa-
i ño sea perdido y aplicado por terceras partes, 
, como queda dicho, y en los mismos sesenta reâ  
-, lesj incurrirá quien cortare la cabeza de dicho 
5 paño dónde estuviere la señal. 
rt 28. , Que ningún maestro pueda poner pley-
$ tó contra la observancia de estas ordenanzas, ni 
y ser oido en juicio , á menos que antes haya con 
l efecto depositado en poder del clavario del #? 

r .cho 
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cho gremio doscientos reales , y si fuere Justa. 

9 la demanda se le volverán, y si no se quedarán 
, para el común del gremio. 

29. , Q u e S l c o n e^ transcurso del tiempo se 
, reconociere ser útil y necesario para el dicho 
¿ gremio de fabricantes de paños el corregir , au-
, mentar, ó mejorar estas ordenanzas, que convi-
, niendo la mayor parte de votos en Junta gene-
, ral, que puedan suplicar á la real Junta les con-
, ceda esta facultad con su aprobación. 

30. , Que todos los capítulos y cláusulas ex-
, presadas en estas reales ordenenanzas , clara y 
, distintamente se imprimirán , y se dará un exem-
, piar de ellas á cada maestro de los actuales , y 
, que en adelante se examinaren , pagando el cos-
, te y costas que tuvieren , a fin de que enterados 
9 todos y cada uno de por sí , no aleguen igno-
, rancia de todo lo contenido en ellas. 

31. , Que ningún vecino fabricante pueda pa-
9 gar ni pague ningún género de labores de dicha 
, fábrica de paños á mas levantados precios que á 
1 los que van expresados y señalados , pena de 
, veinte reales por cada vez que se verificare lo 
» contrario. 

32. , Que ningún cardero tenga tienda públi-
•> ca con oficiales y aprendices, sin que conste es-
»tar examinado , pena de cincuenta reales y pro-
» hibicion de que no exerza dicho oficio. 

33* 1 Que todas las cardas que fabricaren sean 
* con vadanas correspondientes á fábrica de ley y 
, arte, avistadas por los veedores de este oficio, 
<i y han de llevar precisamente quarenta y ocho 
» P"as cada carrera de hilo ordinario, y de lo del-
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, gado cincuenta, pena de cincuenta reales por-
9 cada vez que lo contrario hicieren. 

34« •> Q u e ningún fabricante pueda sacar de 
, dicha villa ningunas cardas á vender fuera de 
, ella, sin que primero sean vistas y reconocidas 
, por las personas que se nombrasen , para que se 
, enteren de la fábrica que llevan , pena de cin-
, cuenta reales por cada vez que lo contrario hi-
, cieren, y en esta pena han de incurrir el dueño 
, que las vendiere y el arriero que las cargare. 

35» •> Q l i e l a s cardas que hubieren menester 
, los vecinos fabricantes de paños de dicha villa, 
, las han de dar cada par de emborrar á siete reales 
, y medio, y el de emprimar á once reales, deba-
, xo de la misma pena si llevaren mas. 

36. , Que por la ocupación y trabajo de los, 
, citados veedores de cardas, se les dará por cada car-
, ga de las que salieren de dicha villa un real de ve-
, llon. Madrid 31 de Julio de 1734. 

En 1721-era esta fabrícala mas famosa de Cas
tilla , no por la calidad superior de sus paños, si
no por la excesiva cantidad que se trabajaban. Se 
teñían de todos colores, excepto grana y escarlata 
En el año de 1733 pasó el Corregidor de Logro
ño Don Carlos Saenz Langarica á visitar esta 
fábrica , y dio principio por el vecindario de to
dos sus vecinos, así del estado noble, como del 
estado general , viudas y eclesiásticos, con expre-
siondel empleo y exercicio de cada uno: se com
ponía pues dicha villa de 313 vecinos , los 49 hi
dalgos , 13 eclesiásticos, y ¿8 por 56 viudas , re
guladas dos por un vecino, y los 293 restantes del 
estado general; y de los 300 que quedaban líqui

dos 
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dos de ambos estados , rebaxados los ecle siástí-
cos, habia 12 vecinos que no tenían cm pleo en las 
fábricas de cardas, paños y bayetas, que eran Don 
Sebastian de Velasco, boticarios, molineros, olle
ros, dos viudas, dos labradores y un hortelano. 
Todos los demás estaban empleados en dichas fá
bricas. Tenían 2.0 telares, en los que se ocupaban 
60 personas, esto es, dos para texer en cada uno, 
y uno para hacer canillas, y nuevebatanes. Se tra
bajaban cada año 5^700 paños y bayetas de veci
nos de dicha villa y de fuera de ella. Habia tres tin
tes con cinco calderas en todos: seis personas para 
prensar paños y bayetas, y doce tableros para tun
dir los paños. Existía un fabricante de tixeras de 
tundir, y era el único que habia en quarenta leguas 
al contorno. Se ocupaban en fabricar los referidos 
paños y bayetas para vender 160 vecinos: habia 
32 vecinos maestros carderos examinados, fabri
cantes de cardas, en cuyo exercicio ademas desús 
personas ocupaban 177 personas, que eran sus 
mugeres, hijas é hijos pequeños, sus criadas, y otras 
mugeres y niñas que llevaban por su jornal. Para 
dicha fábrica de cardas habia otros cinco maestros 
que hacían las tablas para ellas, que llaman pos
teros , en que trabajaban por su jornal otros tres 
oficiales. También babia para dicha fábrica de car
das tres maestros que trabajaban las tachuelas pa
ra ellas, con tres oficiales jornaleros;• y los de-
mas vecinos y naturales, hombres y mugeres, hi
jos é hijas de corta edad, y criadas, se ocupaban 
en cardar é hilar la lana para la referida fábrica de 
panos y bayetas, por su jornal los que no eran hi
jos ni criados de las casas de los que fabricaban de 
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su cuenta. Asimismo tenia dicha villa dos lavade
ros de lanas , en cuyo trabajo se ocupaban en el 
tiempo que duraba su lavage los mismos vecinos 
trabajadores en la fábrica de paños y bayetas, 
excepto para la separación de lanas, que llama, 
ban apartadores, que todos eran forasteros, p o r 

no haber en la villa vecinos de inteligencia para 
ello. 

En el año de 32, entraron en ambos lavade
ros para beneficiar y lavar mas de 26® arrobas de 
lana en sucio. De estas se sacaron de dichos lava
deros beneficiadas , y lavadas para conducirlas á 
rey nos extrangeros 1197911 arrobas. 

Los paños, bayetas y cardas que se fabricaban 
en dicha villa se conducían y llevaban para su ven
ta á tierra de Madrid, Toledo, Rioseco, Extre
madura, Andalucía , Galicia, Principado de As-
turias, Montañas de Burgos, Palencia, Segovia, 
la Bañeza, León, tierra de Cameros nueva y vie
ja, y demás partes adonde habia fábricas de paños 
y bayetas, por no haber fábrica de cardas en mu
chas leguas en contorno sino en esta villa. En ca
da un año se fabricaban mas de 508 pares. 

Los vecinos se hallaban pobres por razón déla 
poca utilidad que tenían en la fábrica de pañosy 
bayetas, y crecidos gastos con las quintas, levas 
y alojamientos desoldados, y no tener los traba
jadores necesarios para ambas fábricas. Por la fu
ga de los mozos solteros de temor á las quintas, 
y estar otros también solteros sirviendo de pasto
res en la real cabana, se hallaban imposibilitados 
de lograr el alivio de su pobreza por no poder 
dedicarse á otro exercicio de mayor utilidad en dí-
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cha villa , por ser su situación y territorio en to
do su término y jurisdicción áspero y montuoso, 
y no labrantío, si no es que fuese desamparando 
la villa, y pasando á vivir á otros pueblos : to
do resulta de dicha visita. 

En el mismo año se sirvió S. M . conceder la 
exención de quintas y levas por el tiempo de 10 
años á los fabricantes texedores, tundidores, ba
taneros , tintoreros , peynadores de lanas, y fa
bricantes de cardas, con la calidad de hacer cons
tar cada año el adelantamiento de las fábricas. En 
el de 1739 los veedores de ruedas declararon ha
ber en aquella villa para componer los paños y 
bayetas que se fabricaban en ella, y en toda tier
ra de Cameros 9 batanes, 18 maestros que se ocu
paban en ellos, y 40 personas que servían de cura
dores y tendedores. 

Los texedores de paños expresaron había 21 te
lares de texer paños y bayetas, sécenos y veinte
nos , ocupándose en ellos 30 maestros y 40 ofi
ciales, vecinos de aquella villa. 

Los tundidores dixeron había 12 tableros, 4 
prensas de fuego, y 14 frías ; ocupándose en es
ta maniobra 14 maestros y 40 oficiales. 

En la de cardar se ocupaban 40 maestros, y 
entre oficiales y aprendices mas de 300 personas. 
_̂  Seis maestros tintoreros , y 6 oficiales en te
ñir los paños. 

La fábrica de cardas de esta villa es antiquísi-
m ^ , y ha surtido de ellas á muchos obradores de 
panos de Castilla. Por las ordenanzas anteceden
tes se dan reglas para su fabricación. En pri
mero de Febrero de 1757 se adoptó una escritu
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ra entre el gremio de las cardas y Thomás García 
Hidalgo, Jacobo Muro García, y Sebastian Gar-
cía Durago, mercaderes de dicha villa, y es co
mo sigue: „ E n la villa de Torrecilla de Cameros 
, á primero día del mes de Febrero de 1757 años, 
, ante mí el Ecribano y testigos que se expresa-
, rán , parecieron de la una parte el señor Joseph 
, de Bergara, Alcalde ordinario de ella y su juris* 
, dicción por S. M . , Francisco Xavier de Cabe-
, zon, Francisco Miguel González, Diego y Juan 
, Manuel de Bergara, Agustín Martínez, Martin 
9 Saez Diez , Antonio Román, mayor y me* 
, ñor , Manuel de Azcoytia , Juan Teruel, Jo-
, seph González Laguna, Joseph Larios Medra* 
, no , Pedro Morentin , Francisco de Soba Gon-
, zalez, Manuel Solana, Francisco Azcoytia, y 
, Manuel de Artabeitia, todos vecinos y maestros 
, fabricantes del gremio de cardas para peynar las 
, lanas en esta villa , de la que se surten todos los 
, fabricantes de paños que hay en ella , y en to* 
, do este contorno y sierra, y otras muchas fá
bricas de bayetas, paños, cobertores , estame-
, ñas, sayales que hay en tierra de Leen-, Palen-
, cía, Valladolid, Bañeza,y en otras ciudades, vi-
, Has y lugares del Reyno; y de la otra Thomás 
, García Hidalgo , Jacobo de Muro García, f 
, Sebastian García Durango, vecinos y mercade-
, res de esta dicha villa; y dixeron dichos fabri* 
, cantes, que mediante tienen larga experiencia 
v que de algunos años á esta parte el dicho gremio 
, de hs cardas se halla sumamente deteriorado y 
, perdido , á causa de no trabajarse como corres* 
, ponde según arte, quitándoles á las cardas ínu-
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chas carreras y pnas, de que ha sobrevenido mii-
'cho daño y perjuicio á dicha fábrica, y por con-, 
' siguiente á los interesados en ella , de tai suerte 
'que se ha experimentado que algunos , bien sea 

por defecto , ó por socorrer las necesidades de. 
, sus casas, daban cada par de cardas á menos pre-, 
, ció, y tal que no podían sacar el coste y traba-, 
, jo de ellas; y con este motivo quedaban imposi-
? bilitados de trabajar otras, como lo ha acredita-, 
, do la experiencia ; y también la tienen de que el 
, menoscabo de dicha fábrica, y atraso del gremio y 
, fabricantes, ha resultado de esto mismo, como-
, es público y notorio ; y para evitar todos estos 
, inconvenientes, y volver sobre dicha fábrica pa-
,.ra su mayor estimación y aumento , y atendien-
, do á que todo maestro pueda mantenerse en ade
lante con su familia, y sacar su trabajo de las 
* cardas que fabricare desde su propia casa , y sin 
, salir de ella á venderlas á otros pueblos, evitan-
, do todo riesgo y peligro á que está expuesto sa
biendo de esta villa á venderlas , conduciéndo
las de unaá otra parte, tienen tratado, convenc
ido , y concertado , y de nuevo tratan , se con-
, vienen y conforman con los dichos Thomás Gar-
, cía y compañeros , en lo que se expresa en los 
, capítulos siguientes. 

i.° , Que todas quantas cardas se fabricaren 
? en esta dicha villa por los maestros aquí relacio-
, nados, y demás que comprehende este gremio, 
Í de emprimar, de emborrar , y de tenalla alta de 
5 una y otra especie, las tomarán y pagarán los 
Í referidos Thomás García y consortes á los pre-
5 cíos siguientes: el par de cardas de emborrar fa-
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bricado según arte, con 41 carreras á lo ancho 
y 42 ó 43 á lo largo , y de hilo del número qua-
tro a 5 reales de vellón , hasta primero de Se
tiembre de este año; y desde este dia en adelan
te un quartillo mas si experimentaren el beneficio 
y utilidad que esperan los susodichos ; y las del 
número quinto de 43 carreras á lo ancho, y 44 
á lo largo , al mismo precio. Las de tenalla alta 
de hilo número tercero, con 40 carreras á lo 
ancho , y 43 á lo largo, á ó reales y medio. Las 
de emprimar comunes de 50 carreras de ancho, 
y 64 púas, á 7 reales y medio ; y siendo de tena-
lia alta de emprimar á 10 reales; y es condición 
que de las cardas de tenalla alta de emprimar y 
emborrar , solo se han de fabricar las que fueren 
necesarias para las fábricas donde se consumen. 

2. 0 , Que este trato ha de correr desde este 
dia en adelante á los precios referidos, hasta otro 
tal dia primero de Febrero del año que viene de 
1758 ; y desde este propio dia hasta otro tal del 
de 1759, han de pagarlos dichos Thomás García 
Hidalgo, Jacobo de Muro ,y Sebastian García 
cada par de cardas de emborrar , que llaman de 
baxa, un real mas, y las de alta á 6 reales y me
dio , las de emprimar de alta y baxa medio real 
mas. 
3. 0 , Que de todas las cardas que se les entre

garen por cada uno de dichos fabricantes á los 
susodichos, de la calidad y especie referida, las 
han de pagar á dinero de contado, á los precios que 
van relacionados, sin que haya en ellos la menor 
duda , y no se ha de mezclar para su paga géne
ro alguno que no sea á voluntad del fabricante, ft 
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si éste se conviniere en llevarlo, se le dará al pre-
' cío de costa y porte, para que mas bien puedan 
'volver á fabricar, y se puedan mantener y á su 
, familia. 

4-° ? Q u e P a r a ^ í l i e consiga sin demora algu-
, na esta paga de la hacienda que entregaren dichos 
^fabricantes á los dichos Thomás García y con-
, sortes, estos, en caso de ausentarse de sus casas á 
, sus negocios , destinen personas á su satisfacción. 
, que en su nombre corran en este encargo de red-
, bir y pagar. 

9$ -i Q u e l ° s dichos fabricantes y maestros de 
, hacer cardas se obligan en la forma del derecho 
, á que todas las que fabricaren desde este dia has-
, ta otro tal del citado año de 59 en la forma que 
, vá referida , las entregarán en la casa y poder de 
, dicho Thomás García y consortes, ó en la que 
, estos destinaren , y no las venderán dentro ni 
, fuera de esta villa á persona alguna, á mas ni 
, por el mismo precio , pena de perder las car-
, das que se encontraren con este fin , ó que se jus-
, tifícare haber vendido, y de incurrir en las de-
, mas que se determinen, y fueren impuestas por 
, la Justicia de esta villa y veedores del gremio, 
, aplicadas como se aplican desde ahora á lo que 
, arbitraren. 

6.° , Que no se ha de poder sacar de poder de 
, los fabricantes par de cardas alguno que no esté 
, marcado con la marca que se destinare y pondrá al 
, margen 5 y avistado por los veedores del oficio, 
1 y éstos lo harán siempre que sean llamados para 
•> que reconozcan si están fabricadas según arte , y 
j como vá tratado; y el maestro que faltare á es-
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to tenga de pena por cada carrera quatro mara
vedises i, y por cada vez que se encontraren sin 
marcar las cardas, un ducado llegando á una do
cena de pares, y respective mas ó menos. 

n,° i Que si á la conclusión del primer año de 
los dos por que se hace este contrato por algún 
motivo , bien sea por haber poco despacho , ó 
porque se fabriquen mas cardas que las que se 
consuman , sobraren 20 pares, se han de quedar 
con ellas dichos Thomás García y consortes, y 
si excedieren de este número, los fabricantes se 
obligarán y obligan á quedarse con el exceso al 
precio que las hubieren vendido y cobrado; pre
viniendo á esto que los susodichos deberán no ha
cer compras á fines del año , si vieren que 
no hay consumo, para que no haya mucho so
brante. 

8.° , Que los referidos Thomás García y con
sortes puedan poner zeladores ó fiscales á su cos
ta , para que zelen y vigilen si se sacan por los fa
bricantes ii otra persona algunas cardas de sus 
tiendas para vender á vecinos de esta villa ó de 
fuera de ella , y los denuncien ante la Justicia y 
veedores, para que los castigue á su arbitrio, co
mo contraventores á este trato y convenio, cu
ya pena se ha de aplicar por tercias partes, Juez, 
denunciador é interesado. 
g.° , Que si en el discurso de estos dos años, 

y en qualqniera tiempo de ellos se experimenta
re que los dichos Thomás García y consortes, 
tienen y consiguen crecidos intereses en la venta y 
despacho de las cardas que han de entrar en su 
poder , como lo esperan y es corriente , por el 
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precio que ahora se les dá, se ha de solicitar dar 
- mayor precio á dichas cardas, para que el gre-
' mió y sus individuos logren mayores ventajas, y 
H aumento sus fabricantes. 

10. , Que desde este dia en adelante ningún 
; maestro fabricante de cardas ha de poder dar á 
, trabajar á ningún oficial ú oficiala que no sea del 
¿ gremio y oficio, ni á la que hubiere sido ó sea 
, hilandera y cardadora de lana , para evitar por 
^ este medio en la fábrica de paños la decadencia 
¡ que se experimenta en ella por falta de dichas 
] hilanderas y cardadoras. 

I I . , Que para evitar todo inconveniente que 
¡'pueda resultar al presente y en lo sucesivo, y 
^ tenga el debido efecto este contrato , el que ha-
, ce y executa dicho gremio sin ánimo de opo-
, nerse en cosa alguna á las leyes de S. M . , que 
, Dios guarde, y sí solo por remediar con este mé-
, todo con mas suavidad y á menos daño esta fá-
s brica , por la mucha pobreza que se halla en al-
, gunos de los que comprehende dicho gremio, y 
, por contemplar que si rigurosamente se hubiera 
^ de fabricar como se previene por ley, seria como 
, imposible mantenerse muchos de ellos, por no 
-, alcanzar su caudal para costear sus materiales, y 
, se verían precisados acaso á abandonar su familia, 
i á solicitar medio para mantenerla ; consúltese 
, esta escritura con Abogado de ciencia y concien-
i cía, para que dé á continuación su dictamen so-
[ bre si es arreglada mediante las razones expuestas, 
? y la de que de este modo se remedia en un todo 
, dicha fábrica , que se halla perdida absolutamen-
»te como es bien notorio. 
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12. , Que á los fabricantes de paños ó baye

tas de esta villa se les han de dar para su fa„ 
brica las cardas que necesiten por los dichos Tilo
mas García y consortes, un real mas que las 
compraren cada par, mediante los muchos gas
tos que han de tener, y el adelantamiento que 
han de hacer en la paga de dichas cardas, y 
que han de tener la preferencia de elegir en to
das las que les gustaren á dichos vecinos fabri
cantes; y si los susodichos quisieren dárselas, sin 
embargo de estas razones, con mas gracia, lo 
executarán á su voluntad , como dueños que han 
de ser de ello. 

13. , Que para que tenga efecto y permanen
cia todo lo capitulado ahora y en lo sucesivo, 
mediante ser en utilidad común del pueblo, pi
den y suplican á la Justicia Ordinaria de esta 
villa, que al presente es, y en adelante fuere, 
se sirva proteger y amparar al gremio para la 
observancia y-cumplimiento de lo relacionado, 
castigando como hallare por derecho al que 
contraviniere á ello , en atención á que este es 
el principal móvil para ponerle en el estado de 
que en adelante, viendo la utilidad que se le 
sigue , se arreglen los fabricantes á la Cédula Real 
en un todo, que es la única y especial mira que 
se lleva en este arreglo, pues de este modo se 
conseguirá con menos repugnancia. 

14. , Que si llegare el caso de que algún veci
no ó vecinos particulares intentaren con algún 
pretexto mover pleyto ó quimera sobre este tra
to tan útil y conveniente al gremio, y por con
siguiente al común, por lp deteriorado y P e r / 
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á'ido que se hallaba en su fabrica, se ha de Se
guir á costa de los convenidos é interesados, ex-

, poniendo las razones que ha habido para este 
efecto en los tribunales donde toque y corres--

j ponda, otorgando para ello los poderes nece-
9 sarios. 

, Todos los quales dichos capítulos, los refe-
, ridos Thomás García Hidalgo,. y consortes, que 
, se hallan presentes, se obligan con sus personas 
, y bienes muebles y raices, habidos y por haber,. 
, á guardar, cumplir y executar en todo y por 
, todo, sin ir contra ellos ahora, ni en tiempo 
¿alguno, por ninguna causa, motivo, ni razón; 
9 y en caso de que lo intenten con algún pretex-
9 to, quieren y consienten por el mismo caso ser 
„ compelidos y apremiados á su observancia, é 
, incurrir en la pena de 50 ducados de vellón, 
, que se imponen de parte á parte los susodichos 
,.y el referido gremio, que se obliga en la misma 
, forma á todo lo relacionado, tratado y capitu-
, lado, y á la paga de las costas y daños que se 
, siguieren y causaren : y para execucion y cum-
, plimiento de todo lo referido, cada uno de los 
, aquí contenidos, y demás que comprebende di-
, cho gremio, por lo que les toca dan poder á las 
, Justicias y Jueces de S. M , competentes, re-
, cíbenlo como sentencia pasada en autoridad de 
, cosa juzgada, renuncian todas las leyes, fueros 
, y derechos, y demás privilegios que les tecan y 
, corresponden, y son en su favor, con la general 
, en forma; y lo otorgaron así ante mí el Escri-
•> baño en esta dicha villa, siendo testigos Joseph 
» de la Muela, Francisco Saenz Texada, y Fran-
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, cisco de Soria, vecinos de ella; y de los otoi> 
, gantes, á quienes doy fé conozco, firmaron los 
, que sabían, y otros de dicho gremio, y por los 
, que no, dos testigos á su ruego.b Joseph de 
, Vergara. ~ Juan Manuel de Vergara. - Martin 
, Saenz Diez.rjuan Teruel.=Manuel Azcoytia.^ 
$ Joseph Gonzalez.-Francisco Miguel Gonzalez.= 
, Diego de Vergara. = Roque de Cabezón. = Ma-
, nuel de Artebeytia.rAndres de Yergara.dBalta-
, sar de Soria Zaldibar.=Antonio Roman.-Pedro 
, Morentin. = Juan Joseph de Soba y Laguna.= 
, Juan Antonio Román. = Juan Larios Benito.s 
4 Francisco de Soba.=Joseph Larios.r Joseph de 
, Azcoytia.r Sebastian García Durango.rjacobo 
, de Muro.=Francisco Xavier de Cabezón.=Tho-
, más García Hidalgo,_Testigo, Francisco Saenz 
, de Texada.=Testigo , Joseph de la Muela.rAnte 
, mí Diego Larios de Castro.' ¡ 

La capitulación de haber de entregar á los 
referidos mercaderes todas las cardas que fabrica
ren, sin venderlas á otra alguna persona , era pre
cisar á los fabricantes de paños, tanto de la villa 
como de sus contornos, á que tomasen las car
das precisamente de mano de los citados reven
dedores, al precio que les dictase su interés. Se
mejante especie de estanco no podia menos de 
ser perjudicial á todas las fabricas de lanas, y al 
público, por haberse de padecer notable atraso 
con el aumento de precio en la compra de las 
cardas, que se habia de sobrecargar precisamente 
al paño en su venta, con perjuicio del consumi
dor : bien mirada esta capitulación , se descubre 
fácilmente en ella el espíritu de codicia de García 
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y sus asociados, y no el fomento del gremio de 
los fabricantes de cardas, y el bien público que 
tanto ponderan. 

En 1760 se componía esta villa de 350 veci
nos , con corta diferencia. De estos se ocupaban 
los 100 en la fabrica de paños ordinarios diezisei-. 
senos y veintenos, de que habia once telares cor-. 
rientes, texiéndose en cada uno 70 piezas al año, 
poco mas ó menos. En la de cardas se empleaban, 
otros tantos vecinos, y el resto de ellos, á excep
ción de diez ó doce casas, se ocupaban en la 
labranza y arriería para la venta de los paños; 
bien que las mugeres y familias de los mas se 
empleaban en algún ministerio de la fabrica. Cui
daban sus Alcaldes y Justicia de la fabrica, nom
brando todos los años veedores para el tinte de 
las lanas, xergas , batanes y tundidos , como 
también para las cardas. Reconocían todas estas 
maniobras juramentados, denunciando todas las. 
que no estuviesen arregladas á ordenanza para su 
castigo. 

En 1763 los maestros fabricantes de cardas, y 
Juan de Vergara y Pedro Vergara, vecinos de la 
misma villa , hicieron la contrata que se ex
presa. 

, En la villa de Torrecilla de Cameros, á 26 
, días del mes de Enero de 1763 años, ante mí 
, el Escribano, y testigos que se expresarán, pa-
, recieron de la una parte, como fabricantes, Fran-
, cisco Miguel González, Manuel de Soba, Ma-
» miel Azcoytía, Andrés de Yergara , Martin 
» Saenz Diez, Francisco Azcoytia, Pedro M o -
»rentin , Roque Cabezón, Joseph de Yergara, 

, San-



(¿tf) 
, Santiago de Azcoytia , Martin Saenz menor 
, Felipe de Soba, Agustín Saenz Diez , Antonio 
, Azcoytia, Antonio Román mayor, Antonio 
, Román menor, Manuel Solana, Baltasar deSo-
, ria, Joseph Larios, Francisco de Soba, Agustín" 
, Martínez de Terroba , Isidro de Soria, Joseph 
, Román, Juan de Soba , Joseph González Asen-
9 sio, Martin García, Francisco de Soba mayor, 
, Agustina Saenz Diez, viuda que quedó de Die-
, go de Vergara, todos vecinos de esta dicha vi-
, l ia , y maestros fabricantes del gremio de cardas 
, para peynar las lanas en ella, de la que se sur-
, ten todos los fabricantes de paños que hay en 
, todo su contorno y sierra, y otras muchas fa
bricas de bayetas, cobertores, estameñas, saya-
, les, y demás ropas de tierra de León, Palencia, 
9 Valladolid, Bañeza, y otras ciudades, villas y 
9 Jugares del Reyno; y de la otra, Juan Manuel 
, de Vergara, y Pedro de Vergara, vecinos de 
,. esta misma villa, y dixeron dichos fabricantes: 
, que en atención á la experiencia y exemplares 
, que tienen de algunos años á esta parte, se halla 
9 dicho gremio notoriamente deteriorado y per-
, dido, procedido de no trabajarse con el arte y 
, moderación competente, en lo qual se ha veri-
¡ fícado grave daño y perjuicio á la expresada fa-
, brica y sus individuos, de conformidad que se 
, ha reconocido que algunos de ellos, ya sea por 
9 este defecto, ó por subvenir á las graves urgen-
, cias de sus casas, se han visto precisados á ven-
4 der cada par de cardas á muy baxo precio, de 
, tal suerte que jamas podían sacar el coste prin-
9 cipal y trabajo de ellas, cuyo motivo les impo-
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sibilítaba el fabricar otras, todo lo qual ha pues-

, to á dicha fabrica y gremio en el mayor atraso 
, y menoscabo; y para evitar todos los inconve
nientes y perjuicios referidos, y que dicha fabri-
, ca logre su estimación y aumento, y atendien
d o á que todo maestro pueda mantenerse en 
} adelante con su familia, y sacar el trabajo de 
, las cardas que fabricare sin salir de su propia 
, casa, tienen tratado, convenido y contratado, 
, y de nuevo tratan, se convienen y conforman 
, con los nominados Juan Manuel de Vergara, y 
, Pedro de Vergara , en lo que se expresará, y 
, refieren los capítulos siguientes. 

i i..° ^Primeramente se obligan dichos fabri-
, cantes á que todas las cardas que se fabricaren 
, han de llevar y tener el cuento correspondiente,. 
, con arreglo á la Real Ordenanza, que es á qua-
, renta y ocho púas y quarenta y cinco carreras 
^ías de emborrar, y las de emprimar respective; 
, y que las que se hiciesen sin esta regla no se han 
, de admitir, y antes bien han de ser denuncia-
, das y perdidas. 

z.° , Que todas las dichas cardas se han de 
, clavar precisamente con el arreglo y prolixidad 
, de buenas badanas y correas, así por la parte 
, principal como á los costados, llenando toda la 
, posta, y que esta ha de estar sin humedad, para 
, que se logre la mayor perfección en dichas car-
4 das, las quales para evitar toda sospecha y per-
, juicio se han de clavar en una casa particular, 
, que será destinada desde el dia que haya de dar 
, principio esta escritura , en la qual han de estar 
, todos los instrumentos y recados de clavar, sien-
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, do marcadas solamente por el sello, marco y 
, talla que tiene esta villa. 

3«° 4 Q u e dichos maestros y fabricantes se 
, obligan en la forma del derecho á que todas las 
, cardas que fabricaren desde el dia que dé prin-
, cipio esta escritura hasta el que fenezca, las han 
, de poner y entregar en la casa y poder de los 
, dichos Juan Manuel y Pedro de Vergara, ó 
, en la que por estos se destine; y que no las. 
, venderán dentro ni fuera de esta villa, á persona 
, alguna, á mayor ni menor, ni por el mismo pre-
, ció que el que irá señalado, porque precisamen-
, te las han de entregar á los susodichos, pena de 
, perder las cardas que se encontraren con este 
, fin, y demás que judicialmente fueren impuestas 
, por la Justicia y veedores del gremio, aplicadas 
, á lo que arbitraren, conforme á derecho. 

4. 0 , Que los dichos Juan Manuel y Pedro 
, de Vergara puedan poner, y pongan á su costa 
, las personas que les pareciere , para que zelen 
, y vigilen si por dichos fabricantes, ó otra per-
, sona, se sacan algunas cardas para vender á ve-
, cinos de esta villa , ó fuera de ella, y los denun-
, cien á la Justicia para que los castigue como 
, contraventores de este trato , cuya pena se ha 
, de aplicar por tercias partes. 

5.0 , Que ningún maestro ha de poder dar á 
, trabajar á ningún oficial ni oficiala que no sea 
, del gremio y oficio, ni á la que fuere hilandera 
, ó cardadora, para evitar por este medio todo 
, perjuicio en la fabrica de dichas cardas. 

6.° , Que todas las tenallas y plegadores, y 
, demás instrumentos, se han de reformar por los 
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veedores de dicho gremio, para que siempre e£< 
ten como corresponde , y se pueda trabajar á 

, la mayor perfección. 
7-° •> Q L i e e n atención á que dichos fabrican-

, tes han fabricado las cardas en excesiva canti-
, dad para vender, y que de ningún modo han 
, podido mantenerse con su familia, por el baxo 
, precio á que las daban, desde luego se confor-
, man en que cada uno fabricará anualmente los 
,- pares de cardas siguientes: Francisco Miguel 
-González i$200 pares: Manuel de Sova 86o: 
I Manuel Azcoytia 500 : Andrés de Vergara 700: 
, Martin Saenz Diez 500: Francisco Azcoytia 
>4£o: Pedro Morentin y su yerno 500: Roque 
, Cabezón 200: Joseph de Vergara id pares: San-
I tiago Azcoytia 450 : Martin Saenz menor 200: 
, Felipe de Sova 200: Antonio Azcoytia 400: 
, Antonio Román menor 800: Antonio Román 
* mayor 700: Manuel Solana 600: Baltasar de 
$ Soria 400 : Manuel Larios y su yerno 450: 
, Francisco de Sova 450: Agustín Martínez 200: 
; Isidro de Soria 700 : Joseph Román 400: Juan 
, de Sova 450 : Joseph González 600 : Agustín 
, Saenz Diez 300 : Agustina Saenz Diez , viu> 
, da, 500. 

8.e. , Que ninguno de dichos maestros ha de 
, poder fabricar mas pares de cardas que las que 
, le van acopiadas, mediante que con ellas logra 
, mayor utilidad y beneficio que el que siempre 
5 ha tenido por las razones que quedan expresadas. 

9-° , Que todo el número de dichas cardas, se-
, gun y en la conformidad que se halla estipula-
, do y pactado en los capítulos antecedentes, las 
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han de recibir y tomar los prenotados Juan Ma
nuel , y Pedro de Vergara , y las han de paoar 

á los precios siguientes : cada par de cardas de 
emborrar á cinco reales y quartillo por el p ri-
mer año; y las de emprimar de baxa á siete rea
les , y las de alta de qualquier marca a ocho rea
les vellón , cuyo pago lo han de hacer según y 
como las fuesen llevando los dichos fabricantes 
en dinero efectivo. 

10. , Que el segundo año las han de pagar 
las de baxa á cinco reales y medio , y el tercer 
año á seis reales, cuyo precio correrá hasta el 
cumplimiento de esta escritura , y las de empri
mar se pagarán respective ; y las de alta de hilo 
y cuento correspondiente, las pagarán el primer 
año á seis reales, y hasta el tercero seguirá como 
queda expresado. 

i i . , Que los maestros á quienes se ordenare 
fabricar cardas de alta , sean obligados á execu-
tarlo para los parages que se les pida por los di
chos Vergaras. 

12. , Que este trato para que sea durable y 
tenga el efecto y subsistencia que se desea, se haya 
de presentar en la real Junta de Comercio, Mo
neda , y Minas, á fin de que se confime y aprue
be en todo y por todo esta escritura , y se com
pela á los otorgantes á su observancia y cumpli
miento , sin lo qual sea de ningún efecto. 
}?>' •> Q u e conseguida que sea dicha aproba

ción y confirmación , ha de empezar á correr 
esta escritura y contrato por tiempo y espacio 
de seis años, en todos los quales se han de ob
servar inviolablemente los capítulos preceden-

, tes, 
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tes, y el que contraviniere incurra én la pena de 
veinte ducados , aplicados a disposición de los 

, Señores de dicha Real Junta. 
14. , Que para que tenga cumplido efecto 

9 todo lo pactado , mediante ser en utilidad del 
, pueblo, suplican á la Justicia ordinaria de esta 
, villa, que precedida dicha aprobación se sirva 
, proteger y amparar á dicho gremio, compelien-
, do á sus individuos al cumplimiento de todo lo 
, expresado. 

15. , Que seis meses antes de cumplida esta 
, escritura han de ser obligadas unas y otras par-
, tes á dar aviso de si quieren ó no proseguir en 
l la misma conformidad ó en otros términos , y 
5 en el caso de que no preceda dicho aviso, ha de 
i ser visto continuar por otros dos años mas , sin 
1 alteración de cosa alguna. 

, Todos los quales dichos capítulos , las par-
9 tes contenidas en esta escritura que se hallan pre-
»sentes, se obligan y obligaron con sus personas 
, y bienes, muebles y raices, habidos y por haber, 
, á guardar y cumplir en todo y por todo, sin ir 
, contra ellos ahora ni en tiempo alguno , por 
, ninguna causa , motivo , ni razón que aleguen, 
» y en caso de que lo intenten , consienten ser 
, compelidos sin que se les admita en juicio 
, sobre ello , antes bien desechados de él , como 
, quien intenta acción que no le corresponde , y 
, por ei mismo hecho se ha visto haberla a proba-
, do y consentido nuevamente con las fuerzas y 
, solemnidades de derecho : y á su observancia y 
, cumplimiento dieron el poder conducente á las 
, Justicias y Jueces de S. M . que de sus causas 
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, "puedan y deban conocer, á cuyo fuero sé some
t e n , y lo recibieron por sentencia pasada en 
, cosa juzgada, con renunciación de todas las l e« 
, yes, fueros , derechos, y privilegios de su favor 
, respective,y la general en forma : en cuyo testi-
, monio asi lo dixeron y otorgaron , siendo testí* 
, gos el Señor Juan Chrisóstomo Martínez, A l -
, calde ordinario , Ildefonso Zaldivar, Regidor, y 
, Antonio de la Muela , vecinos y naturales de 
, esta villa : Y de los otorgantes, á quienes yo el 
, Escribano doy fé conozco , firmaron los que 
b sabían , y por los que no , lo hizo un testigo á 
, su ruego : Juan Manuel de Vergara : Francisco 
, Miguel González : Andrés de Vergara : Manuel 
, Azcoytia, Agustín Saenz Diez : Pedro Moren-
, tin : Roque de Cabezón : Joseph de Vergara: 
, Santiago Pablo de Azcoytia : Martin Saenz 
, Diez : Manuel Felipe de Sova : Juan Antonio 
, Román Pinillos: Baltasar de Soria : Antonio Ro-
, man : Antonio Azcoytia : Joseph Larios: Juan 
, Francisco de Sova : Isidro de Soria : Juan Jo* 
, seph de Sova : Joseph Román : Joseph Gonza-
, lez : Martin García : Agustín Martínez : Ma-
, miel Custodio de Sova : Pedro de Vergara : tes-
, tigo Juan Chrisóstomo Martínez de Terroba: 
, ante mí, Ciprian Manuel Fernandez de Ibarra. 

Esta contrata, y qualquiera otra de esta cla
se , son perjudicialísimas á las fábricas de aquel 
contorno, y demás que se surten de las cardas de 
Torrecilla, porque almacenándolas en casa de par
ticulares podrán venderlas á superiores precios de 
los que tendrían con la abundancia de vendedo
res. Este es el fin que tienen semejantes convenios, 
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que suelen paliarse suponiendo beneficio común, 
lo que es un verdadero perjuicio. Este pensamien
to ya se despreció como hemos visto en el año 
de 1758, y debe mirarse como perjudicial siem
pre que se presente al Gobierno para su apro
bación. 

En el dia hay como veinte fabricantes, que so
lo consumen como id arrobas de lana al año. 

Fábrica de Ortigosa, 

En la villa de Ortigosa es inmemorial la fá
brica de paños. En el siglo pasado eran celebra
dos los paños veintenos y dieziseisenos turquíes y 
celestes por su buena calidad. En el año de 1707 
aun se conservaba esta fábrica en buen estado. 

Esta villa y su Aldea del Rasillo,se compo
nían el año de 1713 de ciento y un vecinos , se
senta y dos del estado de Hijos-dalgo, y los trein
ta y nueve del general. En el de 1720 de ciento 
y ocho, los sesenta y tres del estado noble, y los 
quarenta y cinco del general : en el de 1727 , de 
ciento diez y nueve, los sesenta y seis del estado 
de Hijos-dalgo , y los cincuenta y tres restantes 
del general. Se labraban en cada año de treinta á 
treinta y quatro mil varas de paño de todos co
lores, de los que parte servían para el vestuario 
de las tropas de S. M . , de que consta tener hecha 
contrata , y los demás los vendían en las Provin
cias de Valladolid , Rioseco , Galicia , Andalucía, 
y otras del Rey no. Se servían de la lana que cor
taban de sus ganados merinos trashumantes, laván
dola en lavaderos de la misma villa , y si faltaba 

se 
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se' provenían de las inmediatas , por ser de igual 
calidad y bondad. Tenian treinta telares, y enca
da uno se ocupaban un maestro , un lanzaire , y 
un canillero : habia diez tintes , seis tableros para 
tundir , seis prensas, once perchas, y quatro rue-> 
das de Datan , y en todas estas oficinas, inclusos los 
telares, trabajaban hasta ciento setenta personas. 
Habia algunos telares mas, pero no estaban cor
rientes. 

Tenia la mencionada villa'con su Aldea qua-
renta mil cabezas de ganado de lana merina tras
humante , para cuya custodia y conservación se 
ocupaban doscientas personas, mayorales, pasto
res , zagales, y rabadanes: las mugeres y gente jo-* 
ven de poca edad, se ocupaban en cardar , hilara 
y escarmenar para la fábrica , en la qual y en los 
ganados merinos trataban de inmemorial tiempo. 
Con poca diferencia se mantuvo la fábrica en es-; 

te estado desde el año de 1727 hasta el de 1733^ 
i En el de 1735 hizo reconocimiento de su sg¿ 
tado el Corregidor de Burgos. Resulta de esta vi
sita, que el año de 1727 , que fue el último ve
cindario que se hizo, se componía de ciento diez 
y nueve vecinos , los sesenta y seis del estado de 
Hijos-dalgo , y los cincuenta y tres restantes del 
general. Habiéndose reconocido las muestras de 
los paños fabricados , se halló que el negro era 
ventiquatreño , el blanco y el azul ventidosenos, 
de buena calidad en su clase, y solo se ofreció el 
reparo de que al paño azul se le echaba bastante 
goma. En vista de este informe se les concedió 
por Real Cédula de 19 de Setiembre del propio 
año de 1735 la exención de quintas y levas. 

En 



En el año de 1746 tenemos documentos au
torizados que justifican que aun subsistían en Orti
gosa treinta telares, seis tableros de tundir, y que 
se empleaban en texer, cardar , y perchar ciento 
setenta personas, las quales como ocupadas en la 
fábrica estaban exentas de levas y quintas, y su
jetas al fuero de la Junta de Comercio. En 11 de 
Agosto de 1753 se expidió certificación por la 
Junta de Comercio para el goze de franquicias. 
Hasta este año se acostumbraban á trabajar anual
mente ciento treinta piezas de paño veinteno , y 
dos mil ciento del seceno. La citada certificación 
dice así: , Don Francisco Fernandez de Samieles, 
, del Consejo de S. M . su Secretario, y de la Real 
, Junta general de Comercio, Moneda, y Minas: 
, certifico, que la villa de Ortigosa de los Came-
r, ros dio memorial en la referida Junta general, 
, expresando que el Corregidor de Logroño la 
, hizo saber, como la piedad del Rey había dis-
, pensado á todas las fábricas de estos Reynos di-
, ferentes exenciones y gracias por varios Decre-
y tos y Ordenes expedidas á este fin, con la pre-
, vención de que hubiesen de acudir á sacar cer-
, tificacion de la Junta para disfrutarlas; en cuya 
, inteligencia y la de haber en la referida villa fá-
, brica de paños , en que se labran anualmente 
, ciento treinta piezas de veintenos, y dos mil cien-
, to de sécenos de diversos colores, como consta-
, ba de la información que acompañaba, suplica-
, ba se le diese certificación para disfrutar de las 
, referidas gracias concedidas por S. M . ; y en vis-
, ta de la referida instancia acordó la Junta ge-
, neral en 28 de Julio próximo pasado , se diese 
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la certificación que pedia , arreglada á lo resuel
to por el Rey en Decreto de 24 de Junio de 
1752, Reales Ordenes expedidas en su declara-
cion , y especialmente por Decreto de 30 de 
Marzo último , para que gocen los fabricantes 
de paños de la villa de Ortigosa de los Came
ros, de las gracias y exenciones que por punto 
general se dignó S. M . conceder á las fábricas de 
paños, y son las siguientes : la libertad de alca
balas y cientos en las primeras ventas que hicie
ren por mayor y menor , de los texidos de sus 
fábricas en qualquiera parte de estos Reynos, 
para cuyo goce han de presentar relación jurada 
ante la Justicia de la misma villa , de los géne
ros que sacaren á vender de su cuenta , y no por 
la de segunda mano á determinados pueblos, con 
expresión de cantidad , calidad , y marcas, para 
que les dé el despacho correspondiente, interve
nido por el Administrador ó sugeto que señala
re la Dirección de Rentas , á fin de que en su 
virtud y no de otra forma , sean libres de alca
balas y cientos de su primera venta por mayor 
y menor en sus destinos : qué también gocen la 
libertad de los derechos de Rentas generales que 
causaren los simples é ingredientes que justifica
damente necesitaren traer de Reynos extraños, 
y no hubiere en estos Dominios; y de los de mi
llones en el aceyte , xabon , y demás ingredientes 
de dentro del Reyno que consumieren en sus fá
bricas , con calidad de que justifiquen ante la pro
pia Justicia la cantidad de cada especie que ne
cesitaren , arreglándose á la propia cantidad esta 
exención , de forma que no haya abusos en per-

, jui-
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juicio de las Rentas: que obtengan asimismo el 

; privilegio de tanteo en la lana y otros materia
les precisos para sus fábricas contra qualquier 
comerciante , revendedor , extractor natural ó 

, extrangero; pero no tenga lugar ni se extienda 
, contra otros fabricantes particulares , ni Reales 
, Compañías de estos Reynos en lo que pruden-
, teniente necesiten para sus fábricas , y ultima-
b mente que si estos fabricantes sacaren á vender 
; de su cuenta á la América y paises extrangeros 
, los paños de sus fábricas [ paguen solamente los 
^ derechos que se exigían á las Reales Compañías 
, de Comercio antes del citado Real Decreto de .24. 
^ de Junio de 1752, á su entrada en los puertos 
^ de Cádiz y otras partes. Y para que todo cons-
, te donde convenga , y no se ponga embarazo 
, alguno á los expresados fabricantes de paños de 
, la villa de Ortigosa de los Cameros, en el uso y 
, goce de las gracias que S. M . ha dispensado por 
, los citados Reales Decretos , doy esta certifica-
, cion en virtud de lo acordado por la Junta ge-
, neral, previniendo se ha de tomar razón de ella 
5 en las Contadurías principales de Rentas generales 
, y provinciales de esta Corte, para que conste á 
, su Dirección. Madrid 11 de Agosto de 1753/ 

En 1755 se fabricaron 368406 varas de paños 
sécenos, 900 varas de veintenos con treinta tela
res ; en el dia se trabajan algunos paños y ba
yetas de la tierra, y se nota una decadencia gran
de , pues habiendo de sesenta á sesenta y quatro 
fabricantes, solo consumirán al año H2$ arrobas 
de lana. 
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Fábrica de Lumbreras. 

En la villa de Lumbreras se trabajaban en otro 
tiempo paños en doce telares: en el día hay al
gunos corrientes en que se fabrican paños y ba
yetas que llaman de Sierra , por ser para el uso 
de la gente que habita en los pueblos de ella. Los 
paños son regularmente sécenos, y llevan esta ci
fra X V I , que denota ser de i$6oo hilos; tam
bién se les echa la señal del pueblo, que es la fi
gura de una herradura. No se les da tixera, por
que dicen los que los trabajan que no la pueden 
aguantar, y en efecto no la hay en el pueblo. 
En 178o eran diez los fabricantes, y solamente 
consumieron 273 arrobas de lana. 

Fábrica de Pradoluengo, 

En Pradoluengo (1) exístian en 1744 treinta 
y tres telares para paños y bayetas; consumie
ron 48 arrobas de lana entrefina y 60 de fina. Se 
contaban en el año de 1786 doscientos cincuen
ta fabricantes que consumieron en todo él 10® 
arrobas de lana. 

En esta villa se fabrican hoy medianas bayetas, 
cordellates y algunos paños comunes para el uso de 
los naturales. Los particulares que se aplican á es 
ta fabrica no tienen fondos para hacer adelanta-

mien-
(1) Pradoluengo, villa del partido de Burgos en el 

valle de San Vicente. Es realenga y se gobierna por Alcal
de ordinario. 



mientos. Las bayetas que labran son de diferentes 
colores, y generalmente las consume la gente mas 
pobre en ropas, así interiores como exteriores. 
También suelen usar de ellas para cortinas; cuyo 
género dicen algunos que no debe permitirse se 
Fabrique por dos razones; la primera, porque su 
ancho es de vara y quarta , y no de vara y media 
como debe ser á lo menos; y la segunda, porque 
su calidad es buena para cerner mostacilla, lo que 
da suficientes ideas para conocer que los pobres 
infelices que usan de ella van engañados por la 
poca duración y ancho ; de modo, que teniendo 
suficiente con dos paños, siendo de la regular, se 
ven en la precisión de echar tres, ó sufrir la in
comodidad que se dexa conocer. En este supues
to debían texería con la tupidez y ancho de las que 
se hacen en Srgüenza , donde se mantiene la fa
brica poco mas ó menos en la misma disposición 
que treinta y quatro años há r en la qual podrán 
comprar los peynes para que salgan con el ancho 
y perfección que corresponde. 

Fábrica de Astuiilb. 

En la villa de Ástudillo de inmemorial tiem-
to se ha usado y exercitado el trato y fabrica de 
paños, conduciendo las lanas, limpiándolas,car
dándolas , hilándolas , texiendolas , tundiéndolas 
y abatanándolas. Parte se vendían en ferias y mer
cados de estos Rey nos, y parte se empleaba pa
ra el vestuario de sus vecinos. Esta fabrica se com
ponía en 1732 de paños milenos y docenos, es
tameñas y bayetas. E n virtud de facultad Real 

po-
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ponían en cada una de las piezas que se fabrica
ban el sello que les estaba mandado usar, no per
mitiendo se vendiese ninguna, sin que se marca
se con dicho sello. Había en dicho año quarenta 
y un telares, cinco tundidores y nueve batanes. 
Por la justicia de dicha villa en cada un año por 
antigua costumbre se arrendaba á una persona di
cho sello ó marca, para que esta la pusiese en tô  
das las piezas que se fabricaban , y había eleccio
nes de veedores y sobreveedores para zelar se fa
bricasen con la mayor perfección. Los examina
dores de cardadores, texedores y tundidores, pre
cediendo juramento, hacían los exámenes de estos 
oficios ante dicha justicia , y se les despachaban 
títulos auténticos con su aprobación. Ocupábanse 
en la fabrica todos los vecinos con sus familias; 
pues los que por su menor edad no podían prac
ticar alguno de dichos oficios, se les aplicaba á 
limpiar lana, para que de este modo consiguie
sen , siendo mayores, serles mas fácil la compre-
hension de alguno de ellos; de forma, que com
poniéndose dicha villa de 275 vecinos, todos se 
ocupaban en dicha fabrica. En virtud de Real pro
visión despachada por el Consejo de Castilla en 5 
de Junio del año 1731, se mandó al Superinten-
te de la ciudad de Burgos, no incluyese en adelan
te á ningún vecino de dicha villa que se hallase 
ocupado en dicha fabrica , en el sorteo de quin
tas que se mandasen hacer. 

En el año 1735 hubo corrientes treinta y cin
co telares: los veinte y cinco con paños, y los 
diez con bayetas: habia cinco tundidores, mas 
de doce tornos con sus obradores, nueve batanes 

con 
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con trece pilas. En 1744 tenia veinte y quatro 
telares de paños, y once de estameñas. Consumie
ron estos texidos io0 arrobas de lana lavada, ca
si toda ella de tierra de Alcalá, Guadalaxara , To-
rija, Arevalo y sus confines, y alguna porción de 
Extremadura. 

Esta villa se componía en 1748 de 275 veci
nos , todos empleados en la maniobra de una fa
mosa fabrica de paños de buena calidad : se pro
veía de ella parte de Castilla la vieja y otros mu
chos lugares: tenia para ella quarenta y dos tela
res, cinco tiendas de tundir, y nueve batanes. 
Se ocupan 1^500 personas, todas diestras en al
gún trabajo , y se dudaba si llegaban al número 
de seis las que no exercian algún ministerio en la 
enunciada fabrica por. inútiles. Gozaron estos fa
bricantes hasta este tiempo las prerrogativas de no 
incluirlos en quintas , levas , sorteos ni cosas se
mejantes; pero en este año el Corregidor de Burgos 
sacó cinco individuos de la fábrica. Por el estado 
siguiente , formado en la visita que en este tiem
po se hizo de esta fabrica, se ve el pormenor de 
ella. 

Calle de Santa Eugenia, 

Devana- Carda- Hilande~ Etcarme-
t ^ dores. dores. ros. tiadores. 

Primeramente se dio 
principio por la casa en que, 
vivía Juan Simón, y en ella 
se encontraron trabajando 
tres devanadores , quatro 
«cardadores, tres hilanderos 
y dos escarmenadores—.. 3. 4. 3. 2. 

Tho-
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Thomas G i l , con dos de

vanadores , tres cardadores, 
dos hilanderos y dos escar
menadores 2. 3. 2. 2. 

Pedro Cabia tenia ocu
pados dos devanadores, qua-
tro cardadores, quatro hi
landeros y dos escarmena
dores... 2. 4. 4« 35, 

Pedro García Velasco, 
tres devanadores, diez car
dadores , siete hilanderos y 
dos escarmenadores 3. 10. 7, 2, 

Joseph Roxo Duque, un 
devanador, dos cardadores, 
quatro hilanderos y un es
carmenador 1. 2. 4, i , 

Manuel de la Loma, un 
devanador , tres cardado
res y un hilandero 1. 3. 1. o. 

Matías de Berroxo, tres 
devanadores, veinte carda
dores , seis hilanderos y sie
te escarmenadores 3. 20. 6. 7» 

Ángel Zamora, dos de
vanadores, ocho cardado
res , tres hilanderos y dos 
escarmenadores 2. 8. 3. 2« 

Francisca Zamora , un 
devanador , un cardador, 
tres hilanderos y un escar
menador i # í # 3. t, 
•-" Baltasar Gallardo,, dos 

de-
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i devanadores, cinco carda
dores, ocho hilanderos y 
dos escarmenadores 2. 5. 8. 3» 

Alonso Nava, dos deva
nadores , tres cardadores y 
tres hilanderos..... 2. 3. 3. o. 

Antonio Rodríguez Flo
res , un devanador , tres 
cardadores, dos hilanderos 
y dos escarmenadores........ í . 3. 2. 1. 

•o Joseph Aguado García,* 
dos devanadores , quatro 
cardadores, tres hilanderos 
y dos escarmenadores.. 2. 4. 3. 2. 

Francisco Garcia Vélas-
co , dos devanadores, dos 

•¡cardadores• y tres hilande-
ros 2. 2. 3. o, 

Antonio Velasco Lerena, 
dos devanadores- -, quatro 
cardadores y tres hilande
ros 2. 4. 3. o. 

Pedro Castaño Fernan
dez , dos devanadores, dos 
cardadores y tres hilande
ros 2. 2. 3. o. 

Joseph Casado López, 
*ün devanador, dos carda
dores , dos hilanderps y un 
escarmenador.......... 1. 2. 2. 1. 

Joseph Santos, dos de
vanadores , tres cardadores, 
dos hilanderos y* un escar-
Tom.XXX. L l me-
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menador .. 2. 3. 2. 1, 

Manuel Zedillo , dos de
vanadores , quatro cardado
res , tres hilanderos y dos 
escarmenadores 2. 4. 3. 2» 

Juan de.Berroxo, un , 
devanador , un cardador y 
un hilandero I . $fo i . ©• 

Joseph de Quadros, dos 
devanadores, un cardador, 
y un hilandero 2. I . i . o. 

Diego Aguado Castaño, 
un devanador y un hilan
dero I . O, I . 0« 

Andrés Calvo , un deva
nador , un cardador y dos 
hilanderos I . I . 2. 0. 

Thomas Castrillo , dos 
devanadores, quatro carda
dores y tres hilanderos 2. 4. 3. 0. 

Thomas López , dos de
vanadores, quatro cardado-
res, tres hilanderos y dos 
escarmenadores 2» 4. 3« 2. 

Jacinto Cano , tres deva
nadores , ocho cardadores, 
seis hilanderos y tres escar
menadores 1 3, 8. 6. 3# 

Gaspar Cano, dos hilan
deros. o. o. 2. o» 

Luis de Lerena , un de
vanador , dos cardadores y 
dos hilanderos ... 1. 2. 2. (?• 

Fran-
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Francisco Calvo , dos deva
nadores , quatro cardado
res, quatro hilanderos y dos 
escarmenadores...;............ 2. 4. 4. 2. 

Antonio Merino, un de
vanador , dos cardadores y 
dos hilanderos 1. 2. 2. o. 
• Luis Bartolomé, un de
vanador , dos cardadores y 
tres hilanderos 1. 2. 3. ó¿ 

Manuel de Arce Valbue-
na, un devanador, dos car
dadores , dos hilanderos y 
y un escarmenador ....; 1. 2. 2. 1. 
Gregorio Fernandez,un de

vanador, un cardador, un hi-
lindero y un escarmenador. 1. 1. 1. 1. 

Pedro Zedillo, dos deva
nadores, tres cardadores, 
quatro hilanderos y un es
carmenador.;.-....».".*:. ;..-... 2. 3. 4. 1. 

María Aguado Casado, 
quatro devanadores, ocho 
cardadores, ocho hilanderos, 
*f qua€ro esearmeriadores... 4. 8. 8. 4. 

Francisco Gallardo, qua
tro devanadores, diez car
dadores , ocho hilanderos, 
y1 dos escarmenadores........ 4. 10. 8. 2. 

Joseph Castaño, tres de
vanadores , tres cardado
res , quatro hilanderos, y 
dos escarmenadores....-.;... 3. 3. 4. 2. 

L l 2 Pe-
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Pedro Alonso , tres de

vanadores , quatro carda
dores , quatro hilanderos, jo
tres escarmenadores .,.•••• 3. 4. 4. <3, 

Diego Aguado Casado, 
tres devanadores, cinco car
dadores , quatro hilande
ros, y dos escarmenadores- 3. 5. 4. 2 t 

Manuel García Torre, 
quatro devanadores , ocho 
cardadores, ocho hilande
ros , y quatro escarmena-
dores 4» ?? ?• 4» 

Agustín Cedillo , qua
tro devanadores, ocho car
dadores , ocho hilanderos, 
y tres escarmenadores 4. 8. 8, 3, 

Miguel de Tapia, tres 
devanadores, quatro car
dadores , quatro hilande
ros , y dos escarmenadores. 3. 4, 4. a» 

Pedro Leal, un devana
dor, cinco cardadores, qua
tro hilanderos , y dos escar
menadores.^....,. .„ . . . 1. 5. 4. a, 

Pedre Muñoz , dos de
vanadores, dos cardadores, 
dos hilanderos, y dos escar
menadores............ •••v ib -*• 2 t 2* 

Matías Óonzaléz , tres 
devanadores , diez carda
dores , siete hilanderos» y 
tres escarmenadores 3. 10. 7» 3* 

' Ma-



María Caviedes, dos de
vanadores, dos cardadores, 
dos hilanderos , y dos es
carmenadores 2. 2, 2. 2» 

Thomas de la Loma, un 
devanador, dos cardadores, 
dos hilanderos, y dos es
carmenadores • i * 2* 2« 2* 

Manuel de Arce , tres 
devanadores, siete carda
dores, siete hilanderos, y 
tres escarmenadores 3, 7. 7. 3. 

Manuel de la Loma M i 
guel , dos devanadores, tres 
cardadores, tres hilanderos, 
y dos escarmenadores 2. 3. 3. 2« 

Pedro Aguado Diez, tres 
devanadores, ocho carda
dores, ocho hilanderos, y 
dos escarmenadores.......,., 3. 8. 8. 2. 

Joseph Pulgar, dos de
vanadores , ocho cardado
res, quatro hilanderos, y 
tres escarmenadores 2. 8. 4. 3. 

Juan Moro , diez deva
nadores, diez y ocho car
dadores , diez y seis hilan
deros,, y diez escarmena
dores.......... 10. 18. 16. 10. 

Manuel Castaño Jarrin, 
tres devanadores, trece car
dadores, ocho hilanderos, 
y tres escarmenadores 3. 13. 8. 3. 

Die-
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Diego Pulgar, tres de
vanadores , quatro carda
dores , cinco hilanderos, y 

«dos escarmenadores....v 3. 4. 5* 2. 
Antonio Alonso , qua

tro devanadores, cinco, car
dadores, seis hilanderos, y 

idos escarmenadores........*. 4» 5* 6. 2, 
Manuel Alonso, seis de

vanadores, diez cardadores, 
ocho hilanderos, y quatro 
^carmenadores..-.,. ...*.. 6. 10. 8. ^, 

Pedro Diez Hermosa, 
ocho devanadores , trece 
cardadores , diez hilande
ros, y*ó;cho escarmenadores. 8. 13. 10. 8. 

Francisco Miguel Aran-
zana, un devanador, dos 
cardadores, dos hilanderos, 
f'un *eícarmenad¿ír....í...., i . 2. 2. í . 

Juan de la Esa, un de- • 
vanador, quatro cardado
res, quatro hilanderos, y 
un escarmenador;. 1. 4. 4. i . 

María Duque, un deva
nador, tres cardadores, qua
tro hilanderos, y un escar
menador 1, 3. 4, í , 

Agustín - Gallardo , -un 
devanador, quatro carda
dores , quatro hilanderos, 
y un escarmenador 1. 4. 4. r. 

Pedro González Navar-
re-
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rete, un devanador , dos : 

cardadores, dos hilanderos, 
y un escarmenador 1. 2. 2. I* 

Parroquia de, Santa María, 

Antonio Pérez, Procu
rador de esta villa, mante
nía tres devanadores, diez 
cardadores, ocho hilande
ros, y tres escarmenadores* 3. 10. 8. J« 

Pedro Dueñas, dos de
vanadores, seis cardadores, 
seis hilanderos , y dos es
carmenadores 2, 6. 6. 2* 

Melchor, Sen diño , dos 
devanadores , quátro car
dadores , tres hilanderos, y 
dos escarmenadores 3, 4, 3. 2, 

Jos.eph G i l , dos deva
nadores , seis cardadores, 
quatro hilanderos, y dos 
escarmenadores 2. 6. 4. 2* 
»« Joseph de la Cuesta, dos 
devanadores, seis cardado
res, seis hilanderos, y dos 
escarmenadores 2. 6, 6. 2» 

»a Mgrcos de Cavia , dos 
devanadores, seis cardado
res , seis hilanderos, y dos 
escarmenadores 2. 6. 6. 2» 

, > Patricio Casado, dos de
vanadores , cinco cardado

res jt 



res, seis hilanderos, y dos 
escarmenadores 2. 5. 6. 2. 

Narciso González, dos 
devanadores,. seis cardado
res, seis hilanderos, y dos 
escarmenadores 2. 6. 6. 3, 

Manuel Reynoso, Regi
dor de esta villa , quatro 
devanadores, diez carda
dores, doce hilanderos, y 
xjuatro escarmenadores..... 4. 10. 12. 

Manuel Rodríguez Ca
sado, tres devanadores, sie
te cardadores, ocho hilan
deros, y quatro' escarme
nadores 3. 7* ^* 

Pedro Aguado Casado, 
tres devanadores, diez car
dadores, diez hilanderos, y 
tres escarmenadores.......... 3. 10. 10. 

Matías González Tapia, 
tres devanadores , nueve 
'cardadores, trece hilande
ros, y tres escarmenadores. 3. 9. 13* 

Baltasar Villazan , dos 
devanadores, quatro car
dadores, quatro hilanderos, 
y dos escarmenadores.. 2. 4. 4* 

Juan García Loma, un 
devanador, dos cardado-
Tes, dos hilanderos, y un 
escarmenador 1. 3. 2» 

Gaspar Xerez, dos de-
va-
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vanadores, tres cardadores, 
quatro hilanderos, y dos 
escarmenadores 2. 3. 4. 2. 

Francisco Plaza Sendi-
no, dos devanadores, cin
co cardadores, seis hilan
deros , y un escarmenador. 2. 5. 6. i# 

Manuel de Castro Pe-
laez, dos devanadores, qua
tro cardadores, cinco hi
landeros , y dos escarme
nadores 2. 4. 5. 2. 

Juan de Isla, tres deva
nadores, quatro cardado
res , quatro hilanderos, y 
dos escarmenadores 3. 4. 4. 2. 

Catalina Binado , dos 
devanadores, cinco carda
dores, siete hilanderos, y 
dos escarmenadores 2. 5. 7. 2. 

Manuel Aguado García, 
dos devanadores, tres car
dadores, quatro hilanderos, 
y dos escarmenadores 2. 3. 4. 2. 

Antonio Santoyo , un 
devanador , tres cardado
res , tres hilanderos, y un 
escarmenador 1. 3. 3. 1. 

Ventura Hercilla , tres 
devanadores, ocho carda
dores, diez hilanderos, y 
tres escarmenadores 3. 8. 10. 3. 

Matías 5antos Gonza-
Tom. XXX. M m lez, 
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lez, dos devanadores, seis 
cardadores, siete hilande
ros , y dos escarmenadores. 2. 6. 7. 2 # 

Francisco Plaza Alonso,-
un devanador, tres carda
dores , qnatro hilanderos, 
y un escarmenador vt 3. 4» i« 

Manuel Aguado Casta
ño, dos devanadores, cin
co cardadores, seis hilan
deros, y dos escarmena
dores 2. 5* 6. 2. 

Andrés Castaño, dos de
vanadores , ocho cardado
res , ocho hilanderos, y 
dos escarmenadores 2. 8. 8» 2» 

Manuel Alvarez , dos 
devanadores, cinco carda
dores , cinco hilanderos, y 
dos escarmenadores 2. £• 5. 2# 

Isidro Rodríguez, un de
vanador, cinco cardadores, 
qnatro hilanderos , y dos 
escarmenadores..,» 1. 5, 4. 2. 

Matías Brizuela, un de
vanador, dos cardadores, 
dos hilanderos, y dos escar
menadores... i . 2. 2. 2. 

Lucas Bustamante, dos 
devanadores , qnatro car
dadores , tres hilanderos, 
y dos escarmenadores 2. 4. 3. 3 

Matías Aguado, un de-
va-
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vanador, un cardador, un hi-

,Ianderb,y «n-escarmenador. i . i . i . i» 
Joseph Casado Ara ma

na, un devanador, seis car
dadores, cinco hilanderos, 
y un escarmenador ¿..... i . 6. 5. i . 

«r Pedro Aguado-Castaño, . •• 
dos devanadores, tres car
dadores, tres hilanderos, y 
dos escarmenadores 2. 3. 3. 2. 

hS Manuel.$bra¿£ Rodri-
guez , dos devanadores, 
quatro cardadores, quatro 
hilanderos, y dos escarme-

«fiadores *.; «1 2» 4. 4. 2* 
Santiago Vallejo , dos 

devanadores , quatro car
dadores , tres hilanderos, 

•y dos escarmenadores-....., 2. 4. 3. 2. 
Pedro Frías, dos deva- -

nadores, quatro cardado
res , tres hilanderos , y dos 
escarmenadores 2. 4. 3. 2. 

Juan Rodríguez Flores, 
un devanador , tres carda
dores., tres; hilanderos, y 
un escarmenador 1. 3. 3. 1. 

Diego López, dos deva
nadores , tres cardadores, 
•tres hilanderos, y dos escar
menadores 2. 3. 3. 2. 

Agustín de Velasco,dos 
devanadores, siete carda-

Mm 2 do-
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dores , seis hilanderos , y 
dos escarmenadores 2. J. 6. ^ 

Manuel de Nava Basta-
mante, un devanador, qua-
tro cardadores, quatro hi
landeros , y un escarmena
dor • !• 4- 4. !„ 

Simón de Nava, dos de
vanadores, tres cardadores, 
tres hilanderos, y dos es
carmenadores.... 2. 3. 3. 2* 

Joseph de Nava Gutiér
rez, un devanador, tres car
dadores , dos hilanderos, y 
dos escarmenadores i . 3. 2. 2* 

Marías de Nava, un de
vanador , tres cardadores, 
tres hilanderos, y un escar
menador 1. 3. 3. i» 

Pedro Arrate,un devana
dor, dos cardadores, dos hi
landeros^ un escarmenador. 1. 2. 2. 1. 

Andrés González , dos 
devanadores, quatro carda
dores, tres hilanderos,y dos 
escarmenadores. 2, 4. 3. 2» 

Miguel Velasco, dos de-
vanadores, dos cardadores, 
dos hilanderos, y dos escar
menadores 2. 2. 2. 2. 

Manuel Aguado Diez, 
dos devanadores, doce car
dadores , diez y seis hilan-

de-



deros, y tres escarmena
dores 2. 12, l6. 3. 

Gregorio Martínez, un 
devanador , tres cardado
res, dos hilanderos, y un 
escarmenador 1. 3. 2. I« 

Francisco Zamora, dos 
devanadores, dos cardado
res, dos hilanderos, y dos 
escarmenadores 2» 2* 2* 2. 

Pedro Nava , un deva
nador, dos cardadores, dos 
hilanderos, y un escarme
nador I . 2. 2* I . 

Manuel del R i o , un de
vanador, tres cardadores, 
tres hilanderos, y un es
carmenador 1. 3« 3. I . 

Agustín de Velasco Le-
rena, tres devanadores, do
ce cardadores, siete hilan
deros , y dos escarmenado
res 3. 12. 7. 2. 

Carlos Duque , un de
vanador , dos cardadores, 
dos hilanderos, y un escar
menador 1. 2. 2. x. 

Lorenzo Gallardo, dos 
devanadores, quatro car
dadores , quatro hilande
ros, y dos escarmenadores. 2. 4. 4. 2. 

Pedro Hercilla Santos, 
un devanador , ocho car

da-



(278) 
dadores , qnatro hilande
ros, .y un escarmenador.., i . 8. 4. I t 

Clemente Cavia, dos de
vanadores, diez cardado
res, quatro hilanderos, y 
-dos escarmenadores 2. 10. 4. 2, 

Santiago Nava , dos de
vanadores, tres cardadores, 
tres hilanderos , y dos es
carmenadores 2. 3. 3. 2, 

Parroquia de San Pedro* 

.1 Miguel Jcedo, dos de
vanadores, tres cardado
res , quatro hilanderos, y 
dos escarmenadores 2» 3. 4« 2. 

• Aedres -Santander , un > 
devanador , tres cardado
res , tres hilanderos, y un 
escarmenador 1. 3. 3, 1. 

Antonia López, un de
vanador , dos cardadores, 
dos hilanderos, y un escar
menador 1. 2. 2. l« 

Joseph de Viña Gonzá
lez , dos devanadores, ocho 
cardadores, seis hilanderos, 
y dos escarmenadores 2. 8. 6. 2* 

Baltasar de Santander, 
un devanador, dos carda
dores , dos hilanderos, y 
un escarmenador 1. 2. 2. * 

Ma-
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Matías González , un 

devanador, dos cardado
res , dos hilanderos , y un 
escarmenador I. 2. 2. i . 

Francisco Navarrete, un 
devanador , dos cardado
res , dos hilanderos, y un 
escarmenador i . 2» 2» I» 

Francisco Pérez Casta
ño , un devanador, tres 
cardadores, tres hilanderos, 
y un escarmenador * i . 3. 3» I« 

Pedro Olalla , un de
vanador, tres cardadores, 
tres hilanderos , y un es
carmenador. . i , 3, 3. r* 

Francisco Martínez, dos 
devanadores, catorce car
dadores , diez hilanderos, y 
tres escarmenadores.......... 2, 14» 10» 3» 

Mateo Colmenero , un 
devanador, quatro carda
dores , tres hilanderos, y 

4y dos escarmenadores 1. 4. 3. 2, 
Manuel de Tapia, tres 

devanadores, doce carda
dores , catorce hilanderos, 
y tres escarmenadores....... 3. 12. 14» 3. 

Manuel de Isla, dos de
vanadores , qnatro carda
dores , seis hilanderos , y 
dos escarmenadores 2. 4. 6. 2. 

Francisco Aguado Gar
cía, 
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cía , un devanador, tres 
cardadores, quatro hilande
ros , y un escarmenador. i . 3. 4. t t 

Francisco de la Loma, 
un devanador, tres carda
dores , tres hilanderos, y 
un escarmenador 1. 3. 3. 1, 

Antonio Velasco Lom-
braña , dos devanadores, 
cinco cardadores, cinco hi
landeros , y dos escarme
nadores 2. 5. 5. 2. 

Luis de la Torre Yelas-
co, un devanador, tres car
dadores , quatro hilande
ros , y un escarmenador... 1. 3. 4. 1, 

Manuel Gallardo, dos 
devanadores, cinco carda
dores , quatro hilanderos, 
y dos escarmenadores 2. £. 4. 2* 

Ana María de la Loma, 
dos devanadores, tres car
dadores , tres hilanderos, y 
un escarmenador 2. 3. 3. i« 

Manuel Colmenero 
Aguado, dos devanadores, 
quatro cardadores, quatro 
hilanderos, y dos escarme
nadores 2. 4. 4, 2* 

Matías Pérez, dos de
vanadores , quatro carda
dores , tres hilanderos, y 
un escarmenador 2. 4. 3« *• 

Ma-



Manuel Santos Hermo-
m , Regidor Decano en es
ta villa , tres devanadores, 
seis cardadores , cinco hi
landeros , y tres escarme
nadores... ..%. %, 3. 6. 5. 3. 

Manuel Pérez Hermosa, 
dos devanadores, seis car
dadores, cinco hilanderos, 
y dos escarmenadores....... 2. 6, £. 2. 
• Félix de-Bustillo, dos 
devanadores, quatro car
dadores , tres hilanderos, y 
tres escarmenadores....Í.... 2. 4. 3. 3.' 

Ángel Garcií, dosdeva
nadores , cinco cardadores, 
cinco hilanderos , y dos 
escarmenadores; 2. 5. 5. 2. 

Miguel Castro , tres de-
venadores, ocho cardado
res, siete hilanderos, y'tres 
escarmenadores 3. 8. 7. 3. 

Juan Castro Aguado, 
quatro devanadores , ocho 
cardadores , siete hilande
ros, y tres escarmenadores. 4. 8. 7. 3. 

Manuel de Ortega , tres 
devanadores , diez carda
dores ,- diez hilanderos 5 y 
tres escarmenadores 3. 10. 10. 3. 

Manuel Pérez Castaño, 
tres devanadores , cinco 
cardadores , quatro hilan-
Tom.XXX» Nn de-



cleros , y dos escarmena
dores 3. 5. 4. a, 

Andrés Merino , dos de
vanadores , quatro carda
dores , tres hilanderos , y 
dos escarmenadores 2. 4* 3. 2* 

Antonio Pérez Gallar
do , tres devanadores, cin
co cardadores , quatro hi
landeros , y dos escarme
nadores 3. 5» 4. 2i 

Francisco Pérez Gallar
do , tres devanadores , seis 
cardadores, quatro hilan
deros , y dos escarmena
dores 3. 6. 4. 2, 

Juan Manuel Puente, 
dos devanadores, cinco car
dadores, quatro hilanderos, 
y dos escarmenadores 2. 5. 4. 2, 

Andrés de Luena, tres 
devanadores, cinco carda
dores , quatro hilanderos, 
y dos escarmenadores 3. 5, 4, 2, 

Manuel Gonzales V i z 
caíno , dos devanadores, 
quatro cardadores, seis hi
landeros , y dos escarme
nadores 2, 4. 6. 2. 

Joseph Zamora , un de
vanador, tres cardadores, 
quatro hilanderos, y un es
carmenador 1. 3. 4. i . 
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Josefa Aguado , dos de

vanadores , quatro carda
dores, tres hilanderos y dos 

• escarmenadores.., .- 2. 4. 3. 2. 
Mateo de Arce , dos de

vanadores , quatro carda
dores , tres hilanderos, y 

«dos escarmenadores..... 2. 4. 3* 2» 
Francisco Castaño, dos 

devanadores , quatro car
dadores, quatro hilanderos, 
y un- escarmenador .. 2. 4. 4. r. 

Juan Antonio Ortega, 
dos devanadores, tres car
dadores , tres hilanderos, y 
dos escarmenadores 2. 3. 3. 2. 

Jacinto Pereda , dos de
vanadores, tres cardadores, 
tres hilanderos , y dos es
carmenadores 2. 3. 3. 2. 

Joseph Rodríguez , un 
devanador , quatro carda
dores, quatro hilanderos, y 
un escarmenador 1. 4. 4. r. 
• Simón Plaza,dos deva
nadores , cinco cardadores, 
•siete hilanderos, y dos- es
carmenadores 2, 5. 7. 2. 

Manuel Tapia , digo 
Juan Sedino, dos devana
dores , seís cardadores, cin
co hilanderos, y dos escar
menadores.,.. ;.. 2 . 6. 5. 2. 

N n 2 , Alón-
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Alonso de Frías, un de

vanador , tres cardadores, 
qnatro hilanderos , y dos 
escarmenadores i . 3. 4. 2 s 

Gaspar de Iglesias , un 
devanador, quatro carda
dores , cinco hilanderos, y 
dos escarmenadores 1. 4. 5. ^ 

335- 794- 74o. 308. 

REGISTRO DE TELARES. 

Parroquia de Santa Eugenia. 

/•Tela' Mae*~ Latttai- Canille' Urdida 
res. tros. res. ras. reí, 

En la casa de Pe
dro García se encon
tró un telar con un 
maestro, un lanzaire, 
un canillero,y un ur
didor 1. 

En la de Andrés 
Calvo , lo mismo 1. 

En la de Alonso 
de Nava , lo mismo.. 1. 

En la de Tomás 
Castrilío , lo mismo. 1, 

En la de Juan de 
Valbuena, lo mismo. 1. 

En la de Manuel 
Calvo, lo mismo 1. 

En 

I. x, I . I. 

I. I. I . I. 

I. I» I . I. 

I. I. I . I. 

I. I. I . I. 

I. I. I. I. 
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En la de Juan de 

Izedo, lo mismo i . i . i * I . I# 
En la de Fernando 

García Loma , tres 
telares, tres maestros, 
tres lanzaires, tres ca
nilleros , y tres urdi
dores... 3. 3. 3. 3. 3. 

Parroquia de Santa María. 

En la casa de Luis 
de Amor parecieron 
dos telares, y traba
jando dos maestros, 
dos lanzaires, dos ca
nilleros , y dos urdi
dores 2. 2, 2. 2. 2« 

En la de Joseph 
Cuesta, lo mismo.... 2. 2. 2, 2. 2, 

En la de Antonio 
Casado, lo mismo... 2. 2, 2, 2. 2. 

En la de Diego 
Santqs, lo mismo*... 2, 2. 2. 2. 2, 

En la de Alexan-
,dro j^ava , , im telar,. . 
un maestro, un lan-
zaire,un canillero, y 
un urdidor I . 1. 1. Ir, i . 

En la de Patricio 
Casado;, tres telares, 
tres maestros, tres lan
zaires, tres canilleros, 

y 
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y tres urdidores 3. 3. 3. 3. „ 
• En la de Mateo de < 
Nava,lo misino 3. 3. 3. 3. ^, 

En la de Antonio 
Nava , un telar, un 
maestro, un lanzairet 

un canillero , y un 
Urdidor .' 1. 1. 1. i , j # 

En la de Manuel 
de Castro Belaez , lo 
mismo 1. 1. 1. 1. 1, 

En la de Manuel 
de Nava, tres telares, 
tres maestros , tres 
lanzaires, tres canille
ros , y tres urdidores. 3. 3. 3. 3. 3. 

Parroquia d¿ San Pedro. } 

En la casa de Jo- . 
seph Palacios, un te
lar, un maestro , un 
lanzaire , un canille
ro , y un urdidor 1. 1. 1. 1. iv 

En la de Agustín 
García,lo mismo.... 1, 1. 1. 1, 1. 

En la de Andrés 
López , dos telares, 
dos maestros, dos lan- . 
zaires, dos canilleros, 
y dos urdidores 2 . 2 , 2 , 2. 2. 

En la de Marcos 
Antolin, un telar, uu 

maes-
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maestro, un lanzaire, 
un canillero, y un ur
didor !• I» I» I» I» 

En la de Santiago 
Martínez, lo mismo. i . i . i , i . I . 

En la de Diego V i -
llandiego, lo mismo, i . i . i . i . i . 

En la de Simón de 
Nava,lo mismo i . I . i , i # i . 

En la de Joseph 
de Nava Gutiérrez, 
lo mismo i . i . i . i . i . 

En la de Agustín 
García ,1o mismo.... i . i . i . i . x. 

En la de Ana Bar
tolomé , dos telares, 
dos maestros, dos lan-
zaires, dos canilleros, 
y dos urdidores ,. 2. 2. 2, 2. 2» 

En la de Pedro de 
Nava, lo mismo 2. 2. 2# 2. 2 . 

En la de Matías 
de Nava , un telar, 
un maestro , iin lan-
zaire , un canillero, 
y un urdidor i . 1. 1, 1. 1. 

En la de Santiago 
de Naya,lo,mismo.. 1. 1. 1. 1. 1. 

46. 46. 46. 46. 46, 

RE-
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R E G I S T R O D E L A S T I E N D A S 
de tundir. 

» -- • - • 
Parroquia de Santa Eugenia. 

, r . .. »| ' • * 
Tkn- Macs- Perchan- Friit. 
das. tros. te¡, ¡¡mu 

. En casa de Juan Berro- • 
jo , parecieron tres tiendas, 
eón tres maestros-\ quatro 
perchantes, y quatro frisa
dores 3. 3. 4. 4, 
* l En la de Luis Bartolo
mé , una tienda con su 
maestr-o , un perchante •, y 
un frisador 1. 1. 1. 1, 

En la de Lorenzo Pérez, 
lo mismo 1. i * i * i . 

»••' .-'- Parroquia de Santa María. 

*S En casa de Joseph Bar
tolomé , dos tiendas con 
dos maestros, dos perchan
tes , y dos frisadores 2. 2. %' 2» 

En la de Andrés Barto
lomé, una tienda, un maes
tro , un perchante , y un 
frisador. 1. g. 1. 1. 

En la de Manuel de Isla, 
dos tiendas , dos mastros, 
dos perchantes, y dos frisa
dores..,.,, , 2. 2. 3. 3» 

Par-
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Parroquia de San Pedro» 

1 En casa de Antonio Pé
rez Gallardo , una tienda 
con un maestro, un per
chante , y un frisador 1. r. 1. 

En la de Francisco Pé
rez, lo mismo 1. 1. 1. 

12. 12,. 13. 13. 

Registro de batanes. 

Primeramente, un batan adonde dicen Juan 
Tobar sobre el rio Pisuerga , propio de esta villa, 
arrendado á Bernardo Velasco , en el que se ocu
pan tres personas para tres pilas que tiene. 

Desde dicho sitio se fué al término que lla
man Carrebaíbuena , en donde se halla otro batan 
sobre el rio Sancebrian, con dos pilas, propio de 
Manuel da la Loma , vecino de dicha villa , y en 
él están ocupadas dos personas, siendo la princi
pal á cuyo cargo corre Andrés de Bustamante. 

Desde este término se marchó adonde dicen la 
puentecilla de la Cabra , en donde hay otro ba
tan sobre dicho rio Sancebrian con una pila, y dos 
personas que se ocupan en él, propio de Don A n 
tonio de Pina, Cura y Beneficiado en la Iglesia 
Parroquial de San Pedro de dicha villa , quien le 
tiene arrendado á Francisco Luena, vecino de ella. 

Desde dicho sitio se fué en derechura al tér
mino que llaman Coopero , en donde hay otro* 

Tom. XXX. Oo ba-
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batan sobre dicho rio de San Cebrian, que se com
pone de una pila y dos personas , las que se ocu
pan en él; es propio de Don Francisco Villazan 
Beneficiado de dicha villa , y le tiene en renta Juan 
de los Mozos, vecino de ella. 

Desde dicho sitio se dio la vuelta al término 
que llaman Espison alto, en donde y sobre el Ar
royo Espinosilla hay otro batan con una pila pro
pio de la Iglesia y fábrica de Santa María de dicha 
villa, que lleva en renta Matías Aguado , veci
no de dicha villa, quien se ocupa en él con otra 
persona. 

Desde este término se pasó á otro adonde di
cen el agua de Porrino , en donde y sobre dicho 
rio Espinosilla hay otro batan con una pila, pro
pio de la Capellanía que goza Don Francisco Du
que , quien le tiene arrendado á dicho Matías 
Aguado , quien se ocupa en él con otra persona. 

Desde dicho sitio se subió mas arriba, adonde 
dicen Valdeolmos, en donde hay otro batan so
bre el mismo rio con una pila , y es propio de la 
referida Iglesia y fábrica , quien le tiene arrenda
do al dicho Matías Aguado, quien se ocupa en él 
con otra persona. 

Desde este sitio se pasó al término que llaman 
Beñinigo , en donde hay otro batan con una pila 
y dos personas para su exercicio, propio de Don 
Manuel de Ortega , Beneficiado en Santa Eu
genia'de dicha villa, y le tiene arrendado á Juan 
Grande, vecino de la de Amusco. 

Y últimamente se cogió desde este término á 
otro que llaman Espinosilla, en donde y sobre el 
rio de este nombre se halló otro batan con una 

pi-
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pila , y dos personas ocupadas en él, propio del 
Excelentísimo Señor Conde-de Peñaflor , y le tie
ne arrendado al referido Matías Aguado. 

Personas ocupadas en las fábricas. 

Devanadores %3£« 
Cardadores .... $794* 
Hilanderos... ...*..... $740. 
Escarmenadores. ..* ..;...... 8308. 
Texedores. á ©046. 
Lanzaires f .*:........ ^046. 
Canilleros 9046. 
Urdidores...........* $046. 
Tundidores....... 0oi2. 
Perchantes... $013. 
Frisadores ^013. 
Bataneros $009. 
Roperos para los batanes $011. 

Total ...... 28419. 

En 28 de Mayo de 1754 se dio certificación 
para que esta fábrica disfrutase franquicias. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario , y de la Real 
, Junta general de Comercio , Moneda y Minas: 
, certifico que los fabricantes de paños y otros te-
, xjdos de lana de la villa de Astudillo , provin-
, cia de Burgos , dieron memorial á la. referida 
, Junta, expresando mantienen sus respectivos te-
, lares en aquella villa, en los que labran paños 
i docenos, milenos, estameñas, y blanquetas, y 

Oo 2 , otros 
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, otros texidos que sacan á vender á Castilla la vie-
, ja , y Reyno de Galicia , como constaba de la 
, información que presentaron; y mediante haber 
, dispensado el Rey á todas las fábricas de estos 
, Reynos varias franquicias y gracias por diferen-
, tes decretos y órdenes, suplicaban mandase la 
, Junta se les diese la certificación correspondiera 
, te, para que todos pudiesen gozar de ellas; y en 
, vista de la referida instancia acordó la Junta ge. 
, neral en 16 del corriente mes, se diese á los ex-
, presados fabricantes de paños y demás texidos de 
, lana de la villa de Astudillo, la certificación que 
, pedían arreglada á lo resuelto por S. M . en de-
, creto de 24 de Junio de 1752 , Reales órdenes, 
, expedidas en su declaración , y especialmente 
, en decreto de 30 de Marzo de 1753, para que 
, gocen de las gracias y exenciones, que por pun-
, to general se dignó S. M . conceder á iguales fa-
, bricantes, y son las siguientes : la libertad de al-
, cabalas y cientos que pertenezcan al Rey en las 
, primeras ventas que hicieren por mayor y me-
, n©r de los texidos de sus fábricas , en qualquie-
, ra parte de estos Reynos, para cuyo goze han 
, de presentar relación jurada ante la Justicia de 
, dicha villa, de los géneros que sacaren á vender 
, de su cuenta, y no por la de segunda mano, á 
, determinados pueblos, con expresión de canti-
, dad , calidad y marcas, para que les dé el des-
, pacho correspondiente intervenido por el Ad-
, ministrador ó sugeto que señalará la Dirección 
, de rentas , á fin de que en su virtud y no de otra 
, forma, sean libres de alcabalas y cientos (don-
, de pertenezcan á la Real Hacienda estos dere-

, chos) 
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chos ) de su primera venta por mayor y menor 
en sus destinos: que también gocen la libertad 
de los derechos de Rentas generales que causaren 
los simples é ingredientes que justificadamente 

, necesitaren traer de Reynos extraños, y no hu-
, biere en estos dominios : y de los de millones en 
, el aceyte, xabon , y demás ingredientes de den-
, tro del Reyno que consumieren en sus fábricas, 
, con calidad deque justifiquen ante la propia Jus-
, ticia la cantidad de cada especie que necesitaren, 
, arreglándose á la misma cantidad esta exención, 
, de forma que no haya abusos en perjuicio de las 
, Rentas : que obtengan asimismo el previlegio de 
, tanteo en la lana y otros materiales precisos pa-
, ra sus fábricas, contra qualquiera comerciante, 
s revendedor, extractor natural ó extrangero, pe-
9 ro no tenga lugar ni se extienda contra otros fa-
s bricantes particulares , ni Reales compañías de 
4 estos Reynos, en lo que prudentemente necesi-
» ten para sus fábricas; y últimamente que si estos 
,9 fabricantes sacaren á vender de su cuenta á la 
, América y paises extrangeros los paños y demás 
4 texidos de sus fábricas, paguen solamente los 
, derechos que se exígian á las Reales compañías 
., de comercio antes del citado Real decreto de 24 
, de Junio de 1752, á su entrada en los puertos de 
, Cádiz y otras partes. Y para que todo conste 
, donde convenga, y no se ponga embarazo al-
, gimo á los expresados fabricantes de paños , y 
9 otros texidos de lana de la villa de Astudillo, et* 
ín'el uso y goce de las gracias que S . M . ha dispeii-
, sado por los citados Reales decretos, doy ésta 
.» certificación en virtud de lo acordado por la Jun-

, ta 



(294) 
^ ta general, previniendo se ha de tomar razón 
, de ella en las Contadurías principales de de esta 
^ Corte, para que conste á su Dirección. Madrid 
, 18 de Mayo de 1754. 

En 1778 tenia esta fábrica el estado siguiente» 

Fabricantes . . $271, 
Personas ocupadas . 1^227. 
Tundidores ©010. 
Texedores i $050. 
Oficiales y aprendices $150. 
Batanes ... S005. 
Pilas 8017. 
Bataneros............. 9oio. 

Batanes y sus pifas que servían á esta fábrica fuera 
del término de dicha villa. 

En Palacios del Alcor , batanes................... 3, 
Pilas... .................. . . . 4 
En Santo Domisgo de V a l , batanes 1 
Pilas... , 2 
En Melgar del Fermental, batanes.... 1 
Pilas............. „ ... , 5 
En Pedrosa del Príncipe , batanes...., 1 
Pilas........................ 4 
En San Cebrian de buena Madre, batanes... 1 
Pilas .,.»,.......... , 2 
En Balbicena del rio Pisuerga , con derecho 

dé entrar á sacar piezas de dicha fábrica, 
batanes. i» 

Pilas...... , 2. 
Bataneros de todos estos batanes *4* 

Va-
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Paños que se fabrican en esta villa. 

Pócenos ©700. 
Milenos de primera suerte 4®2oo, 
ídem de segunda suerte 2@ooo. 
ídem de tercera suerte $347* 
Paños blancos $150. 
Bayetas docenas $030, 
ídem milenas . 8070. 
ídem catorcenas . $003. 

Suma total de piezas 70500* 

Estameñas 182,00. 
Pe estas unas tenían tres quartas de marca, 

y otras tres quartas y media. 
Habia tintes $002. 
Maestros de dichos tintes .. ©001. 
Oficiales $002. 

Precios de los géneros , su marca , y varas 
de cada pieza. 

Maná!. Tira cada Treclo de 
fieza- cada vara. 

Paño doceno 6 quartas 25. varas. 26.rs. 
Primero mileno 4. tercias 25 18, 
Segundo mileno 4. tercias 25 15. 
Tercero mileno 4. tercias 23 12. 
Blanco 4. tercias 25 14. 
Bayeta docena 7. quartas.... 36 18. 
ídem milena 7. quartas.... 35 13. 
Estameña 3. quartas.... 36 4. 
ídem de 2. 0género. 3. quartas.... 35 3>§. 

En 
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En 178o existían doscientos y ochenta fabri

cantes , y consumieron 40® arrobas de lana. Hoy 
se cuentan hasta doscientos sesenta telares , en los 
quaíes se suelen texer al año como 58 piezas d e 

paños docenos y milenos , que tiran 1208 varas 
y como 89 de estameñas. \ 

E l paño doceno tiene 18200 hilos 5 se le po
nen á la cabecera dos barras arriba y dos abaxo. 
A la izquierda dentro de las barras , se pone el 
punto del texedor , y cada uno tiene el suyo con 
distintas señales y letras. A todos los paños se aba
tanan con greda sola , y se les dá una sola tixera; 
y en plomo se les graba á la punta el sello que di
ce Astudilk. 

Esta villa nos puede desengañar de la íntima 
conexión que tiene la industria con la agricultura} 
pues á uno y otro se atiende con esmero , zelo y 
aplicación, fomentándose mutuamente. Hay mu
chos telares , , como llevamos dicho, y muchas 
yuntas de labranza que cultivan , y hacen produ
cir las heredades. 

Fábricas de Villa-Dugo , Logroño , AJdeanueva, 
Villanuzva de Odra, y Almaraz. 

i 

En la villa de Villa-Diego hay fábrica de pa
ños burrieles ó milenos • tiene seis telares, que 
suelen texer al año como 240 piezas ó 7&200 va
ras. Se ocupan en sus maniobras ochenta per
sonas á temporadas. Esta fábrica se ha aumen
tado desde el año 1744 , en el qual tenia sola
mente tres telares, en que se labraban burrieles, 

y 
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y blanquetas de lana vasta de la tierra. 

En la ciudad de Logroño se descuida de la fá
brica de texidos de lana. Este pueblo tiene dispo
sición y circunstancias favorables para la fábrica 
de paños, bayetas, alfombras , tapices , sempi-
ternas , y otros texidos. En sus cercanías hay la
nas finas, y en sus términos lavaderos , tendede
ros , y aguas abundantes con las caidas correspon-. 
dientes para dar movimiento á los batanes. 
- Ha bastantes años que se escribió un tratado 
sobre la grande utilidad que conseguiría esta ciudad 
en recoger todos los pobres en una casa , estable
ciendo en ella fábrica de paños. Lo mas substancial 
de dicho tratado se reduce á lo siguiente, 
-f, , Según la experiencia y práctica délas muchas 
, de estas casas de pobres que hay en Francia, In
glaterra , Holanda y Pamplona, con veinte y cin-
, co pobres entre mas ó menos hábiles, mas ó mé-
¿ nos impedidos, se puede surtir sobradamente un 
, telar. En ésta ciudad de Logroño se pueden re-. 
f coger por lo menos doscientos pobres, y se pue-
, den poner ocho telares á veinte y cinco pobres ca-
, da uno. Un telar labra en un año 40 arrobas de 
, lana fina , las quales multiplicadas en ocho tela-
9 res, son 320 arrobas. Estas 320 arrobas de lana, 
, á razón de ocho pesos un año con otro, cues-
y tan 20$60 pesos, cantidad que quando no se 
, pueda juntar toda ella de limosnas, basta que 
, para comenzar á comprar lana é instrumentos pa-
, ra labrarla se junte alguna cosa, fuera de que no 
, faltarán quienes la den prestada , con la seguri
dad de que alano se les podrá satisfacer con la 
» ganancia que darán de sí los 2^560 pesos , co-
, Tom. XXX. Pp ' , mo-
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, mo por la demostración siguiente se verá. 

, Í>e una arroba de lana fina salen 16 varas 
de paño fino; 16 por 320hacen 5^120 varas, y 
estas 5 $120 varas á razón de tres pesos, montan 
15^360 pesos; quita de aquí los 2$560 pesos que 
costó la lana, quedan i208oo pesos, que son 
sobrado para comprar otra tanta, para aderezar 
y componer instrumentos, como son telares 
tornos, cardas, & c ; y quedarán todavía g® pe* 
sos para sustentarse y vestirse los doscientos po
bres quando las limosnas no alcancen , y queda
rá también lo bastante para salario del principal 
fabricante, ocho texedores, dos tundidores, y 
dos tintoreros; y estas trece personas son las que 
únicamente se requieren con bastantes fuerzas pa
ra sus oficios, y para todos los demás de la pelae* 
ría , que se compone de hilar , desmotar, car
dar, &c. basta qualquiera hombre ó muger aunque 
estén tullidos, y qualquiera niño aunque sea de 
quatro años. 

, Y este es el primer útil que se seguirá del 
establecimiento de esta casa, el que estos 15$ ó-
i6d ducados pesos que se habian de extraer de 
Logroño, é irse á Inglaterra, se queden dentro 
de España: y si alguno dixere que labrándose 
tanto paño en esta casa, ha de valer por necesi
dad mas barato, y montar menos de lo que di
go , y que así no sale bien esta cuenta que he
mos hecho; respondo, que si no sale bien la-
cuenta, sale otra mejor,y es la que suponen, de 
que valdrá el paño mas barato, que es todo lo 
que deseamos, y lo que en este arbitrio se va á 
buscar; y aunque la lana que se diera á los po-

, bres, 



, bres, y aun toda la que se coge en España, se 
hubiese de quemar, todavía le tenia esto cuenta 

, á España, pues habiéndonos de dar los extran-
, geros á razón de uno por ella quando nos la 
% compran en pasta, para pedirnos después dos
cientos por este uno quando nos la vendiesen 
V en paño, es mejor quemar esta lana, y estar sin 
, este uno, que no obligados á pagar á aquellos 
, doscientos; y esta es la metafísica del comercio 
, con que sutilmente nos llevan los extrangeros 
¿ con nuestra propia hacienda todo lo que tene-
t mos, enriqueciendo los Españoles no solo á sus 
* enemigos, sino también á los del nombre de 
, Christo; y así aunque supongamos que en la 
, lana que trabajaren los pobres no se interesara 
, otra cosa que el que no salga fuera de España, 
^ se interesará mucho en esta lana; y aunque sü-
, pongamos también que los pobres no ganaran 
, cosa alguna, y que la república les estará sir
v iendo , digámoslo así, teniendo el trabajo de 
i llevarles la comida á esta casa, estándose ellos 
, á pie quieto en ella, todavía digo que en esta 
, suposición puede dar la república por bien em-
, pleadas sus limosnas, aunque los pobres la hu-
, biesen de costar mas estando recogidos en esta 
, casa, que andando de puerta en puerta; y esto 
, se verá por las razones siguientes. 

, Lo primero, los pobres tienen por este me-
, dio en que ocuparse honestamente , pues una 
, mano que tengamos libre, nunca es del agrado 
, de Dios, ni del bien de la república, el que esté 
, ociosa esta mano; y como el que está tullido 
, puede cardar con las manos, el que está ciego 

Pp 2. , pue-
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puede hilar á un torno, el que está valdado, y 
no tiene mas que una mano libre, puede des
motar la lana con esta mano, de aquí es que 
todas las Naciones del Norte han discurrido en 
dar estos oficios á los pobres é impedidos, por 
ser fáciles de hacer para todos; y por este me-
dio con el trabajo lento de los pobres se susten
tan los pobres y se enriquecen los ricos, y tanto, 
que solo en las fabricas de los pobres interesan 
los Ingleses y Holandeses mas de veinte millo
nes de pesos al año; y si en España se pusiesen 
doscientas de estas casas interesaría el Rey y el 
Reyno nueve millones de pesos cada año, como 
lo demostramos y hacemos evidente en otra 
parte. 

, Lo segundo, muchos niños huérfanos, ex
puestos y desamparados, estando recogidos en 
estas casas, aprenderán oficio, y después tomarán 
estado; pues es cierto que mucha gente en Es
paña dexa el dia de hoy de tomarle, y toma el 
que no le conviene, por no tener hacienda ni 
oficio de que poder vivir en tomándole ; y este 
es el verdadero motivo de haber tan poca gente 
en España , que ya no es la mitad que solía , el 
que la hacienda es poca, porque los oficios y ofi
ciales son pocos. 

, Lo tercero , muchos padres pobres que no 
pueden hacer vida de sus hijos , ó que no tienen 
medio de enseñarles oficio, como pena de peca
do se lo deben enseñar, y los pueden traer á esta 
casa en la qual se lo enseñen , y quando ya lo 
sepan volverlos á sacar de ella , para que en su 
vejez y pobreza los socorran y amparen. 

. Lo 



, Loquarto,á muchos ya muchas que no tienen 
, delitos para mayores penas, pero que tienen de-
, litos, se les puede obligar á que estén recogidas 
, en estas casas, y á que ganen la comida con sus ma-
, nos , como se estilaba antiguamente en las casas 
i, que llamaban de la Galera en España. Y ojalá que 
:, también en las cárceles se usase lo que en algunas 
, partes de Flandes y Alemania , que se les hace 
^ trabajar á los encarcelados para sustentarse, ó 
, pagar sus deudas si están presos por ellas: así ve-
, mosque se hace en las Galeras de Italia y Fran-
, cía , donde muchos condenados á ellas , con el 

4 trabajo de sus manos, en aquellos tiempos en que 
9 no les tienen al remo, suelea redimir su vexacion 
§ á costa de su trabajo* 

, L o quinto, es este el mas oportuno medio 
* pata desterrar los vagamundos y holgazanes de 
» esta ciudad y de otras; pues viendo que á nin-
B gun mendigo se )le dá limosna en los Conventos 

b y casas particulares, porque las dan á las casas 
9 de Misericordia,no acudirán por ella, si degra-
b do u de fuerza los recogen en esta casa. Los que 
9 pudieren trabajar y no quisieren sujetarse á es-
^ tar en ella, se habrán de ir , ó á servir al Rey 
, en la guerra, ó á cultivar los campos en sus lu-
, gares, de que se reconoce notable falta en Espa-
, ña : esto lo saben bien conseguir á nuestra costa 
, los Ingleses y Holandeses, que teniendo ocupa-
9 da la gente mas inútil en sus provincias en lo 
, que mas les vale, que es en las fábricas, tienen 
§ con esto sobrada gente robusta para cultivar sus 
„ campos, y juntar sus exércitos ; de suerte que 
9 con la gente mas invalida de sus reynos nos ha-

, cen 
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g ceii ellos mas guerra , que nosotros con la mas 
, fuerte del nuestro , porque allí los soldados y 
, marineros pelean con sus armas y navios, y l o s 

, tullidos y mancos los sustentan con sus tornos y 
, cardas. 

, Lo sexto, estando los pobres recogidos en 
, esta casa, habrá menos enfermedades, así en los 
, hospitales como en los pueblos; pues lo princi-
, pal y casi lo único por que de los enfermos son 
, mas los pobres que los ricos, es porque les falta 
, el buen sustento con que alimentarse, la habita-
, cion decenté en que recogerse , y el vestido pre-
, ciso con que cubrirse , y estas tres cosas las 
, han de tener todos en aquella casa : y por solo 
, este motivo debiera esta ciudad tomar muy á pe?» 
, chos este arbitrio, pues según los muchos pobres 
i, que se encuentran por sus calles transidos de ham-
, bre y desnudez , es milagro no haya epidemia en 
, Logroño ; y es cierto que un pobre tullido que 
9 para sacar dos quartos de limosna anda todo el 
, dia por el agua y sobre el lodo, estará mas libre 
, de enfermedades estándose debaxo de cubierto 
, en Ja casa. 

, L o séptimo, estando asi los pobres ocupados 
, en esta fábrica , puede llegar la casa á tal postu-
, ra , que sea como un hospicio general preserva-
, tivo de enfermedades de alma y cuerpo para to-
, dos los pobres de la Rioja, y una como escuela co-
, rnun en que se enseñe oficio y buenas costumbres 
, á todos los niños huérfanos y desamparados de 
, ella; pues no tengo por peor empleado lo que 
, gastare la república en enseñar oficios mecánicos 
, á los pobres, que loque gasta en tener maes

tros 
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, tros que enseñen las letras á los ricos; y mas quan-
, do entre los pobres hay muchos á quienes el de-
, recho prohibe que estudien , y los obliga á que 
, aprendan oficio mecánico en que trabajen, y 
, ojalá que por este medio y por otros que aquí se 
, hallan, se pudiese conseguir en toda España es-
, tudiasen menos de los que estudian , y aprendie-
, sen oficio mas de los que aprenden , y esto por 
, muchas razones que en otra parte traemos y al-
9 gun diase dirán. 

, L o octavo , esta casa puede llegar á ser uno 
, de los mejores propios que tenga esta ciudad y 
, Obispado, para remediar muchas necesidades del 
, común , uno como monte de piedad , adonde 
9 pueda el pobre oficial pedir con alguna corta gra-
9 tifícacion ó sin ella lo necesario para comprar 
, los instrumentos de su oficio, y el pobre labra-
, dor los del suyo, y todo lo que es inexcusable 
9 en todos, es á saber, los panos, bayetas, y esta-v 
, menas para sus vestidos, hallándolo todo en ade-* 
9 lante con mas conveniencia que hasta aqu í , y 
, son las necesidades mas freqlientes y comunes 
9 que cada dia se ofrecen , y las que mas pronta-
^ mente deben remediarse , y las que en realidad-
, pueden remediar los pobres en esta casa, llegan-
, do con su trabajoádar limosnaálos ríeos, y/éstas 
, volviendo si no en todo á lo menos en parte aque-
, lio que se dio por sí , v. g. di ayer seis reales de 
, limosna á esta casa, y voy mañana á comprar seis 
, varas de paño para vestirme, y me las dan allí un 
, real menos cada vara, ya vuelvo á recibir lo que 
, d i , y gano en lo espiritual el mérito de la 
, limosna. 

, Lo 



, Lo nono, aunque los pobres no trabajen en 
esta casa sino los paños vastos, se hará en esto 
una granelísima limosna á la tierra; pues vendién
dose estos paños en esta ciudad dos reales mas 
baratos que en otras partes, será esto un gran 
renglón para la gente pobre, que por no alcan
zar con su trabajo para calzarse y vestirse, anda 
la mas de ella desnuda , como la vemos, no ha
biendo parte alguna del mundo donde ándenlos, 
labradores, que son los que visten á todos, mas 
indecentemente vestidos que en España. 

, Lo décimo, poniéndose esta casa de fábrica coa 
los pobres, irá incesantemente creciendo la ciu-, 
dad en comercio si pues la experiencia nos mues
tra que en las ciudades donde hay manufacturas 
y fábricas, hay consiguientemente mas riquezas* 

, Todos estos bienes temporales, y otros ma
chos que dexo , se seguirán de esta casa , y se
rán mayores los espirituales, y de mas conseqüen-
cia como mas importantes. 

, 'Lo primero, estando todos los pobres reco-, 
gidos en esta casa , será mas fácil enseñarles lo 
que deben saber para salvarse, en lo qual hay gran 
falta , y casi irremediable; pues siendo los mas ig
norantes en este punto los pobres, como que son 
los mas faltos de padres y maestros que los ense
ñen , son por lo regular los mas perezosos en asis
tir ájiquellos puestos y funciones donde á otros 
enseñan la doctrina christiana; y por este mediólos 
que tienen en las repúblicas christianas obligación 
de enseñarla, satisfacen á ellacon decir que los men
digos que andan de puerta en puerta, no quieren 
acudir, y que es preciso reducirlos á una casa, 

. don-



, donde con la quietud entre mas fácilmente la doo 
* trina y enseñanza. 
- , Lo segundo , que se verán en las repúblicas 
5". menos escándalos de ratonerías, deshonestidades 
¿f. hurtillos, á que la pobreza y necesidad tanto 
, incitan; y por este medio las Justicias seglares 
, también cortan de raíz estos vicios., que ño son 
»'tan fáciles de cortar por otro , aunque hay obli-
, gacion. 
r , L o tercero, que las limosnas que se dan á 
, estos pobres son muy provechosas, porque noso-
, lo sirven al bien temporal , sino también al es-
^ piritual. A l temporal, porque juntándose la l i -
¡, mósna con el trabajo honesto del que la recibe, 
, se remedia mejor la necesidad que padece : al es-
% piritual, porque de este modo sabemos que nues-
\ tras limosnas no sirven como muchas veces suce-
, de , mas que para que el pobre fiado en la limos-
, na que le dá el Prelado, la Comunidad , y los par-
, ticulares, descuide del trabajo y se haga holgazán, 
% y se caiga en el inconveniente de hacer mal con 
> bien , viniendo á ser la limosna aumento y cebo 
fc de picaros. 

, Para atajar pues los referidos inconvenientes, y 
, conseguir estos bienes de que hemos hablado, están 
, las muchas leyes y ordenanzas, que prohiben los 
, vagamundos de casa en casa, y de lugar en lugar: 
, están muchos Cañones y Concilios, que mandan 
9 que todos los pobres se recojan en una casa don-
, de el común los sustente ; está la autoridad de 
, hombres muy graves que aconsejan esto á ios 
, Keyes , lo qual todo citamos en otra parte: 
, está fuera de esto la experiencia de lo que ve-

Tom. XXX. Qq , mos 
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mos practicado con tan buenos efectos en todas 
las Provincias de mejor gobierno , y lo que ac
tualmente se está practicando en Alemania , y 
lo que en estos días practicó el Papa Inocen-
ció XII . fundando una fábrica y casa en Avi , 
ñon , y otra en Roma , en las qnales mandó re* 
coger todos los pobres y enseñarles oficios, visk 
tando muchas veces S. S. la casa de Roma, ani-
mando con su presencia al trabajo y buena en
señanza á los pobres, y aconsejando á otros Pre
lados que hiciesen en sus ciudades lo que S. S, 
estaba haciendo en la suya : y nuestro muy San
to Padre Clemente X I . llevando delante lo que 
su predecesor deXó establecido , ha aumentado 
mucho esta casa de Roma llamada San Miguel^ 
en la qual son un sin número de pobres los que 
trabajan de todo género de manufacturas ,* y 
ahora nuevamente ha hecho traer de Flandes 
oficiales primorosos que enseñan á los pobres la 
fábrica de tapicerías , y con el trabajo de los 
pobres se ha empezado á hacer una colgadura 
para toda la Iglesia de San Pedro, que será de 
las mayores cosas que en esta linea ha visto el 
mundo. 

, Lo mismo hizo en las ciudades mas princi
pales de Francia Luis X I V . el Grande , quien 
reconociendo el gran bien espiritual y temporal 
que habían de traer estas casas á su Reyno, man
dó que tres Jesuítas, hombres graves y de zelo* 
anduviesen haciendo misiones por toda Francia, 
y que fuese el principal fruto de sus misiones el 
exhortar y atraer las ciudades y pueblos á sus
tentar con sus limosnas á los pobres recogidos 

. en 
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en una casa, como los habían de sustentar an
dando de puerta en puerta. Hizo traer luego 
oficíales que enseñasen á los pobres todos los otí-

, dos propios, como son lanería , cordage ; car-
, pintería , &c. Traxo también mugeres que ense-
, ñasen á las mugeres pobres todos Tos oficios pro-
j píos suyos, como son la labor de encaxes, pun-
| tas, listones, &c . en el qual arbitrio se ha inte-
, resado tanto, que pocas casas de estas , como 
% son las de París, la de Tolosa , la de Tolón , y 
;, otras, valen mas al Rey que toda una Provincia 
, de España al nuestro. 

, Y nuestro gran Monarca Felipe V . (Dios le 
t guarde ) siguiendo los consejos y exemplos de su 
•, grande abuelo, luego que llegó á España mandó 
, hacer lo mismo que se hacia en Francia, y se 
, comenzó en Madrid á marcar una casa para re-
, coger y trabajar los pobres en ella , lo qual no 
, habiendo tenido por entonces todo el efecto que 

;, se deseaba, manda ahora S. M . se haga mas de 
, propósito lo que entonces no pudo del todo ha-
j cerse; y para esto entre las útilísimas y conve-
, nientísimas ordenanzas que para el buen gobier-
, no de su Rey no dá á los Gobernadores y Su-
, perintendentes de sus Provincias, les pone esta 
, que es la 42, la que para que haga mas fuerza y 
, fé traslado con sus mismas palabras , y dice así. 

, Por lo que toca á los vagamundos y pobres 
, que no fueren á propósito para la guerra, para 
, la cultura de los campos , ñipara otros exercí-
, cios violentos, dispondréis que en las ciudades 
, y villas se prevengan á costa de ellas casas á pro-
» pósito, y se recojan en ellas , y que se les haga 

Qqz ,tra-
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-trabajar en hilar y prevenir la lana, seda , y otros 
,• materiales para las fábricas y artes mecánicas 
, destinando á cada uno el exercicio que le convi-
, niere , según su edad [ salud, y genio 5 de modo 
i¡ que con esta y otras providencias que tuviereis 
, por conveniente aplicar, se consiga que ninguno 
-, esté ocioso , y que cada uno gane la vida sin. 
, mendigar ni usar de otros medios ilicitos \ y que 
, solo los que por sus achaques ó edad no fuesen 
, capaces de exercicio alguno , sean mantenidos 
, con las limosnas que se fueren juntando , y con 
, otros auxilios que aplicare la comunidad, &c. . 

, Hasta aquí la real ordenanza, con la qual se 
, autoriza y aprueba todo lo que en este papel 
, queda dicho, y se deshace una dificultad que po-
, dia haber en orden á buscar casa á propósito; 
, pues S. M . manda que se busque á costa de las 
, ciudades, y en esta de Logroño es cierto que sin 
, mucha costa, y aun sin ninguna , se pueden ha-
, llar prontamente, no una casaá propósito, sino 
, muchas y muy capaces todas. 

, Otra dificultad se podría ofrecer , y es; que 
, de donde se ha de traer el primer fabricante y 
, los demás oficiales hábiles y necesarios para la. 
^ fábrica ? A esto respondo que pueden traerse de 
, Segovia, ó pedirlos en Valdemoro; y quando no, 
., habrá quien con algún mas salario del que se le.s 
, dá en sus tierras, los haga venir de Holanda, de 
, Inglaterra , ó de Francia ; y entretanto se pue.-
, den traer de Segovia, ó buscar texedores del país 
, que comiencen desde luego á trabajar algunos 
, panos vaitos,lienzos,y estameñas para vestirse 
, los pobres que se han de recoger en esta casa; y 

. es 
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es de suponer que estos oficiales son solo nece-

, sarios ahora en el principio ; pues después que al-
, gunos de los pobres mas capaces hayan aprendi-
, do estos oficios, unos á otros se irán por sí mis-
, mos enseñando. 
oni , Para el principio, pues, de esta casa ó llame-
9 se Casa de Dios, como en Holanda , ó Casa de 
, Misericordia, como en Francia, ó Casa de En-
, señanza, como en Roma; hay ya comunidad que 
, sin haber visto este papel , solo por haber oido 
, la especie, ofrece todos los años cien fanegas de 
, trigo, y algunas ofrecen también dar por lo me-
, nos la mitad de las limosnas que dan á sus por-
, terías, reservando la otra mitad para la necesi-
9 dad de los pobres vergonzantes, y otras ocultas 
e que nunca pueden estorvarse; y debe creerse que 
9 las demás comunidades por verse libres de las 
9 importunidades y molestias de tantos pobres, y 
^ por ver los bienes espirituales que de esta casa 
9 se han de seguir , saldrán también á lo mismo; 
9 con lo qual hay sobrado para que juntándose el 
,, trabajo de los pobres con las limosnas se consi-
, ga lo que se desea, y lleguen por este medio los 
9 pobres á dar limosna á los ricos, y á enriquecer 
., esta ciudad y Provincia , como vemos que aho-
, ra se empobrecen. 

En el lugar de Aldeanueva fabricaba el al
guacil de este pueblo algunos paños ordinarios 
por el ario de 1784; pero por la ocupación de su 
oficio no labraba sino muy poco. Sería conve
niente que estos cargos no los tuviesen los fabri
cantes , para que se dedicasen á sus trabajos, que 
por muchos caminos son mas útiles que los de 

los 



los alguaciles. Con estas ocupaciones aprenden los 
artesanos á ser holgazanes , y quando salen de 
ellos con dificultad se aplican al trabajo. 

En el lugar de Villanueva de Odra se texen 
al año unas quarenta piezas de estameñas del país 
con solas quatrocientas varas. Por lo regular no 
hay corriente mas que un telar. 

E n la villa de Almarza ( i) existían tres tela
res en 1755 : se fabricaron por todo él dos mil se
senta varas de paños y bayetas de distintos colo
res. E n esta villa se conservaba en tal qual estado 
en 1758 una fábrica de paños sécenos. Gozó de 
franquicias por certificación de la Real Junta de 
Comercio de 11 de Agosto de 1753 , y es la si
guiente. 

, Don Erancisco Eernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario , y de la Real 
, Junta general de Comercio , Moneda , y M i -
, ñas 2 certifico que la villa de Almarza de los Ca-
i¿ meros dio memorial en la referida Junta , ex-
, presando que el Corregidor de Logroño hizo 
, saber como la piedad del Rey se había dignado 
, dispensar á todas las fábricas de estos Reynos 
, diferentes exenciones y gracias por varios De-
, cretos y Ordenes expedidas á este fin, con la pre-
, vención de que hubiesen de acudir á sacar certi-
, ficacion de la Junta para gozar de ellas; en cu-
, ya inteligencia, y la de existir en dicha villa fá-

, bri-

(1) Almarza: Vil la del Partido de Logroño , á 4 le
guas de esta ciudad en la sierra de Cameros , no lexos del 
rio Iruega. Es de Señorío , y se gobierna por Alcalde 
ordinario. 



, brica de paños sécenos, en la que se labran anual-
, mente treinta piezas de diversos colores, como 
, constaba de la información que acompañaba, 
, mandase dar certificación para disfrutar de las 
, referidas exenciones concedidas por S. M . ; y 
, en vista de la referida instancia acordó la Junta 
, general en 2,8 de Julio próximo pasado, se die-
, se la certificación que pedia, con noticia de lo 
^ resuelto por el Rey en Decretos de 24 de Ju -
9 nio del año pasado de 1752,, y 30 de Marzo úl-
„ timo, y reales órdenes expedidas en declaración 
, del primero , para que gocen los fabricantes de 
, paños sécenos de la villa de Almarza de los Ca
mineros, de las gracias y exenciones que por pun-
9 to general se dignó S. M . conceder á las fábri-
9 cas de texidos de lanas, y son las siguientes : la 
9 libertad de alcabalas y cientos en las primeras 
, ventas que hicieren por mayor y menor de los 
, texidos de fábricas en qualquiera parte de estos 
l Reynos, para cuyo goce han de presentar rela-
9 cion jurada ante la Justicia de la misma villa, 
, de los géneros que sacan á vender de su cuenta 
, y no por la de segunda mano , á determinados 
9 pueblos, con expresión de cantidad , calidad, y 
, marcas, para que les dé el despacho correspon-
, diente , intervenido por el Administrador, ó su-
, geto que señalare la Dirección de Rentas, á fin 
, de que en su virtud, y no de otra forma, sean 
, libres de alcabalas y cientos de su primera ven-
, ta por mayor y menor en sus destinos: que tam-
, bien gocen la libertad de los derechos de Rentas 
, generales que causaren los simples é ingredientes 
, que justificadamente necesitaren traer de Rey-

^ nos 
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-H nos extraños, y no hubiese en estos dominios; Y. 
, de los de millones en elaceyte , xabon , y demás 
, ingredientes de dentro del Reyno que consu-
, mieren en sus fábricas, con calidad de que jus-* 
, tifiquen ante la propia Justicia la cantidad de 
, cada especie que necesitaren \ arreglándose á la 
, propia cantidad esta exención, de forma que no 
£ haya abusos en perjuicio de las Rentas: que ota 
, tenga asimismo el privilegio de tanteo en la la-
, na y otros materiales precisos para sus fábricas^ 
, contra qualquier comerciante, revendedor, ex-
, tractor natural ó extrangero, pero no tenga lu-
, gar ni se extienda contra otros fabricantes partí-
, culares, ni reales compañías de estos Reynos, en 
, lo que prudentemente necesiten para sus fábrir 
, cas: y últimamente , que si estos fabricantes sa~ 
\ caren á vender de su cuenta á la América y pai-
, ses extrangeros los paños de sus fábricas, paguen 
, solamente los derechos que se exigían á las Rea-
, les compañías de comercio antes del citado Real 
, Decreto de 24 de Junio de 1752, en los puer-
, tos de Cádiz y otras partes. Y para que todo 
, conste donde convenga, y no se ponga embara-
, zo alguno á los expresados fabricantes de paños 
, sécenos de la villa de Almarza de los Cameros, 
, en el uso y goze de las gracias que S. M . ha 
, dispensado por los citados Reales Decretos, doy 
, esta certificación en virtud de lo acordado por 
, la Junta general , previniendo se ha de tomar 
, razón de ella en las Contadurías principales de 
, Rentas Generales y Provinciales de esta Corte, 
, para que conste á su Dirección. Madrid 11 de 
, Agosto de 1753. 

, En 
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En 1760 se fabricaban paños, bayetas, y co

bertores ; en el dia hay algunos que se dedican á 
fabricar paños catorcenos y bayetas secenas, vein
tenas , y ventidosenas. 

Fábricas de San Miguel de Pedroso, Briviesca, Vi
llar cayo , Ardenillo, y Pradillo* 

En San Miguel (1) se fabrican sayales para 
uso de la gente del pueblo. 

En la villa de Briviesca se fabrica sayal 
casero. Tiene este pueblo las mejores proporcio
nes para plantarse ené luna fábrica considerable 
de lana, si hubiese sugetos de caudal que quisie
ran fomentarla. A no ser asi, no será posible pro
porcionarla por la suma pobreza y miseria de su 
vecindad. 

En la villa de Villarcayo (2) se fabrica paño 
tosco ó sayal. La mayor parte del paño ó sayal 
que gasta la gente de este territorio y corregi
miento es fruto de sus ganados lanares estantes; 
pero se texen por lo común en el valle de Se
daño y en Frías, donde hay buenos batanes. L o 
mismo sucede con los sayalinos ordinarios, ó man
tas de que usan las mugeres para abrigarse , aun
que de estas ya se texen algunas en Villarcayo, 
variando de peynes en los telares de lienzos. Don 

Tom. XXX. Rr Fran-

(1) San Miguel de Pedroso: Vil la Abadenga en el 
Corregimiento de Santo Domingo. Se gobierna por Alca l 
de ordinario. 

(a) Villarcayo : Villa Realenga y Capital de las Me-
rindades de Castilla la Vieja. Se gobierna por Corregidor. 
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Francisco de la Garza , vecino de Valdenoceda 
tuvo corriente no hace muchos años una fábrica 
de franelas y camelotes, y otra de mantas muy 
grandes, tan buenas y mejores que las de Falen
cia. Se perdieron estas fábricas por el mal meto-
do económico de su director. Adoptó los géne
ros mas finos que no se gastaban en el pais: estos 
salian mas caros que los extrangeros , y asi todo 
fue pérdidas. 

En la villa de Arnedillo se conservó en un es
tado decente la fábrica de paños catorcenos y 
cordellates. En n de Agosto de 1753 se expi
dió certificación por la Junta general de Comer
cio y Moneda , para que gozase franquicias. En 
1755 se fabricaron 13ÍÍ360 varas de paño cator
ceno , cordellates, y bayetas en doce telares. En 
el año de 1760 se fabricaron paños , bayetas, y 
cobertores. En el de 1779 se labraban los mismos 
géneros, pero todos ordinarios á estilo del pais, 
y con su lana. Los que hoy se fabrican son par
dos de lana churra del pais. A los paños no se les 
dá tixera, y cada texedor echa la cola y muestra 
de la pieza de señal que acostumbra : los suelen 
vender blancos ó pardos luego que salen del batan. 

En la villadePradillo(i)se fabricaron en 1755 
catorce mil seiscientas varas de paños ordinarios, 
y bayetas de distintos colores con tres telares. 
Gozaba franquicias por certificación de la Junta 
general de Comercio y Moneda de 11 de Agos
to de 1753. Lo que se fabricaba anualmente por 

di-
(1) Pradillo: Villa de Señorío , en el Partido de Lo

groño. Se gobierna por Alcalde ordinario. 
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dicho tiempo llegaba á setecientas piezas de pa
ño seceno, y como treinta del veinteno , asi lo 
comprueba la misma certificación. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario , y de la Real 
, Junta general de Comercio , Moneda , y Minas: 
, Certifico que la villa de Pradillo de los Came-
, ros dio memorial á la referida Junta, expresan-
, do que el Corregidor de Logroño la hizo saber, 
, como la piedad del Rey se habia dignado dis

pensar á todas las fábricas de estos Reynos dife
rentes exenciones y gracias, por varios Decretos 
y Ordenes expedidas á este fin , con la preven
ción de que hubiesen de acudir á sacar certifi
cación de la Junta para gozar de ellas; en cuya 
inteligencia y la de existir en la referida villa fá
brica de paños, en la que se labran anualmente 
mas de setecientas piezas de las clases sécenos 
y veintenos de distintos colores, como constaba 
de la información que acompañaba , suplicaba 
le mandase dar certificación para disfrutar de las 
referidas exenciones concedidas por S. M . ; y 
en vista de la referida instancia acordó la Junta 
general en 28 de Julio próximo pasado , se die
se la certificación que pedia, arreglada á lo re
suelto por el Rey en Decreto de 24 de Junio 
del año pasado 1752, y 30 de Marzo último, 
y Reales Ordenes en declaración del primero, pa
ra que gozen los fabricantes de paños sécenos y 
veintenos de la villa de Pradillo de los Cameros 
de las gracias y exenciones que por punto gene
ral se dignó S. M . conceder á iguales fabricas, y 
son las siguientes: la libertad de alcabalas y cien-

Rr 2 , tos 
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, tos en las primeras ventas que hicieren por ma-
, yor y menor de los texidos de sus fabricas en 
, qualquiera parte de estos Reynos, para cuyo go-
, ce han de presentar relación jurada ante la jus-
, ticia de la misma villa de los géneros que sa« 
, can á vender de su cuenta, y no por la de se-
, gunda mano, á determinados pueblos, con ex-
, presión de cantidad, calidad y marcas, para que 
0 les dé el despacho correspondiente, intervenido 
, por el Administrador ó sugeto que señalare la 
, Dirección de Rentas, á fin de que en su virtud, 
, y no de otra forma, sean libres de alcabalas y 
, cientos de su primera venta por mayor y me-
, ñor en sus destinos: que también gocen la líber-
, tad de los derechos de Rentas generales que cau-
, saren los simples é ingredientes que justifícada-
, mente necesitaren traer de Reynos extrangeros, 
, y no hubiere en estos dominios; y de los de mi-
, llones en el aceyte , xabon y demás ingredien*. 
, tes de dentro del Rey no que consumieren en sus 
, fabricas, con calidad de que justifiquen ante la 
, propia justicia la cantidad de cada especie que 
, necesitan , arreglándose á la misma cantidad es-, 
, ta exención , de forma que no haya abusos en 
, perjuicio de las Rentas: que obtengan asimismo. 
, el privilegio de tanteo en la lana y otros mate-
, ríales precisos para sus fabricas, contra qualquier 
, comerciante, revendedor, extractor natural ó 
, extrangero , pero no tenga lugar, ni se extien-
, da contra otros fabricantes particulares ni Rea-
, les Compañías de estos Reynos, en lo que pru-
, dentemente necesiten para sus fabricas; y últi-
, mámente, que si estos fabricantes sacaren á ven-

,.tf . der 
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der ele su cuenta á la América y países extra lige
ros los paños de sus fabricas, paguen solamente 
los derechos que se exigían á las Reales Compa
ñías de Comercio antes del citado Real Decreto 

, de 24 de Junio de 1752 en los puertos de Ca-
, diz y otras partes. Y para que todo conste don-
9 de convenga, y no se ponga embarazo alguno 
, á los expresados fabricantes de paños de la villa 
I de Pradiílo de los Cameros en el uso y goce de 
, las gracias que S. M . ha dispensado por los citados 
, Reales Decretos, doy esta certificación en virtud 
, de lo acordado por la Junta general 4 previnien-
, do se ha de tomar razón de ella en las conta-
, dunas principales de Rentas generales y provin-
, cíales de esta Corte, para que conste á su Direc-
, cion. Madrid 11 de Agosto de 1753.*" 

En el dia hay diez fabricantes que consumen 
en sus labores como 700 arrobas de lana al año. 

fi Fábrica de Valdenoceda* 

La Real Compañía Guipuzcoana de Caracas esta
bleció en el Reynado del Señor Don Fernando VI.° 
en el lugar de Yaldenoceda una fabrica de baye
tas, mantas, barraganes, franelas, estameñas, sar
gas , sayales, monfortes, cordellates , camelotes 
y otros géneros. Consistía en catorce telares cor
rientes, en los que se empleaban ochenta y qnatro 
personas de todos oficios. Para ella se edificó una 
casa nueva sacándola de planta, de veinte y ocho 
varas de largo y diez y ocho de ancho, con dos 
suelos; otra para el tinte, calderas, tinas y de-
mas pertrechos; un batan sobre el rio Ebro con 

, dos 
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dos pilas, quatro mazos, y canal de piedra de si
llería 5 una máquina de torcer con una gran rue
da , y una haspa que cogia quarenta y quatro ma
dejas torcidas , y quarenta y cinco usos; una per
cha con sus baluartes y diferentes carros para la 
hilaza; repartiéndose estambre para hilar ala rue
ca en veinte y cinco lugares. 

Los texidos que se fabricaban , se remitían 
todos á la América por Don Francisco de la Gan-* 
za , Administrador de la Compañía Guipúzcoa-, 
na de Caracas, sin beneficiarse alguno en España. 
Esta fabrica era muy útil al lugar de Valdenoce-
da, y á los de aquellas cercanías y á sus naturales 
y moradores que querían dedicarse al trabajo. 

En el año de 1760 se hicieron venir muestras 
de esta fabrica á Madrid. Reconocidas por inteli
gentes , declararon que los monfortes eran buen 
género haciéndolos mas finos, y de dibujo mas 
pequeños; que la lamparilla seria buena si se me
tía mas en telar, y se le daba la prensa correspon
diente ; que la estameña azul era buena, y si el 
color se lo diesen en rama seria mas permanente; 
que la sargueta blanca fina era buen género, me
tiéndola un poco mas en telar, y dándole la pren
sa correspondiente; que el sayal franciscano era 
buen género ; que el cordellate azul necesitaba 
mas perfección, porque salia un poco ordinario; 
que el medio camelote seria bueno dándole mas 
igualdad , mas metido en el telar, y un poco de 
prensa fria ; que la bayeta de ocho quartas de 
ancho era buena, pero necesitaba ser mas blanca; 
que la franela seria buena metiéndola mas en te
lar y dándole un blanco bueno, pues la muestra 

„ es-
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estaba morena; que el paño ordinario necesitaba 
mas batan , y que el tinte fuese en rama para la 
permanencia del color; que la bayeta de dos va
ras de marca seria buena estando un poco mas 
cerrada ; que el camelote sin prensa seria aprecia-
ble haciéndole mas fino, y con un poco de pren
sa; que el barragan sencillo sin prensa era bastan
te ordinario y floxo, y necesitaba que el hilo fue
se mas delgado é igual, y que estuviese mas me
tido en telar; que el peí de febre necesitaba un po
co de prensa; que la sargueta sin prensa necesitaba 
ser un poco mas delgada, cerrada y con buena pren
sa; que la bayeta común requería mas batan; que la 
lanilla habia de ser mas fina, cerrada , y con un 
poco de prensa fria; el terliz era una especie de co
tí de mucha duración por su buen material, pero no 
tenia vista por faltarle la variedad de colores, y 
estos debían ser mas subidos que el azul que tenia. 

Sin embargo de estos pequeños defectos el 
pensamiento de la Real Compañía Guipuzco'ana 
en el establecimiento de una fabrica de tantos geV 
ñeros era digno de alabar, porque todos eran úti
lísimos , y muchos de ellos no se hacían todavía 
en España. Si hubiera logrado verlos perfeccio
nados , se hubiera conseguido fabricar también 
otros de que carecemos, como los camelotes su
perfinos , llamados comunmente carros y medios 
carros de oro , pues con sus grandes fondos pu
do hacer venir el pelo de cabra de Levante, co
mo lo executan los Ingleses y Holandeses. 
f En 25 de de Agosto de 1761 se concedieron 
a esta fabrica las gracias que se expresan en la cer
tificación siguiente. 

, Don 
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, Don Francisco Fernandez de Samieles, & c 

certifico que la Real Compañía Guipuzcoana de 
Caracas dio memorial á la Junta general de Co
mercio, exponiendo tener establecida á sus expen
sas en el lugar de Valdenoceda, provincia de Bur
gos , una fabrica de bayetas, mantas, barraganes 
franelas, estameñas, sarguetas, sayales, monfórtes 
camelotes y otros géneros, en que actualmente 
subsisten catorce telares corrientes y muchos 
operarios, como se justificaba por la informa
ción judicial que acompañaba, suplicándose la 
diese por la Junta la correspondiente certifica
ción para el goce de franquicias, libertades y 
exenciones concedidas á las demás fabricas del 
Rey no por el Real Decreto de 18 de Junio 
de 1756, y relación que incluyó. Y habiéndose 
visto esta instancia en la Real Junta general con 
lo informado por el Intendente de Burgos, y el 
visitador de fabricas de Madrid, de ser muy útil 
la conservación de esta fabrica al lugar de Val
denoceda, á los de aquellas cercanías, y á todo 
el Reyno, por los muchos y buenos géneros que 
se labran , acordó en 13 del corriente mes se 
diese á la expresada Compañía Guipuzcoana de 
'Caracas la certificación que pedia , arreglada al 
referido Decreto de 18 de Junio de 1756, pa
ra que desde el dia en que presentare á quien 
corresponda esta certificación goce de las fran
quicias-y exenciones que están concedidas á seme
jantes fabricas, y son las siguientes : la libertad 
de alcabalas y cientos que pertenezcan á la Real 
Hacienda en las primeras ventas que hiciere la 
Compañía al pie de la propia fabrica de todos 

. los 
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los paños que sean desde la clase de dieziochenos 
arriba , las sempiternas , escarlatas, anascotes, 

, sargas finas, calamacos, droguetes, barraganes y 
, bayetas finas; que también goce la libertad de los 
^ derechos de Rentas generales que causaren los 
, simples que necesitare traer de Reynos extrange-
, ros, y no hubiese en estos dominios, y de los 
, de su entrada en el lugar de Valdenoceda , jus-
, tificando la compañía ante la justicia d e é l y Á d -
, ministrador ó sugeto que señalare la Dirección 
, general de Rentas la cantidad de cada especie que 
^necesitare , arreglándose á la misma cantidad es-
, ta exención, de forma que no haya abusos eri 
, perjuicio de las Rentas; que goce de la libertad 
, de los derechos de millones en el aceyte y xabon 
, que necesitare y consumiere en la fábrica, consi-
, derandose estos al respecto de media arroba de 
, aceyte y seis libras de xaboh por cada pieza de 
, treinta y cinco á quarenta varas: y que obten-
^ ga asimismo el privilegio de tanteo en la lana y 
, otros materiales precisos para su fabrica contra 
, qualquier comerciante, revendedor , extractor 
i natural ó extrangero; pero no tenga lugar , ni 
^ se extienda contra otros fabricantes particulares, 
, ni Reales Compañías de Comercio de estos Rey-
, nos en lo que prudentemente necesiten para sus 
, fabricas: y para que todo conste donde conven-
, ga, y no se ponga reparo alguno á la expresa-
, da Compañía Guipuzcoana de Caracas en el uso 
^ y goce de las gracias dispensadas por el citado 
, Real Decreto de 18 de Junio de 1756 , doy es-
, ta certificación en virtud de lo acordado por la 
, Junta general, previniendo se ha de tomar ra-
, Tom* XXX. Ss ' zon 



•, zon de ella en las Contadurías principales de 
, Rentas generales y provinciales de esta Corte pa-
, ra que conste á su Dirección, Madrid 25 d e 

, Agosto de 1671.' 
En 1779 aun existia en buen estado esta fa

brica , pues se trabajaban bayetas - mantas, sem-
piternas, estameñas y otros texidos de lana, ex
cepto paños. Don Francisco de la Garza era el 
principal de esta fabrica , qne se miraba como una 
de las mejores del Reyno. E l fin de ella fué con
tener la entrada de géneros extrangeros para el 
consumo de la provincia de Venezuela, su capi-
tal Caracas y Maracaybo, y hasta este año surtió 
algún buen efecto. 

Fábrica de Balgañon y la Laguna, 

La situación de la villa de Balgañon es en sier
ra , circunvalada de asperísimas montañas. E l sue-* 
lo út i l , es estrechísimo , y fructifica alguna yer-
va y casi ningún grano, pues para alimentarse le 
conducen de tierra de Campos á cambio ó venta 
de sus maniobras. Carecen de toda especie de ga-̂  
nado , hallándose solamente algo de vacuno. Su 
vecindario constaba en 1729 de treinta y tres ve
cinos y medio, y de ellos los diez y nueve tenían 
telares en sus casas, y otros cinco eran tratantes 
y laborantes de paños, y todos los vecinos tra
bajaban en la fabrica, y aun algunas veces llevaban 
lana á hilar álos lugares de Pradoluengo, Zorra-
quin, Ezcaray, Oxacastro y Fresneda. Tenia la 
fabrica quatro batanes corrientes con otros tantos 
tundidores, siete calderas grandes en dos casas-tin

tes, 
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tes, una fina para el azul turquí, tres lavaderos 
de lana enlosados con agua corriente. Aunque era 
antigua, nunca habia estado tan acreditada como 
por dicho año, pues desde quince años antes se de
dicaron á mejorarla, por no tener otro arbitrio 
para sustentarse. Los paños que se labraban eran 
desde seisenos hasta diéziochenos inclusive de 
muy buena lana, colores é igual calidad a los d'e la 
fabrica de Ezcaray. Por ser todos laborantes no se 
les podia sacar gente por motivo de quintas ni 
alojar soldados en sus casas sin daño de la fabrica 
y vecinos. 

Por Real Cédula de 9 de Febrero de 17-20 
se concedió á sus operarios exención de quintas 
alojamientos y bagages para las tropas. Tenia por 
d^cho tiempo diez y ocho telares corrientes. En el 
año de 1737 se quejaron los fabricantes de esta 
villa de dos vecinos de la ciudad de Santo Do
mingo , porque se anticipaban á comprar todas ó 
las mas partidas de lanas que se criaban en los lu
gares de la comarca , que antes tomaban los fa
bricantes para su consumo. Hallándose estancadas 
por dichos vecinos, se veían en la precisión por 
no tener otra parte adonde acudir por ellas á 
pagárselas a tan subido precio , que se veian re
ducidos á desamparar la fábrica por no alcanzar 
su trabajo á sacar el primer costo de la lana; a<i 
io decían los de Balgañon. Con este motivo y 
porque S. M . tenia mandado que á todos los fa
bricantes se les fomentase con franquicias y exen
ciones, como cosa tan conveniente á la repúbli
ca , suplicaron al Señor Felipe V . se sirviese expe
dir su Real Orden á las Justicias, para que no se 

Ss z leg 
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les permitiese á los expresados acopladores com
prar ni estancar las lanas que necesitasen dichos 
fabricantes para el gasto y consumo de sus arte
factos , dándoles á estos la preferencia en las com-
pras, ó el derecho de tanteo para las que necesi
tasen en sus fábricas. 

E l contenido de esta instancia no se halló cier
to , los informes que se tomaron de personas fi
dedignas , contestaron que los referidos dos veci
nos no ténian los caudales que suponian los fabri
cantes para poder hacer las anticipaciones ni es
tancos de lana que se suponian , pues valuados to
dos sus bienes no podían llegar ala cantidad de 6% 
reales vellón. Que su trato era comprar algunas 
arrobas de lana, hilar parte de ella para hacer me
dias, y algunos pedazos de paño y bayeta que ha
cían fabricar en otros pueblos , y lo demás darlo 
á cambio por bayetas , ó vender algunas arrobas 
con tan moderada ganancia como la de un real y 
medio de vellón en cada arroba. 
, / En el año de 1740 y los siguientes hasta 1746 
se habían aumentado dos telares , y se labraban 
paños mas finos que los acostumbrados, pues lle
gaban á la calidad de veintenos. En 1755 se fabri
caron quince mil doscientas varas de paño,quatro 
mil ochocientas de bayetas ,y anduvieron corrien
tes diez y siete telares. Habrá en el dia de cinco 
á seis fabricantes , que consumirán en sus labores 
como mil trescientas arrobas de lana. Esta manu
factura es de tiempo inmemorial en dicho pueblo, 
sin mas diferencia que haber estado en algunos 
tiempos casi todos sus vecinos dedicados á ella. 
Decayó á los principios de este siglo, y se restau

ró 
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tó desde el año de 1724, tanto que nunca se ha
bía visto mas floreciente. 

De inmemorial tiempo á esta parte ha tenido 
y tiene la villa de Laguna fábrica de paños, em
pleándose en ella la mayor parte de sus vecinos, 
y los demás en la custodia de la cabana real que 
tiene propia la misma villa de mas de veinte mil 
cabezas. 

En 1731 se componía este pueblo de seis ve
cinos del estado noble , y setenta y dos del gene
ral , y ocho viudas. Había veinte telares ] y en ca
da uno se empleaban un maestro, un lanzaire, un 
canillero, un cardador, y otras mas personas, pa
ra labrar é hilar la lana : tres tintes, con tres per
sonas en cada uno : tres batanes, y tres personas 
en cada uno : seis tableros de tundir, y otras tan
tas prensas, con tres ó quatro personas, según la 
ocurrencia, para cada tablero y prensa : siete per
chas con dos personas en cada una. Se labraban 
paños y bayetas de buena calidad, que servían pa
ra el consumo de aquella Provincia , y parte de 
las circunvecinas. Tenia 230407 cabezas de ga^ 
nado lanar trashumante , en cuyo resguardo se 
ocupaban ciento cincuenta personas, que eran ma
yorales , pastores, zagales, y rabadanes. 

Por Real Cédula de 24 de Agosto de 1733 
se concedió á los fabricantes exención de quintas, 
levas, alojamientos, oficios y cargos concejiles, y 
el fuero de la Junta general de Comercio. 

En 1745 tenia veinte y dos telares, tres tintes, 
tres batanes, nueve tableros de tundir, nueve pren
sas , y otros instrumentos, siendo ochenta y cin
co los vecinos de la vil la, casi se ocupaban todos 

en 
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en Tas fábricas, hasta los niños. Cada año se labra
ban mil trescientas piezas de paños de todos co
lores , y porción de bayetas, manteniendo asimis
mo el vecindario mas de 25$ cabezas de ganado. 

En el año de 1754 existían en esta villa vein
te y un telares. Se empleaban en sus maniobras 
todos sus vecinos , fabricando paños veintenos, 
ventidosenos , sécenos, dieziochenos, y dieziseise-
nos, y bayetas de la misma clase. Estos géneros 
se sacaban á vender á diferentes ciudades y villas 
de estos Reynos, manteniendo parala perfección 
de los referidos texidos las prensas, batanes, y 
tintes correspondientes. 

En el año de 1755 se fabricaron mil ciento 
seis piezas de paño de todos colores, que tiraban 
veinte y dos mil varas. Tenia veinte y dos tela
res , quatro batanes, y diez tableros, 
r En 1783 formaron los fabricantes de esta vi
lla las ordenanzas., baxo las quales habían de go
bernarse. La Junta general de Comercio las apro
bó interinamente , y hasta que se arreglasen otras 
generales para todas las manufacturas de lana de 
España. Aquellas contienen treinta y quatro ca
pítulos. 
; i.° Primeramente se ordena , que toda la lana 
se aparte y haga apartar por personas inteligentes, 
que declaren la clase de lana que corresponde á 
paños y bayetas, la mejor para los paños veinte
nos , y la de segunda clase para los sécenos, suce
diendo lo mismo para con las bayetas de la mis
ma clase, que es lo que únicamente se fabrica ac
tualmente , y se han fabricado de inmemorial 
tiempo á esta parte en esta villa. 

Que 
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2.° Que los paños veintenos se hayan de ha

cer precisamente de lana entrefina , sin interpolar 
la lana ordinaria. 

a.° Que las lanas se escalden con agua bien 
caliente, de modo que queden enteramente lim
pias y esponjadas de toda mugre. 

4. 0 Que las lanas de peladas y ordinarias, se 
dediquen para los paños y bayetas dieziseisenas. 

£,° Que después de escaldadas ó teñidas en 
rama y enjutas las lanas, se escarmenen y limpien 
con el mayor esmero y cuidado, sin dexarles pa
jas ni otras motas. 

6.° Que se les eche á las lanas el aceyte cor
respondiente para emborrizarlas, y después se les 
dará la segunda carda , y hecho esto se les dará 
tercera, y luego la quarta carda que es la de em
primar , pero á los paños de mezcla si se hicieren 
se les deberá dar una carda mas. 

7. 0 Que después de emprimadas las lanas con 
la última carda , se han de hilar bien en tornos cor
respondientes , asi los vervíes como las tramas , y 
estas un poco menos torcidas que los vervíses, pa
ra que de este modo salgan con mas perfección 
los paños. 

8.° A las hilanderas se les dará la lana pesada 
con pesas de hierro y arregladas, y quando la 
vuelvan se recibirá con las mismas pesas. 

9. 0 Las hilanderas volverán á los fabricantes 
la lana que recibieron en usadas, para que los fa
bricantes la manden devanar en ovillos ó en ma-
dexas. 

10. Los ovillos se llevarán á las urdideras, las 
que formarán los pies ó vervises con arreglo á qua-

tro 



tro varas por cada ramo de paño , y no excedien
do de doce ramos cada paño. 

I I . Los maestros de texer tendrán los peynes 
correspondientes y arreglados , de modo que el 
paño veinteno lleve dos mil hilos de fino á fino 
con mas los orillos , y los dieziseisenos mil seis
cientos hilos de fino á fino , con mas los orillos 
entendiéndose lo mismo en la clase de bayetas con 
arreglo á dichos números. 

12. Los maestros de texer han de hacer su 
obra sin razas, garullos s ni mallorquines, y meter 
la trama necesaria con arreglo á su clase , asi del 
paño como de la bayeta que texieren , y que el 
peyne veinteno tenga doce quartas y media de fi
no á fino, y el seceno once quartas de fino á fi
no , guardando la misma orden en las bayetas. 

13. Los mismos maestros de texer pondrán 
en todas las xergas los cuentos asi de paños como 
de bayetas en cada clase de hilo blanco , con la 
señal de la fábrica de esta villa que es una L , en 
esta forma , y lo mismo la señal suya que acos-; 
tumbra poner , sin que esta la pueda variar du
rante exerza su oficio. 

14. Después que los maestros de texer hayan 
puesto las marcas dichas , han de poner también 
la de los fabricantes individuos de esta fábrica en 
cada xerga, la que acostumbra cada dueño , los 
que no la podrán variar ninguno de ellos, ni to
mar la de otro fabricante. 

15. Concluidas de texer las xergas se llevarán 
á casa de los veedores de texer , los quales baxo 
el juramento que tienen hecho por su oficio, han 
de declarar si la citada xerga está bien ó mal te* 

'• xi-
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xida y sin defecto alguno, y estando arreglada á 
ordenanza la sellarán con la marca de esta letra A , 
en se i iíil de que está bien texida , sin cuya circuns
tancia no la admitirá ningún batanero. 

16. Todos los paños se han de tcxer de una 
misma suerte de lana , asi los vervises como las 
tramas , sin mezclar de otras clases de verví ni 
trama i- \ i ; 

17. Los bataneros tendrán sus batanes bien 
ordenados y arreglados alas ordenanzas, para en
furtir los paños y bayetas bien y fielmente, para 
lo qual tendrán los pozos bien limpios, y les echa
rán la tierra gredosa que sea mas aparente , moli
da y cernida, á fin de que no se piquen ni dañen, 
ni tampoco tendrán cardas de hierro para embe-> 
sar , sino que precisamente lo executen con pal
mares de cardón , dándoles primero á mortez. 

18. Asimismo dichos maestros bataneros teiv 
gan de repuesto ocho arrobas de tierra gredosa, 
previniendo á dichos maestros que siempre que 
los veedores encontraren los batanes sin esta pre
vención , hayan de castigar á los bataneros con las 
penas que se prevendrán en estas ordenanzas. 

19. Que todos los maestros bataneros abata
nen los paños con agua bien caliente y arreglada, 
dexándoles de ancho al veinteno seis quartas y me
dia , y al dieziseiseno seis quartas, y á la bayeta 
veintena dos varas, y á la dieziseisena siete quartas. 

20. Después de abatanados los paños y baye
tas , se llevarán á los veedores de batan para que 
los registren,y estando arreglados les pondrán el 
sello de bien abatanados , sin cuya circunstancia 
no los admitirán ningún perchero ni tintorero, y 

Tom. XXX. Tt el 
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el sello de bien abatanados será como el que se de
nota en esta señal B. 

21. Los maestros de perchar harán su obra 
fielmente , cardando todos los paños mojados á 
todo mojar , no usando de cardas de hierro , si
no de palmares de cardón , dando los primeros 
traites con mortez , arreglándose el maestro per? 
chero á la calidad de paños y bayetas para darle 
los traites. 

22. Todos los maestros tintoreros de esta fa
brica han de observar y guardar las ordenanzas 
generales de tintes, teniendo para este fin los ma
teriales correspondientes de buena calidad , que
mándose ó arrojándose los falsos , y que ningu
no pueda tintar públicamente á no ser maestros 
examinados. 

23. Los maestros de tundir tundirán todos los 
paños con tixeras arregladas á ordenanza, y les 
darán las tixeras que corresponde á cada clase por 
el haz, raspándoles por el embés. 

24. Los maestros prensadores tendrán los car
tones finos que fueren necesarios, dándoles á los 
paños la prensa fria sin mezclar aguas ni otros 
compuestos, procurando estos cumplir exacta
mente baxo las penas según ordenanzas. 

Penas en que deba incurrir el que faltare á estas 
ordenanzas. 

25 Primeramente, que el fabricante que no 
hiciere apartar sus lanas por los peritos de este ar
te será multado en un ducado de vellón por cada 
trapada, pues no se ha de fabricar ningún paño en 
lana blanca, si no que tenga el pie ó color en rama. 

Que 
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2.6. Que los fabricantes que fabriquen los pa* 

nos veintenos no siendo de lana entrefina sean 
multados en dos ducados de vellón por cada pa
ño , y ademas se le quite el punto de veinteno, 
dexandolo por dieziseiseno. 
27, Que de la lana de pelados y añinos solo se 

^fabriquen los paños dieziseisenos y bayetas de la 
misma clase , y si echasen lana mas inferior se les 
castigará con la multa de quatro ducados de ve
llón , y no se le permitirá venderla ni sacarla del 
pueblo á parte alguna , sino que obligándoles á 
que lo consuman en sus casas propias. 

2,8. A l fabricante que no pusiere su señal en 
los paños y bayetas será multado en quatro duca
dos de vellón en cada paño ó bayeta , y al que 
use la señal de otro fabricante en ocho ducados, 
ademas de la pena de falsario , si lo hiciere con 
dolo. 

29. A l que vendiere lana por menor en usa
das ii ovillos, no llegando á una arroba, sin l i 
cencia expresa de los veedores de la fabrica, será 
multado en tres ducados de vellón por cada vez, 
ademas de castigarle con la pena de hurto. 

30. Que los maestros de texer deban imponer 
la pena correspondiente á los de su gremio por la 
raza , gorullos , escarabajos ó mallorquines, con 
proporción al mayor ó menor defecto que tengan, 
no admitiendo las trocas ó vervises que no tengan 
los hilos correspondientes á sus clases, y si el de
lito merece que excedan de la cantidad dicha , den 
cuenta por medio de la justicia ordinaria de esta 
villa á la Real Junta de Comercio y Moneda, 
para que castigue según tenga por conveniente. 

Tt 2, Que 
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31. Que el fabricante, el texedor y el bata

nero que diere ó recibiere xergas y las llevase al 
batan sin el sello de bien texidas, sea castigado 
con la pena de dos ducados de vellón cada uno 
incurriendo en la misma pena el perchero que per
chare paños sin la señal, de bien abatanados. 

32. Que los bataneros que no abatanen 1QS 

paños en la forma que queda prevenida, sean mul
tados en tres ducados por la primera vez, y ade
mas pague el daño que causare al dueño del paño, 
por la segunda en la misma cantidad , y suspen
sión de oficio por medio año, y por la tercera 
privación de oficio perpetuo. 

33. Que en los batanes no se eche á los pa
ños agua de raíz de olmo ni otro ingrediente que 
aparente la bondad que no tiene , el que lo hicie
re pierda y pague el paño. 

34. Que no se permita ni use en las prensas 
el agua de cola, ni otra que aparente bondad, 
baxo la pena de seis ducados por cada paño. 

En 1786 existían quarenta fabricantes, que con
sumieron 700 arrobas de lana. No se fabrican por 
lo regular en esta villa sino paños y bayetas vein
tidosenos y dieziseisenos. Se distinguen por la di
visa que al tiempo de texerlosles pone cada maes
tro en la faxa de los hilos y clase correspondien
te ; de modo, que al paño veinteno que lleva 20 
hilos, se le pone X X ; y á los paños y bayetas 
dieziseisenos que se componen de 1^600 , con 
mas los orillos, les ponen esta señal X V I . Se les 

.da dos tixeras de tundido por el haz , y rapados 
por el embés, sin que en esta labor se distingan 
sino por la marca de hilos y puntos de su cía se*-
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Manufacturas de Barbadillo, Huerta, Herrera, Bi-

Uusto, Palazuelos y Torre. 
En la villa de Barbadillo del Pez (i) se fabri

can algunos sayales. Fue esta fabrica hasta media
dos de este siglo bastante buena, pues todos sus 
vecinos se ocupaban en ella. 

En la villa de Huerta de arriba se suelen te-
xer algunos paños para el uso de sus vecinos. La 
mayor parte de la lana que se consume es parda. 
La fina de sus ganados trashumantes la venden sin 
beneficiar. En 1744 tenían tres telares corrientes. 

En la*villa de Herrera de rio Pisuerga hubo 
en otros tiempos una fabrica de paños. Pasó esta 
manufactura á Pradanos de la Ojeda de la pro
vincia de Patencia. En 1744 ya no existia mas 
que un telar. 

En Billusto se suelen fabricar algunos paños 
vastos de lana de la tierra; de ellos se visten regu
larmente los labradores del país. 

En la villa de Palazuelos se dedican algunos 
vecinos á preparar algunos paños que no suelen 
texer en la misma por no haber telares. 

La villa de Torre de Cameros tenia una peque
ña fabrica de panos. En el año de 1755 solamente 
habia en ella un telar, con el qual se texieron66o 
varas. 

IJG : o 
b . . . 3 • . 

(1) Barbadillo, villa realenga del partido deCandemu-
60. Se gobierna por Alcalde ordinario. 

I N -
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